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SECCION JUDICIAL 
Resoluciones de la Corte Suprema de Justicia 

AMPARO 

lnt·erpuesto por "Pepai-cola lnteramericana, So
ciedad Anónima", contra la Sala Segunda de 
Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. 

DOCTRINA: Procede el amparo en materia Ju· 
dii:ial cuando se ha dejado al recurrente en 
estado de indefensión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL: Guatemala, veinticuatro. de julio de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por "Pepsicola Interameri
cana, Sociedad Anónima", representada por el 
Abogado Ernesto Ricardo Viteri Echeverría, 
contra la Sala Segunda de Apelaciones de Tra
bajo y Previsión Social. 

ANTECEDENTES: 

El veintinueve de junio del año en curso se 
presentó el Abogado mencionado y expuso: I: 
Que actuaba en representación de "Pepsicola · 
Interamericana, Sociedad Anónima", de confor· 
midad con poder que fue protocolizado median
te escritura número setenta y seis, de fecha cua
tro de agosto de mil novecientos setenta y dos, 
del protocolo del Notario Juan José Falla, de
bidamente inscrito en el Archivo General de 
Protocolos y en el Registro Mercantil. Que di
cho poder se encuentra vigente en cuanto a la 
representación judicial se refiere, ya que si bien 
fue substituido, tal substitución se hizo con re
serva del ejercicio de las facultades de índole 
judicial II. "Pepsicola Interamericana,. Socie
dad Anónima", fue constituida en Delaware, Es
tados Unidos de América, según carta constitu
tiva de fecha seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, registrada en las oficinas 

respectivas de aquel país el siete del mismo mes 
y año. Que fue autorizada para operar en Gua
temala como agencia o sucursal, mediante acuer
do gubernativo de fecha veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, publicado en 
el Diario Oficial del tres de enero de mil nove-

. cientos setenta y tres, aclarado posteriormente 
mediante acuerdo· gubernativo de fecha seis .de 
junio de mil novecientos setenta y siete, publi
c-ado en Diario Oficial del veintitrés de junio 
del mismo año. Que fue inscrita en el Registro 
Mercantil bajo número mil seiscientos cuarenta 
y uno (1641), folios ciento veintitrés (123) y 
ciento veinticuatro ( 124), del libro ocho ( 8) de 
Sociedades Mercantiles. III. Que comparecía a 
interponer recurso de amparo contra la Sala al 
principio indicada, con base en Jos siguientes 
hechos_: a) Que el señor Roberto Ismael Mén
dez y Méndez presentó demanda laboral en con· 
tra de su representada ante el Juzgado Primero 
de Trabajo y Previsión Social de la Primera 
Zona Económica; b) Que el Tribunal indicado se
ñaló la audiencia del veintisiete de abril del pre
sente año, dentro de la cual debían realizarse las 
diversas fases de una audiencia laboral; que la 
resolución que señaló dicha audiencia mantuvo 
en vigor el apercibimiento de que si no compa
recía el representante legal nato, se le declara
ría confeso en su rebeldía· sobre los extre_mos 
de la demanda o del interrogatorio que en dicha 
oportunidad se presentara y de tener por re
conocidos los documentos que se presentaran en 
su contenido y firma. Que dentro de la citada fa
se (recepción de la prueba) debía dilige.nciarse 
la prueba de confesión judicial y reconocimien
to de documentos por parte de la entidad de
mandada ("Pepsicola"); que a dicha audiencia 
compareció el Abogado Ricardo Alfonso Uma
ña· Aragón, en representación de "Pepsicola In
teramericana, Sociedad Anónima", en su cali
dad de apoderado instituido para la República 



2 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

de Guatemala; e) Que en la citada audiencia, 
llegado el momento de la confesión judicial de 
la demandada, la parte aetora solicitó al Tribu
nal que no se recibiera la confesión judicial por 
no ser el apoderado de "Pepsicola Interameri
eana, Sociedad Anónima", el representante le
gal nato de la entidad y que en consecuencia se 
hiciera efectivo el a_pereibímiento decretado en 
la resolución antes indicada, o sea que se deela· 
rara ·confesa a la parte demandada y se tuvieran 
por reconocidos los do.cumentos que obran en el 
juicio; d) que el Tribunal de Primera Installlcia 
declaró sin lugar la petición de la parte actora 
pQr considerar que el apoderado de "Pepsicola", 
sí tenía las facultades necesarias; e) Que en 
contra de dicha resolución la parte actora in
terpuso recurso de nulidad, que fue declarado 
sin lugar por el juzgado; f) Que contra esta úl
tima resolución apelÓ el actor y al elevarse los 
autos a la Sala ésta revocó el auto apelado me
diante resolución de fecha nueve de junio de 
este año y declaró: "19 Con lugar el recurso de 
nulidad interpuesto por el Licenciado José Bern
hard Rubio en su caráctér de representante del 
actor; Y 29 Que como consecuencia. de lo anterior 

. b , qu1en de ió presentarse a prestar confesión ju-
dicial es el representante legal nato de la entidad 
emplazada, calidad que ostenta actualmente, el 
señor Herbert Brill, al no hacerlo, expuso a su 
representada a las consecuencias que se derivan 
de los apercibimientos hechos- en su oportuni
dad". Que esta resolución es la que motiva el 
recur!!o de amparo; e) Que la resolución expre
sada fue notificada a "Pepsicola" el doce de 
junio de este año. 

La parte recurrente fundamentó extensamen
te el recurso en el derecho que estimó pertinen
te; ofreció prueba e hizo su petición de trámite 
Y de sentencia, pidiendo que se declarase con 
lugar el amparo; que en consecuencia se resti
tuya a su representada en el goce del derecho 
de defensa que le corresponde; que la resolu
ción de fecha nueve de junio de este año dicta
da por la Sala Segunda de Trabajo y Previsión 
Social en el juicio laboral antes referido, no obli
ga a la recurrente; que se deje sin ningún efecto 
tal resolución y que se condene en costas a la 
autoridad recurrida. 

Este Tribunal pidió los antecedentes a la Sala 
Y reconoció la personería del Abogado Ernesto 
Ricardo Viteri Echeverria. Recibidos los antece
dentes ¡¡e dio vista aL recurrente, al Ministerio 
Público y al señor Roberto Ismael :Méndez y 
Méndez, .por el término común de· cuarenta y 
ocho horas; y por .estimarse necesario se abrió a 
prueba el negocio por el término común impro-

rrogable de ocho días. 

PRUEBAS: 

La parte recurrente rindió las siguientes prue
bas: l. Testimonios de las escrituras: a) número 
setenta y seis. autorizada en esta ciudad por el 
Notario Juan José Falla el cuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y dos, por medio de la 
cual se proto.colizó el poder general con repre
sentación que la entidad "Pepsicola Interameri
cana, Sociedad Anónima" otorgó a favor de los 
Abogados Ernesto Ricardo Viteri Echeverría y 
Ricardo Alfonso Umaña Aragón; b) número seis, 
de fecha quince de enero de mil novecientos se
tenta y seis, autorizada en esta ciudad por el mis. 
mo Notari<», por la cual los Abogados menciona
dos anteriormente sustituyeron parcialmente el 
poder a favor de Roberto Ismael Méndez y Mén
dez, reservándose expresamente todas las facul
tades de índole judicial" ... o sea aquellas que 
fueren necesarias o conveniente¡¡ para represen
tar ante cualquier Tribunal a la mandaalte, las 
cuales no se sustituyen."; y e) número setenta y 
ocho, autorizada en esta ciudad por el Notario 
Ricardo Alfonso Umaña Aragón, el catorce de 
mayo de mil novecientos setenta y seis, por la cual 
el señor Roberto Ismael Méndez y Méndez susti
tuyó el mandato general con representación a 
favor del señor Herbert Brill, en cuya sustitu· 
ción se exceptuaron "todas las facultades de in· 
dole judicial. . . las cuales no se sustituyen". 
II. Foto.copia de la patente de comercio de Pep
sicola Interamericana, Sociedad A-nónima. III. 
Fotocopia del Diario Oficial que contiene el 
Acuerdo Gubernativo que corrigió el nombre de 
la recurrente, en el que se expresa que el nom· 
bre correcto de la misma es "Pepsicola Inter
americana, Sociedad Anónima y no "Pepsicola 
Interamericana, Inc.". IV. Certificación del Re· 
gistrador Mercantil General de la República, 
sustituto en Ia que aparece el rechazo de una 
inscripción de la Sociedad "Edward T. Robert· 
son & Son Ltd"., porque el mandatario nombra· 
do no es Abogado para poder tener la represen. 
tación legal de esa Sociedad, V. Fotocopia del 
acta notarial levantada por el Notario· Gabriel 
Orellana Rojas, en fecha diez del presente mes, 
en la cual se hace constar que el Abogado Ri
cardo Alfonso Uroaña Aragón está inscrito en el 
Registro de Abogados de la Corte Suprema de 
justicia. VI. Fotocopia de dos certificaciones ex
tendidas por la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones de Trabajo y Previsión S<»cial, en las que 
se encuentram. fallos de dicha Sala, presidida a la 
sazón por el Abogado José Bernhard Rubio, en 
los que se expresó que las personas jurídicas 
tienen derecho a escoger entre sus representan
tes a quién debe representarlas en la diligencia. 
de confesión judicial bastando que el mandata-
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rio sea Abogado. VII. Fotocopia de una cédula 
de notificación de la resolución dictada por el 
Ju:z;gado Séptimo de Primera Instancia del Ramo 
Civil, con fecha siete de noviembre de mil nove. 
cientos setenta y tres, en la que expresó que las 
personas jurídicas tienen derecho de escoger a 
quién las represente en las diligencias de po· 
siciones; y VIII. Fotocopia de una cédula de 
notificación de una resolución emitida con fe
cha siete de diciembre de mil novecientos seten
ta y seis por la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones de Trabajo y Previsión Social, en la 
cual se sostiene que el mandatario judicial de 
una empresa debe ser Abogado, las otras -partes 
no rindieron prueba alguna. 

Concluido el término probatorio se dio au
diencia por veinticuatro hor.as comunes a la 
entidad recurrente, a la Sala recurrida y al 
Ministerio Público, habiéndola evacuado la pri
mera exponiendo lo que convenía a su derecho 
y habiendo renunciado expresamente a las cos· 
tas. Agotado el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Esta Corte ha sostenido que el amparo es 
improcedente en los asuntos del orden. judicial 
respecto a las partes y personas que hubieren 
intervenido en los mismos, pero también ha· es
timado que sí procede cuando a consecuencia de 
una resolución judicial se ha dejado a la parte 
recurrente en estado de indefensión, porque en 
este supuesto se infringe la garantía contenida 
en el artículo 53 de la Constitución de la Repú
blica, que establece que es inviolable la defensa 
de la persona y de sus derechos y que nadie po
drá ser condenado sin haber sido citado, oído y 
vencido en proceso legal seguido ante tribunales 
o autoridades competentes y preestablecidos, en 
el que se observen las formalidades y garantías 
esenciales del mismo, así como que tampoco po
drá ser afectado temporalmente en sus derechos, 

·sino en virtud de. procedimiento que reúna los 
mismos requisitos. Además, las sociedades ex
tranjeras que deseen establecerse u operar en 
Guatemala, o deseen tener una o varias sucur
sales o agencias,· están. sujetas a las disposicio
nes del Código de Comercio y demás leyes de la 
República y deberán tener permanentemente 
en el país, cuando menos, un mandatario, de 
acuerdo con el artículo 215 del mismo Código, 
que en su inciso 49 estipula "Constituir en la Re
pública un mandatario con representación, con 
amplias facultades para realizar todos los actos 
y negocios jurídicos de su giro y para represen
tar legalmente a la sociedad en. juicio y fuera 
de él, con todas las facultades especiales perti-

nentes que estatuye la Ley del Organismo Ju
dicial; y si el mandatario no tuviere esas fa· 
cultades, se le considerará investido de ellas, 
por ministerio de la ley". En el caso de examen, 
siendo el Abogado Ricardo Alfonso Umaña Ara
gón, mandatario judicial, pues se reservó las fa· 
cultades de esa índole cuando lo sustituyó a favor 
del señor Méndez y Méndez y estando inscrito 
como mandatario en el Registro Mercantil, se le 
debió considerar ~omo representante legal y por 
ende, facultado para prestar confesión y reco
nocer documentos a nombre de su mandante, 
máxime que, según consta en autos, en el citado 
Registro no se inscriben entidades extranjeras 
que tengan como mandatario a persona que no 
sea Abogado, en acatamiento del artículo 210 de 
la Ley del Organismo Judicial. En consecuen
cia, evidenciándose en este asunto un caso de in
defensión, el Recurso de Amparo deviene pro
cedente y así debe declararse. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículo 82, 83, 84 de la Cons
titución de la República; 19 inciso 29, 79 inciso 
2~ 14, 15, 19, 24, 34, 3~ 45, 11~ 116 
de la Ley Constitucional de Amparo, Hábeas 
Corpus y de Constitucionalidad; 326 del Código 
de Trabajo; 67, 126, 128, 132, 177, 178, 186, 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 157, 158, 
159, 168 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte 8-uprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara: Con lugar el recurso de amparo de que 
se hizo mérito; se restituye a "Pepsicola Intera
merieana, Sociedad Anónima", en el goce del de
recho de defensa que le corresponde, por lo que no 
le afecta la resolución de fecha nueve de junio del 
año en curso, dictada por la Sala Segunda de A pe· 
laciones de Trabajo y Previsión Social, dentro del 
juicio ordinario laboral entablado contra la re
currente por el señor Roberto Ismael Méndez y 
Méndez. Por haberse renunciado expresamente 
a las costas no se hace especial condena en ellas. 
Notifíquese, devuélvanse los antecedentes y opor
tunamente, archivense las diligencias. 

(Fa.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Roblea.
Fiavio Guillén C.-Rafael B-.ur S.-Carloa Cor. 
zantea M.-Ante Mí: M. Alvarez Lob-. 

AMPARO 
lnterpueato por el Abo•ado Ricardo Alfonao 

Umaiia Ara¡rón, contra la Sala Se.unda de 
Trabajo y Previaión Social. 
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DOCTRINA: Procede eÍ amparo cuando en vir
tud de una resolución judicial ae reatria•e a un 
Abogado el ejercicio de un mandato l~almente 
constituido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL: Guatemala, veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por el Abogado ~icardo Al
fonso Umaña Aragón contra la Sala Segunda de 
Trabajo y Previsión Social. 

ANTECEDENTES: 

El veintinueve de junio próximo pasado se pre
sentó el recurrente mencionado y expuso: l. Que 
comparecía· a interponer recurso de amparo con
tra la Sala Segunda de Trabajo y Previsión So
cial por haber emitido la resolución de fecha 
nueve de junio del afio en curso, dentro del jui
cio ordinario laboral iniciado por Roberto Ismael 
Méndez y Méndez co.ntra "Pepsicola Interameri
cana, Sociedad Anónima" en el Juzgado Pri
mero de Trabajo y Previsión Social de la Pri
mera Zona Económica; que mediante resolución 
de 'fecha diecinueve de abril de mil novecientos 
setenta y siete, el Juzgado laboral mencionado 
le dio trámite a la demanda y en dicha resolu
ción se citó a la parte demandada "sucursal de 
empresa extranjera autorizada para operar· en 
Guatemala"; que la audiencía respectiva se ve
rificó el veintisiete de abril del presente año, 
habiendo comparecido el recurrente a prestar 
confesión por parte de "Pepsicola Interameri
cana, Sociedad Anónima", con base en el po
der contenido. en escritura setenta y seis, de fe
cha cuatro de agosto de mil novecientos setenta 
y dos, debidamente registrada; que el poder 
contenido en dicha escritura lo substituyó, re
servándose las facultades judiciales, lo cual cons
ta en escrituras números seis y setenta y ocho 
de fechas quince de enero y catorce de mayo, 
ambas de mil novecientos setenta y seis, de los 
protocolos de los Notarios José Falla Arís y del 
recurrente, respectivamente. II. Que el Juzga
do del proceso aceptó que el recurrente pu
diera prestar confesión judicial en representa
ción de la demandada, contra lo cual el actor in
terpuso recurso de nulidad, que fue declarado 
sin lugar. III. Que al conocer en apelación de 
esta resolución, la Sala pecurrida, mediante la 
xesolución ya citada, de fecha nueve de junio 
del- año en curso, declaró con lugar el recurso 
de nulidad "expresando que el suscrito no tenía 
la caHdad de representante legal nato de "Pepsi
cola Interamericana, Socieda!). Anónima",. sino 

que dicha calidad la tenía el señor Herbert Brill 
y que en consecuencia era él quien debió haber 
comparecido a prestar confesión". IV. El recu
rrente hizo constar expresamente que no es par
te en el juicio aludido, sino que compareció ai 
mismo a ejercitar los derechos y a cumplir las 
obligaciones inherentes a su profesión de Abo
gado y del contrato civil de mandato que lo une 
con "Pepsicola Interamericana, Sociedad Anó
nima", por lo que no tenía ninguna posibilidad 
de impugnar en forma alguna las resoluciones 
dictadas de.ntro del juicio antes indicado. V. El 
interponente fundamentó el recurso en el dere
cho que estimó pertinente; ofreció prueba; e hi
zo su petición de trámite y de sentencia, pidien
do se declare con lugar el amparo; se le restitu
ya en el goce del derecho de trabajo que ga
rantiza la Constitución de la República; que la 
resolución de fecha nueve de junio de este año 
dictada por la Sala Segunda de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social a que se refiere el 
recurso no obliga al recurrente; que se deje sin 
efecto tal resolución "por ilícita e inconstitucio
nal" y que se condene en costas a la autoridad 
recurrida. 

Este Tribunal pidió los antecedentes o en 
su defecto informe circunstanciado a la Sala 
recurrida, habiendo ésta enviado informe cir
cunstanciado del cual se dio vista por' el 
término -común de cuarenta y ocho horas 
al recurrente, al Ministerio Público, a Ro
berto Ismael Méndez y Méndez y a "Pepsi
cola Interamericana, Sociedad Anónima", ha
biéndola evacuado los tres primeros y, a soli
citud del Ministerio Público, se abrió a prueba 
el recurso por el término improrrogable de ocho 
días. 

PRUEBAS: 

El recurrente, Abogado Ricardo Alfonso 
U maña Aragón, rindió las siguientes pruebas: 
a) Fotocopias de las resoluciones proferidas por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social con fechas ocho de 
agosto, cinco de octubre y siete de diciembre, 
todas de mil novecientos setenta y seis, en las 
que se sostiene que las personas jurídicas debían 
escoger a quién deb'ía representarlas en la dili
gencia de confesión judicial; b) Fotocopia de 
una resolución del Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de fecha siete de no
viembre de mil novecientos setenta y tres, en 
la que se consideró que el término "Represen
tante legal nato, no existe en el orden Civil y 
Mercantil; de -acuerdo a lo estipulado por el ar 
tículo 132 del Decreto-Ley 107, si se pidiera que 
absuelva posiciones una entidad jurídica cuya re-
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presentación legal la tengan varias personas, di
cha entidad designará a la que deba contestar
las ... "; e:) Acta notarial mediante la cual el 
recurrente acredita su calidad de Abogado; d) 
Fotocopia de la certificación extendida por el Re
gistrador Mercantil General de la República, sus
tituto, en la que se deniega la inscripeión de la 
Sociedad "Edward T. Robertson & Son Ltd.", 
porque el mandatario nombrado no es Abogado 
para poder tener la representació.n legal de la 
Sociedad; y e) Fotocopias de las escrituras en 
que constan la protocolización del poder que la 
entidad "Pepsi-Cola Interamericana, Sociedad 
Anónima", otorgó en belaware, Estados Unidos 
de América, a favor de los Abogados Erne'Sto 
Ricardo Viteri Echeverría y Ricardo Alfonso 
Umaña Aragón, así como d·e las en ·que consta 
que dichos A•bogados substituyeron parcialmen
te el mandato -reservándose las facultades de 
índole ju.dicial- a favor del señor Roberto Is
mael Méndez y Méndez y, éste a su vez substi
tuyó al señor Herbert Brill. Las otras partes no 
rindieron prueba alguna. 

Concluido el término de prueba se dio audien
cia por veinticuatro horas al. recurrente Aboga
do Ricardo Alfonso Umaña Aragón, a la Sala 
Segunda de Apelacio.nes de Trabajo y Previsión 
Social y al Ministerio Público, habiéndola eva
cuado únicamente el primero, quien alegó lo que 
estimó pertinente y manifestó que renunciaba 
a las costas, por lo que agotado el trámite, pro
cede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el articulo 80 de la Cons
titución de la República, toda persona tiene de
recho a pedir amparo para que se lEi mantenga 
o restituya en el goce de los derechos y garan
tías·que ella establece, así como para que se de
clare en casos concretos que una resolución o 
acto de autoridad no obliga al ·recurrente, por 
contravenir o restringir -cualesquiera de los de
rechos garantizados por la Constitución; asimis
mo, la Ley Constitucional de Amparo, Hábeas 
Corpus y de Constitucionalidad, reitera estos 
preceptos y en el inciso · 29 del artículo 19 de la 
misma, estipula que se tiene derecho a recurrir 
de amparo para que se declare en casos con
cretos que una resolución no obliga al recurren
te por contravenir o restringuir cualesquiera de 
los derechos garantizados por la Constitución de 
la República o reconocid()s po"r cualquiera otra 
ley. En el caso de examen, el recurrente Abogado 
Ricardo Alfonso Umaña Aragón alega que se· le 
ha restringido el libre ejercicio de su profesión 
al negarle la Sala Segunda de Apelaciones de 

Trabajo y Previsión Social ejercitar al manda
to de que estaba investido para representar en 
el juicio laboral que contra la entidad "Pepsi
cola Interamericana, Sociedad Anónima", en
tabló el señor Roberto Ismael Méndez y Méndez, 
ante el Juzgado Primero de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica, amén de 
que le impidió cumplir con el contrato civil de 
mandato que le confirió dicha entidad, así como 
que para ser mandatario judicial se requiera os
tentar la calidad de Abogado y que la Sala re
currida expresó que quien debía representar en 
la diligencia de confesión judicial a la entidad 
nombrada era una persona que no era Abogado, 
en violación del articulo 210, inciso 39 de la 
Ley del Organismo Judicial que estipula que no 
pueden ser mandatarios judiciales los que no 
sean Abogados, salvo las excepciones que el mis
mo inciso indica. Alega también que al darse in
tervención a una persona que no es Abogado se 
infringe el artículo 101 de la Constitución de la 
República, que en uno de sus párrafos estipula 
que no podrán dictarse disposiciones legales que 
otorguen privilegios en perjuicio de quienes 
ejercen una profesión con título. Al respecto 
cabe advertir que a1 Abogado Umaña Aragón 
le fue conferido poder· general con representa-. 
ción por "Pepsicola Interamer~ana, Sociedad 
Anónima", el cual substituyó parcialmente en 
el señor Roberto Ismael Méndez y Méndez, re
servándose las facultades de prestar confesión 
judicial y reconocer documentos; este último, a 
su vez, substituyó el poder al señor Herbert 
Brill, pero el A•bogado continuó ostentando la 
calidad de apoderado judicial, debidamente re
gistrado en el Registro Mercantil y el Archivo 
de Protocolos de la Corte Suprema de Justicia, 
de la entidad "Pepsi-cola Interamericana, Soeie
dad Anónima"; y como esta persona jurídica 
tiene establecida una sucursal en Guatemala, 
representada por el recurrente y el Abogado 
Ernesto Ricardo Viteri Echeverría, en cumpli
miento de lo que mandan los artículos 214 y 
215 inciso 49 del Código de Comercio, se le de
bió considerar investido al interesado de facul
tades suficientes para prestar confesión y re
conocer documentos en el juicio laboral ya in
dicado, pues como ya se dijo, la entidad deman
dada es extranjera y opera en Guatemala le
galmente autorizada por Acuerdo gubernativo, 
teniendo dos apoderados judi-ciales debidamente 
registrados y habiendo concurrid'o a la audien
cia respectiva uno de ellos, que lo fue precisa
mente el Abogado Ricardo Alfonso Umaña Ara
gón, por lo que la Sala infringió los artículos 
citados del Código de Comercio y el articulo 323 
del Código de Trabajo, que en su parte condu-
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cente dice: "Las personas jurídicas actuarán por 
medio de sus representantes previstos en la es
critu:ra constitutiva o en los estatutos, pero si 
otorgaren su representación a otros, éstos deben 
tener la calidad de Abogados." En virtud de lo 
anteriormente considerado, el amparo interpues
to debe declararse con lugar. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículos 82, 83 y 84 de la Cons
titución de la República; 19 inciso 70, 14, 15, 
19, 24, 34, 36, 85, 115, 116 de la Ley Consti
tucional de Amparo, Hábeas Corpus y de Cons
titucionalidad; 67, 126, 127, 128, 177, 178, 186 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 157, 158, 
159, 168 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte· Suprema d.e Justicia, Cámara Penal, 
declara: Con lugar el recurso de ámparo de que 
se hizo mérito; en consecuencia, se restituye al 
recurrente en el goce del derecho de trabajo que 
garantiza la Constitución de la República, no 
obligándolo la resolución de fecha nueve de ju
nio de este año dictada por la Sala Segunda de 
Trabajo y Previsión Social, dentro del juicio 
ordinario laboral seguido por Roberto Ismael 
Méndez y Méndez contra "Pepsi-cola Interameri
cana, Sociedad Anónima", ante el Juzgado Prime
ro de Trabajo y Previsión Social. Por haberse 
renunciado expresamente de las costas, no se 
hace especial condena en ellas.-Notifíquese. 

(Fa.). H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.
Fiavio Guillén C.-Rafael Bagur S.-Carlos 
Corzantea M.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Juan Manuel ·oreLiana Gálán 

contra la Sala Primera de Apelaciones de Tra· 
bajo y Previsión Social. 

DOCTRINA: E. improcedente el amparo en 
asuntos del orden judicial respecto a las par
tea que hubieren intervenido en el proceso y 

respecto a loa interesados que no hubieren 
hecho uso dentro del término correspondien· 
te de las acciones o recursos procesales ordi
nario .. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRIBU
NAL DE AMPARO: Guatemala, catorce d.e agos
to de mil novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
exti:aordinario de amparo interpuesto por Juan 
Manuel Orellana Galán. Actuó bajo la direc
ción y auxilio del Licenciado Carlos Augusto 
Carbonen Durán, con domicilio en el departa
mento de Guatemála, contra la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, y del estudio que se hace de los autos: 

RESULTA: El veintisiete de junio de mil no
vecientos setenta y ocho compareció el señor 
Juan Manuel Orellana Galán, interponiendo re
curso extraordinario de amparo contra la Sala 
Primera de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, y contra el Juez Cuarto del mismo ramo 
y de la Primera Zona Económica, en memorial 
auxiliado por el Abogado Carlos Augusto Car
bonen Durán; manifestando que en la demanda 
ordinaria-de trabajo que en su contra instaurara 
el señor, Efraín Cano Castellanos: a) Se había 
dictado sentencias condenatorias en su contra 
con base en la prueba y el sistema de la confe
sión ficta, pero que esta clase de confesión 
admite prueba en contrario; b) Que el deman
dante no fue su trabajador sino que por el con
trario fue empleado del mesón San Rafael, el 
que es propiedad de la señorita Alice Yolanda 
Orellana Aguilar y de la señora Eloísa Orellana 
Sandoval de Castillo; e) Indicó además que opor
tunamente había interpuesto el correspondiente 
recurso de apelación contra la sentencia dic
tada por el Juez Cuarto de Trabajo, ante la Sala 
Primera del mismo ramo, Tribunal que confir
mó el fallo de primer grado con las modifica
ciones que especifica en el memorial que con
tiene el recurso; d) Que el Juez de Trabajo so
metió a remate bienes que no son de su propie
d~d. indicando en forma conereta cuáles son los. 
bienes de que se trata, y que tanto el Tribunal 
de Primer Grado como la Cámara de Alzada tu
vieron a la vista la documentación que justifi
ca tal situación, pero que no obstante lo ante
rior, persistieron en sostener su criterio, que 
por las razones anteriores estima que no está 
legalmente obligado a cumplir resoluciones im
puesj;as por Tribunal con abuso de poder; 

RESULTA: Esta Cámara constituida en Tri
bunal de Amparo en fecha veintisiete de junio 
del corriente año, admitió para su trámite el re
curso de amparo precitado; acordando otorgar 
el amparo provisional, pidiendo dentro del tér
mino de ley los antecedentes y el informe cir
cunstanciado correspondientes, y ordenando se 
certificara lo conducente a la Sala Décima de 
la Corte de Apelaciones, por no tener compe
tencia funcional para conocer del recurso inter
puesto contra el señor Juez Cuarto de Trabajo 
y Previsión Social; asimismo se dio la corres-
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pendiente audiencia al Ministerio Público, al 
recurrente, a Efraín Cano Castellanos, Alicia 
Yolanda Aguilar y Eloísa Mar¡tarita Orellana 
Sandoval de Castillo, a quienes se les tuvo como 
parte para los efectos legales consiguientes 
habiendo evacuado la audiencia la segunda de 
las mencionadas alegando lo que estimó per
tinente; 

RESULTA: Durante la tramitJición del pro
ceso en primera instancia comparecieron por 
escrito al Tribunal correspondiente Alice Yolan
da Orellana Aguilar y E.Ioísa Margarita Ore
llana Sandoval de Gastillo, interponiendo . un 
recurso de revocatoria, al· que no se le dio trá
mite por no tener la calidad de partes y conse
cuentemente la legitimidad procesal para actuar 
en la forma que lo hicieron; razón por la cual 
tampoco se dio trámite a la excepción de pago 
total que interpusieron. Que por otra parte ha
biéndose concluido los trámites procesales corres. 
pendientes se dio audiencia por veinticuatro ho
ras a todos los sujetos procesales, incluyendo al 
Ministerio Público, sin que se hubiere evacua
do la misma por ninguno de ellos; en virtud 
de lo anterior es el caso de hacer el análisis y 
estudio jurídico que corresponde; y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada el recurso de amparo es un 
juicio destinado a impugnar los actos de auto
ridad violatorios de las garantías individuales y 
sociales, y demás preceptos que constituyen dere
chos y que se. encuentran contenidos en ·Ia Cons
titución de la República y leyes complementa
rias, y por otra parte en su aspecto mera
mente teleológico tiene como objeto esencial 
mantener el respeto y positividad del régimen 
de legalidad mediante la garantía de la exacta 
aplicación del derecho. Que de conformidad con 
nuestro ordenamiento jurídico vigente toda per
sona tiene derecho a pedir amparo para que se 
le mantenga o restituya en el goce de los dere
chos y garantías que la Constitución establece; 
pára que en ·casos concretos se declare que una 
ley, un reglamento ·o cualquier acto de autoridad 
no obliga al recurrente y otra serie de casos de 
procedencia que por economía procesal no se es
tima procedente mencionar. Por otra parte, la 
doctrina del inciso primero del artículo ochenta 
y uno de la Constitución de la República, la 
que se encuentra reafirmada con lo dispuesto 
en el inciso primero del artículo cincuenta y 
nueve del Decreto número ocho de la Asamblea 
Nacional Constituyente en su parte conducente 
especifica, que es improcedente el amparo en 

asuntos del orden judicial respecto a las partes 
y sujetos procesales que intervinieren en ellos; 
le anterior es fácilmente comprensible si nos 
damos cuenta que nuestro sistema jurídico no 
acepta la existencia de una tercera instancia, y 
el amparo aceptado en las condiciones anteriores, 
tendría como consecuencia- de orden práctico, la 
realización de la instancia mencionada, bajo la 
denominación de un medio de defensa de las 
garantías y disposiciones constitucionales, y co
mo ya .se indicó, de la vigencia del régimen de 
legalidad, fundamento de la existencia de nues
tro estado de derecho. 

CONSIDERANDO: 

En el presente caso el recurrente Juan Ma
nuel Orellana Galán, f~ demandado en un jui
cio ordinario ante el Juzgado Cuarto de Trabajo 
y Previsión Social de la Primera Zona Eeonómi, 
ca, siendo la parte demandante Efraín Ca
no Castellanos, la sentencia que oportuna
mente fue dictada contra el recurrente por 
el Tribunal mencionado con algunas modifi
caciones, fue confirmada en su oportunidad 
por la Sala Primera de Apelaciones de Tra
bajo y Previsión Social; l.-BASE JURIDICA 
DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO: 
El recurrente entre otras disposiciones legales in
voca como fundamento principal del recurso, la 
garantía constitucional de que el estado garantiza 
los dere~hos inherentes a la persona humana y 
que nadie puede ser afectado en sus derechos sin 
haber sido antes citado, oído y vencido en un 
proceso legal tramitado ante tribunales compe
tentes y con todos los formalismos esenciales y 
garantías contenidas por la Constitución de la Re· 
pública y demás disposiciones legales vigentes; II. 
-BASE FACTICA DEL RECURRENTE. Indica 
que la sentencia dictada en su contra tuvo como 
fundamento la confesión ficta, la que de confor
midad con la ley admite prueba en contrario, que 
además presentó pruebas suficientes a su juicio 
dentro del proceso, que demuestran que no es el 
patrono del demandante y que al haberse dictado 
en su contra una sentencia condenatoria se le
sionaron derechos constitucionales de otras per
sonas y con abuso de poder se infringieron las 
leyes de la República; III. -AMPARO PROVI
SIONAL: En su oportunidad esta Cámara cons
tituida en Tribunal de Amparo, dio intervención 
al Ministerio Público y a las partes que consideró 
interesadas en el asunto, y teniendo a la vista los 
informes y antecedentes correspondientes, resol
vió no otorgar el amparo provisional solicitado, 
por no haber encontrado camino jurídico viable 
para declararlo procedente; IV. - TERMINO 
DE PRUEBA: Se ordenó la apertura a prueba del 
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juicio de amparo motivado por el recurso de am
paro interpuesto. no habiéndose recibido ningu
na presentada por el recurrente, se solicitó infor
me circunstanciado, recibiéndose de parte de la 
Honorable Sala Décima de la Corte de Apelacio
nes los antecedentes y existiendo en el proceso 
informe de la también Honorable Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social. 

CONSIDERANDO: 

La sentencia de segunda instancia, la que fue 
dictada contra el demandado de nombre Juan 

·Manuel Orellana Galán, quien a la vez es el re
currente, fue dictada con apego a las normas de 
derecho laboral sustantivo y adjetivo, que en 
nuestro ordenamiento jurídico procesal laboral 
vigente, existen disposiciones que permiten a las 
partes impugnar por medio de los recursos pro
cesales correspondientes, todas aquellas reso
luciones o sentencias que consideren que son 
contrarias a sus intereses o que estimen que 
en una u otra forma lesionan sus derechos pro
tegidos por la ley; en el presente caso se llega 
a las siguientes conclusiones de orden prác:tico 
-Y legal, del estudio y análisis que se hace del 
memorial que contiene la interposición del re
curso, de los' antecedentes que fueron recaba
dos y del informe circunstanciado rendido por 
la Sala Primera de Apelaciones de Trabajo que 
cbra en autos: 

l.-La sentencia condenatoria contra el re
currente fue confirmada parcialmente, no acce
diéndose a lo solicitado en segunda instancia por 
dicho sujeto procesal, 'IJIO:r'que su peticiÓin se oponía 
a la doctrina de los artículos trescientos cincuen
ta siete y trescientos cincuenta y ocho del Códi
go de Trabajo que fundamentalmente se refieren 
a que los Tribunales de Trabajo y Previsión So
cial tienen la facultad discrecional de practicar a 
solicitud de parte legítima o de oficio las diligen
cias que consideren necesarias en auto para me
jor proveer; y que cuando el demandado no com
parezca a la Primera Audiencia sin justificación, 
y se hubieren llenado los requisitos legales, el 
Juez sin más trámite dictará sentencia. 

II.-La sentencia de segunda instancia con
firmó lo relacionado con vacaciones, asuetos, 
aguinaldos y sahtrios caídos en concepto de da
ños y perjuicios, desaprobando otros aspectos. 

Las conclusiones anteriores hacen que esta 
Cámara constituida en Tribunal de Amparo, lle
gue a la indubitable conclusión que no existe 
la posibilidad jurídica de declarar con lugar el 
recurso de amparo presentado, porque en el 
proceso que sirvió de base a las sentencias de 
primera y de segunda instancia no se violó nin-

guna garantía constitucional ni se infringió 
ninguna situación jurídica, que no haya podido 
ser impugnada por quienes se dicen afectados 
por medio de los recursos y acciones procesales 
ordinarios; y en cuanto al recurrente tiene la 
calidad de parte en asunto judicial, y por ello 
el recurso de amparo interpuesto debe ser de
clarado improcedente; en tal concepto debe pro
:ferirse la sentencia que en derecho corresponde. 
Artículos 10, 14, 16, 17, 78, 88, 90, 134, 323, 
326, 327, 336, 354. 357, 358, 365, 367, 368, 
369, 425, 426, 428 del Decreto 1441 del Con
greso que contiene el Código de Trabajo; 44, 49, 
51, 61, 547, 548, 550, 652, 572, 573, 574, 580 
del Decreto Ley 107 que contiene el Código 
Procesal Civil y Mercantil; 53, 80, 81, 82, 240 y 
246 de la Constitución de la República; 79 in
ciso 29, 17, 24, 29, 31, 33, 34, 36, 59 inciso 1?, 
71, 73, 74 del Decreto núm~ro 8 de la Asamblea 
Nacional Constituyente que contiene la Ley de 
Amparo, Hábeas Corpus y Constitucionalidad, 

POR TANTO, 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia constituida en Tribunal de Amparo, 
con base en lo considerado, leyes citadas y lo que 
para el efecto preceptúan los artículos 142, 143 
157, 158, 169 del Decreto Legislativo 1762 que 
contiene la Ley del Organismo Judicial al re
solver DECLARA: l.-SIN LUGAR el recurso 
de amparo interpuesto por el señor Juan Ma
nuel Orellana Galán contra la Sala Primera de 
Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, por 
no ser el Amparo la vía ju~icial correspondien
te para impugnar lo actuado; II.-Se condena 
a! recurrente a las costas del recurso interpues
to y a una multa de cincuenta quetzales al Abo
gado patrocinan te, Licenciado Carlos Augusto
Carbonen Durán, quien deberá enterar en la 
Tesorería de Fondos Judiciales por ser notoria
mente improcedente; III.-Notifíques, repónga
se el papel suplido al sello de ley con inclusión 
de la multa respectiva. 

{Fs.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegoa G.
Marco T. Ordóñez Fetzer.- J. Felipe Dardón 
-R. Rodríguez R. Ante mí: Alvarez Loboa. 

AMPARO 
Jn,terp\lieato por Juan Manuel Orellana Galán 

en contra d:el Juez Cuarto de Trabajo y Pre· 
visión Social, de la Primera Zona Económica, 
ante la Sala Décima de la Corte de Apelacio
nes, constituida •en Tribunal de Amparo. 
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DOCTRINA: Ea improcedente el recurso de 
amparo en asuntos de orden judicial rea¡Mcto 
a loa interesados que no hubieren hecho uso 
dentro del término correspondiente de las 
l\Ccionea o recursos procesale. que la ley 
faculta. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL: Guatemala, veintiocho de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho. 

En virtud de apelación se tiene a la vista, para 
resolver, la sentencia que profirió la Sala Déci
ma de la Corte de Apelaciones, constituida en 
Tribunal de Amparo, el veintiocho de julio del 
año en curso, en el recurso interpuesto en contra 
del Juez Guarto de Trabajo y Previsión Soc,ial de 
la Primera Zona Económica. 

RESULTA: 

El recurrente expuso que el Juez Cuarto de 
Trabajo y Previsión Social, al tramitar la deman
da ordinaria laboral promovida en su contra por 
Efraín Cano Castellanos y llegar a emitir una 
sentencia condenatoria, incurrió en abuso de po
der o infringió las leyes de la República; también 
manifiesta el recurrente que fue legalmente em
plazado a través de su Abogado para concurrir 
a juicio oral laboral, pero que no compareció 
a la audiencia respectiva porque a dicho profesio
nal no se le hizo saber en su oportunidad, lo que 
motivó su declaratoria de rebelde y confeso en 
los extremos de la demanda; igualmente indica 
el recurrente que al ser notificado de la senten
cia condenatoria él la impugnó por vía de apela
ción y subió el expediente a la Honorable Sala 
Primera de Trabajo y Previsión Social, Tribunal 
éste que confirmó el fallo, con fecha trece de 
octubre del año próximo· pasado. Alega el re
currente que se han violado sus derechos cons
titucionales, porque él no ha tenido ninguna re
lación laboral con el demandante y a pesar de 
que comparecieron las legítimas propietarias del 
mesón "San Rafael", lugar donde afirma el ac
tor que labóró, el Tribunal no les dio_interven
ción. 

CONSIDERANDO: 

La Constitución de la República es clara al 
establecer que no opera el recurso de amparo 
en lo que se refiere a las partes y personas que 
intervienen en asuntos judiciales; y, precisa
mente por emanar tal norma de la misma Cons
titución. resulta imperativo su acatamiento. 
Ahora bien, en el presente caso no es tarea di
fícil concluir acorde con lo que expone el re
currente que intervino en el proceso cuyá sen
tencia. impugna mediante este recurso extraor-

dinario que quedó vinculado al mismo como par
te; de ahí que, acorde con la norma constitu
cional citada con antelación, la improcedencia 
del recurso es manifiesta, imponiéndose como 

·obligado corolario de lo expuesto, la confirma
ción de la sentencia recurrida, 

POR TANTO, 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, constitui'da en Tribunal de Amparo, 
con base en lo considerado, y lo que para el 
efecto preceptúan los artículos 142, 143, 157, 
158 del Decreto del Congreso de la República 
1762 y 80, 81, 84 de la Constitución de la Re
pública, al resolver DECLARA: l.--Improce
dente el recurso de apelación interpuesto por 
Juan Manuel Orellana Galán en contra de la 
sentencia proferida por la Sala Décima de la 
Corte de Apelaciones, constituida en Tribunal 
de Amparo y, en consecuencia, confirma la sen
tencia apelada; y 11.-Notifíquese, repóngase el 
papel suplido al sello de ley con inclusión de la 
multa respectiva. 

(Fs.) Carlos E. Ovando B.-A. E. Mazariegos 
G.-Juan José Rodas.-.J. Felipe Dardón.-R. 
Rodríguez R.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto contra el Juez Séptimo de Primera 

Instancia Civil por Gloria Estela Peláez Sa
mayoa viuda. de Cruz. 

DOCTRINA: No es procedente el amparo en 
asunto del orden judicial respecto a laa partes 
y personas que intervienen en ellos, máxime 
si la resoluCión que motivó el recuno no se 
encuentra firme. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL: Guatemala, trece de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

En vil;tud de apelación, se tiene a la vista 
para resolver, la sentencia proferida el treinta 
y uno de julio del corriente año por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, constituida 
en Tribunal de Amparo, interpuesto en contra 
del Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de 
este departamento por Gloria Estela Peláez 
Samayoa viuda de Cruz. Los litigantes son: Glo
ria Estela Peláez Samayoa viuda de Cruz y 
José Roberto Cruz MoJI, ambos d~ este domicilio 
y vecindad, siendo sus Abogados los Licenciados 
Va!ente González E'nríquez y Telésforo Guerra 
Cahn, respectivamente. 
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RESULTA: tenido en la doctrina del artículo cincuenta y 
tres de la Constitución de la República. Petido
nes éstas que fueron coadyuvadas por el Minis
terio Público. 

La señora Gloria Estela Peláez Samayoa viu
da de Cruz, interpuso recurso de amparo con
tra el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil 
de este departamento, mediante memorial de II.-Que el Juez recurrido pretende dilucidar 
fecha veintisiete de junio del año en curso, di- dicha competencia por m-edios ilegales ya que 
rigido a la Honorable Sala Segunda de la Corte no puede abocarse el conocimiento de causas 
de Apelaciones constituid_a en Tribunal de Am- pendientes ante otro Tribupnal so pretexto de 
paro, en virtud de que el funcionario citado, estar conociendo de un juicio sucesorio cuando 
dictó la resolución de fecha ocho de junio del - e] asunto pendiente es privativo de familia, sin 
año en curso recaída en el proceso sucesorio tes- apoyarse en leyes que lo autoricen a tal propó
tamentario número mil ochocientos veintiuno a sito. Pero leyendo_ los antecedentes se ve claro 
cargo del notificador segundo de dicho Tribu- que la recurrente NO ES PARTE PROCESAL 
nal que literalmente dice: "I-Agréguese al ex- en el juicio sucesorio, por un lado; por otro, se 
pediente el memorial que antecede. n-En infiere que el Juez Séptimo de Primera Ins
cuanto a lo solicitado en el numeral segundo tancia de lo Civil a solicitud de parte, haciendo 
estese a lo resuelto con fecha nueve de febrero uso al principio del fuero de atracción que le 
del presente año. ni-Hágase saber a la titular confiere el artículo 21 del Decreto Ley 107, 
del Juzgado Primero de Familia que en caso de connatural a los juicios universales, ha preten
negativa a remitir el expediente objeto de acu- dido que los procesos aludidos que se tramitan 
mulación téngase planteado conflicto de com- ante el Juzgado Primero de Familia deben ser 
petencia y como consecuencia deberán elevarse tramitados ante el Juez de jurisdicción ordina
las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia ria Séptimo· de Primera Instancia de lo Civil y 
para que se resuelva lo que haya lugar". Adu- por ello tuvo por planteado conflicto de eom
ciendo la recurrente que con tal resolución eÍ petencia Y mandó elevar los autos a la Corte 
Juez Séptimo de Primera Instancia Civil. in- Suprema de Justicia para que se dicte la reso
currió en la prohibición contenida en el artículo lución final. 
ochenta (80) de la Ley del Organismo Judicial y III.-Al realizar el análisis comparativo en
que no siendo ella parte en el juicio sucesorio tre lo manifestado por la recurrente, las dls
mencionado, le ocasionó daños por su abuso de po- posiciones legales aplicables y la resolución de 
der manifiesto, pues ella sigue en· el Juzgado fecha ocho de junio del corriente año, que es 
Primero de Familia un juicio ordinario que lle- precisamente la que motivó el amparó, se llega 
va el número mil trescientos ochenta y siete a a las siguientes conclusiones: 1) La recurrente 
cargo del notificador y oficial segundo con el al plantear el juicio de nulidad de capitulacio
objeto de obtener la nulidad de pacto de capi- nes matrimo.niales, ante el Tribunal competente 
tulaciones matrimoniales con su difundo esposo por razón de la materia y con plena jurisdic
señor Roberto Antonio Cruz Quiñónez, cuya ción, se acogió a las disposiciones constitucio
mortual es la que se tramita en el Juzgado Sép- nales contenidas en los artículos 62 y 74 d·e la 
timo de Primera Instancia Civil. Carta Magna y demás disposiciones legales 

CONSIDERANDO: 

La recurrente expone como bases jurídicas en 
las que hace descansar la sustentación del plan
teamiento de su petiéión de amparo, principal
mente las siguientes: 

l.-Que el Juez Séptimo de Primera Instan
cia de lo Civil, dictó la resolución de ocho de 
junio del año en curso, solicitando al Juez Pri
mero de Familia la remisión del Juicio Ordinario 
de Nulidad del pacto de Capitulaciones Matri
moniales iniciado por ella, aduciendo que lo 
actuado por el citado Juez en el proceso suce
sorio, a pesar de que puede afectar- sus derechos, 
no puede impugnarlo por medio de los recursos 
ordinarios en virtud de no ser parte, con lo cual 
se infringe la garantía del debido proceso con-

complementarias. 2) Cuando realizó todas las 
peticiones correspondientes al producirse una 
especie de acumulación entre el juicio por ella 
planteado ante Tribunal competente, a ninguna 
de ellas se le dio trámite, haciéndole ver que 
ella en ese segundo proceso testamentario no te
nía la calidad de parte y que por tal razón no 
podía ejercitar ningún derecho de petición. a, 
Al estudiar la resolución impugnada, se conclu
ye que la misma no tiene carácter definitivo, 
pues contiene el planteamiento de un conflicto -
de competencia por razón de la materia; en con
secuen·cia, si bien es cierto que a la recurrente se 
le ha negado el derecho a que sus peticiones 
sean resueltas, lo que aparentemente le impide 
accionar judicialmente, y le podria llegar a 
afectar sus derechos con infracción a lo dis
puesto por el artículo cincuenta y tres (53) de la 
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Constitución en tanto el conflicto de competen
cia no haya sido resuelto, no se está en posibi
lidad de afirmar lo anterior de manera inequí
voca, pues lo que oportunamente resuelva la 
Cámara correspondiente de la Corte Suprema 
de Justicia, puede no afectarle, en cuyo caso 
otorgar el amparo en esas condiciones sería 
prematuro e inconveniente. 

!V.-Considera esta Cámara que de confor
midad con el principio que inspira el artículo 
81 de la Constitución de la República, es im
procedente el amparo en los asuntos del orden 
judicial respecto a las personas que intervienen 
en ellos. Por las razones anteriores se estima 
que aún no existen suficientes presupuestos fác
ticos y jurídicos para declarar con lugar el 
amparo solicitado, por lo que debe resolverse lo 
procedente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos ya citados y 80, 81, iñciso 19, 83, 
84, d.e la Constitución de la República y lo., 
7o., 48, 49, 51, 53, 54, 55, 59 y 61 de la Ley de 
Amparo, Hábeas Corpus y de Constitucionalidad 
Decreto número 8 de la Asamblea Constituyen
te; 157, 158, 159, 163 y 169 de la Ley del Or
ganismo Judicial, Decreto Ley 1762; 44, 51, 61, 
106, 107 del Código Procesal Civil y Mercantil 
Decreto Ley 107, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
al resolver declara: l.-Con lugar el recurso de 
apelación planteado, por JOSE ROBERTO 
CRUZ MOLL, contra la sentencia proferida por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo y como con
secuencia REVOCA LA SENTENCIA VENIDA 
EN GRADO, DECLARANDO IMPROCEDENTE 
el recurso de amparo planteado por GLORIA ES. 
TELA PELAEZ SAMA YOA VIUDA DE CRUZ 
contra la resolución de ocho de junio del año en 
curso, proferida por el Juez Séptimo de Primera 
Instancia de lo Civil. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes a donde corresponde. 

(fs)C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegos C.
Marco T. Ordóñez Fetzer.-J. Felipe Dardón.
R. Rodríguez RI.-Ante mí: M.· Alvarez Loboa. 

AMPARO 
Interpuesto por el señor Mariano Quiroa Barrios 

contra el Minis-tro de Gobernación. 

DOCTRINA: En materia adminiatratin la 'tiabi
lidad del recurso de amparo requiere el agota

miento de toda otra poeibilidad ele reperación 
del agraTio ea TÍa admiJüatratiTa mediante loa 
recursos que otor&"&D las leye.. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL: Guatemala, cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia, el re
curso de amparo interpuesto por Mariano Quiroa 
Barrios contra· el ·Ministro de ~bernación. 

ANTECEDENTES: 

I 

Con fecha veintiuno de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, se presentó ante este 
Tribunal Supremo el señor Maz:iano Quiroa Ba
rrios, interponiendo recurso de amparo contra 
el Ministro de Gobernación, dándole asidero al 
mismo en los siguientes hechos: a) que como lo 
acreditaba con la fotocopia de la escritura públi
ca número ciento ·cuarenta y ocho 'Otorgada por 
el Notario Astolfo Humberto. Martmez Morales, 

·es propietario de la finca rústica registrada con 
el número cuarenta y dos mil novecientos dieci
nueve (42,919), folio ochenta y uno (81), del 
li!bro doscientos treinta y seis (236), de Quezal
tenango que es atrevesada de norte a sur por una 
servidumbre de paso. Que no obstante esto, las 
señoras Eloísa Maldonado Alpope, Erlinda Qui
roa Barrios, Eusebia Pérez, Victoria Pérez y 
otras personas se presentaron ante el Gobernador 
departamental de Retalhuleu solicitando servi
dumbre de paso, a lo cual este funcionario dio 
trámite y ordenó que se abriera y que cuando 
se le, notificó tal resolución interpuso recurso de 
revocatoria que todavía se, encuentra pendiente 
de resolver; b) no obstante haber probado en 
forma fehaciente . con la documentación que 
acompaña al memorial contentivo del recurso, 
el señor Ministro de Gobernación ordelfÓ, me
diante providencia número tres mil ochocientos 
ochenta y uno de fecha veintitrés de agosto del 
corriente año, que se le concedía un plazo de 
cuarenta y ocho horas para que, por su cuenta 

, y en forma provisional procediera a la apertura 
del paso para la salida a la carretera y conce
diera el servicio d'e agua a los vecinos, vulne· 
rándose con tal actitud en forma flagrante su 
propiedad, ya que la finca sólo tiene una servi
dumbre inscrita a favor de su hermana, pero 
dentro de la misma y ,no tiene ninguna servi
dumbre de paso a favor de terceros; e) dicha 
resolución emitida por el Ministro de Goberna
ción restringe su derecho de propiedad garan
tizado por el Código Civil en los artículo& 4~4. 
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465 y en la Constitución de la República en lo,; 
artículos 43 párrafo segu¡do, 69, 70. 71. Acom
pañó como pruebas las fo\ocopias de la escritura 
a que se refiere, y dos planos elaborados por el 
recurrente en el que se indica la servidumbre 
que soporta el •bien y la que se quiere constituir; 
pidió que se practicara reconocimiento judicial 
por el Juez de Paz de Retalhuleu e indicó que 
los demás documentos obran en el Mmisterio de 
Gobernación. Citó las normas en que fundamenta 
su petición y concretamente pidió: 1) que se 
admitiera y .se le diera trámite al recurso de 
amparo que interpone; 2) que en virtud de que 
el Ministro de Gobernación está procediendo 
con notoria ilegalidad, solicita la suspensión 
provisionál o definitiva de la. resolución número 
tres mil ochocientos ochenta y uno de fecha 
veintitrés de agosto del corriente año emitida 
por el mismo funcionario. Que como consecuen
cia de lo anterior procedería a cerrar su fundo 
que en forma ilegal y arbitraria se abrió, fun
damentado en el artículo 476 del Código Civil; 
que se pidieran los antecedentes y que en su 
oportunidad se dictara sentencia. 

II 

Fue admitido para su trámite el pres·ente re
curso de amparo ordenándose se pidieran los 
antecedentes o en su defecto informe circuns
tanciado al Ministro de Gobernación, quien de
bía enviarlos o informar dentro del perentorio 
térmimo de cuarenta y ocho horas. No se acce
dió al amparo· provisional solicitado. El veintitrés 
de septiembre se rindió por parte del M~nisterio 
de Gobernación el informe. circunstanciado en 
el que se indica que el recurrente interpuso 
revocatQria contra la resolución de la alcaldia 
de Nuevo San Carlos, departamento de Retalhu
leu, que ordenó abrir el paso indebidamente 
cerrado al · cami•no de los vecinos de la aldea 
Morazán, con pretexto de cerrar su propiedad 
con UJ que dejó incomunicados a dichos vecinos 
y a la vez les privó del servicio de agua potable 
de la única fuente del lugar, con grave peligro 
de su salud. Que tal recurso de revocatoria es
taba pendiente; que· estando en trámite el re
curso, el Ministerio Público requirió del inter
·onente que presentata documentaciÓin referen
'e a su propiedad y especialmente de lo que 
indica el Registro de la Propiedad en la razón 
que alude su memorial, requisito c.vn el cual 
nunca cumplió no obstante estar debidamente 
notificado. Que ante los hechos que narra en su 
informe se pidió dictamen al Ministerio Pú
blico quien se pronunció en forma favorlllble a 
la solicitud de los vecinos y que con vista !i~el 

mismo se dictó la resolución que motiva el re
curso de amparo que dice: "PROVIDENCIA 
NUMERO 3881. MINISTERIO DE GOBER
NACION, GUATEMALA, VEINTITRES DE 
AGOSTO DE MIL NOVECI&'ITOS SETENTA 
Y OCHO. 

En vista del dictamen de la asesoría jurídica 
del Ministerio, ar-robado por el Ministerio Pú
blico, vuelya el presente expediente a la Go
bernación Departamootal de Retalhuleu para que 
en forma provisional y a reserva de lo que se 
resuelva. en definitiva al conocerse del recurso 
de revocatoria, ordene la apertura del paso a 
efecto de ·que los vecinos afectados continúen 
sirviéndose del agua a que se refiere el presente 
expediente. Notifique dicho Gobernador a am
bas partes ... ". 

Del informe rendido se dio audiencia al re
currente y al Ministerio Público por el término 
de cuarenta y ocho horas para que alegaran, 
habiendo evacuado las alegaciones correspon
dientes pi<!iendo el primero que se abriera a 
prueba el recurso y que e~ su oportunid·ad se 
dictara resolución definitiva, suspendiendo la re
solución antes transcri~; y el Ministerio Públi
co, que sin abrirse a prueba se declara sin lugar 
el recurso, con base de que si se recurre contra 
una resolución profe·rida por el Ministro de Go
bernación, el interesado depió haber interpues
to el recurso ordinario administrativo que la 
ley preceptúa. Y, por último, haciendo uso de la 
potestad que la ley otorga, se relevó de prueba. 
el presente recurso, debiendo resolverse lo que 
procede, y 

GONSIDER.ANJ50: 

El recurso de amp,aro es un remedio excep
cional que otorga la Constitución de la Repú
blica a los habitantes de la nación para que 
hagan uso de él, cuando los derechos que en ·la 
misma se otorgan sean conculcados por terc,e
ros; pero su viabilidad jurídica requiere el ago
tamiento de toda otra posibilidad de re,paración 
por vía administrativa o judicial y, en tal senti
do existiendo vías o recursos hábiles para la 
restauración de los derechos que se dicen con
culcados, si no se cumple con agotamiento o uso 
previo de los mismos no es p·osible1 la proceden
cia del amparo. 

En el presente, caso se tiene que Mariano 
Quiroa Barrios, recurrió en amparo contra el 
Ministro de Gobernación, dándole asidero al 
mismo en la circunstaaicia de que el funciona
rio en mención en resolución nlimero tres mil 
ochocientos ochenta y uno de fecha. veintitrés 
de agosto del afio en curso, le concedió el plazo 
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de cuarenta. y ocho horas para que por su cuenta. 
y en forma provisional procediera a la apertura 
del paso en su finca para la salida a la· carretera 
y concediera servicio de agua a sus vecinos con 
lo cual vulneró en forma flagrante su derecho 
de propiedad; mas, como puede verse de las ac
tuaciones el recurrente no interpuso contra tal 
resolución los recursos a que tenía derecho pre
vios a hacer uso del amparo y en tal virtud acor
de con lo expuesto con antelación su recurso 
deviene notoriamente improcedente, sobre todo 
si Se toma en cuenta ·que ia Constitución de la 
República establece que en materia administra
tiva procederá el amparo cuando ilegalmente· o 
con abuso de poder la autoridad dicte resolución 
que cause· agravio, siempre que contra la misma 
no haya recurso administrativo con efecto sus
pensivo, o que el agravio sea reparable. por otro 
medio legal de defensa, lo que no ha agotad<~ el 
recurrente. 

LEYES APLICABLES·: 

Artículos 44, 53, 62, 80, 83, de la Constitu
ción de la República; 1, 22, 24, 33, 35, 61 de 
la Ley de Amparo Hábeas Corpus y de Cons
titucionalidad; 7 de la Ley de lo Contencioso· 
Administrativo; 157, 158 y 159 de la Ley del 
Organismo Judicial, 

PORTANTÓ, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
con fundamento en lo considerado, preceptos 
citados por notoriamente improcedente DE
CLARA: a) Sin lugar el recurso de amparo 
interpuesto por el se·ñor Mariano Quiroa Ba
rrios contra el Ministro de Gobernación; b) Lo 
condena al pago de las costas procesales; y e) 
Le impone una multa de cincuen ~ quetzal es 
al Abogado director Licenciado Rudy Noel Pérez 
Valdez, que deberá hacer efectiva en la forma 
que la ley establece. Notifíquese y ejecutada 
la sentencia, procéuase al archivo del presente 
expediente. 

(fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Mna.riegos G. 
-Juan Joaé Rodaa.-J. Felipe Dardón.-R. Ro· 
dríguez R.-Ante mí: M. Alvares Lobos. 

APELACION DE AMPARO 
lnterpuella por Joaé Antonio Bay Eatrada, re

presentante de Tranaportea Urbanoa Refor

m-. S. A., contra el Concejo M~cipal de la 

ciudad d• Guatemala. 

DOCTRINA: No podrá interponer NCU1'10 de 
amparo en loa aauntoa de orden judicial y 
adminiatratiTo quit tuTieren eatablecidos -
la ley procedimientoa o recur- por cuyo me• 
dio pueda Tentilarae adecuadamente de con
formidad con el principio jurídico del debido 
proc:eao. 

CORTE SUP~ DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL: Guatemala, cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Por recurso de apelación, Se examina la sen
tencia de fecha veintidós de septiembre del a.ño 
en curso, dictada por la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones en el recurso de amparo que, 
contra el Concejo Municipal de Guatemala, in
terpuso la sociedad "Transportes Ur>banos Re
forma, Sociedad Anónima", por medio de su re· 
presentante legal señor José Antonio Bay Es
trada. 

ANTECEDENTES: 

l. Manifiesta el recurrente que su represen
tada "Transportes Urbanos Reforma, Sociedad 
Anónima" (TURSA), se constituyó el día. die
ciséis de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, mediante escritura pública otorgada 
por los socios anté el notario Carlos Raúl Alva
rado Arellano, su domicilio en esta ciudad de 
Guatemala, con el objeto de la explotación del 
transporte urbano mediante rutas que tiene 
autorizadas la Municipalidad de Guatemala, asi
mismo a la importación, distribución y venta . de 
toda clase de vehículos y repuestos en general 
para dedicarse a la industria conexa del trans
porte, que su representada fue inscrita provi
sionalmente en el Registro Mercantil, con el 
número tres mil setenta y cinco (3,075), folio 
veinte (20), veintiuno (21) del libro de Socieda
des Mercantiles y en la actualidad tiene paten
te con número S-tres mil setenta y cinco (S-
3,075), de patente de comercio emitido el día 
diecisiete, de octubre mil novecientos seten~a y 
cinco. 

11. Que con fecha catorce de agosto del año 
en curso, el Concejo Municipal de la ciudad de 
Guatemala, acordó la intervención del servicio 
público del transporte· urbano comprendiendo 
dicha intervención a las empresas mercantiles 
(que. es el caso de su representada), cooperati
vas y consorcios en las que se incluyeron las 
inst/llaciones físicas, las unidades, tlllleres me
cánicos y otros. Que dicha intervención violó 
flagrantemente las leyes constitucionales y el 
Código Municipal, puesto que di! ninguna ma-
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nera su representada ha acusado una medida de 
radical extrema como la que constituye la in
tervención de una empresa. 

III. Que el presente recurso de amparo lo 
constituye que, habiendo interpuesto recurso de 
revocatoria en contra del acuerdo municipal de 
mérito dentro del término legal, el mismo tiene 
conocimiento que no fue elevado para su cono
cimiento y resolución dentro del término que lo 
estipula la ley, hecho que se podrá constatar 
mediante la solicitud de las actuaciones al Con
cejo Municipal de la ciudad de Guatemala, y 
al Ministerio de Gobernación. 

IV. Que la impugnación del acuerdo de in
tervención emitido por el Concejo Municipal 
debió dejar en suspenso la medida decretada, 
por lo que la Municipalidad obró con notorio 
abuso de poder, habiéndose excedido de sus fa
cultades legales, puesto que se dio la norma ju
rídica de un fin distinto al no cumplirle con 
los procedimientos legales y, que esto consti
tuye otra de las razones por las que recurre de 
amparo, pues existiendo los recursos jerárqui
cos para poder impugnar el acto administrativo, 
también lo es que para el presente caso no exis
te ningún recurso administrativo que pueda de
jar en suspenso la medida ilegal del Concejo 
Municipal de la ciudad de Guatemala. Que al 
haberse ejecutado el acuerdo con fecha catorce 
de agosto del pres(lnte año, la Municipalidad 
hizo que no existiera otro recurso jurídico para 
pod~r reparar el agravio ocasionado, ya que en 
virtud de haberse interpuesto recurso de revo
catoria, se debió dejar en suspenso la ejecución 
del acuerdo del Concejo Municipal de fecha ca
torce de agosto del año en curso, porque la ju
risdicción de la Corporación Municipal, se en
cuentra limitada hasta que la resolución por el 
debido proceso quede firme, razón por la cual 
el Concejo Municipal de la ciudad de Guatemala, 
obró con abuso de poder y notoria 'ilegalidad 
atentando contra los principios constitucionales 
de nuestro país. El citó como normas infringi
das por el Concejo Municipal de la ciudad de 
Guatemala, los artículos 43, 53, 62, 73, 80, 154 
y 234 de la Constitución de la República; ~r
tículo 10, incisos 1 c.> y 49 de la Ley de Amparo, 

Hábeas Corpus y de Constitucionalidad; artículos 
24, 127, 143 y 146 del Código Municipal; ar. 
tículos 26, 171 de la Ley del Organismo Judi
cial; artículos 6, 46 y 50 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo; artículo 79 del Decreta 
uúmero 1547 de la Asamblea Legislativa de la 
República de Guatemala. Enumeró los medios 
de prueba y emitió la declaración jurada corres-

pondiente y, termina pidiendo, que al agotarse 
el trámite correspondiente se dicte sentencia 
declarando procedente el recurso de amparo y, 
en suspenso el acto impugnado y, el restableci
miento de la situación jurídica impugnada, ade
más se conmine al Honorable Concejo Munici
pal de la ciudad de Guatemala, el exacto cum
plimiento de lo resuelto, dentro del término de 
veinticuatro horas, se condene al Honorable Con
cejo Mumicipal de la ciudad de Guatemala, al 
pago de las costas judiciales, daños y perjuicios 
ocasionados. 

Al preseJtte Amparo se le dio el trámite 
correspondiente, pidiéndose los respectivos an
tecedentes o en su caso informe circunstancia
do que deberá cumplir el Concejo Municipal, re
currido, dentro del perentorio término de cua
·renta y ocho horas; concretándose el funcio~ 

nario a enviar con fecha siete de septiembre del 
año en curso, un oficio por el cual manifestó 
que, en virtud de haberse interpuesto recurso 
de revocátoria los antecedentes se encontraban 
en el. Ministerio de Gobe-rnación. Este Tribunal, 
dictó resolución para hacer saber ·al interponen
te el contenido del escrito relacionado; con fe
cha once del mes de septiembre del año en cur
so, el señor José Antonio Bay Estrada pidió 
que se solicitara al Ministerio de Gobernación 
los antecedentes o informe circunstanciado que 
la Municipalidad de Guatemala, en desobedien
cia dejó de enviar y, que se notificara a la Muni
cipalidad dándole término perentorio de cua
renta y ocho horas para que el Ministerio Público 
y las partes presenten sus alegatos a esta pe
tición hecha por el recurrente fue denegada por 
el Tribunal, según resolución de fecha once del 
mes de septiembre último, posteriormente y, 
con fecha trece de septiembre del año en curso, 
el alcalde rindió su informe circunstanciado y, 
con esa base el Tribunal de Amparo, dicta la 
resolución por la cual se dio vista al recurrente 
y al Ministerio Público, por el término de cua
renta y ocho horas. Evacuando la misma el re
currente, José Antonio Bay Estrada, y, habiéndo
se relevado de prueba el presente recurso de am
paro, la Secretaría puso los autos a la vista, para 
resolver lo que en derecho procede. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
constituida en Tribunal de Amparo, dictó la sen
t~ncia de fecha veintidós de septiembre del año 
en curso, en la cual declara sin lugar el recurso 
de amparo interpuesto y no hay especial con
dena en costas. 
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CONSIDERANDO: 

l. Nuestro ordenamiento jurídico, demarca 
taxativamente el presente caso que esta Cámara ' 
analiza, pues la Ley de Ampáro en su articulQ 
sesenta y uno nos dice: "que no podrá interpo
nerse recurso de amparo en los asuntos del or
den judicial y administrativo que tuvieren esta
blecidos en la ley procedimientos o recursos por 
cuyo medio pueda ventilarse adecuadamer.te de 
conformidad con el principio jurídico del de
bido proceso". En el caso que ocupa. la atención 
de esta Cámara Penal, la sociedad "Transpor
tes Urbanos Reforma, &ciedad Anónima" 
(TURSA), recurre de ampar9 en contra del. 
acuerdo de la Corporación Municipal de esta 
ciudad capital de fecha catorc.e de agosto del 
año en curso, por el cual se decretó la interven
ción del servicio públíco de pasajeros por medio 
de autobuses en el municipio de Guatemalá, por 
el término de treinta días prorrogables; 

II. Según el informe rendido por el Alcalde 
Municipal de esta ciudad capital con fecha trece 
de septiembre del presente año, el recurrente in
terpuso recurso de revocatoria ante el Concejo 
capitalino Municipal contra el acuerdo objeto 
de este recurso, el cual está ventilándose en el 
Ministerio de Gobernación, de donde se colige 
que estando pendiente un recurso administrati
vo, el de amparo deviene ·notoriamente impro
cedente, por lo que esta Cámara estima que la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones actuó 
en ley al declararse como lo hizo en el amparo 
presentado, debiéndose condenar a la recurren
te y multar al Abogado director, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
con base en lo considerado y lo que para el efec
to preceptúan los artículos 157, 158, 159, 160, 
163, 168 del Decreto 1762; 79, inciso 29, 12, 
19, 27, 31, 33, 34, 61, 71, 73, 74 de la Ley de 
Amparo; 9, 10, 18 y 20 del Decreto Guberna
tivo 1881; y 80, 81, 84 de la Constitución de 
la República; 45, 67, 70, 575 y 580 del Decreto
Ley 107; al resolver DECLARA: I. Improce
dente el Recurso de Apelación hiterpuesto por 
la Sociedad "Transportes Urbanos Reforma, So
ciedad Anónima", contra la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo y en conse
cuencia la confirma; 11. Condena en costas a 
la recurrente, le impone una multa de cincuen
ta quetzales al Abogado director Licenciado Hu
go Armando Hernández Cano, que deberá ha
cerla efectiva en la forma que la ley establece; 
ejecutada la sentencia arehívese. 

(fa.) C. E. Ov&Ddo B.-A. E. Mazariegoa G. 
Juan José Rodaa.-J. Felipe Dardón C.-R. Ro
d.-í¡¡uez R.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
lnterpueato por Emilio Gabriel Abulara.c:b. en su 

carácter de personero legal M "Distribuido
ra El Tirador, 'sociedad Anónim)l" contra el 
Ministro de Finanzas Públicu. · 

DOCTRINA: No ea procedente el recurso de 
·amparo,· en aquel!oa u un toa administrativos 
de derecho tributario que ea Derecho Público. 
cuando existan recursos judiciales que per
mitan dilucidar adecuadamente el asunto, me-
diante el principio del debid~ proceao. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CAMA
RA PENAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL 
DE AMPARO: Guatemala, seis de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el 
RECURSO DE AMPARO interpuesto por Emi~ 
lio Gabriel Abularach en su carácter de perso
nero legal de "Distribuidora El Tirador, Socie
dad Anónima", en contra del Ministro de Finan
zas Públicas; de acuerdo con las constancias pro
cesales, el recurrente es de cincuenta y siete 
años de edad, casado, comerciante, guatemalte
co, con domicilio en el departamento de Gua
temala y con vecindad en este municipio, aetuó 
bajo la dirección y procuración del Abogado 
Manuel Enrique Molina Barrera, y del estudio 
que se hace de las actuaciones. 

RESULTA: El catorce de septiembre de mtl 
novecientos setenta y ocho, compareció Emilio 
Gabriel Abularach, con el carácter y calidad ex
presados al principio del presente fallo, interpo
niendo recurso de amparo contra el Ministro de 
Finanzas Públicas, LiQenciado y Coronel Hugo 
Tulio Búcaro García, en memorial auxiliado por 
el Abogado Manuel Enrique Molina Barrera ma
nifestando que acudía a la vía del amparo, en 
vista de. actuaciones administrativas realizadas 
por el titular de Finanzas Públicas, las que a su 
juicio enmarcan dentro del abuso de poder y la 
notoria ilegalidad, por las siguientes razones que 
en forma muy concreta son las siguientes: a) 
Que el nueve de agosto del corriente año la au
toridad recurrida emitió la resolución número 
diez mil ochocientos setenta, por medio de la 
cual se declara sin lugar el recurso de revoca
toria interpuesto por la, entidad eomercíal r-e
presentada por el recurrente, contra la resolu-
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ción de la Dirección General de Rentas Internas 
número diez mil novecientos treinta y dos, por 
medio de la cual se obliga a pagar a la entidad 
representada por el recurrente la cantidad de 
trescientos cincuenta y siete mil quinientos cin
cuenta y seis quetzales con cuarenta y cinco cen
tavos ( ~357 ,556.45), en concepto de papel se
llado y timbres fiscales omitidos, más una multa 
por igual cantidad; b) Indicó además el re
currente que el origen de la resolución impug
nada es principalmente en la situación derivada 
del hecho que al practicarse una auditoría en 
la entidad por él represe;.ntada a juicio de la 
persona que la realizó se estaba omitiendo el pa
go de impuestos al fisco en virtud de que los 
formularios en blanco que sirven para contra
tos de compraventa 1!1.0 se establece cantidad 
alguna para hacer el cálculo del mencionado im
puesto, lo cual a criterio del recurrente es irra
zonable e ilegal; e:) Manifiesta además que su 
representada sí cumple con el pago de los im
puestos correspondientes, pues mientras los for
mularios no sean llenados no existe contrato 
alguno de compraventa, y en consecuencia no 
existe base legal alguna para exigir el pago del 
impuesto por un negocio que no se ha realizado, 
que el contrato de compraventa es un contrato 
consensual que se caracteriza principalmente en 
que las partes contratantes convengan en rea
lizarlo, poniéndose de acuerdo sobre la cosa y 
el precio de la misma; que por otra parte no 
existe ley que obligue a pagar impuestos por 
la simple tenencia de formularios para contra
tos, el recurrente hace abundantes argumenta
ciones jurídicas a favor de su punto de vista 
para ·concluir "que a su juicio el recurso de 
amparo procede en materia administrativa, 
cuando en actuaciones de tal orden se exija al 
afectado el cumplimiento de requisitos, diligen
cias o actividades no razonables e ilegales y no 
podrá interponerse en los asuntos que tuvieran 
en la ley procedimientos o recursos por cuyo 
medio pu·edan ventilarse adecuadamente, de 
acuerdo con el principio del debido· proceso", 
o cuando no haya recurso con efecto suspensivo 
hace saber al Tribunal además "que de acuerdo a 
su criterio el efecto suspensivo a que se refiere 
la ley consiste en mantener las cosas en el esta
do en que se encuentran, es decir, sin que se le 
obligue a realizar actos que ocasionan graváme
nes irreparables al recurrente durante o previo 
al trámite del recurso respectivo; que si bien es 
cierto que en el presente caso queda abierta la 
vía contencioso administrativa, también lo es que 
no tiene efecto suspensivo, toda vez que. al exi
gir el pago de la cantidad de lo adeudado, se 
altera el estado de las cosas obligando a su re-

presentada a pagar el impuesto, teniendo el re
curso el carácter de ejecutivo, lo que desvirtúa 
el efecto suspensivo que podría tener en recur
so contencioso-administrativo, y que únicamen
te es procedente el recurso de amparo para po
der remediar una situación creada por una 
resolución notoriamente ilegal que provoca un 
daño no reparable a la entidad por él represen
tada debido al monto aducido. Provocando des
equilibrio económico que inclusive puede llevar 
a la entidad a su liquidación a mediano plazo"; 
el recurrente es amplio en argumentar en favor 
de la tesis sustentada en su recurso; 

RESULTA: Que esta Cámara constituida en 
Tribunal de Amparo en fecha dieciocho de sep
tiémbre reconoció la personería con que actúa 
el presentado con base ·en el documento acom
pañado, admitió para. su trámite el recurso de 
amparo ya mencionado, pidiendo los anteceden
tes e informe circunstanciado a la autoridad re
currida; 

RESULTA: Que dentro del término de ley 
la autoridad recurrida envió el informe circuns
tanciado correspondiente, en el que después de 
exponer con amplitud todas las razones que jus
tificaron la resolución que se pretende impugnar 
por medio del amparo concluyó manifestando: 
"la parte que hoy recurre en la vía de amparo 
tiene recursos que las leyes vigentes le otorgan 
para hacer vale·r sus pretendidos derechos que 
afirma han sido vulnerados, y que por lo tanto es
tima improcedente el recurso de amparo inter
puesto, pues tiene expedita la vía contencioso 
administrativa como muy bien el mismo recu
rrente lo reconoce en el memorial que contiene 
su recurso"; asimismo, el veintiuno de septiem
bre del corriente año este Tribunal dio vista del 
informe circunstanciado al recurrente y al Mi
nisterio Público por medio de una audiencia de 
cuarenta y ocho horas, tal como· imperativamen
te lo dispone la ley de la materia; el Ministerio 
Público manifestó que por existir recursos ad
ministrativos para impugnar la resolución que 
motivó el amp·aro debía el mismo declararse sin 
lugar; y el recurrente presentó varios memoria
les conteniendo argumentos a su favor y la soli
citud concreta que se solicitara a la autoridad 
recurrida los antecedentes del caso, lo que· e·fec
tivamente se hizo y la autoridad recurrida los 
envió inmediatamente a este Tribunal de Ampa
ro; habiéndose concluido el trámite correspon
diente este Tribunal dio audiencia por vein
ticuatro horas a las partes y al Ministerio Pú
blico, para lós efectos procesales consiguientes; 

RESULTA: En lo referente a las alegaciones 
de las . partes el día dos de octubre del corriente 
año se recibió un memorial presentado por el 
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recurrente Emilio Gabriel Abularacb, en el que 
insiste en su argumento en que acudió a la vía 
del amparo por no existir recurso administra
tivo con efectos suspensivos, solicitando que se 
tuviera por evacuada la audiencia final de vein
ticuatro horas que le fue conferida y que el re
curso de amparo por él interpuesto con base en 
todos los argumentos expuestos se declare con 
lugar; por su parte el representante del Minis
terio Público y la autoridad recurrida no hicie
ron uso de la audiencia, por lo que es el momen
to procesal para hacer las consideraciones ju
rídicas del caso; y 

CONSIDERANDO: De conformidad con la 
doctrina más generalmente aceptada el recurso 
de amparo es un juicio destinado a impugnar los 
actos de autoridád violatorios de las garantías 
individuales y sociales, y demás preceptos que 
constituyen derechos y que se encuentran con
tenidos en la Constitución de la República y 
leyes complementarias, y por otra parte en su 
aspecto meramente teleológico tiene como ob
jetivo esencial, mantener el respeto y positivi
dad de nuestro régimen de. legalidad mediante 
la garantía de la exacta aplicación del derecho. 
De conformidad con nuestro ordenamiento ju
rídico vigente toda persona tiene derecho a pedir 
amparo para que se le mantenga en el goce de 
los derechos y garantías que la Constitución es
tablece; para que en casos concretos se declare 
que una ley, un reglamento o cualquier acto de 
autoridad no obliga al recurrente y otra serie 
de casos de procedencia que por economía pro
cesal no se estima proceden.te mencionar. Por 
otra parte el artículo OCHENTA de la Consti
tución de la República establece en su inciso 
cuarto: "que tiene derecho a pedir amparo en 
los demás casos que establece la Constitución. 
En materia administrativa procederá el amparo, 
cuando· ilegalmente o por abuso de· poder, la au
toridad dicte reglamento, acuerd'o, resolución o 
medida que cause agravio o se tenga justo te
mor de sufrirlo, o se exijan al peticionario re
quisitos no razonables, siempre que en contra 
del reglamento o· acto impugnado, no haya re
curso administrativo con efe·cto suspensivo o 
que el agravio no sea reparable por otro medio 
legal de defensa"; 

CONSIDERANDO: En el presente caso el re
currente EMILIO GABRIEL ABULARACH, en 
su carácter de personero legal de la firma co
mercial "Distribuidora El Tirador, S. A.", com
pareció ante esta Cámara constituida en Tribu
nal de Amparo, recurriendo contra el Ministro 
d.e Finanzas Públicas, aduciendo que el mencio
nado funcionario al declarar sin lugar un re
curso de revocatoria profirió una resolución con 

abuso de poder y notoria ilegalidad, lo que a su 
juicio constituye uno de los casos de proceden
cia del recurso de amparo, por lo que solicitó 
que el mismo fuera declarado con lugar; l. Baae 
fáctica del recurrente: El recurrente invoca co
mo fundamento del recurso de amparo plan
teado, la situación real derivada del hecho de 
que estima que los reparos que le fueron prac
ticados manifestando que ha incurrido en omi
sión de impuestos fiscales, no se adaptan a la 
realidad del caso, puesto que no hay disposición 
legal que obligue a colocar timbres fiscales en 
simples formularios, y que por otra parte esos 
impuestos oportunamente han sido .cubiertos en 
la forma correspondiente, alegando ser sujeto 
pasivo del fenómeno conocido como "doble tri
butación"; lo que de acuerdo a su criterio es 
efectivamente una situación, únicamente subsa
nable, mediante el recurso de amparo; IL Baae 
Jur.ídica d·el Recurrente: El recurrente alega 
como fundamento jurídico la disposición conte
nida en el artículo ochenta de la Constitución 
de la República indicando que se trata de un 
caso de carácter ~dministrati~o, en el cual a su 
juicio no existe otra clase de recurso con efecto 
suspensivo; que por otra parte el artículo cua
renta y cinco también de la Constitución indica 
que ninguno está o.bligado a cumplir órdenes o 
mandatos manifiestamente ilegales, se funda
menta también el relacionado con la interpreta
ción extensiva que debe darse al recurso d~ 
amparo de conformidad con el artículo ochenta 
Y tres también de nuestra Carta Magna; en el 
artículo prime·ro, dieciocho, veintiocho y sesen
ta Y uno del Decreto número ocho de la Asam
blea Nacional Constituyente, manifestando que 
dicen en su orden en esencia: "cuando en ac
tuaciones administrativas se exijan al afe.ctado 
el cumplimiento de requisitos, diligencia o ac
tividades no razonables o ilegales" si el recurso 
se interpone contra el pago de impuestos, mul
tas o sumas de dinero podrá concederse la sus
pensión del acto, previo pepósito en la Tesorería 
de Fondos Judiciales de la cantidad discutida o 
afianzamiento de la misma a satisfacción del 
Tribunal la tesis sustentada es fundamlental
mente que al declararse sin lugar el recurso de 
revocatoria planteado, la entidad representada 
por el recurrente únicamente puede hacer uso 
de recursos administrativos previo depósito de 
setecientos quince mil ciento doce quetzales con 
noventa centavos, lo cual produciría en la mis
ma un desequilibrio económic·o que la podría ha
cer llegar hasta su pronta liquidación, y que por 
otra parte desde su punto de vista el recurso 
contencioso-administrativo por las razones que 
expuso no produce efectos suspensivos; en me-
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morial posterior insistió en que el Tribunal 
pusiera especial interés en hacer el análisis de: 
a) El reparo formulado por la Auditora Fiscal; 
b) Los formularios en blanco sobre los que se 
efectuó el reparo; e) Los dictámenes emitidos 
por el Ministerio Público, la Contraloria de 
Cuentas y el de la Sección de Abogacía y Pro
curación del MiniSterio de Finanzas; d) El emi
tido por la Dirección de Estudios Financieros 
del Ministerio de Finanzas y la resolueión emi
tida por la que se declaró sin lugar &1 recurso 
de revocatoria planteado, argumentando poste
rio~ente las razones por las cuales, a su juicio, 
deben analizarse con detenimiento los mencion~a
dos dictámenes; teniéndose a la vist& los ante
cedentes consistentes en el expediente completo 
el que oportunamente fuera enviado por el Mi
nistro de Finanzas: Públicas se concluye: 1) La 
Auditora no dice haber tenido a la vista los for
mularios en blanco; 2) El Ministerio Público 
manifestó no tener los antecedentes correspon
dientes y en consecuencia se abstuvo de emitir 
el dictamen que corresponde; 3) La Dirección 
de Estudios Financieros. del Ministerio de Fi
nanzas emitió el dictamen en el sentido de que 
"debe declararse con lugar y revocarse la re
solución impugnada" se refiere al recurso de 
revocatoria; 4) La Sección de Abogacía y Pro
curación del mismo Ministerio opinó que el re
curso de revocatoria debería ser declarado sin 
lugar; 5) Existe otro dictamen del Ministerio 
Público en el que opina que el recurso de re
vocatoria debe declararse sin lugar, en virtud 
de que a criterio de la mencionada institución 
"el contrato que suscribe entre el comprador, 
fiador y vendedor en la forma anómala en que 
se practica... pues dichos contratos deben lle
narse y formalizarse y si bien es cierto que el 
vendedor satisface el impuesto en forma trimes
tral, el comprador ha dejado de tributar"; 6) 
Sin hacer ningún razonamiento la Contraloría. 
General de Cuentas opina que el recurso de re
vocatoria debe ser declarado sin lugar. 

CONSIDERANDO: Naturaleza y contenido 
de la resolución impugnada por medio del am
paro: Se trata de la resolución diez mil ocho
cientos setenta ,de fecha nueve de agosto emi
tida por el Ministerio de Finanzas Públicas, por 
medio de la cual se estima "que de los informes 
y constancias que aparecen en autos se estable
ce" que la institución correspondiente. formuló 
un reparo a la entidad representada por el re
currente, continúa haciendo los razonamientos 
y consideraciones que estimó pertinentes y fi
nalmente declara sin lugar el recurso de revo
catoria interpuesto por el hoy recurrente en 
amparo; la naturaleza de la resolución puede 

precisarse manifestando que se trata de una 
resolución administrativa emitida por un Mi
nisterio declarando sin lugar un recurso emi
nentemente adminiStrativo como lo es el de revo
catoria y de conformidad con lo dispuesto en 
la doctrina del artículo número nueve del De
creto Gubernativo número mil ochocientos ochen-· 
ta y uno que contiene la Ley de lo Contencioso
Administrativo contra las resoluciones de esa 
naturaleza y la del articulo doscientos cincuenta 
y cinco de la Constitución de la República podrá 
interponerse el Recurso Contencioso-Adminis
trativo, pues se trata de un conflicto jurídico 
surgido con ocasión de divergencia de criterio en 
una cuestión de pagos de impuestos entre una 
empresa comercial particular y la administra
ción pública, y dentro del desarrollo evolutivo 
legal del proceso administrativo, por el momen
to únicamente se ha agotado el recurso de re
vocatoria, quedando como ya se indicó la opor
tunidad de impugnar la resolución pot ~ medio 
del recurso mencionado. 

CONSIDERANDO: Que al realizar esta Cá
mara constituida en Tribunal de Amparo la 
confrontación analítica entre la resolución im
pugnada, los antecedentes, la principal tesis: sos
tenida en el memorial introductivo del recurso 
de amparo y las disposiciones aplicables de 
nuestro ordenamiento jurídico vigente, llega a 
las siguientes conclusiones de ~orden práctico y 
legal: 

l. El recurrente sostiene como tesis funda
mental de procedencia del recurso de amparo 
planteado que el recurso contencioso-adminis
trativo que es el que le correspondería plantear 
no tiene efectos suspensivos porque para plan
tearlo tiene que depositar previamente los su
puestos impuestos omitidos más la multa corres
¡pondiente lo que PRODUCIRlA un desequilibrio 
económico en su empresa; al respecto este 
Tribunal es del criterio que de acuerdo a la 
doctrina jurídico-constitucional que explica la 
justificación filosófica del recurso de amparo; 
se requieren los llamados efectos suspensivos, 
para dejar sin efecto inmediato aquellos actos 
de autoridad con manifiesto abuso~ de poder y 
ostensible y notoria ilegalidad, que es indispen
sable reparar de inmediato porque el gravamen 
no está por PRODUCIRSE (hipótesis) sino se 
está efe·ctivamente produciendo (realidad) lo 
cual no sucede en el presente caso; por otra par
te siendo el Derecho Tributario una rama del 
Derecho Público contiene mecanismos que obli
gan a los recurrentes a garantizar las impugna
ciones que realicen, para proteger así los inte
re·ses del Estado, pero no se les está vedando el 
derecho a impugnar lo actuado, sino se les está 
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poniendo un requisito que de conformidad con 
la ley están obligados a llenar, principalmente 
que se trata de una empresa éornercial lucrativa 
y no de una institución de beneficencia pública. 

/ 

11. Lo anterior hace que este Tribunal de 
Amparo estime que en el presente caso es apli
cable la doctrina del artículo sesenta y uno del 
Decreto número ocho de la Asamblea Nacional 
Constituyente, pues en nada se opone a lo pre
ceptuado en el inciso cuarto, artículo ochenta de 
la Constitución de la República; dicha doctrina 
dice que no podrá interponerse recurso de am
paro en los asuntos del orden Judicial y Admi
nistrativo que tuvieren establecidos en la ley, 
procedimientos o recursos, por cuyo medio pue
dan ventilarse adecuadamente de conformidad 
con el principio jurídico del debido proceso; en 
el presente caso el recurrente tiene el recurso 
contencioso-administrativo y el de casación, por 
lo que no está agotada la vía correspondiente; 
lo que impide a este Tribunal de Amparo 
entrar a conocer del fondo de los plantearnien· 
tos jurídicos hechos por el recurrente,· pues no 
es la vía del amparo por ahora el camino jurídi· 
co para impugnar la resolución que motivó el 
presente recurso; en tal concepto, debe resol
verse lo que corresponde·. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículos 80, 82, 83, 143, 240, 
246 y 255 de la Constitución de la República; 
79 inciso 29, 17, 19, 22, 24, 29, 31, 33, 34, 35, 
61, 71, 73, 74 del Decreto número 8 de la Asam
blea Nacional Constituyente; 45, 49, 51, 61, 67, 
70, 572, 574, 575, 577, 578, 579, 580, 619 del 
Decreto-Ley 107; 69, 79, 99, 10, 12, 13, 14, 16, 
17, 18, 20, 21, 40, 41, 50, 51, 55 de la Ley de 
lo contencioso-administrativo; 49, 79, 99, 19, 26, 
32, 38 inciso 14, 157, 158, 159, 160, 162, 163 
del Decreto Legislativo 1762, 

POR TANTO, 

La Cámara· Penal -de la Corte Suprema de 
Justicia constituida en Tribunal de Amparo al 
resolver DECLARA: I. Sin lugar el recurso de 
amparo planteado por Emilio Gabriel Abularach 
en su carácter de personero legal de' "Distribui
dora El Tirador Sociedad Anónima" interpues
to contra el Ministro de Finanzas Públicas por 
haber emitido la resolución diez mil ochocientos 
setenta de fecha nueve de agosto del corriente 
año; por no ser el amparo la vía judicial corres
pondiente para impugnar lo actuado; 11. Se con
dena al recurrente a las costas del recurso in
terpuesto y a una multa de cien quetzales al 
Abogado auxiliante Licenciado Manuel Enrique 

Molina Barrera; Ill. Devuélvase el expediente 
administrativo que en su calidad de· anteceden
tes y a requerimiento del Tribunal fuere enviado 
por .el Ministerio de Finanzas Públicas; IV. No
tifíquese, repóngase el papel suplido al sello de 
ley y oportunamente archívese. 

(fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegoa C.
Juan Joaé Rodaa.-J. Felipe Darcl.ón.-R. Ro
dríguez R. Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

APELACION DE AMPARO 
Interpuesta por ~1 Licenciado Arturo Chur del 

Cid, contra el Direc:tor del Registro Electoral. 

DOCTRINA: En materia electoral, el rec:urao 
de amparo como contralo·r de la legalidad, está 
limitado al examen del aspecto jurídico de 
loa hechos que ae tuvieron por comprobados 
en el recurso de revisión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE 
AMPARO: Guatemala, dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

En virtud de apelación se tiene a la vista para 
resolver, la sente·ncia proferida por la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones constituida en 
Tribunal de Amparo, de fecha veinte de septiem
bre del presente año, interpuesto por el Licen
ciado Arturo Chur del Cid, contra el Director 
del Registro Electoral. El recurrente es de cin
cuenta y cuatro .años de edad, casado Abogado 
y Notario, guatemalteco, de este domicilio y ve
cindad, actuando bajo su propio auxilio y direc
ción. 

ANTECEDENTES: 

I. El Licenciado Arturo Chur del Cid, inter
puso recurso de Amparo ante la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones mediante memorial 
de fecha treinta y uno de agosto del año en 
curso en contra del Director del Registro Elec
toral por los actos de 'tar funcionario que 
resultan de las resoluciones números doscientos 
ocho guión setenta y ocho P. P. (208-78 P. P.) 
y doscientos dieciocho guión setenta y ocho 
P. P. (218-78 P. P.) de fechas catorce y veinti
uno de agosto del año en curso respectivamente. 

II. Expresa el recurrente: "que por dispo
sición de la Junta Directiva del Comité Pro
Formación del Partido Político FRENTE DE 
UNIDAD NACIONAL, FUN, se le designó corno 
Director General de tal comité o asociación, le
vantándose al efecto acta de la sesión respecti· 
va-fecha 12 de julio de 1977; esta designación 
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se comumco a la Dirección del Registro Electo
ral para que se tomara nota de ello dentro del 
expediente correspondiente al Comité mencio
nado; sin ninguna reserva ni condición, en me
morial presentado por el directivo Osear Hum· 
berto Mendoza Estrany con fecha 20 de julio 
d~ 1977 acompañando el acta mencionada, ade
más de la documentación personal pertinente 
solicitando se le reconociera su calidad legal del 
mencionado Comité Pro-Formación del Partido 
político". 

III. Que por solicitud presentada por el se
ñor Federico Guillermo Salazar, con fecha ca· 
torce de aggsto del año en curso, la Dirección 
del Registro Electoral resolvió continuar como 
Director General de la Asociación Pro-Forma· 
ción del Partido Político FRENTE DE UNIDAD 
NACIONAL, FUN, por lo que el recurrente al 
ver afectad<1s sus derechos como ciudadano, sin 
haber sido oído. previamente, interpuso revisión 
contra esta última resolución, la que fue decla
rada improcedente en resolución de fecha veintiu
no del mismo mes y año. 

IV. La Sala Primera de la Corte de Apela
ciones, constituida en Tribunal de Amparo, por 
resolución de fecha primero de septiembre del 
año en curso, admitió para su trámite el recurso 
de amparo:, oficiando al Director del Registro 
Electoral remitir los antecedentes o en su defec
to informe circunstanciado. Ya con los antece
dentes se· dio vista de los mismos por cuarenta 
y ocho horas al recurrente, al Ministerio Públi
co y al señor Federico Guillermo Salazar, asi
mismo al Director del Registro Electoral, quie
nes presentaron oportunamente sus respectivos 
memoriales, siguiéndose los trámites correspon
dientes. 

DEL RECURSO DE AMPARO Y CONSIDERA
CIONES DE LA SALA SENTENCIADORA: 

Como se ha expresado en párrafos preceden
tes, la Sala Sentenciadora le dio el trámite de 
ley al Recurso; hizo la exposición de los hechos 
que lo motiváron que son los ya expuestos e.n 
los antecedentes de este resumen. Que el re
currente hizo la relación de los artículos viola
dos así como la cita de las leyes en que funda 
el Amparo; que declaró ba:jo juramento que los 
hechos que afirma son ciertos y que no le cons
tan otros que desvirtúen la acción intentada. La 
Sala en sus consideraciones asienta lo siguien. 
te: "El licenciado Arturo Chur del Cid, al re
currir en amparo contra el Director del Registro 
Electoral invoca como casos de procedencia, los 
contenidos en los artículos 90, incisos 19 y 29, 
de la Constitución de la Repúbli~a; y 19, inciso 

19 y 29, del Decreto número 8 de la Asamblea 
Constituyente, en relación con los artículos 13, 
14, 15, 16, 17, 43, 62 y 63 de nuestra Carta 
Magna citada; y 41 del Decreto-Ley número 
387. En materia electoral, el recurso de amparo 
es un contralor de la legalidad de los actos de 
las autoridades correspondientes, por lo que el 
examen del Tribunal se concreta al aspecto ju
rídico, dando por sentadas las cuestiones de he
cho que se .tuvieron por probadas en el recurso 
de revisión. En el caso de estudio, sigue expre
sando la Sala, se ve que el recurso de revisión 
presentado contra la resolución número 208-78-
pp de fecha catorce de agosto del año en curso, 
fue declarado sin lugar por no haberse presen
tado prueba documental alguna que desvirtuara 
la resolución recurrida; y como en estas circuns
tancias, dada la función limitada del Tribunal, la. 
única cuestión de hecho a aceptarse, es tal omi
sión, pues no se hizo una nueva consideración 
de la resolución impugnada originalmente y por 
ende, no se asientan cuestiones de hecho di
rectamente referidas al fondo del asunto, que 
pudieran servir de base para un análisis jurídi
co del caso, se concluye obligadamente en la im
procedencia del amparo interpuesto y así debe 
declararse. 

DEL RECURSO DE APELACION: 

El recurrente mediante memorial de veintidós 
de septiembre d¡¡.l año en curso, presentó ape
lación contra la sentencia proferida por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones constituida 
en Tribunal de Amparo y argumenta "que la 
Honorable Sala Primera de la Corte de Apela· 
ciones no ha entendido el asunto, su sentencia 
so_slaya el fondo del amparo solicitado y como 
argumento único se limita a transcribir el con
tenido del artículo 32 del Decreto 89 d·e la 
Asamblea Constituyente de la República de 
Guatemala: para concluir que tenía limitada su 
función y que por ello "por no haberse hecho 
una nueva consideración impugnada original
mente (del Director del Registro Electoral) se 
concluye" obligadamente en la inproceaencia 
del amparo". Dice el Licenciado Chur del Cid 
"no es propiamente materia electoral lo sometido 
a examen en el recursó de amparo,. aun cuando 
es materia de carácter político en cuanto se 
trata de mis dere·chos ciudadanos particulares, 
pero que afecta: directamente a mis derechos y 
garantías individuales. Por tal razón, que cla
ramente surge de la interposición del amparo y 
de. los antecedentes del mismo, debe revocarse 
lo resuelto por la Honorable Sala Primera: de. 
la Corte de Apelaciones y resolverse sobre el 
fondo del amparo". 
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CONSIDERANDO: Al realizar esta Cámara 
constituida en Tribunal de Amparo, la confron
tación analítica, entre los motivos invocados por 
el recurrente tanto fácticos como jurídicos que 
sirven de base a la acción de amparo planteada 
y posteriormente, al recurso de apelación in
terpuesto ante el Tribunal, llega a las siguien
tes conclusiones fundamentales: 

I. Efectivamente- el recurso de amparo es un 
medio legal de controlar la vigencia y positivi
dad de nuestro régimen de legalidad, así como 
de las garantías individuales y sociales conteni
das en la Constitución de la República y demás 
normas integrantes del ordenamiento jurídico 
que contengan derechos individuales, que en un 
momento dado estén siendo o hayan sido viola
dos por determinada autoridad, cualquiera que 
sea la categoría jurídica que ésta tenga dentro 
de la estructura del Estado; 

11. -Los casos de procedencia del recurso 
de amparo se encuentran claramente preceptua
dos en la doctrina del artículo 80 de la Consti
tución y 19 del Decreto número 8 de la Asam· 
blea Nacional Constituyente y los de improceden
cia se determinan en el articulo número 81 de la 
Constit~ión y ártículo 59 del Decreto de la 
Asamblea Constituyente precitado; 

111. La Doctrina del artículo 32 del Decreto 
número 8 que contiene la Ley de Amparo, lite
ralmente dice: "Artículo 32.-En materia elec
toral, el recurso de amparo será un contralor de 
la legalidad de los actos de las autoridades co
rrespondientes. En consecuencia, el examen del 
Tribunal se concretará al aspecto jurídico, dando 
por sentadas las cuestiones de hecho que se tu· 
vieron por comprobadas en el recurso de revi· 
sión"; en el presente· caso el Consejo Electoral 
declaró sin lugar el recurso de revisión inter
puesto por el recurrente; y concretándose el 
Tribunal al análisis del aspecto jurídico, debe 
dar por sentadas las cuestiones de hecho que 
se tuvieran por probadas durante el trámite del 
recurso de revisión; 

ÍV. Este Tribunal al conocer en apelación de 
la sentencia proferida por la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones constituida en Tribunal 
de Amparo, encuentra que los fundamentos ju· 
rídicos en que los Magistrados de dicha Cámara 
fundaron su decisión, estando de acuerdo con 
la realidad jurídica y procesal del caso; pues 
del análisis que la ley permite en los recursos 
de materia electoral no se desprende que haya 
quedado probada la existencia de algunos de 
los casos de procedencia del amparo en esa ma
teria; 

V. Al estudiar la doctrina del articulo cua
renta y uno del Decreto-Ley 387 se concluye 
que podrá recurrirse en amparo dentro de cua
renta y ocho horas de notificada la resolución 
proferida por la Dirección General del Registro 
Electoral, débiendo de proponer en el momento 
de la interposición del recurso de Revisión, la 
prueba documental del caso; y el recurso de 
amparo es procedente cuando la :resolución del 
recurso de revisión impugnada "infrinja dere
chos o garantías de carácter electoral o que afec
ten intereses de la misma naturaleza de los par
tidos políticos y de los Comités pro-formación 
de los mismos" artículos veintiuno y veintidós 
del mismo Decreto-Ley citado. Según la doctri
na del artículo precitado, son recurribles en am
paro: 1) La negativa de registro de un comité 
o asociación pro-formación de un partido po
lítico. 2) Inscripción, suspensión y cancelación 
de partido político. 3) Reforma total o par
cial de estatutos. Lo anterior hace llegar a esta 
Cámara a dar conclusiones diferentes: 

a) La Ley- Electoral no coll.tiene disposiciones 
categóricas que puedan servir de asidero jurí
dico para deslindar con certeza también jurídica 
en casos como el presente, lo que de acuerdo a 
nuestra ley es materia electoral y lo que es 
materia política más bien parece concretarse a 
considerar que ambas tienen muchos puntos 
irreversibles de contacto; b) El contenido de la 
resolución impugnada de conformidad con la ley 
específica no ·es revisable en amparo de confor• 
midad con el artículo 41 del Decreto-Ley tres· 
cientos ochenta y siete (387) ni tampoco con 
apoyo en los casos de procedencia previstos en 
el Decreto ocho (8) de la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

Las consideraciones anteriores hacen que el 
recurso de apelación deba ser declarado sin lu
gar, por estimar que lo actuado por la Sala 
estuvo apegado a la realidad jurídica y procesal 
del caso, pero no únicamente por las razones 
indicadas por la Sala, sino porque además de 
esas situaciones, la garantía individual o caso 
de procedencia que es el invocado y que nos 
ocupa, no tiene viabilidad en nuestro actual 
sistema jurídico por la vía del amparo. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 40, 62, 80, 81, 83, 143, 240 y 246 
de la Constitución de la República; 19, 89, inciso 
89, 31, 32, 34, 35, 48, 51, 53, 54 y 55 de la Ley 
Constitucional de Amparo, Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad; Decreto número 8, 21, 22 y 
41 del Decreto-Ley 387; 38 inciso 29, 157, 158, 
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159, 163 y 169 de la Ley del Organismo Ju
dicial, Decreto 1762 y 602, 603, 609, 610 y 612 
Decreto-Ley 107, 

POR TANTO, 

La Corte S:~prema de Justicia, Cámara Penal 
Constituida en Tribunal de Amparo, al resolver 
declara sin lugar el recurso de Apelación de 
Amparo planteado por el Licencilldo Arturo 
Chur del Cid, contra la Sentencia dictada por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo de fecha 
veinte de septiembre del año en curso y como 
consecuencia co,nfirma. la sentencia recurrida; 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes a donde correspon
de. 

(fs.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariega. G.
Juan Joaé Rodu.-J. Felipe Dardón.-R. Ro
dríguez R.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el DoctoT José Rómulo Sáncbez 

López, representante del Instituto Guatemal• 
teco de Seguridad Social contra la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones de Tra• 
bajo y Previsión Social. 

DOCTRINA: Es improcedente el amparo en 
asuntos de orden judicial con respecto a las 
partes y personas que hayan intervenido en 
ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL 
DE AMPARO: Guatemala, ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por el Doctor José Rómu
lo Sánchez López, en su calidad de Subgeren
te de administración de prestaciones del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, contra la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de 

,Trabajo y Previsión Social. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha diez de octubre del año en curso, 
el Doctor José Rómulo Sánchez López, con la 
representación acreditada en el expediente, 
compareció ante la Corte Suprema de Justicia, 
constituida en Tribunal de Amparo, interponien
do recurso de amparo contra la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Preví· 

s1on Social indicando que la señora Elizabeth 
de Jesús Paiz, presentó ante el Juzgado &!gun
do de Primera Instancia de Trabajo y Previsión 
Social de la sexta Zona Económica, una demanda 
contra el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, que se señaló la audiencia del día diez 
de agosto del año pasado a las ocho horas, reso
lución que fue notificada. Para asistir a tal 
audiencia por el mal estado del tiempo, el repre
sentante preparó viaje por vía aérea y el vuelo 
se haría a las seis horas del día mencionado o 
sea el de la audiencia, pero que ese día y a esa 
hora el aeropuerto "La Aurora" se encontraba 
cerrado por las· autoridades para la salida de 
aeronaves, por lo que el vuelo se retrasó cua
renta y cinco minutos, lo que motivó la llegada 
tarde a Puerto Barrios llegando retrasado diez 
minutos a la audiencia mencionada. Con vista 
de esto la entidad demandada y representada 
presentó excusa por causa de fuerza mayor, 
solicitando al Tribunal que pidiera informes a 
los aeropuertos de Guatemala y Puerto Barrios, 
así como a -i\.eronáutica Civil, pero la excusa no 
fue aceptada por considerar el Juez que no se 
había probado dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, tal resolución fue impugnada ·median
te recurso de nulidad el que fue declarado sin 
lugar y confirmado después por la Sala juris· 
diccional; que a la audiencia señalada no con· 
currió la señora Elizabeth de Jesús Paiz, no 
habiéndose celebrado la audiencia, asentándose 
la razón correspondiente. Que con fecha vein· 
tidós de mayo del año en curso, el juzgado men
cionado dictó la sentencia correspondiente 
declarando rebelde a la demandante y rebelde 
y confesa a la institución mencionada a quien 
condenó las prestaciones reclamadas. Que ánte 
!a Honorable Sala recurrida se expuso las razo. 
nes por las cuales no podía dictarse tal senten
cia, razones que no fueron acogidas por el Tri· 
bunal que la confirmó con una modificación con
sistente en fijar una cantidad diferente pero el 
fondo del fallo fue confirmado con los mismos 
argumentos incurriendo en las mismas infrac
ciones señaladas en la sentencia de primera ins
tancia. Ofreció prueba y citó su derecho, presen. 
tó su declaración jurada, pidiendo que se diera 
trámite al recurso; que se diera audiencia al Tri
bunal recurrido, al Ministe:rio Público y a la de
mandante por el término de veinticuatro horas. 
Satisfecho en su trámite que se declarara con 
lugar el recurso de amparo y que se restituya 
al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
en el goce del derecho de defensa que le corres
ponde, por lo que no le afecta ni le obliga la 
sentencia de fecha dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho proferida por 
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la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
de Trabajo y Previsión Social, dictada dentro 
del juicio ordina~io seguido por Elizabeth de 
Jesús Paiz contra el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social. Se le dio trámite al recurso 
de amparo, pidiéndose los antecedentes dentro 
del término legal; posteriormente y por el tér
mino común de cuarenta y ocho horas, se dio 
vista al recurrente, Ministerio Público y señora 
Elizabeth de Jesús Paiz; el recurrente enfatizó 
en la argumentación que sustenta su recurso al 
evacuar la audiencia concedida; el Ministerio Pú- · 
b!ico y la señora meneionada no evacuó la au
diencia; al haberse relevado de prueba por fa
cultad que la ley concede a los Jueces y trans
currido el término legal es procedente resol
ver; y 

CONSIDERANDO: 

En lo que se refiere a la función tribunalicia 
para que se haga. efectivo el derecho precep
tuado en el párrafo primero del artículo 62 de la 
Constitución de la República, se hace uso del pro
ceso jurisdiccional que· se encuentra ordenado 
y regulado por procedimientos instituidos en tal 
forma que cada una de sus etapas y decisiones 
tomadas por el órgano jurisdiccional, que se con
creta en resoluciones, adquieren viabilidad y 
seguridad con fundamento en las mismas leyes 
y con apego a ciertos principios de indeclinable 
observación, hasta culminar las acciones que 
se ejercitan, generalmente mediante una sen
tencia con vocación e intención de perdurabili
dad. En el presente caso se tiene que el Doctor 
José Rómulo Sánchez López, en su calidad de 
Subgerente de administración de prestaciones 
compareció interponiendo recurso de amparo 
contra la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones de Trabajo y Previsión Social, con base 
en los hechos que han sido expuestos con ante
rioridad en la sección de "antecedentes" culmi
nando su argumentación al indicar que la 
sentencia dictada en el proceso aludido es pre
matura, pues fue dictada sin llenar los requisitos 
previos que la ley establece y sin haber juicio 
vulnerándose por tal motivo el derecho de de
fensa garantizado por la Constitución de la Re
pública en su artículo 53. Ahora bien, del estudio 
del proceso que culminara con la sentencia indica. 
da se ve que no se incurrió por parte de la Sala 
contra la que se recurre, en vicio o actuación ilíci
ta que afectara el derecho de defensa del recu
rrente en la forma que lo indica, pues tal resolu
ción fue dictada habiéndose satisfecho-previamen
te los requisitos de ley; en efecto, al presentarse 
la señora Elizabeth de Jesús Paiz ante el Juez 
de Trabajo y Previsión Social de la sexta Zona 
Económica, demandando al Instituto Guatemal-

teco de Seguridad Social, el juez, como era de 
ley, señaló la audiencia del día diez de agosto 
del año en curso a las ocho horas para la com
parecencia a juicio oral bajo apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía de la parte que deje 
de asistir sin más citarle ni oírle; y se advirtió 
a la parte recurrente que debía en la audiencia 
prestar confesión judicial por medio de su re
presentante nato bajo apercibimiento de que si 
no comparecía sin causa justa se le declararía 
confeso. De tal resolución quedaron debidamen
te notificadas .las partes. Al no quedar legal
mente justificada la incomparecencia del de
mandado, no obstante las argumentaciones que 
acerca de tal extremo esgrimió el recurrente, 
debe advertirse que el proceso fue debidamente 
substanciado acorde con las normas que lo re
gulan y en acatamiento a principios que deben 
apreciarse en esta clase de procesos como lo son 
el de impulso oficial, y tutelaridad. De mañera 
que cuando la sentencia se dictó se. habían sa
tisfecho los requisitos de ley en materia del pro
ceso laboral y por lo mismo con tal actuación 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
no ha violado precepto constitucional alguno re
sultando por ende improcedente el recurso de 
amparo enderezado contra la misma, pues ade
más de la argumentación expue-sta debe tenerse 
presente que de conformidad con claros precep
tos constitucionales, es improcedente el amparo 
en asuntos de orden judicial respecto a las par
tes y personas que hubieren intervenido en ellos 
como en el presente caso. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 19, 43, 44, 53, 62, 73, 80, 81, 83 
de la Constitución de la República; 19, 7, 14, 15, 
19, 20, 21, 22, 31, 33, 34, 44, 59, 61, 111, 115, 
116 de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad; 19, 49, 288, 29~, 307, 308, 
321, 322, 323, 325, 332, 335, 336, del Código de 
Trabajo; 157, 158 y 159 de la Ley del Organismo 
Judicial, 

POR TANTO, -

La Corte Suprema de Justicie; Cámara Pe
nal Constituida en Tribunal de Amparo: DE
CLARA: sin lugar el recurso 'de amparo inter
puesto por el Doctor José Rómulo Sánchez López 
con la calidad de representante del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, en contra 
de la Sala Segunda de la Corte de Ap·elaciones 
de Trabajo y Previsión Social.-Notifíquese y 
oportunamente archívese. 

{fs.) C. E: Ovando B.-A. E. Mazariegos G. 
-Juan José Rodu.-J. Felipe Dardón.-R. Ro
dríguez R.-Ante mí: M. Alvares Loboe. 
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APELACION DE AMPARO 
lnterpue.ta por María ele la Luz ldíl'oraa Urru

tia viuda de Cheve., contra la aentelkia de la 

Sala Primera de la Corte de Apelácionea. 
DOCTRINA: Ea improcedente el amparo en 

aauntoa de orden judicial con re.pecto a las 
partes y personas que hayan intervenido en 
elloa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE 
AMP AIRO: Guatemala, cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

En apelación, se tiene a la vista para resolver 
la sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, constituida en Tribunal 
de Amparo, el veintisiete de octubre del año en 
curso, recaída en el recurso de amparo promo· 
vido por María de la Luz Idígoras Urrutia viuda 
de Cheves en contra de la resolución emitida por 
el Juzgado Quinto de -Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento. 

RESULTA: 

l. Que la apelante interpuso recurso de nuli
dad en contra de la resolución de fecha veinte 
de mayo de mil novecientos setenta y siete, que 
dio trámite al juicio ejecutivo en la vía de apre
mio que se identifica con el número veintiún mil, 
trescientos nueve, notíficador primero, acumulado 
a intestado veinte mil noventa y cinco, notifi
cador primero; y contra del auto de fecha siete 
de julio de este año, que resuelve los recursos de 
aclaración y ampliación. Juicio promovido por 
José Mariano de Jesús Cheves Escobar contra 
la mortual de Osear Emilio Mariano Cheves Es
cobar u Osear Emilio Cheves Escobar. 

II. Manifiesta la interponente que recurre de 
amparo contra el Juez Quinto de Primera Ins
tancia del Ramo Civil de este departamento, 
porque le rechazó el recurso de nulidad que 
interpuso contra la resolución que le da trámite 
al proceso de ejecución que en la vía de apremio 
sigue el señor José Mariano de Jesús Cheves Es
cobar contra la morttial de Osear Emilio Mariano 
Cheves Escobar. 

III. Agrega, que la resolución del veinte de 
mayo de mil noveciento·s setenta y siete que le 
da trámite al referido proceso de ejecución, fue 
dictada con evidente arbitrariedad y a,buso de 
poder, causándole agravios que no son repara
bles por otro medio legal de defensa. Citó los 
fundamentos de derecho del medio impugnativo 
hecho valer, indicando que se violaron los ar
tículos 53, 80 inciso 29, 81 inciso 19 y 49, 82 y 
83 de la Constitución de la República; y 

CONSIDERANDO: 

La Sala sentenciadora al entrar a conocer 
el recurso hizo un análisis del mismo y llega a la 
conclusión de que el recurso de -amparo es im
procedente porque de conformidad con la Cons
titución de la República, no cabe el amparo en 
asuntos del orden judicial respecto a las partes 
y a las personas que intervinieron en ello; y en 
el caso sub juclíce, la recurrente ha interve
nido en .el proceso ejecutivo relacionado, ha
biendo hecho uso de los recursos previstos en 
el derecho adjetivo común, por lo que esta Cá
mara encuentra que la sentencia dictada por la 
Sala se ajusta a derecho y en tal virtud debe 
confirmarse y declararse sin lugar la apelación 
presentada. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 80, 82, 83 y 84 de la Constitución 
de la República; 19, 79, 44, 48, 51, 53, 54, 55, 
59 de la Ley de Amparo. Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad, Decreto número 8 de la 
Asamblea Constituyente y 32, 38 inciso 14, 157, 
158, 159, 163 y 169 de la Ley del Organismo 
Judicial, Decreto 1762 del Congreso; 77, 609 
y 610 del Código Procesal Civil, 

POR TANTO, 

La Corte. Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
constituida en Tribunal de Amparo, al resolver 
declara: sin lugar el recurso de apelación inter
puesto por María de la Luz Idígoras Urrutia viu
da de Cheves, e:n contra de la sentencia de la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones Cons
tituida en Tribunal de Amparo y como conse
cuencia confirma la sentencia dictada por ese 
Tribunal, el veintisiete de octubre del año en 
curso. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes a donde 
corresponde. 

(h.) Apolo E. Mazariegoa G.-Juan. José 
Rodas.-J. Felipe Dardón G.-M. T. Ordóñez 
Fetzer.-R. Rodríguez R.-Ante mí: M. Alva
rez Loboa. 

AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado Marco Tulio Mo

lina Abril, gestor de negocios de la "Asocia
ción de Telegrafista. y Radiotelegrafistas de 
Guatemala", contra el Presidente de la Re
pública. 

DOCTRINA: Cuando un Acuerdo Gubernativo 
tiene su fundamento y juatificación en f~ul
tadea que otorcan la Conatitución de· la Re-
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pública y otra• leyea para reaolt'er aituacio· 
nea ele interéa ceneral, tendienw a m.antener 
la inatitucionalidad del país; y ae falta • la 
técnica procesal ett la interpoaición del recur
ao de amparo que lo impupa, el miamo debe 
declararae improcedente, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CONS
TITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: Gua
temala, veintidós de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dietar sentencia, el 
RECURSO DE AMPARO interpuesto por el Li
cenciado Marco Tulio Molina Abril, en su carác
ter d~ gestor de negocios de la "Asociación de 
Telegrafistas y Radiotelegrafistas de Guatema
la" (ATRG), interpuesto contra el Presidente 
de la República; la representación como gestor 
tiene su fundamento en ló dispuesto por el ar
tículo catorce inciso segundo de la Ley de Am
paro, Hábeas C(}rpus y de Constitucionalidad, 
por tratarse de un asunto de urgencia. 

ANTECEDENTES: 

1) Expresa el recurrente que a la asociación 
que representa, se le reconoció personalidad ju
rídica mediante Acuerdo Gubernativo de fecha 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno; que el veinticuatro de octubre ·de 
este año, recibió la comunicación número seis 
mil trescieilt(}& ochenta y cuatro, qne se adjun
ta en original, por la que se hacía del conoci
miento de la asociación, la emisión del Acuerdo 
Gubernativo que el día anterior fue emitido por 
el señor Presidente de la República, cancelando 
su personalidad jurídica. En el diario oficial 
número ochenta y uno de fecha veinticuatro de 
octubre del presente año, aparece publicado el 
referido acuerdo de fecha veintitrés del m10s 
mencionado por medio del cual se cancela la 
personalidad jurídica de la "Asociación de Tele
grafistas y Radiotelegrafistas de Guatemala", de. 
rogando como consecuencia el de fecha treinta 
Y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
Y uno Y comisionándose al Ministerio de Finan
zas Públicas para que mediante sus organismos 
técnicos integre una comisión liquidadora del 
patrimonio de dicha institución, 

II) Como fundamento del acuerdo menciona
do se dice que mediante información recibida 
de la Dirección General de la Policía Nacional, 
se. llegó a establecer que tal asociación ha des
arrollado actividades que lesionan al orden pú
blico, propiciando actos contrarios a lo estipu
lado en los artículos 119 de la Constitución de 
la República, '68 de la Ley del Servicio Civil y 
dE> sus propios estatutos aprobados por el acuer- · 

do mencionado por lo que en aras de la tran
quilidad pública, se hace necesario eaneelar la 
personalidad jurídica de la asociación y derogar 
el acuerdo de aprobación de s'US estatutos. 

III) Expresa el recurrente que el recurso de 
amparo es la única vía a la que puede acudir, 
pues no se ha tenido conocimiento de exp10dien
te administrativo alguno, ni se ha notificado a 
la asociación, ni a ,ninguno de sus personeros al
guna resolución administrativa, a no ser el acuer
do contra el cual se recurre y del que se tuvo 
conocimiento por la publicación en el diario ofi
cial de la fecha mencionada y por la comunica
ción a que ha hecho referencia del veintitrés del 
mes de octubre próximo pa~ado, de manera que 
no habiendo posibilidad de intentar recurso al

. guno en la vía administrativa recurre al amparo 
haciendo el siguiente ANALISIS JURIDICO 
DEL ACUERDO: " .•. ltt: Al analizá.r el texto 
del Acuerdo Gubernativo de fecha veintitrés 
(23) de octubre del presente año, se establece 
que el Presidente de la República, al admitirlo, 
violó los artículos 58, 64, 69 y 70 de la Consti
tución de la República, por las razones siguien
tes: 3.1.1. El artículo 53 de la Constitución de 
la República establece que "es inviolable la de
fensa de la persona y de sus derechos" y que 
"nadie podrá ser condenado sin haber sido ci
tado, oído y vencido en proceso legal seguido 
ante tribunales o autoridades competentes y 
preestablecidas, en el que se observen las for
malidades y garantías esenciales del mismo". En 
el presente caso el Acuerdo Gubernativo de re· 
ferencia expresa: "Que mediante informaeión 
recibida de la Dirección General de la Polida Na
cional, se llegó a establecer que la "Ásociación 
de Telegrafistas y Radiotelegrafistas de Gua
temala", ha desarrollado actividades contrariás 
al orden público, propiciando actos contrarios a 
lo estipulado en los artículos 119 de la Consti
tución de la República, 63 de la Ley del Servi
cio Civil y 39 de sus propios estatutos, aproba
dos por Acuerdo Gubernativo de fecha 31 de 
octubre de 1951", información única que sirVió 
de justificación al Presidente de la República 
para cancelar la personalidad juridica. Ah&ra 
bien, tal información no conatitu'Ye fundamento 
legal alcuno, ya que con ello, por el co.ntrario, 
se vulnera el principio establecido en el artículo 
53 de la Constitución de la ,República ya men
cionado, ya que no se le dio ninguna audiencia 
a los personeros de la asociación cancelada, no 
se •iguió ningún ¡woc:edimiento administrativo, 
n~ mucho menos judicial que permitiera la de
fensa de la entidad recurrente. Por otra parte, 
Do exiate ninguna nonna legal que le dé a los 
informes o partes de la Policia Nacional la. ea-
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tegoria de una prueba para por sí solos demues
tren determinados hechos. Por el contrario, el 
artículo 118 del Código Procesal Penal (Decreto 
número 52-73 del Congreso de la República) 
establece que "los partes que rinda la policía 
se considerarán como denuncias para los efec
tos legales". O sea' que, con base en dichas in
formaciones o partes, debe iniciarse la averigua
ción correspondiente mediante el debido proce
so, en el cual podrá probarse (o no) la existen
cia de los hechos, situación que en el presente 
caso no se dio. 3.1.2. El artículo 64 de la Cons
titución de la República garantiza que "los ha
bitantes de la República tienen derecho de aso-~ 
ciarse libremente para los distintos fines de la 
vida humana con el objeto de promover, ejer
cer y proteger sus derechos E\ intereses, espe
cialmente los que establece la Constitución". 
Tal norma ~constitucional ha sido infringida ar
bitrariamente. al cancelarse la personalidad ju
rídica de la "Asociación de Telegrafistas y Ra
diotelegrafistas de Guatemala", pues con ello 
se impide promover, ejercer y proteger los de
rechos de los asociados, ya que la libertad de 
asociación implica indudablemente la permanen
cia y el funcionamiento de tales entidades para 
la defensa de sus intereses comunes. 3.1.3. Los 
artículos 69 y 70 de la Constitución de la Re
pública, garantizan la propiedad privada y la 
libre disposición de los bienes. Tales garantías 
han sido vulneradas al disponer ei artículo 29 
del Acuerdo Gubernativo contra el cual se re
curre, que debe integrarse una comisión liqui
dadora del patrimonio de la "Asociación de Te
legrafistas y Radiotelegrafistas de Guatemala", 
mediante los organismos del Ministerio de Finan
zas Públicas, lo que constituye una arbitrarie
dad por cuanto no' existe disposición legal que 
faculte al Presidente de la República para una 
liquidación de los bienes de una nersona jurí
dica en tal forma, configurándose una verda
dera confiscación a favor del Estado y con ello 
una violación más a las disposiciones del artícu
lo· 69 antes citado, que garantiza, en forma in
dudable el derecho a la propiedad privada que 
es básico en nuestra organización social. 3.1.4. 
El acuerdo por el cual se cancela la personali
dad jurídica de la asociación recurrente, se fun
damenta en las disposiciones del inciso 49 del 
artículo 189 de la Constitución de la República 
que establece: "Son funciones del Presidente de 
la República ... 49 Sancionar, promulgar, ejecutar 
y hacer que se ejecuten las leyes; dictar los de
cretos para los que estuviere facultado por la 

Constitución, asi como los acuerdos, re-glamen
tos y órdenes para el estricto cumplimiento de 
las leYes, sin alterar su espíritu". La referida 

disposición no concede al Presidente de la Re
pública, facultades legales para cancelar la per
sonalidad jurídica de una asociación como la 
recurrente, máxime si tal cancelación es viola
toria de la Constitución; por lo que los actos 
del Presidente de la República, a través del 
Acuerdo Gubernativo impugnado, constituyen 
un ABUSO DE PODER que hace procedente el 
Recurso de amparo conforme lo establece el se
gundo párrafo del artículo 61 de la Ley de Am
paro, Hábeas Corpus y Constitucionalidad. 4. 
FUNDAMENTO. 4.1. Conforme las disposicio
nes del artículo 69 de la Ley de Amparo, Hábeas 
Corpus y Constitucionalidad (Decreto número 
ocho de la Asamblea Constituyente), "se presu
men consentidos por el agravio los actos por los 
cuales no· se hubiere recurrido de amparo, dentro 
de los veinte días siguientes al de su notifica
ción". En este caso, la recurrente fue notificada 
el día veinticuatro de octubre del año en curso 
(según oficio fechado el veintitrés de dicho mes 
cuyo original se acompaña). De· consiguiente, 
este recurso queda presentado dentro del plazo 
de ley; 4.2. El artícplo 1 <? de la citada Ley de 
Amparo, Hábeas Corpus y Constitucionalidad, 
dispone que "toda persona tiene derecho a re
currir de amparo en los casos siguientes: 1 9) 
Para que se le mantenga o restituya en el goce 
de los derechos y garantías que establece la 
Constitución de la República o cualquiera otra 
ley".. De consiguiente, este recurso es proce
dente porque, al cancelarse la personalidad, ju
rídica de la Asociación, sin haber sido ésta ci
tada, oída y vencid·a en proceso legal seguido 
ante tribunales competentes, se le está negan
do los derechos constitucionales de libre asocia
ción y de libre disposición de sus bienes, por lo 
que corresponde dictar la resolución que resti
tuya a· la Asociación en el pleno goce de sus 
derechos y garantías. 4.3. El inciso 29 del mis
mo artículo 19 de la ley citada, prescribe que 
también se tiene derecho a recurrir de amparo 
"Para que se declare en casos concretos, que 
una ley, un reglamento o una resolución o acto 
de autoridad no obligan al recurrente por con
travenir o restringir cualquiera de los derechos
garantizados por la Constitución de la República 
o reconocidos por cualquiera otra ley". En este 
caso, también es procedente el amparo de acuer
do al fundamento citado y de consiguiente la 
declaración de que el Acuerdo Gubernativo con
tra el cual se recurre, no obliga a la Asociación 
recurrente, porque, con la cancelación de la per
sonalidad jurídica en la forma decretada, se 
contravienen los artículos 53 y 64 de la Consti
tución de la República que establecen, respe,c
tivamente, el derecho de defensa en juicio ade-
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cuado y el derecho de libre asociación. 4.4. El 
establecido en el inciso 49 del mismo artículo 
1 Q de la citada Ley de Amparo, Hábeas Corpus 
y Constitucionalidad, que faculta a recurrir _de 
amparo, "Cuando la autoridad de cualquier ju
risdicción dicte reglamento, acuerdo o resolu
ción de cualquier naturaleza, con abuso da poder 
o excediéndose de sus facultades legales, o CU&Jl• 

do careciere de ella. o bien ejerciéndolas en for
ma tal que el agravio que se causare o pueda 
causarsé al recurrente, no sea reparable por 
otro medio legal de defensa". En el presente 
caso se configuran dos de los supuestos conteni
dos en la norma transcrita: por una. parte, el 
abuso de poder con que procedió el Presidente 
-de la República al emitir el acuerdo contra el 
cual se recurre. Este abuso de poder estriba en 
que, de conformidad con el artículo 143 de la 
Constitución de la República, el ejercicio del 
poder público está sujeto a las disposiciones con· 
tenidas en Ta Constitución y en las leyes; e1 ar
tículo 145 de la citada Constitución de la Repú
blica también establece que los funcionarios 
son depositarios de la autoridad, responsllibles 
legalmel)te por su conducta offeial, su.jetos a la 
ley y .jamás su.periores a ella. En este orden de· 
ideas, y si con la emisión del Acuerdo Guberna
tivo relacionado, se violaron flagrantemente va
rias leyes de la República (ya identificadas con 
anterioridad), el abuso de poder con que se pro
cedió es evidente. Y, por otra parte·, la care•nc.ia 
de facultades legales del Presidente de la Repú· 
blica para emitir el Acuerdo Gubernativo de 
mérito, porque no existe ninguna norma legal 
que lo facultara a cancelar la personalidad ju
rídica de la "Asociación de Telegrafistas y Ra
diotelegrafistas de Guatemala"; Y, a,un cuando 
el Presidente de la República se amparó en el 
inciso 49 del artículo 189 de la Constitución de 
la República, es de hacerse notar que esta nor
ma no le concede tal facultad, por cuanto sólo 
faculta para dictar acuerdos. . . "para el es
tricto cumplimiento. de las leyes, sin alterar su 
espíritu"; y como ya se hizo ver co.n la disposi
ción presidencial contra la que se recurre, no 
se persigue cumplir estrictamenté con las leyes, 
sino má~ bien se acuerda un acto que contra· 
viene a 1 iertamente la Constitución y las leyes. 
4.5. Por otra parte y también como fundamento 
de este recurso, debe tomarse en -cuenta el últi
mo párrafo del artículo 80 de la Constitución 
de la República, que establece: "En ma.teria a.d· 
ministrativa, procederá el amparo cuando ile
galmente o por abuso de poder, la autoridad 
dicte reglamento, acu•erdo, resolución o medida 
que causen agravio o se tenga justo temor de 
sufrirlo, o se exija!?- al peticionari?· requisitos 

no razónables, siempre que ~tra el re¡la
mento o acto impugnado no haya recurso 
administrativo con eféc:to suspensivo o que 
el agravio no sea reparable por otro me
dio legal de defensa" Como se· hace· notar , 
en la relación de los hechos (apartado 2.5.), en 
el presente caso, contra el acuerdo proferido 
por el Presidente de la República no existe re
curso administrativo con efecto suspensivo ni 
otro medio legal de defensa para reparar el 
agravio causado, por las siguientes razones: la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo, Decreto 
Gubernativo número 1881, establece que las re
solu.ciones administrativas son susceptibles de 
impugnación p<>r medio de los recursos de revo. 
eatoria, que se interpondrá ante el funciona
rio que la hubiere dictado; quien con su infor. 
me, debe remitir las actuaciones al Ministerio 
respectivo; o bien, mediante el recurso de re
posición, si se tratare de resoluciones originarias 
de los Ministerios -de Estado. En ·el presente ca
so no se ha tenido conocimiento de resolución 
administrativa· de- ninguna naturaleza, ni de nin
gún expediente porque no 'ha sido notificada la 
"Asociación de Telegrafistas y Radiotelegrafis
tas de Guatemala", ni ningún personero de, ella, 
de alguna resolución de tipo administrativo, a 
no ser el Acuerdo Gubernativo contra el cual 
se recurre de amparo. El acuerdo indicado, no 
es susceptible de impugnarse por medio de los 
recursos administrativos mencionados que cons
tituyen diligencias previas para interponer el re
cUrso de lo Contencioso-Administrativo, puesto 
que es condición indispensable para impugnar 
una resolución administrativa mediante esta vía, 
que la misma haya. causado estado (inciso 1Q 
Artículo 11 de la Ley de lo Contencioso-Admi
nistrativo). Y, debe entenderse que causa estado 
tal resolución, -cuando no sea susceptible de re
curso en la vía gubernativa por haberla ago
tado (Artículo 12 de la misma ley citada). Por 
otra pa:rte, para poder impugnar en lo Conten
cioso-Administrativo el Acuerdo Gubernativo ob
jeto de este amparo, era necesario que éste se 
hubiere dictado en asuntos en que la adminis
tración hubiese procedido en el ejercicio de sus 
facultades regladas (inciso 2Q Artículo 11 de la 
Ley citada) entendiéndose que la administra
ción obra en el ejercicio de sus facultades re
gladas, "cuando deba acomodar sus actos a las 
disposiciones de una ley, de un reglamento o 
de otro precepto adm.nistrativo" (Artículo 12, 
segundo párrafo de la Ley citada). En conse
·cuencia, si no existe ley, reglamento u otro pre
cepto administrativo que le atribuya facultades al 
Presidente de la República para emitir un acuer
do de tal naturaleza; resulta manifiesto que no 
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obró en ejercicio de sus facultades regladas; y, 
por ende, es obvio que no existe otro medio 
legal de defensa para que se repare el agravio 
causado, que la interposición ante esa Honorable 
Corte Suprema de Justicia, que el presente Re
curso de Amparo ... " 

IV) No obstante de que el recurrente recono
ce que el asunto es un punto de derecho, ofreció 
como pruebas: a) Expediente que obra en los 
archivos del Ministerio de Gobernación relati
vo al acuerdo de aprobación de los estatutos; 
b) Nota de comunicación seis mil trescientos 
ochenta y cuatro; e) Acta notarial levantada por 
el Notario Daniel Augusto Sandoval Aguilar, por 
la que se acredita la necesidad y urgencia de la 
gestión de negocios justificando la personería 
en este recurso; d) Ejemplar del Diario Oficial 
número ochenta y uno del veinticuatro de oc
tubre del corriente año. Pidió que se le diera trá
mite a su recurso; que se le reconociera la per
sonería; que se tuviera presente el lugar- seña
lado para recibir notificaciones; que se orde
nara la suspensión provisional del acuerdo que 
motiva el recurso; que se tuviera por presen
tados los documentos que se acompañan; pedir 
los antecedentes o informe cir.cunstanciado en 
su caso al señor Presidente de la República; con
ceder audienda al Ministerio Público y como 
petición de fondo: se declare con lugar el re
curso de amparo interpuesto y en consecuencia, 
se restituya a la "Asociación de Telegrafistas y 
Radiotelegrafistas de Guatemala" t ATRG) en 
el goce- de sus derechos y garantías que estable
ce la Constitución de la República declarando 
que el Acuerdo Gubernativo de fecha veintitrés 
de octubre de este año, no obliga a la recurren
te, dejando sin efecto dicho acuerdo. Presentó 
su declaración jurada y citó los artículos en que 
se fundaba. 

V) Se le dio el trámite al recurso, solicitán
dose del alto dignatario los antecedentes o 
informe circunstanciado dentro del término de 
cuarenta y ocho horas, no se accedió al amparo 
provisional solicitado; fueron recibidos los an
tecedentes que dieron origen a la emisión· del 
acuerdo mencionado. A continuación y de acuer
do con lo que dispone la ley de la materia, se 
dio audiencia al recurrente y al Ministerio Pú
blico por el término de cuarenta y ocho horas 
para que alegaran; con fecha diecisiete del mes 
próximo pasado la institución pública mencio
nada evacuó su alegato exponiendo sus motivos 
por los cuales estimaba que no era procedente 
el recurso de amparo, pidiendo que se relevara 
de prul:!ba y que se declarara sin lugar el recur
so; y en la misma fecha el recurrente evacuó 
su alegato exponiendo lo pertinente para llegar 

a la conclusión de que el Decreto gubernativo 
del veintitrés de octubre del año que corre, no 
obliga a los recurrentes, dejándolo sin efecto. 
Con fecha veinte de noviembre el recurrente 
presentó memorial en donde solicita que tam
bién se analice como fundamento del recurso, la 
violación del artículo 25 del Código Civil cuyo 
contenido pone en evidencia por las razones que 
expone que la autoridad recurrida actuó con 
abuso de poiier. Fue relevado de prueba el re~ 
curso, resolución que quedó debidamente noti
ficada, encontrándose el expediente en situación 
de resolver; y 

CONSIDERANDO: 

1 

La unicidad de la función jurisdiccional en 
cuanto al poder del que dimana y el estado que 
la ejerce, de acuerdo con claros preceptos legales 
y específicamente de la Constitución de la 
República, ~e bifurca según la naturale2;a. de 
la petición que se haga ante un órgano jurisdic
cional, de donde surge, como lógica consecuen
cia: la ordinaria y la privativa, cada una con 
perfile.s muy singulares en cuanto a los asuntos 
que corresponden a su competencia, determi
nada ésta también por la ley; no otra cosa se 
desprende del artículo 240 de la Carta Magna, 
donde se establece que la justicia es impartida 
de conformidad con la Constitución y las leyes 
de la República y que la función judicial se 

·ejerce con exclusividad por la Corte Suprema 
de Justicia y demás tribunales de jurisdicción 
ordinaria y privativa. Dándose por sentado tal 
deslinde jurisdiccional, fácil es concluir que, en 
determinadas ocasiones, la Corte Suprema de 
Justicia puede actuar como Tribunal de juris
dicción ordinaria, cuando conoce de asuntos pe
nales, por ejemplo; y, como órgano de jurisdic
ción privativa, cuando conoce de recursos de 
amparo o del fuero militar; y, según sea el 
asunto que se plantee para su conocimiento, la 
persona individual o jurídica interesada en la 
actuación de tal Tribunal Supremo, debe_ acu
dir al mismo especificando claramente su titu
laridad; de no ser así, se le estaría exigiendo 
una resolución que de conformidad con la ley 
no está obligado a pronunciar. En el presente 
caso el Licenciado Marco Tulio Molina Abrif, con 
la calidad de gestor de negocios que tiene de 
conformidad con la ley, se presentó ante la Cor
te Suprema de Justicia interponiendo Recurso de 
amparo contra el Presidente de la República re
firiendo que, con fecha veintitrés de octubre 
del año en curso, él emitió el Acuerdo Guber-
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nativo que cancela la personalidad jurídica de 
la "Asociación de Telegrafistas y Radiotelegra
fistas de Guatemala" y deroga el Acuerdo Gu
bernativo de fecha treinta ,y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno, mediante el 
cual fueron aprobados sus Estatutos; y a la vez, 
se comisiona al Ministerio de Finanzas Públicas 
para que, mediante sus organismos técnicos in
tegren una Comisión Liquidadora del Patrimo
nio de dicha Asociación, empero, como fácilmen
te puede apreciarse del memorial introductivo del 
recurso, el mismo se interpuso ante la Corte Su
prema de Justicia, Tribunal de Jurisdicción Or
dinaria, y no ante la Corte Suprema de Justi
cia constituida en Tribunal de Amparo, de ju
risdicción privativa como debió haberlo hecho. 
No obstante la deficiencia adjetiva señalada, por 
cuanto el recurrente en ningún memorial se di
rigió a la Corte Suprema de Justicia constitui
da en Tribunal de Amparo, por la naturaleza 
especial del amparo se entra a conocer del mis
mo. 

11 

Para que no pasen de ser simples enunciacio
nes los derechos que la Constitución de la Re
pública reconoce a sus habitantes, se precisa de 
instrumentos técnico-juridicos que hagan posible 
su ejercicio, .contándose dentro de éstos y en 
forma muy excepcional el recurso de amparo 
que requiere para su viabilidad el agotamiento 
de toda posibilidad de reparación por vía admi
nistrativa o judicial. En el presente caso el Li
cenciado Marco Tulio Molina Abril, actuando 
como gestor de negocios de la "Asociación de Te
legrafistas y Radiotelegrafistas" (no dice de 
Guatemala) ( ATRG) , representación reconoci
da por la Ley de Amparo, Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad, interpuso recurso de amparo 
contra el Presidente de la República, aduciendo 
que el día veinticuatro del mes de octubre del 
año que corre, sin que hubiera mediado expe
diente, juicio, prevención o notificación . alguna, 
la asociación recibió la comunicacón número seis 
mil trescientos ochenta y cuatro de fecha vein
titrés de octubre de este año por la que se hacía 
de su conocimiento la emisión del acuerdo gu
bernativo que el día anterior dictó el Presidente 
de la República cancelando la personalidad ju
rídica de la entidad, situación que quedó corro
borada con la publicación en el diario oficial 
número ochenta y uno del veinticuatro de oc
tubre, del acuerdo gubernativo, por el que se 
cancela la personalidad jurídica aludida. dero
gándose también el Acuerdo Gubernativo de fe
cha treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno por el que se aprobaron sus es-

tatutos; y que además, se comisionó al Ministe
rio de Finanas Públicas p·ara que mediante sus 
organismos técnicos integre una comisión liqui
dadora del patrimonio de dicha asociación. En 
el memorial que contiene el recurso, el profe
sional gestor indicó que con tal determinación 
el Presidente de la República violó los artículos 
53, 64, 69 y 70 de la Constitución de la Repú
blica, en la forma que "in extenao" quedó narra
do en la sección de antecedentes de esta sen
tencia, expresando que recurría en Amparo con
tra el Presidente de la República porqué básica
mente no se siguió procedimiento administrativo 
ni mucho menos judicial que permitera defensa 
a la asociación; por otra parte, aduce que no 
existe ninguna norma que dé a los informes de 
la Policía Nacional categoría de prueba para que 
por sí sóla demuestre determinados hechos y que 
al 'contrario, de conformidad con la ley, los par
tes que rinda la Policía Nacional se consideran 
simples denuncias para los efectos legales; que 
la determinación del Presidente de la República 
fue con abuso de ~der pues el artículo 189 de 
la Constitución en su inciso 4Q no le concede 
·facultades legales para cancelar la personalidad 
jurídica de una asociación. Ahora bien, el Es
tado para el cumplimiento, de sus fines desarro
lla por medio de sus órganos una actividad "tras
cendente" relacionada con la prestación· de ser
vicios públicos; pero también realiza otra acti
vidad "inmanente" que se refiere a la defensa 
interior y al mantenimiento del orden público 
para la seguridad del Estado y su institucionali
dad. Guatemala como nación libre, soberana e 
independiente, está organizada para garantizar 
a sus habitantes el goce de la libertad, la segu
ridad y la justicia; y, a este respecto; en el ar
tículo 189 de la Constitución se establece cla
ramente que es función del Presidente de la Re
pública, proveer a la defensa y a la seguridad 
de la Nación así como a la conservación del or
den público, y puede sancionar, promulgar, eje. 
cutar y hacer que se ejecuten las leyes, dictar 
los decretos para los que estuviere facultado por 
la Carta Magna, así como los acuerdos, regla
mentos y órdenes para el estricto cumplimiento 
de las leyes, sin alterar su espíritu. Con tal fun
damentación se concluye que al emitir el Acuerdo 
Gubernativo de fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, que cancela la personalidad ju
rídica de la "Asociación de Telegrafistas y Ra
diotelegrafistas de Guatemala", deroga el Acuer
do Gubernativo de fecha treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y uno, y dis
pune lo relativo al patrimonio de la misma, no 
se viola precepto constitucional alguno, ni de
recho, que posibilite la procedencia dt> un 
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recurso como el planteado, pues, previamente 
existía sugerencia del Ministro de Gobernació-n 
para que se formulara el Acuerdo impugnado, 
ya que era notorio que había desarrollado acti
vidades contrarias al orden público, transgre
diendo preceptos constitucionales, de la Ley de 
Servicio Civil y disposiciones de sus propios esta· 
tutos. En efecto, al analizar las normas que se 
dicen violadas, se concluye con que, el artículo 
119 de la Constitución claramente prohibe que 
las asociaciones formadas por trabajadores del 
Estado participen en actividades de política par
tidista, y la huelga de sus trabajadores·; en. el 
artículo 63 de la Ley de Servicio Civil, se asienta 
que los servidores pú-blicos tienen el derecho de 
asociarse libremente para fines profesionales 
cooperativos, mutualistas, sociales o culturales; 
que las asociaciones formadas por los servidores 
del Estado no pueden participar en actividades 
políticas, qued8itldo prohibida la huelga de los. 
servidores públicos; y, dentro de los estatutos 
que ·hicieron viable a la Asociación, se estable
cía que: "la asociación respetará las ideas y 
creencias de sus asociados, pero no permitirá en 
su seno la discusión de problemas políticos o re
ligiosos, ni podrá com(} asociación hacer causa · 
común con entidades o agrupaciones que persi
gan tales fines"; con el informe de la Policía 
Nacional se establece que la mencionada Aso
ciación en los días a que se refiere el mismo, 
adoptó una actitud contraria al orden público y 
de abierta oposición a las disposiciones emanadas 
del Gobierno. Arguye el gestor que tal "infor
me o parte no puede constituir prlie.ba acorde con 
las leyes que regulan el proceso penal, pero lo 
cierto es que, en el presente caso se· está, en lo 
que s~ refiere al parte menciol!lado, en otra si· 
tuación distinta en la que pretende encuadrarlo 
el recurretíte por convenir a sus intereses. Ade
más tal documento el- parte-, no puede ser 
desestimado por referirse· a hechos que consta
ron a toda la ciudadanía por los diferentes me
dios de difusión, y los que no· pasaron desaperci
bidos por la autoridad. Ante el rompimiel!lto del 
orden público y con el fin de· mantener la insti
tucionalidad, puesta en peligro por las activida
des realizadas por la Asociación, el Presidente de 
la República actuó de conformidad cQn la ley, y 

. no puede alegarse abuso de poder, ni arbitrarie
dad, pues se entiende por arbitrario todo hecho, 
acto u omisión realizado sin fundamelllto alguno 
contra disposiciones legales, o por mero cápricho 
del agraviante·, pero en el presente caso con ba· 
se en la argumentación a que se ha hecho refe
rencia, puede concluirse en que el Presidente 
de la Repúiblica, al emitir el acuerdo respectivo 
que es objeto de la impugnación por medio de 
este Amparo, se ajustó a la ley y a la realidad 
histórica del momento, pues entre las atribucio
nes que la Constitución de la República le im
pone está la de "cumplir y hacer que se cum
plan la13 leyes", teniendo en estos casos prio
ridad todo lo- relacionado con el mantenimien
to del orden público, indis,pensable parlll ase· 
gurar a los habitantes del país, el "goce de la 
libertad, la seguridad y la' justicia". 

Lo anterior hace que este Tribunal de Am
paro se encuentre en la imposibilidad jurídica 
de declarar con lugar el presel!lte recurso, por
que no es dable acogerse a la protección d~l 

amparo, cuando la situación invocada como ca
so de procedencia del mismo, es consecuencia 
de actos ilícitos e inconstitucionales. 

LEYES APLIGABLES: 

L(}S citados y artículos 62, 143, 240 de la 
Constitución de la República; 19, 79, 14, inciso 
10; 48, 56, 73, 74 del Decreto número 8 de la 
Asamblea Constituyente; 27 primer literal A) 
inciso 1 y 2; literal B) inciso 19 y 29 32, 38 
inciso 14), 116, 117, 120, 157, 158, 159 de 1~ 
Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Constituida 
en Tribunal de Amparo DEüLARA: a) Sin lugar 
el recurso de amparo interpuesto por el Licen
ciado Marco Tulio Molina Abril como gestor de 
Negocios de la Asociación indicada, contra el 
·Presidente de la República; b) No hay condena 
en costas; y e) Al estar firme el fallo compúl
sese la certificación para los efectos de ley. 

(fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegoa C.
Juan José Rodaa.-J. Felipe Dardón.-Julio Gar
cía C.-Fed. G. Barillaa C.-Herib. Robles A.
R. RcKf,ríguez R.-F. Fonseca P.-Ante mí: Do
naldo García Peláez. 

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por Mario Abel 

Guevara contra la sentencia pronunciada por la 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: La desproporción entre el estímulo y 
el resultado de la acción del sujeto activo del 
delito, puede generar el motivo fútil como Cir
cunstancia agravante de responsabilidad penal. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL; Guatemala, diez de julio de mil ' nove
cientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recur-so de 
casación interpuesto por Mario Abel Guevara, sin 
otro apellido, contra la sentencia pronunciada por 
la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones el siete 
de abril del año en curso, en el proceso que re le 
instruyó en el Juzgado Segundo de Primera Instan
cia del departamento de Chiquimula por el delito 
de homicidio. 

El procesado es de veintidós años de edad, ca· 
sado, guatemalteco, cobrador de taxis y con resi
dencia en la aldea Atulapa del municipio de Es
quipulas del departamento de Chiquimula y ac
tualmente en las cárceles públicas de la cabecera 
del departamento· indicado. .. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Consideró la Sala que al enjuiciado le fueron 
concretados los siguientes hechos justiciables "que 
el día trece de los corrientes -noviembre de mil 
novecientos setenta y siete-, a las veinte horas 
con cuarenti<;inco minutos, m¡ted Mario Abel Gue
vara, tomado de licor entró a la cantina ''El Zó
calo", en la población de Esquipulas de este de· 
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partamento -Chiquimula- insultando a las per
sonas que en ese lugar se encontraban ingiriendo 
licor, seguidamente, utilizando una escuadra ca
libre veintidós, con número de registro F cuatro
cientos treinta y siete mil ochocientos cuarenta y 
nueve, disparó contra el señor Víctor Faustino, 
produciéndole una herida en la región escapular 
izquierda, a la altura del pulmón del mismo lado, 
que le causó la muerte, quedando tendido el ca
dáver en la calle, frente a la cantina arriba men
ciOnada, que el referido hecho lo cometió por 
motivo l}Ue el ahora fallecido no le dio la mano 
para saludarlo. Que momentos después usted fue 
detenido por elementos de la Policía Nacional en 
una de las calles de Esquipulas, incautándole el 
arma de fuego que también ya se le hizo refe
rencia anteriormente". Estimó que contra el pro.. 
cesado aparecen: a) las declaraciones de los tes
tigos presenciales Joaquín Ramón Fuentes, Rosa
lío del. Cid Melgar, Nectalia León, Evangelina Cas
tro y Aura Marina López Carrera, quienes indicaron 
no conocer a las personas protago~stas ·del hecho; 
b) el reconocimiento del procesado por el testigo 
Rosalío del Cid Melgar; e) el informe médico fo
rense sobre la causa de la muerte del ofendido; 
d) la incautación de una escuadra calibre vein
tidós que tenía el acusado al . ser detenido por 

. agentes de la Policía Nacional; e) la detención 
del sindicado cuando huía, a inmediaciones -del 
lugar de los sucesos y media hora después de los 
mismos; y f) el informe de la Trabajadora Social 
del que deduce 11cierto grado de peligrosidad so
cial" en el acusado; que el examen de esa prueba. 
de acuerdo a las reglas de la sana crítica, le da la 
convicción de su culpabilidad, prueba que no fue 
desvirtuada con las declaraciones de los testigos 
de descargo. Vicente Reyes, Félix Antonio Guerra 
Reyes, Juan Angel Villeda Murcia, Rigoberto Mario 
Augusto Herrera Villeda, Pedro Murc:a Pacheco y 
María Santos Villeda Villeda de Mata, por ser im
precisas y contradictorias. 

El Tribunal de Segunda Instancia declaró que 
Mario Abel Guevara era autor del delito de homi
cidi-o simple, 11con la circunstancia agravante de 
haber actuado el procesado por un motivo ente
ramente fútil o intrascendente como haber efec
tuado el disparo en contra de su víétima por ne
garse éste a extenderle la mano al pedírsela11, 
por lo que le impuso la pena de diez años de pri
sión inconmutables, más las accesorias corres
pondientes, y fi•jó el monto de las responsabilida
des civiles en la suma de un mil quetzales. De 
esa manera desaprobó la sentencia absolutoria 
del Juzgado de Primera Instancia. 

RECURSO DE CASACION: 

Mario Abel Guevara lo interpuso con base en 
el motivo de procedencia contenido en el inciso 
V del artículo 745 del Código Procesal Penal y 
señaló como infringi:los los artículos 26, inciso 3o., 
y 27, inciso lo., del Código Penal. 

Argumentó el recurrenté que la Sala tuvo como 
probado que cuando le extendió la mano a los pa
rroquianos que libaban licor en el bar 11El Zó
calo11, todos le correspondieron, menos el occiso, 
motivo por el cual le disparó, tal como· se desprende 
de los pasajes que transcribe; que dicho Tribu
nal cometió error de derecho al calificar como 

agravante el hecho de haberse negado el occiso 
a darle la mano cuando él se la extendió, califi
cando ese hecho como un motivo 11fútil e intras
cendente", cuando en realidad es QOI16'id~rado 
como constitutivo del delito de injuria, como lo 
señalan Alejandro Groizard y Gómez de la Cerna 
en su tratado de Derecho Penal, conforme el pá
rrafo que transcribe. Siguió manifestando el in
teresado que "No es el caso de concluir si es 
delito de injuria esta omisión11, pues 11delito o no, 
es t:na afrenta, una humillación, la que se caUSli 
con ello, y no un .motivo fútil e intrascendente, 
como erróneamente lo califica 'la Sala sentencia
dora"; que al adecuar ese hecho a la agravante 
que contiene el inciso lo. del artículo ?:1 del .Có
digo Penal, en vez de hacerlo al inciso 3o. del 
artículo 26 de ese cuerpo legal, es indudable que 
el Tribunal de Segunda Instancia infringió ambas 
disposiciones legales, violación que influyó en- la 
graduación de la pena y motivó un aumento de 
la misma, lo que impone la casación del fallo para 
aplicarse la pena reducida al minimo, conforme 
al artículo 65 del Código citado. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente argumenta que la Sala cometió 
error de derecho al calificar como agravante el 
hecho de haber actuado por un motivo fútil o 
intrascendente, como es el de haber efectuado 
el disparo contra la víctima por haberse negado 
ésta a darle la mano cuando se la extendió, y 
que esa omisión, delito de ~njuria o no, es ~na 
afrenta, una humillación, y no un motlvo futil 
o intrascendente, como erróneamente lo calificó 
dicho Tribunal. Ahora bien, de acuerdo con los 
hechos que la Sil.la tiene por establecido en su sen
tencia, y que conforme el caso de procedencia 
invocado deben respetarse, revelan la despropor
ción entre el estímulo y el resultado de la acción 
del acusado, por lo que esta Corte estima que 
el Tribunal de Segunda Instancia no cometió el 
error de derecho denunciado en lo que respecta a 
la calificación de los hechos que configuran la 
agravante contenida en el inciso lo. del articulo 
27 del Código Penal, estimación que hace innece
sario establecer si violó o no, por inaplicación, el 
:nciso 3o. del artículo 26 del mismo Código. 

LEYES APLICADAS: 

La citada y artículos 182, 193, 740, 753 y 759 del 
Código Procesal Penal; 38, inciso 2o., 157, 158 y 
183 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el presente· recurso de ca
sación y le impone al interponente, Mario Abel 
Guevara, la multa de veinte quetzales que deberá 
hacer efectiva inmedratamente de notificado y que 
en caso de insolvencia conmutará con detención 
corporal a razón de un día por cada quetzal no 
pagado. Notifíquese y con c'ertificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

(fs) H. Hurtado A.- H. Pellecer Robles.-Flavio 
Guillén C.-Rafael Bagur S.-c. A. Corzantes M.
Ante mí: M. Alvarez Lobos. 
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PENAL 
Recurso de casación interpuesto por el INDE. 

contra la sentencia dictada por el Juzgado Sép
timo de Primera Instancia del Ramo Penal de 
esta ciudad, proceso por el delito de Peculado 
Culposo, en el proceso seguido a Antonio Gus
tavo García Villavicencio y a Luis A11g11Sto Mo
rataya Morataya. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia infracción· de las 
reglas de la sana crítica en la valoraeión de 
la prueba, es necesario citar el artículo 638 del 
Código Procesal Civil, que las contiene. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL: Guatemala, once de julio de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el re
curso de casación interpuesto por el Abogado 
César Fernando Alvarez Guadamuz en su carácter 
de- apoderado judicial del Instituto Nacional de 
Electrificación (INDE), contra la sentencia de 
segundo grado pronunciada el veintiocho de abril 
del año en curso por el Juzgado Séptimo de Pri
mera Instancia del Ramo Penal de este departa
mento, en el proceso que por el delito de peculado 
culposo se instruyó contra Antonio Gustavo Gar
cía Villavicencio, de treinta y un años de edad, 
soltero, guatemalteco, oficinista, originarfo y ve
cino de esta ciudad y Luis Augusto Morataya Mo
rataya, de cuarenta y seis años, soltero, piloto 
automovilista, guatemalteco, originario de· Jutiapa 
y vecino de esta capital; a quienes defendió el Abo
gado Roberto Siekavizza Alvarez y acusó el Minis
terio PúblicO. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La sentencia de segunda instancia hace un re
sumen correcto del fallo de primer grado e 'indica 
que a los enjuiciados se les señaló como hecho jus
ticiable que el veintidós di! enero de mil novecien
tos setenta y seis, a eso de las doce horas con 
cuarenta y cinc.o minutos, estacionaron el pi'ck-up 
que conducían en su carácter de pagador y cho
fer del Instituto Nacional de Electrificación (IN
DE) en el predio ubicado en la vía dos, ruta cua
tro, de la zona cuatro de esta ciudad, y por su des
cuido y negligencia, dos individuos desconocidos 
sustrajeron de dicho vehículo un "atache" color 
negro, que contenía la suma de doce mil quinien
tos setenta qttetzales con setenta y un centavos, 
que se les había entregado para que efectuaran 
pagos de planillas del INDE; hubo testigos de 
lo ocurrido, de que los ladrones se escaparon en 
una motocicleta y que fue imposible perseguirlos. 
El Tribunal de Segunda Instancia analizó la decla
ración indagatoria de los sindicados quienes ne
garon haber participado en manera alguna de los 
hechos ni habér sido negligentes o faltos de celo 
y los Íest~monios de Gloria Am!ilia B_arrios, R:a
rniro Alfonso Sosa López, J,osé LUis Enr1quez Arrlo
la, José Manuel Ordóñez Manrique, Jorge Alberto 
Bendix Magaña y Obdulio René Santos Ogáldez, 
así como el informe de la Trabaj~dora ~ocial Vic
toria Castellanos de Chajón y la carencia de an-

tecedentes penales, y haciendo "el análisis res
pectivo de conformidad a las normas que rigen 
la valoración de la prueba y a la sana crítica" 
llegó a la conclusión de que no quedó demostrada 
la culpabilidad de Antonio Gustavo García Villa
vicencio ni de Luis Augusto Morataya Morataya, 
puesto que no llegó a establecerse en toda la se
cuela del proceso que por negligencia, descuido o 
no haber tomado las precauciones del caso, dieran 
lugar a la sustracción de los fondos del INDE, 
en cuya virtud confirmó la sentencia absolutoria 
que había ,dictado el Juez de Primer Grado. 

RECURSO DE CASACION: 

El recurrente interpuso casación contra la sen
tencia indicada, por motivos de fondo, con base 
en el caso de procedencia contenido en el inciso 
VIII del artículo 745 del Código Procesal Penal, 
denunciando como infringido el artículo 701 del 
mismo cuerpo legal y señalando que en el fallo 
se cometió error de derecho en la apreciación de 
las pruebas, ya que en sus declaraciones indagato
rias los procesados confesaron lisa y llanamente 
haber descuidado el "atache" que contenía el di
nero sustraído, tanto el pagador al salirse del 
vehículo sin llevarLo, como el chofer al bajarse 
sirí. sacar/ el "atache" o cerciorarse de que la por
tezuela derecha estuviera con llave, por lo cual 
la actuación rle ambos sí merece el calificativo de 
negligencia y falta de celo en el cuido del dinero 
que se les había entregado para pagar salarios 
de sus compañeros de trabajo, de manera que el 
error del juzgador consistía en no atribuirle a di
chas confesiones el valor de plena prueba que 
r>uestra legislación les confiere. Manifestó tam
bién que el argumento de que los pagadores de la 
Institución no gozaban de protección alguna, ten
dría validez si se hubiera perpetrado el acto de
lictuoso utilizándose armas de fuego por parte de 
los hechores, pero como éstos actuaron sin nin
guna arma sino aprovechándose simplemente del 
descuido de los procesados, tal argumentación ca" 
rece de valor. 

El día de la vista ambas partes presentaron ale
gatos. El representante del Instituto Nacional de 
Electrificación repitió que al conocer en apelación 
el Juez Séptimo de Primera Instancia del Ramo 
Penal, no había tomado en cuenta la confesión de 
los inculpados, de haber descuidado el "atache" 
que contenía el dinero sustraído, el pagador al 
bajarse 'sin llevarlo y el chofer al no haberlo sa
cado ni haber comprobado que la portezuela de
recha estuviera con llave, por lo que la actuación 
de ambos merece calificarse como negligente y 
falta de celo; y que además durante la tramita
ción del proceso, se trató de conmover a los juz· 
gadores argumentando que los pagadores no go
zaban de protección alguna. El Abogado defensor 
alegó que el recurso debe rechazarse en primer 
lugar porque no se enumeraron todoo los tribuna
les que conocieron del caso, luego porque no se 
indica si el error que se invoca en la apreciación 
de la prueba es error de hecho o de derecho, y 
por último porque no se señalaron cuáles fueron 
las reglas de la sana critica que no tomó en cuen
ta el Tribunal de Segundo Grado para valorar los 
medios de prueba. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 33 

CONSIDERANDO: 

Denuncia el recurrente que el Tribunal cometió 
error de derecho en la apreciación de la prueba, 
porque el pagador confesó que se salió del vehícu. 
lu dejando en él el dinero y porque el chofer tam
bién confesó que se bajó sin sacar el maletín ni 
cerciorarse de que la portezuela estuviera con 
llave, pOr lo cual el fallo violó el artículo 701 del 
Código Procesal Penal que establece que la confe
sión. lisa y llana hace plena prueba. Pero la sen
tencia claramente indica que el análisis que llevó 
al ánimo judkial la presunción de inocencia lo 
hizo de conformidad con las normas que rige~ la 
valor!ición de la prueba y la sana crítica, y en 
tal virtud, el casacionista debió señalar como in
fringido el artículo 638 del Código Procesal Penal 
que se refiere a la valoración de la prueba a través 
de la sana crítica -y señalar cuál o cuáles de las 
reglas de tal sistema pudieron ser violadas y en 
qué forma; pero nada de eso manifestó, omisión 
que de acuerdo con reiterada jurisprudencia de 
esta Corte hace improcedente el análisis de fondo, 
ya que el Tribunal no puede llenar las omisiones 
en_ que incurran los litigantes, razones por las 
cuales el recurso deviene improcedente. 

LEYES APLICADAS: 

La citada y artículos 740, 744, 745 inc;iso vm, 
753 y 759 del Código Procesal Penal; 38 inciso 2o., 
157, 158 y 159 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de ca:sación in
terpuesto y condena al recurrente al pago de una 
multa de veinticinco quetzales que deberá hacer 
efectiva inmediatamente después de ser notifi
cado y que en caso de insolvencia podrá con
mutar a razón de un quetzal por cada día. No
tifíquese y devuélvanse los antecedentes. 

(f:s) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-Flavio 
Guillén C.-Rafael Bagur S.-C. Col'!Zant.es M.
Ante mí: M. Alva:rez Lobos. 

PENAL 
Proceso contra Víctor Hugo Martínez V aldez por 

el delito de Lesiones Culposas. 

DOCTRINA: 1) Es improcedente el recurso de ca
sación si las leyes señaladals como infringidas 
se citan en fOTma global sin relacionarlas con. 
creta y separadamente coo la tesis sustentada; y 
11) Si se funda en los casos de procedencia con
tenidos en los incisos 1 y V del artilculo 745 del 
Código Procesal Penal y se argumenta sobre
estimattiva probatoria, sin respetar los hechos que 
el Tribunal de lnst~ia tuvo por probados. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL: Guatemala, veinticinco de julio de mH 
novecient06 setenta y ocho. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
cásación interpuesto por_ el señor Víctor Hugo 
Martínez Valdez, contra la sentencia proferida 

por la Sala Novena de la Corte de Apelaciones 
en el proceso que por el delito de lesiones culpo: 
sa~ se instruyó .en su contra en el Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Sacáte
péquez. 

E! p:_ocesado Martínez Valdez es de treinta y 
t:re~ all?s de edad, casado, guatemalteco, c:on 
residencia en la Zona Vial de Caminos número dos 
del departamento de Jutiapa. Actuó como defen
sor el Abogado César Augusto Salazar Carrillo, 
como acusador particular el señor Hernán Leo
nardo Cortez Ruiz y como acusador oficial el Mi· 
nisterio Público. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al recurrente se señaló el siguiente hecho jus
ti~iab4!:. "po!Que el martes ocho de junio del 
ano recién pasado a las dieciséis horas cuando 
conducía el camión de volteo número DGé treinta 
Y _4os punto tres diagonal ciento sesenta y dos 
gUion setenta y dos marca Ford placa O guión 
s~ete mil novt:;cien~~s cuarenta y nueve pertene
ciente a la Drreccion General de Caminos, sobre 
la carretera que de San Lucas Sacatepéquez con
duce a esta cabecera, precisamente a la altura del 
kilómetro t~~inta y cinco, sin tomar ninguna clase 
~e precauc~on no obstante ir descendiendo una 
hgera pendiente, ·que había neblina y estaba llo.. 
viendo, iba rebasando los vehiculos que encon
traba ~.en el kilómetro aludido, imprudentemente 
~e ~a]!o de su respectivo carril virando a la 
IZQUierda para rebasar a un vehículo que cami
naba a~elan.te, por lo que fue a estrellarse contra 
la cam1onetilla Colt Lancer, modeló mil novecien
tos sete~ta y seis, color vel'Qe con placas del 
quinquemo actual número trece mil dieciocho que 
e?- sentido contrari-o sobre su derecha y a velo
Cidad moderada conducía el Licenciado Hernán 
~nardo Cortez Ruiz, ocasi'Onándola lesiones a 
este en diferentes partes del cuerpo". 

El l!ibunal de Segunda Instancia confirmó la 
sentencia de primer grado con la reforma que 
la pena corporal es la de diez meses de prisión 
con las .a~cesorias. ~e rigor y en concepto de 
responsabilidades . CI'Viles lo condenó al pago de 
la suma de dos mil quetzales y la revocó en cuanto 
a exonerarlo del pago de las costas procesales 
causadas. · 

La Sala. sentenciadora estinló que la culpabili
dad del mterponente quedó establecida con su 
confesión impropia, en que la admitió que el día 
de autos a la altura del kilómetro treinta y cinco 
que cond~ce a la Antigua Guatemala, un pick-up 
que cammaba adelante del camión que él tri
pulaba frenó violentamente, por lo que el recu
rrente tuvo que virar hacia la izquierda para no 
chl)car con dicho vehículo, per0 desgraciadamente 
en sentido contrario caminaba otro vehículo a 
excesiva velocidad y chocó con el camión que él 
conducía, resultando con golpes el conductor del 
"carrito" a quien le prestó toda la atención ne
cesaria y pidió auxilio a los agentes motorizados; 
que en esos momentos pasó un panel que condujo 
al golpeado, al centro uno del Instituto Guatemal
t~co de Seguridad Social de esta capital; que si 
bien el enjuiciado trató de exculparse, ninguna 
prueba aportó en su descargo. Que de los reco
nocimientos judiciales y reconstrucción de hecho, 
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se estableció que del lado doode se conducía el 
ofendido hay señales' de un "frenazo de carro 
pequeño y se ve un arrastrón de camión con el 
carrito como de regreso"; que el camión al mo
mento del hecho tomó el carril contrario; que 
la reconstrucción desvirtúa lo afirmado por el 
encausado y robustece la tesis que el suceso se 
originó más que tOdo por su imprudencia. Que 
en cuanto a las declaraciones de Nazario García 
González, Santiago Cabrera Contreras, Juan Ra
món Reguero, Delfina García Campos y Natalio 
Sánchez Quiroz, todos son trabajadores de la Di
rección General de Caminos, compañeros de tra
bajo del inculpado por lo que se les supone al 
menos interés indirecto en el resultado del juicio; 
que en lo referente a las disposicione·s de José 
Lisandro Estrada Pérez, Osear René Pinzón Vi· 
llatoro y Dora Isabel Gracias Recinos de Aceituno 
no fueron analizalias por estar comprendidas den
tro de lo anulado por el Tribunal. Que de la serie 
de fotografías se establece únicamente el estado 
en que quedaron los vehículos después de ocurrido 
el percance; que los agentes captores Enio Ro
dolfo Ramos González y Víctor Manuel Reynoso 
Méndez son testigos referenciales y sólo se con
cretaron a referir las versiones que escucharon 
en el lugar del suceso, por lo que no le dio valor 
probatorio; que en cuanto a la declaración del 
ofendido Hernán Leonardo Cortez Ruiz por ser 
ofendido y tener interés directo en el resultado 
del proceso carece de eficacia legal. Que en fa
vor del enjuiciado se encuentra el informe mé
dico, en el que se indica que cuando ingresó a 
curación no presentaba signos de "etilismo"; el 

· inf.orme del Jefe del Departamento de Tránsito 
en el sentido de que carece de antecedentes de 
tránsito y .el informe rendido por el Instituto Nor
mal para Varones "Antonio Larrazábal" sobre que 
laboró en ese centro educativo el día de los acon
tecimientos aunque no precisó la hora de ingreso; 
que el ofendido propuso como testigos de cargo a 
Marcelino Arrnas Guzmán y Jailme Diaz Caste
llanos, por sus deposiciones aun cuando perju
dican al procesado, el Tribunal no les concedió 
valor probatorio por haber declarado hasta diez 
meses después de acaecido el accidente, dudán· 
dose por ello de su veracidad. Que en cuanto a 
Manuel Pablo de Jesús Monzón Vásquez a quien 
el recurrente atribuye la causa del accidente, así 
como a su acompañante Julio Roberto Zelaya Pa

. larea; sus deposiciones fuerion desestimadas, el 
primero, por el interés que le aparece en el pro
ceso y el segundo, por tratar de favorecer a su 
acompañante. 

RECURSO DE CASACION: 

El recurrente señaló como casos de procedencia 
ws contenidos en los incisos I, V y VIII del ar
tículo 745 del Código Procesal Penal. Con res
pecto al primer caso argumentó que no obstante 
concurrir circunstancias eximentes de responsa
bilidad penal, se le sancionó en la sentencia de 
la Sala como autor responsable del delliito de 
lesiones culposas a cumplir la pena de diez meses 
de prisión, pues el día y hora de autos en el 
lugar del suceso, la carretera estaba cubierta por 
una espesa niebla que no permitía la visibilidad 
a más de dos metros habiendo colocado ~a cua
drilla de camineros varios rótulos en el tramo 

carretero en el que se arreglaban ''los hombros" 
de la cinta asfáltica, por lo que el hecho lamen
table que se produjo, lo rOdearon varias circuns
tancias que deben tomarse eomo eximentes de 
responsabilidad lo que no aplicó el Tribunal de 
segundo grado; a continuación se refiere al re· 
conocimiento judicial y recoootrucción del hecho, 
e indica que la Sala no tomó en cuenta que al 
momento del suceso se estaba reparando la ca
rretera y precisamente el "hombro" que está del 
lado derecho en donde él se conducía, pues allí 
se estaba recolectando tierra para rellenar los 
hundimientos' y derrumbes que ocasionó el terre
moto; al tratar de virar hacia tales promontorios 
en el momento del accidente, él estaba consciente 
de que provocaría un vuelco en el vehículo que 
guiaba, así como de que podría ocasionar un cho
que sE'guro, no como el imprevisto que acaeció, 
pero que al momento de practicarse el recono.. 
cimiento judicial y reconstrucción de los hechos, 
ya no existían vestigios de tal situación, ni tam
poco había neblina, de tal manera que en la sen
tencia no se entró a considerar todas estas cir
cunstancias, lo que también sirve de base para 
la interposición del recurso en el inciso V . del 
artículo 745 del mismo cuerpo legal, porque es
tima que existe error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, ya que la Sala fundamentó su 
fallo en su confesión rmpropia, que efectivamente 
es una confesión calificada y así debe estimarse, 
por cuanto que él admitió que tuvo necesidad de 
virar bruscamente hacia la izquierda, por el fre
nazo intempestivo que dio el cooductor del pick-up 
que circulaba adelante de él, por lo que se vio 
precisado a frenar también violentamente y viró 
hacia la izquierda que era el único/ lugar qtie 
le quedaba expedito, ya que del lado derecho es
taban los volcanes de t~erra; que de conformidad 
con el artículo 638 del Código Procesal Penal, los 
jueces valorarán la prueba de acuerdo con los 
principios de la sana crítica para llegar a conclusio
nes de certeza jurídica, de consiguiente, el fun
Cionario judicial que pronuncie una resolución 
como la recurrida, debe someterse a esas reglas, 
las que no fueron aplicadas por el Tribunal de Se
gunda Instancia; estimando por otra parte, que 
la Sala sentenciadora fue injusta al tomar su con
fesión calificada como plena prueba, habiendo in
fringido el artículo 491 del Código Procesal Penal, 
porque dicho medio de prueba no· puede dividir
se en perjuióo del confesante, por lo que se co
metió error de derecho en la apreciación de la 
prueba y se violó el artículo 707 del mismo Código, 
por no haberse e·stimado en la parte que le fa
forece, que erí conclusión el Tribunal de Segundo 
Grado no aplicó en su fallo las reglas de la ló
gica, las de la experiencia ni las del razonamiento 
para valorar su confesión calificada o impropia; 
que con respecto al error de derecho en la apre
ciación de la prueba, otro caso de procedencia, 
consiste en que se dio a su confesión calificada 
un valor absoluto que no tiene y que si el fallo se 
huhiera emitido conforme los mandatos legales que 
rigen "nuestro ordenamiento adjetivo pen:al" el 
resultado hubiese sido distinto. En párrafo se
parado manifiesta que estima que fueron infrin
gidos les artículos 31, 33, 55; 490, 491, 493, 496, 506, 
638, 641, 681 y 707 del Código Procesal Penal, en 
relación con el caso de "casación contenido etJ. 
el inciso octavo (VIII)" del articulo 745 del mismo 
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cuerpo legal, toda vez que todas las motivaciones 
que con respecto a ese error contiene el recurso, 
demuestran que el Tribunal incurrió en error de 
derecho en la apreciación de la confesión calificada 
y finalmente solicitó que se declare con lugar el 
recurso y que en consecuencia se case la sen
tencia recurrida. Habiendo transcurrido la vista 
es el caso dE> resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

El recurrente, al impugnar el fallo de la Sala 
sentenciadora, señaló como caso de procedencia el 
contenido en el inciso VIll del artículo 745 del 
Código Procesal Penal, por error de derecho en 
·la apreciación de la prueba y denunció como in
fringidos los artículos 31, 33, 55, 490, 491, 493, 496, 
506, 638, 641, 681 y 707 del Códdgo Procesal Penal, 
pero comete la equivocación de designar las leyes 
en un ;:;olo grupo omitiendo el análisis concreto y 
separado ·de ellas; además no las relaciona con 
cada una de las motivaciones que sustenta en 
párrafo distinto, de tal manera que en esas con
diciones no es posible hacer el estudio compara
tivo que se pretende, para determinar si fueron 
o no quebrantadas la:s leyes citadas, pues dada la 
naturaleza técnica del recurso de casación, no es 
posible suplir las omisiones o defectos del recu
rrente, r!lzón que impide el examen de fondo en 
cuanto a este aspecto del recurso. 

II 

· No prosperando el recurso de casación confor
me la. consideración anterior, por el error dé de
recho en la apreciación de la prueba denunciado, 
para el estudio de los motivos de procedencía con
tenidos en los incisos I y V del artículo 745 del 
Código Proces:al Penal, se deben r.éspetar· 1\JS 
hechos que el Tribunal de Segunda Instancia tuvo 
por establecidos. Eri el primer caso, el recurren
te no lo hizo asi, pues por una parte impugna la 
apreciación que hizo la Sala sentenciadora del re· 
conocimiento y reconstrucción judiciales de los 
hechos y por la otra .. el caso de procedencia indica
do no lo relaciona concreta y específicamente con 
alguna de las leyes señaladas por él como infrin
gi$s, pues lo hace en forma global, circunstancias 
a:qe implican defectos técnicos en la rinterposi
dón del recurso, que no permiten que esta Cá
mara pueda efectuar el estudio comparativco de 
rigor. 

Igualmente interpuso casación por motivo de 
fondo señalando como caso de procedencia el con
tenido en el inciso V del artículo 745 del mismo 
cuerpo de leyes citado. por haber· incurrido el 
Tribunal de Instancia en error de derecho en la 
apreciación de las pruebas, pues según expresa, 

·el fallo se apoya en su confesión impropia cuando 
ésta es una confesión calificada, que debió haber 
sido analizada según indica, de conformidad con 
las reglas de la sana crítica a que se refiere el 
artículo 638 del Código Procesal Penal. Con re
lació::J a E>ste último motivo, cabe indicar que el 
recurrente incurrió en el mismo defecto técnico 
en la interposición del recurso, es decir de no 
respetar los hechos que la Sala sentenciadora dio 
por probados, defecto que . no puede ser enmen-

dado por esta Corte dada la naturaleza técnica 
y limitada del recurso de casación. Por las ra
zones expuestas es evidente la improcedencia del 
recurso de casación de estudio. 

LEYES APLICADAS: 

Las citadas y artículos 740, 741, 745 y 759 del 
Código Procesal Penal;· 157, 158, 159 y 183 de la 
Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de casación 
interpuesto por el señor V1ctor Hugo Martínez 
Valdez y en consecuencia le impone una multa de 
veinte quetzales que hará efectiva inmediatamen
te después de ser notificado y que en casó de in
solvencia deberá conmutar a razón de un día de 
prisión por cada quetzal no pagado. -Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. 

(fs) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-Flavio 
GUiillén C.-Rafael Bagur S.-C. A~ Corzantes M.
Ante mi: M. Alvarez Uobos. 

PENAL 
. R~urso de casación interpuesto por el Licen

ciado Manfredo Aníbal Fernández Morales, en 
su calidad de defensor de Osear Ramón Suárez 
Franco, contra la sentencia dictada pOr la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones el cinco de 
junio de mil novecientoS setenta y ocho. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de casa
ción, cuando las argumentaciOIIleS de la hnpug
nación no guardan relación con las leyes se
ñaladas como infringidas. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL: Guatemala, veintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el Abogado MANFREDO 
ANIDAL FERNANDEZ MORALES,. en el proceso 
que por el delito de Hurto Agravado se instruyó 
contra OSCAR RAMON SUAREZ FRANCO y que 
como Abogado defensor interpone en contra de 
Ja Sentencia. de Segunda Instancia de carácter 
definritivo que terminó proceso por delito, profe
rida por la Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes el cinco de junio del año en curso en la causa 
instruida contra su patrocinado en el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia del Ramo Penal. El 
reo según los datos de su identificación que apa
recen en . el proceso, es de treinta y ocho años de 
edad~ oficinásta, guatemalteco,ori·gittlarho de Za
capa y vecino de esta ciudad capital, actuó como 
acusador el señor JOAQUIN PUENTE GARCIA 
y como defensor el Abogado Manfredo Aníbal Fer
nández Morales. 

. DEL HECHO OBJETO DEL JUICIO: 

Se abrió juicio contra el señor Osear Ramón 
Suáre¿ Franco y se señaló como hecho justiciable 
el que "aprovechando la circunstancia de ser tra-
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bajador al servicio de la Empresa Jaeger Suce
sores, ilícitamente sustrajo estuches de diagnós
tico médico por un total de noventa unidades, va
luados en doscientos ochenta y seis qU€tzales 
cada uno, de los cuales vendió uno a Emilio Ru1z, 
atrio$ a diferentes personas cuyos nombres no 
recuerda, entre ellas a Gonzalo Suárez Ponce, a 
un estudiante de Medicina siete aparatos, el que 
responde al nombre de Virgilio Siu Chang, quince 
estuch€s a la señorita Josefina Orozco uno a Car
los Peña Leal, no recordando cuántos estuches 
sustrajo y vendió, beneficiándose personalmente 
con el prOducto de la venta, pues utilizó el dinero 
en libar licor, arreglar su casa en la Colonia Pri
mero de Julio y compró una camionetilla marca 
Toyota, mOdelo mil novecientos sesenta y nueve, 
cilindraje dos mil". 

PRUEBAS Y ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

Se rindieron las siguientes pruebas: a) En la 
fase sumarial se rec;bió la declaración del acu
sador señor Joaquín Puente García; por medio 
de exhorto se oyó al señor Virgilio Siu Chang; el 
procesado al ser detenido mal).ifestó que efectiva
mente había sustraído más o menos noventa es
tuches de médico y firmó un documento donde 
reconoce haberse apoderado de equipo para mé
dico b) En el período de prueba: nuevamente se 
recibió declaración de! ofendido señor Puente Gl!-1'
cía para reconocer y probar la propiedad de los 
objetos del deUo (equip,o y aparatos): se tornó 
declaración a Victoriano Mayén Morales uno de 
los detec1lives, quien \manifestó, que se habían 
concretado únicamente a capturar al procesado 
por denuncia del señor Puente García; se prac;
ticó reconocimiento judicial en el documento pr1-

vado por el procesado señor Osear Ramón Suárez 
Franco; se practicó- reconocimiento judicial en 
los estuches incautados; se probó la propiedad y 
preex!stencia de los objetos materia del delito. En 
a•1to para mejor fallar; se mandó recabar el con
trato celebrado entre el procesado y la Empresa 
Jaeger Sucesores del cual obra en autos una foto
copia; se iom<Í declaración al señor Juan Carlos 
Peña Leal. 

La defensa del procesado presentó su alegato 
pidiendo que se abra a prueba el proceso y que 
se dicte la sentencia absolviendo al procesado. El 
Ministerio Público pidió que se dicte la sentencia 
condenatoria en contra del procesado y el señor 
Joaquín Puente García presentó su al~gato y 
pidió 'lpertura a prueba del proceso, adjuntando 
un documento privado, una certificación extendida 
por el Contadur Mariano Amado Bustamante y un 
listado ele estuches d<' diagnóstico. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones co
noció en virtud de recurso de apelación de la sen
tencia dictada por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal, con fecha veinticuatro 
de enero del a:ño en curso. Señaló que las re
·sultas de Primer Grado son correctas y de con
!!iguiente no hace falta rectificarlas, adicionadas 
o modificarlas y consideró: lo. los agentes de la 
Policía Nacional VICTORIANO MlA YEN MORALES 
y OVIDIO AUGUSTO FAJARDO GUTIERREZ, este 
último oído en auto para mejor fallar dictado por 

esta Cámara manifestaron que por denuncia hecha 
pur el . señor JOAQUIN PUENTE GARCIA, en la 
que siendo el empleado de su empresa OSCAR RA
MON SUAREZ FRANCO, de la sustracción de va
rios estuch€s de diagnóstico médico; al ser de
tenido el inculpado confesó ser cierto el hecho de 
que se le imputa indicándoles los nombres de al
gunas personas a quienes había vendido estuches, 
habiénduse logrado la recuperación de varios apa
ratos lbs que fueron entregados por las personas 
compradoras siendo estudiantes de la Facultad de 
Medicina; lo expuesto por los agentes captores se 
corrubora con el dicho de VIRGILIO SIU CHANG 
y JUAN CARLOS PEÑA LEAL. Las declaraciones 
relacionadas fueron tomadas por el Juez en for
ma indagatoria, pero al nu encontrar mérito se 
les dejó· en libertad, por lo que dichos testimonios 
de conformidad con la ley pueden aceptarse como 
de testigos en base al artículo 451 del Código Pro
cesal Penal al valorar las declaraciooes mencio
nadas de conformidad con las reglas de la sana 
crítica, se concluye que dicha prueba reviste efi
cacia probatoria, quedando en consecuencia evi
denciado que el capitulado vendió los estuches 
identifi~ados en las actuaciones, a los deponentes; 
la propiedad y preexistencia de los mismos se 
estableció por la empresa afectada Jaeger Suce
sores documentalmente con el listado agregado 
a los autos- y certificación que obra a folio setenta 
y siete; al ser indagado el procesado se condujo 
en forma negativa en cuanto al hecho que ~ le 
imputa, aceptando únicamente la relación laooral 
con la entidad acusadora, al ser ampliada su de
claración manifestó que reconoce la firma y con
tenido del documento que obra en autos de fecha 
ocho de junio del año pasado por haberlo realizado 
coP. su puño y letra, no •s'n antes haber sido coac-
cionado por el señor JOAQUIN PUENTE GAR
CIA y su abogado señor CARLOS CORONADO; du
rante el curso del proceso el encausado- no aportó 
en su favor pruebas de los extremos alegados, 
esencialmente sobre las circunstanc;as que ma
nifiesta u ocurrieron para redactar y firmar el 
documento a que se hizo referencia cuyo recono
cimiento por parte del car>itulado integra una con
fesión de su culpabilidad, la que también ¡;e corro
bora con los testimonios de cargo analizados. En 
la sintomatología de algunos actos punibles coinci
den ra.~gos comunes a varios tipos de delitos que 
hacen vacilar el juicio antes de formular un diag
nóstico exacto de su naturaleza jurídica porque 
no siempre se presenta con claridad el problema 
penal. Por ello no es extraño que en preiSencia 
de ciertos hechos, los juzgadores se inclinen por 
una solución que pueda. no estar ajustada a dere
cho, como ocurre en el caso que nos ocupa el 
señor Juez calWca la infracción cometida por el 
indicado de Apropiac:ón Indebida Continuada, 
cuando la que corresponde es la de Hurto Agra
vado Continuado, porque no está probado que el 
enjuiciado recibiera los estuches de diagnóstico 
médico, por ningún título que produjera la obli
gación de entregarlos o devolverlos y su modo de 
operar era sustraerlas en fechas no concretadas 
en las actuaciones, en forma ilegal corno él mlismo 
lo reconoció. En el caso de examen la sanción 
debe imponerse de acuerdo con la norma contenida 
en lO;s artículos 66 y 71 del Código Penal; verifi
cadas las operaciones matemáticas la pena apli
cable es la de cinco años de prisión inconmutables, 
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en concepto de respDnsabilidades civiles se le fija 
la suma de cinco mil quetzales loo que deberá 
hacer efectivoo dentro de tercero día a la parte 
acusadora, en caso de insolvenc'a se seguirá para 
su cobro el procedimiento civil correspondiente. 
2o. no existiendo indicios racionales deducidos de 
la causa, que dan base legal para dejar ab:erto 
procedimiento penal contra EMILIO RUIZ y Jo
SEFINA OROZCO, lo resuelto pOr el Juez a este 
r€\Specto no puede mantenerse. 

En la parte resolutiva: A) confirma la senten
cia apelada, con las reformas que el procesado 
OSCAR RAMON SUAREZ FRANCO es autor del 
de1ito de Hurto Agravado Continuado, por cuya 
infracción se le impone la pena de cinco años de 
prisión inc,bnmutables; las ~ponsabilidades ci
viles se fijan en cinco mil quetzales; B) se revoca 
c1 punto cuartC' y sexto de la parte resolutlva del 
fallo y al resolver se condena al penado a la re
posición del oapel empleado en su causa al sellado 
de ley; no ·se deja abierto procedimiento pen3;l 
contra Emilio Ruiz y Josefina Orozco;. C) se adi
ciona la sentenci'a recurrida e:1 cuanto que el pro· 
cesado queda obligado al pago de las cootas pro
cesales, pronunciamiento que omitió el Juez a qoo. 

CONSIDERANDO: 

I--:De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada, el RECURSO DE CASACIONes el 
medio procesal supremo y extraordinario contra las 
sentencias y autos lli;finitivos de los Tribunale~ de 
Segunda Instancia dictadas . en forma contrari!l;. a 
las disposiciones legales aplicables o a la doctrma 
legal faltando a los trámites del proceso, cuyo 
objet~ no es principalmente el perjuicio o agravios 
hipotéticos infe:!'idos ~,los suj_etos ,proces.ales o el 
remediar la vulneracion del mteres estrictamente 
privado; cuando el atende! lB;, recta, yerdadera, 
general y uniforme apli~ac1on e Interpreta
ción de las leyes o doctrinas legaleB, logrando 
que no se introduzcan prácticas que desnatura~i
cen el verdadero sentido de éstas, declarando sm 
ningún efecto jurídico las ~ntencias que ~on con
trarias a las normas antenormente mencionadas, 
buscando como aspectos teológicos esenciale~: 
a) la recta aplicación de las leyes; y b) la uru· 
ficación de la jurisprudencia o d~ctrina legal. ,se 
trata además de un recurso eminentemen~ tec
nico cuvas facultades para conocer del tr1bunal 
que va ·a resolverlo están aoooluta~ente limitadas 
y su decisión debe ser consecuencia· del profun?o 
análisis comparativo realizado entre el memor~al 
que contiene la interposición del recurs~, l~s dis
posici~nes legales aplicables y la sentenc1a tmpug. 
nada por medio del . mismo, pues se tra~a de un 
recurso extraordinario contra la sentencia de la 
Sala y no contra el proceso. 

CONSIDERANDO: 

U-Primera base jurídica de la interposición del 
Recurso: El Licenciado Manfredo Aníbal Fernán
dez Morales manifestó que como defensor del 
sf'ñor Osear Ramón Suárez Franco, interp~so 
el Recurso de Casación por motivo de fondo (In
fracción de ley) invocando como casos de proce
dencia los contenidoo en los incisos ~II. VI y Vlli 
del artículo setecientos cuarenta y cinco (745) del 
Código Procesal Penal Decreto No. 52-73 del Con-

greso de la República, estimando que fueron in
fringidos los articulas doscientos cuarenta y seis 
(246) y doscientos setenta y dos (272) del Código 
Penal; 81, 82, 86, 635, 638, 639, 657 y 658, del Código 
Procesal Penal, por errónea calificación del delito, 
manifestando que la Sala sentenciadora al calificar 
los hechos justiciables como Hurto Agravado Con
tinuado incurrió en error de derecho en la califi
cación del delito. 

Segunda base jurídica: error de derecho y error 
de h€cho en la apreciación de la Prueba: También 
expresa el recurrente, que la Sala sentenciadora 
mcurrió en error de derecho en la apreciación 
de la prueba, en relación con el caso de proceden
cia del inciso VTII del artículo 745 del Código 
Prccesal Penal, argumentando que la Sala da por 
sentado que su defendido se aprOpió de la canti
dad de noventa estuches de diagnóstico médico 
y las responsabilidades ciVIiles las fija en la. exce
siva suma de cinco mil quetzales. Pero para 
arribar a tal conclusión la Sala incurre en error 
de derecho en la apreciación de la prueba espe
cia1mente lo declarado por el reo en su indagatoria 
y el contenido del documento privado que él re
conociera en su contenido y firma, pues en am
bos no acepta haberse apropiado del número de 
aparatos que el ofendido dice faltarles en bodega 
de su negocio. _Sigue diciendo que el acusador 
particular estaba obligado a probar que fue preci· 
samente su defendido quien se apropió de los es
tuches faltantes en su bodega y no lo hizo o gue 
sólo está acreditado en autos que su defendido 
se apropió de siete estuches, mismos que fueron 
objeto de reconocimiento judicial por el Juez de 
los autos y de avalúo por el experto designado en 
autos para mejor fallar. Continúa afirmando que 
al fi~jar un excesivo monto en concepto de respon
sabilidades civiles, el tribunal violó los artículos 
81, 82, 85, 86, 635, 638, 639, 657 y 658 del Cód:go 
Procesal Penal. Finaliza manifestando el recu
rrente, que la Sala incurrió en error de hecho en 
la apreciación de -la prueba, al omitir el análisis 
probatorio del dictamen emitido por el experto 
valuador, señor Juan Sosa AguiJar y que tal omi
sión incidió para que la Sala fijara en cinco mil 
quetzales las responsabilidades civiles. Expresa 
que "el caso de procedencia de este motivo de 
casación de fondo está contenido en el articulo 
745 inciso VIII del Código Procesal Penal. 

CONSIDERANDO: 

ERROR DE DERECHO EN LA CALIFICACION 
DEL DELITO: Tal error constituye en dar nombre 
distinto al delito que lógicamente resulta de los 
hechos probados; la Sala sentenciadora siguiendo 
el orden lógico de la concepción del fallo, pri
mero determina la existencia de los hechos, luego 
la participación del procesado y después encua
dra los hechos antijurídicos dentro de la catego
ría delictual a la que pertenecen, es decir, dentro 
de la figura delictiva previamente tipifit!ada en 
la .ley sustantiiVa penal, pero si esta calificación 
no corresponde de manera concordante a los he
chos con la estructura de la norma jurídica que 
contiene el delito, la equivocación de los juzgado· 
res, si es que se pr.oduce, hace posible la existen
cia de un recurso de casación que prospere p-Jr 
este caso de procedencia; sin embargo, si el Tribu
nal de Segunda Instancia que dicta la sentenóa, 
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no hace ninguna declaración concreta sobre HE
CHOS PROBADOS, entonces no es jurídicamente 
posible que el recurso de casación encuentre cami
no jurídico viable, porque si el Tribunal de Segundo 
Grado no ha tenido por probado ningún hecho, 
tampoco es posible que se haga una calificación 
equivocada de él; la afirmación anterior corres
ponde al rigorismo estrictamente lógico que es 
·inherente a la naturaleza del recurso de casación. 
En el fallo impugnado, pa,rece 5er que el Tribunal 
de Segundo Grado tuvo por probados nechos que 
corresponden al agotamiento del delito (venta de 
objetOB) pero no del hecho delictivo en relación 
a su momento consumativo; pareciendo implicíta
mente haber hecho aplicación de la prueba de 
presunc~ones judiciales; para poder analizar en 
casación el presente caso, era necesario que el 
recurrente al serie notificada la sentencia de se
gunda instancia, hubiere interpuesto un recurso 
de aclaración, tratando de lograr que la, Sala 
sentencia;dora, precisara con claridad cuáles son 
los hechos que tuvo por debidamente probados y 
que le sirvieron para hacer la calificación jurí
dica del delito, pero al no haber sucedido así, de 
acuerdo con el razonamiento anterior ésta es 
una de las situaciones negativas para que el re
curso de casación que se analiza, pueda prosperar. 

CONSIDERANDO: 

Como ya se analizó, el recurrente endereza su 
censura también con base en el caso de proce
dencia contenido en el artículo 745 numeral III 

·del Código Procesal Penal, manifestando que a 
su juicio la Sala sentenciadora en segunda ins
tancia incurrió en error de derecho en la cali
ficación del deLito, al haber infringido la doctrina 
de los artículos doscientos cuarenta y seis y dos
cientos setenta y dos del Código Penal vigente; 
es obvio que el recurrente cita como violados dos 
preceptos de derecho penal sustantivo que con
tienen la tipificación de dos delitos distintos; no 
obstante que la sentencia de la Sala sólo se fun
damenta en uno de ellos; esa dualidad en el de
recho invocado como violado, hace que no sea 
posible el análisis jurídico de la infracción a la 
la ley al calificar el delito atri'bu'do en el fallo 
de segundo grado. Por otra parte el recurrente 
no precisa si la infracción que a su juicio tuvo 
como cOnsecuencia error de derecho en la cali
ficación del delito, fue por inaplicación, aplicación 
Indebida o interpretación errónea, omisión que 
no es dable suplir a los juzgadores en esta clase 
de recursos: estimándose además que el supuesto 
error de derecho denunciado en relación a la 
confesión, seria en todo caso un error de hecho 
por tergiversación y en cuanto a la no conside
ración del dictamen de un experto, es conveniente 
hacer constar que no están obligados los Juzga
dores a tomar en cuenta el diictamen de los pe
ritos y en todo caso tal situación en nada in
fluye en el aspecto decisorio del fallo; insistiendo 
e·ste Tribunal de casación en que no se está dis
cutiendo en el presente recurso, ni la culpabi
lidad del procesado, ni el monto de las responsa
-bilidades civiles; sino el denunciado error de 
derecho en la calificación del delito, por lo que 
el análisis juridioo ·del Tribunal de Casación, está 
limitado únicamente a esa situación; en tal con
cepto, debe resolver.se lo procedente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos ya citados y 740, 743, 747, 750, 753, 
754 y 759 del Código Procesal Penal; 38 inciso 2o., 
157, 158. 159 y 160 de la Ley del Organismo Ju
dicial, Decreto 1762, 

POR TANTO, 

La 'Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
DECLARA improcedente el recurso de casación y 
en consecuencia impone al recurrente una multa 
de VEINTICINCO QUETZALES que hará efectiva 
inmediatamente de ser notifieado. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. 

(fs) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegos G.
Juan José Rodas.-J. Felipe Dardón.-R. Rodrí
guez R.-Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación interpue!sto por el Licenciado 

I,uis Arturo Méndez Estrada, como defensor de 
Eulalio Santayf Limatuj, en ,oontra de la sen. 
tencia proferida por la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de ca
sacióñ, cuandq las argumentaciOiles · de la im
pugnación no guardan relaclón con las leyes 

señaladas como infringidas. 
CORTE SUPREMA DE JUSTlCIA, CAMARA 

PENAL: Guatemala, veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el re· 
curso de· casación interpuesto _p,or el Licenciado 
Arturo Méndez Estrada, como defensor de Eula
lio Santay Limatuj, contra la sentencia proferida 
el dieciséis de junio del año en curso, por la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones, en el pro
ceso que se le instruyó en el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento de Retalhuleu por el 
delito de hOmicidio. 

El acusado es- de cincuenta y dos años ,·fe edad, 
soltero, sin instrucciÓill, jornalero, guatt-cnal,teco, 
ori·ginario de El Palmar, municipio de Quezalte
nango y vecino de la finca "Vershlles" jurisdic
ción del municipio de San Felipe del departamen
to de Retalhuleu. Actuói Qomo . su ~efensor el 
Licenciado Luis Arturo Méndez Estrada. No hubo 
acusador y se le dio intervención ·al Ministerio 
Público. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA· 

La sentencia de segunda instancia hace un re
sumen correcto del fallo de primer grado o indi
ca que al enjuiciado se le señaló como hecho jus
ticiable el siguiente: "Que el dia veinte de .octu
bre del año pasado, a las nueve horas y treinta 
rñinutos en el paraje denominado San Andrés 
de la finca ''Versalles", delmunicipio de San Felipe 
Retalhuleu, usted con un rifle calibre veinti(}ós 
largo, por la espalda le hizo un disparo al señor 
Adán Salís González éausándole la muerte" En 
consecuencia el Juez de Primera Instancia de 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 39 

Retalhuleu, condenó al acusado por el delito de 
homicidio a ocho años de prisión inconmutables, 
con la adición de que también se le condenó al 
pago de las responsabilidades civiles, cuya cuantía 
fijó en la suma de quinientos quetzales. La Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones confirmó la 
sentencia de primer grado con la modificación 
de que lo condenó a diez años de prisión incon· 
mutables, dejando el pago de las responsabilida
des civiles en la misma cantidad de quinientos quet
zales. 

RECURSO DE CASACION: 

El recurrente interpuso casación contra la sen
tencia indicada, por motivo de fondo, con base 
en los casos de procedencia contenidos en los 
incisos I, III, V, VI y VIII del artículo 745 del 
Código Procesal Penal y se han infringido los ar
tículos 24 inciso lo., 25 inciso lo.; 26 irnciso 2o., 
3o., 7o., 9o., 11 y 13, 65, 123, 124, 126 del Código 
Penal; 55, 498, 499, 500, 501, 502, 503, 504, 505, 
506 y 707 del Códígo Procesal Penal. 

Todo lo expuesto lo analiza así: A) En su de
claración indagatoria mi defendido aceptó haber 
dado muerte. de un disparo de rifle al ofendido 
Adán Solís González, cuando en ocasión en que 
se desempeñaba como Guardián de la finca "Ver
salles" en San Felipe Retalhuleu, lo sorprend:ó 
sustrayendo café ilícitamente en terreno de dicha 
finca, calificando su confesión en el sentido de 
que actuó en defensa de su vida y la de su com
pañero JOSE EDUARDO DIONISIO, al haber sido 
agredidos por el ofendido con el machete que por
taba, no obstante haber tratado de esquivar en 
lo posible la agresión, parando los machetazos 
con el propio rifle, peto que ante la inminencia 
del peligre de su compañero, se vio obligado a 
disparar contra el ofendido, súbita y precipitada
mente, sin apuntar o buscar lado. Tal circunstan
ci'a está comprendida dentro de las eximentes 
de la responsabilidad criminal, de conformidad 
con el inciso lo. del Artículo 24 del Código Penal, 
al haber actuado en defensa de su persona y 
de la de su compañero, dentro de los límites del 
inmueble cuya vigilancia tenía encomendada y 
también al haber obrado por miedo invencible 
de un daño igual o mayor, cierto e inminente 
para él y su compañero, según prevé el inciso 
lo. del artículo 25 del Código Penal, que fueron 
infringidos pur el Tribunal sentenciador, dando 
lugar al caso de procedencia contemplado en el 
inciso I del Artículo 745 del Código Procesal Penal, 
al sandonar el Tribunal sentenciador como de
lito los hechos probados, no obstante la concu
rrencia de tales circunstancias eximentes de res
ponsabilidad penal, oon base en la confesión del 
procesado prestada en su declaración indagato
ria, único medio ·de prueba sin el cual hubiera 
sirlo ineludible su absolución, desestimando la ca
lificación de dicha confesión de haber obrado en 
defensa propia y la de su compañero, infringiendo 
así el Articulo 707 del Código Procesal Penal, ya 
que no se produjeron pruebas en pro o en contra 
de dicha calificación, estando plenamente esta
blecida la buena conducta pre..delictual del pro
cesado, carencia de anteced~ntes penales, ausen
cia de móvil o antecedentes con el ofendido, la 
legitimidad de sus funciones como Guardián del 
inmueble en que se produjo el hecho, así como la 
actitud ilícita del ofendido, por lo que en todo 

caso, debió aceptarse la confesión del procesado 
en la parte que lo favorece y declarar la existencia 
de circunstancias eximentes de su responsabilidad 
penal. B) En tOdo caso, al considerar constitu
tivos de delito los hechos que se declararon pro
bados en la sentencia, se cometió error de Derecho 
en su calificación, dado · que se calificó el hecho 
,como HOMICIDIO, dándose el caso de procedencia 
previsto en el inciso m del Artículo 745 del Có
digo Procesal Penal. 

CONSIDERANDO: 

I. De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada· el RECURSO DE CASACION es 
el remedio procesal supremo y extraordinario 
contra las sentencias de los tribunales de segunda 
instancia y autos definitivos que ponen fin al juicio 
dictadas en forma contraria a las disposiciones 
legales aplicables a la doctrina legal, o faltando 
a los trámites esenciales del proceso, cuyo obieto 
no es principalmente el perjuicio o agravios hipo
téticos inferidos a los sujetos procesales o el re
mediar la vulneración del interés estrictamente 
privado; cuando el atenderla RECTA, VERDADE
RA, GENERAL y UNIFORME aplicación e inter
pretación de las leyes o doctrinas legales logrando 
que no se intrOduzcan prácticas que desnatura
licen el verdadero sentido de éstas, declarando 
sin ningún efecto jurídico las sentencias que son 
contrarias a las normas anteriormente menciona
das, buscando como aspectos teleológieos esencia
les: a) la recta aplicación de las leyes; y b) la 
unificación de la jurÍ!Sprudencia o doctrina legal. 
Se trata además de un recurso eminentemente téc
nico, cuyas facultades para conocer del Tribunal 
que va a resolverla están absolutamente limitadas, 
y su decisión debe ser consecuencia del profun
do análisis comparativo realizado entre el me
morial que contiene la interposición del recurso 
y la sentencia impugnada por medio del mismo 
y las disposiciones legales aplicables, pues se 
trata de un recurso extraordinario contra la sen
tencia de la Sala y no contra el proceso. 

II. Denuncia el recurrente, que en el fallo de 
segundo grado se cometió error de derecho al cali- . 
ficar la confesión de su defendido, puestq que según 
manifiesta no se le aplicaron las eximentes 
de responsabi'lidad criminal, contempladas en el 
Código Penal en los incisos lo. del Artículo 24 
porque su defendido actuó en "Defensa Propia": 
asimismo manifiesta que el juzgador cometió 
error de derecho, al dejar de aplicarle a su de
fendido el contenido que prevé el inciso lo. del 
artículo 25 del misrr(o cuerpo legal al haber 
obrado su defendido por "miedo invencible" como 
caso de inculpabilidad. 

La Sala sentenciadora no cometió error de de
recho en la· aprecración de la prueba, puesto que 
el acusado mismo calificó su confesión al indicar 
en su declaración que lo hizo en defensa propia 
y por miedo invencible de un daño igual o mayor, 
cierto e inminente, según las circunstancias. En 
primer lugar el no tomar en cuenta estas causas 
de justificación de inculpabilidad, puesto que según 
la sentencia de segunda instancia el acusado ja
más probó en la secuela del proceso estos ex~ 
tremas, ya que el argumentar que con el mismo 
rifle se defendió de los machetazos que le lanzaba 
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el agresor, nunca se estableció la existencia de 
esa clase de vestigios en dicha arma, además el 
fallo impugnado no acepta la existencia de indi
cios de que lo estaban agrediendo, puesto que 
el supuesto agresor al verlo salió juntamente con 
otros en precipitada fuga y según la sentencia 
es inconceb!ble que actuara en legítima defensa 
de una persona que es perseguida. Tampoco co
metió el Tribunal sentenciador en segunda ins
tancia error de derecho cuando argumenta el 
recurrente que el acusado actuó "por miedo fn
vencible de un daño igual o mayor, cierto e inmL 
nente según las circunstancias" pOrque nunca pudo 
darse este extremo, ya que en primer lugar al 
estar acompañado, en ningún momento pudo reu
nir los elementos justificativos para demostrar 
esta situación eminentemente subjetiva. La Sala 
tomó muy en cuenta para no aplicar esta eximente 
de culpabilidad el hecho de que un hombre sor
prendido robando café y en precipitada fuga, 
nunca pudo causar un daño mayor al efectuado, 
pues sus intenciones fueron robar un poco de 
café. 

Es conveniente hacer constar que para la exis
tencia de la legítima defensa deben darse tres ele
mentos consubstanciales cuya realización es in
dispensable para que tome vida dentro del mundo 
normativo del derecho la llamada "Legítima de
fensa": I) agresión ilegítima; 2) necesidad racio
nal del medio empleado para impedirlo o repe
lerla; 3) falta de provocación suficiente por parte 
del que se defiende; y el MIEDO INVENCIBLE es 
la concienéilación compulsiva del desvalimiento 
individual en un momento dado, lo que es en 
realidad una situación altamente subjetiva, pro
vocada por situaciones ambientales o mesológi
cas, lo que no se desprende del estudio analítico 
del fallo impugnado. 

III. AÍega el recurrente que el Tribunal come
tió error de derecho al calificar el delito de homi
cidio, dándose el caso de procedencia del recurso 
previ&to en el inciso m del artículo 745 y argu
menta que su defendido cometió el delito de horrril
cidio en estado de emoción violenta. Es lógico 
estimar que los juzgadores sí analizaron el con
tenido de este artículo en donde jamás se dio este 
extremo, puesto que los casos de emoción vio· 
lenta estuvieron muy lejos de la realidad, ya 
_que el acusado pudo sin ninguna dificultad dispa
rar el arma homicida en los momentos en que 
el ofendido se encontraba en fuga, y ningún ele
mento de juicio encontraron que .iustifirque la exis
tencia de la llamada "Emoción vioienta". 

IV. El recurrente manifiesta que el juzgador co
metió tambi'én error de derecho al considerar 
únicamente como atenuante la confesión del proce
sado, pero que omitió considerar otras circuns
tancias contenidas en los incisos 2, 3, 60., 7o., 11., y 
13 del artículo 26 del Código Penal, siendo éstos 
de suma importancia para la pena a imponer. 

La tesis sust~ntada por el recurrente es que la 
Sala cometió error de derecho al no hacer apli" 
cación de las circunstancias eximentes de res
ponsabilidad e inculpación, asimismo de las cau
sas atenuantes. s:n tomar en cuenta que al apli
carle la pena al procesado le puso la condena de 
diez años de prisión inconmutables. Por otra parte 
y para que prospere el recurso de casación por 

los llamados ERRORES de Derecho denunciados, 
indudablemente el Tribunal de segundo grado 
debe haber tenido por probados los hechos -cons
titutivos de un delito o acción delictiva; debe te
nerse po1' debidamente establecida la comisión 
del hec;ho criminal y haberse dejado de tomar 
en cuenta para la orientación decisÓria del fallo 
hechos demostrados, aceptados y existentes jurL 
dicamente que el Tribunal de segunda instancia no 
haya apreciado en toda su dimensión, pero que de
muestran de manera incontrovertible la existencia 
de una causa de justificación o de inculpabil!dad, 
según el caso, en absoluta concordancia con las 
leyes denunciadas como infringidas y su incis.o 
correspondiente y siempre que con certeza se pre
cise si la infracción es por aplicación indebida, 
interpretación errónea, e inaplicación, formas és
tas de infringir la ley que guardan entre sí marca
das diferencias; las facultades limitadas del Tri
bunal de Casación impiden a los juzgadores co
rregir un error de esta naturaleza, en la interpo
sición del Recurso cuando se producen faltas de 
acierto como las denunciadas; el delito se comete 
con todas sus confi:guraciones típicas, pero no es 
dable jurídJcamente ponerlo, por ausencia del ele
mento de la autijuricidad el que de acuerdo a 
nuestro sistema jurídico es fundamental para la 
aplicación de las penas contenidas en la ley, la 
existencia dé causas ex:mentes de responsabilidad 
de cualquier naturaleza que sean, es la excepción 
y su existencia debe ser siempre rigurosamente 
analizada en armonia con los fines que la ley le 
asigna al proceso penal, como forma legal de 
tutelar el Orden Jurídico; de lo anterior se de
duce que ninguno de los casos de procedencia 
invocados por el recurrente encuentra la posibili. 
dad jurídica de dar· paso al Recurso de Casación 
interpuesto, por lo que debe resolverse lo pro
cedente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 740, 744, 745 incisos IV y VTII, 753 y 
759 del Código Procesal Penal; 38 inciso 2o., 157, 
158, y 159 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de casación in
terpuesto y condena al recurrente Licenciado Luis 
Arturo Méndez Estrada, al pago de una multa de 
veinticinco quetzales que deberá hacer efectiva 
inmediatamente después de ser notificado. 

(fs). C. E. OvandD B.-Apolo E. Mazariegos G. 
-JllWl José Rodas.-J. Felipe Dardón G.-V. R. 
Rodríguez R.-Ante mi: M. Alvarez Lobos.-

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por Francisco 

Fennin Foncea Revolorio, en el proceso- que se 
le sigue por el delito de homicidl.o. 

DOCTRINA: Es procedente el recurso de casa
ción por error de derecho en la apreclactón de 
la prueba, cuando el Tribunal sentenciador en 
segunda instancia, haya lnfringiifo las disposi
ciones legales referentes a dicha valocactótí; 1-
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no apreciando la prueba testifical por medio de 
la sana crítica cuando proceda; y U-obteniendo 
presunción de culpabilidad sin aplicar la doctrina 
que la ley asigna a la integración de la prueba 
de presunciones judiciales. 
CORTE . SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL: Guatemala. veintiocho de agosto de m;I 
novecientos setenta y ocho. . 

Se tiene a la vista para resolver el recurso ex
traordinario de casación presentado por FERMIN 
FONCEA REVOLORIO, contra la sentencia dictada 
por la Sala Novena de la Corte de Apelaciones, 
en fecha 13 de junio de mil novecientos setenta y 
ocho, en el proceso que se le siguió por el delito 
de HOMICIDIO siendo el ofendido de nombre RA
MIRO ZEPEDA MONTEPEQUE, dicho proceso 
también se tramitó en contra de Julio Víctor Fori
cea Grajeda y Ruperto Ramírez Godínez y se 
inició en el Juzgado de Paz de Iztapa del depar
tamento de Escuintla. Los datos de identidad per
sonal del recurrente según las actuaciones son los 
siguientes: de veintisiete años de edad, soltero, 
sin instrucción, vecino del municipio de Taxisco 
del departamento de Escuintla y con domicilio 
y re•sidencia en el departamento de Escuintla por 
estar recluido en la Granja Penal "Canadá", en 
el proceso manifestó no tener apodo conocido; 
como Abogado auxiliante y director del recurso 
actuó el Licenciado Benjamin Lemus Morán. 

A los procesados Julio Foncea Grajeda y Ruperto 
Ramirez Godínez· no se les llevó hasta sentencia, 
al primero por haberse demostrado que era menor 
de edad al momento de la comisión del hecho se 
le separó del proceso, y al segundo ;se le revocó 
el auto de prisión por las razones que se indican 
en el fallo de segundo grado. 

Actuaron como acusadores privados Evangelina 
Escobar Herhández dirigida y auxiliada por la 
Abogado María Teresa Pérez Aldana al principio 
y después ,por el de igual titulo de nombre Rubén 
Darío Molina Escobar; tambrén acusó el poste
riormente testigo Sergio Hernández Melgar, ha
biénrlose unificado la personería en la señora Es
cobar Hernández; el Abogado Rafael Martínez 
Pérez actuó como defensor del recurrente y del 
otro procesado de nombre Ruperto Escobar Go
dinez; actuando en la parte final del proceso 
como defensores del último de los nombrados, el 
Licenciado Mario Arturo Girón Guevara; y en 
la etapa final del juicio como defensor del recu
rrente el Licenciado Máximo Modesto Max de León. 
Y del estudio y análisis que se hacen del fallo de 
segundo grado, del memorial que contiene el re
curso de casación y de las disposiciones legales; 

RESULTA DEL RESUMEN DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

-se trata de la sentencia proferida por la Sala 
Novena de la Corte de Apelaciones, por medio de 
la cual se declara autor responsable del delito 
de Homicidio en la persona de RAMIRO ZEPEDA 
MONTEPEQUE, al .J'Iecurrt'nte de nombre RA
MIRO FONCEA REVOLORIO, en la cual se le 
imponen. ocho años de prisión inconmutables y se 
le condena al pago de un mil quetzale;s en concepto 
de responsabHidades civ.i:Les, los que se~ún el 
fallo de segunda instancia deberá pagar a los 

herederos legales de la víctima, se le condena 
también a las penas accesorias; según el fallo el 
hecho sobre el cual se pronunció es el siguiente: 
"Que el día veintidós de diciembre del año recién 
pasado (mll novecientos setenta y siete), a eso 
de la una hora más o menos, en la aldea El Gua
yabo del municipio de Iztapa de este departamento 
(Escuintla), usted Francisco Fermín Foncea Re
volorio juntamente con Julio Víctor Foncea Gra
jeda con arma de fuego, dispararon a quema ropa 
c<Jntra Ramir'o Zepeda Monf,epeque, infiriéndole 
heridas en diferentes partes del .cuerpo, que le oca
sionaron la muerte in¡stantáneamente; habiendo 
cooperado en la realización de la ejecución del 
hecho, el individuo Ruperto Ramírez Godínez, quien 
les llevó a la víctima al lugar donde ustedes lo 
esperaban y cometieron el hecho". El análisis y 
consideraciones jurídicas de la sentencia impug
nada se encuentran en la parte considerativa del 
presente falLo; 

RESULTA DE LA RECTIFICACION DE LOS 
HECHOS RELACIONADOS· CON INEXACTITUD: 

- Del estudio que se hizo de los autos no se encon
tró que ninguno de los descritos en el memorial 
que contiene la interposición del recurso haya sido 
relacionado con inexactitud, encontrándose ade
cuada la relación histórJca que necesariamente ha 
de hacerse de los mismos; 

RESULTA DE LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES 
DEL RECURSO: 

El recurrente interpuso recur.so extraordinario 
de casación invocando como casos de procedencia 
los contenidos en la doctrina del artículo setecien
tos cuarenta y cinco numeral ocho del Código Pro
cesal Penal, manifestando al Tribunal de Casa
ción que a su juicio en el fallo de segunda ins
tancia se cometieron graves errores de hecho y 
de derecho en lá apreciación de la;s pruebas, los 
principales fundamentos juridicos de la interpo
sición del recurso de estudio, se analizan en la 
parte que se refiere a las consideraciones jurídicas; 

RESULTA DE LAS ALEGACIONES DE LAS 
PARTES: 

En el presente ca•so únicamente se recibió el 
memorial que contiene el Recurso de Casac:ón, 
al que se le dio el trámite correspondiente al con
siderarse que llenaba todos y cada uno de Los re
quisitos formales establecidos en la ley procesal 
penal guatemalteca. El acusador oficial que fue 
el Ministerio Público y la acusadora particular, 
ninguna clase de alegación presentaron a esta 
Corte de Casación; por su parte el recurrente hizo 
un análisis j<Irídico de las razones por las cuales 
la sentencia debe ser casada como consecuencia 
de la declaración de procedencia del recurso, la 
que en forma concreta solicitó al Tribunal; habiendo 
adjuntado a su memorial la fotocopia de un ofi
.cio suscrito por el señor Claudio Urrutia E., en su 
carácter de Director del Instituto de Sismología. 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología en el que 
se afirma que el día veintidós de diciembre de 
mil novec:entos setenta y siete (día del hecho) 
"salió la luna a las nueve horas veintinueve mi
m¡tos y treinta segundos y se puso a las veintiuna 



42 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

horas cuarenta y dos minutos, y que la luna tenía 
cinco días después de cuarto creciente" de tOdas 
maneras no es jurídicamente posible aceptar nin
guna clase de pruebas en este recurso eminente
mente técnico, en el cual las facultades del Tri
bunal están limitadas al análisis estrictamente ju
ridico de las leyes denunciadas como violadas o 
de los errores cometirlos al apreciar las pruebas 
de acuerdo al caso de procedencia y a la estructura 
del fallo de segundo grado; los principales aspec
tos alegados por el recurrente, se encuentran ana
lizados al hacer las consideraciones de derecho del 
presente fallo; y 

CONSIDERANDO: 

D~ conformidad con la doctriña má•s general
mente aceptada el Recurso de Casación es el 
medio procesal .supremo y extraordinario contra 
las sentenctas y los autos definitivos que ponen 
fin al juicio de los tribunales de segunda instancia 
dictados en forma contraria a las disposiciones 
legales aplicables a la doctrina legal, o faltando 
a los trámites esenciales del proceso, cuyo objeto 
no es principalmente el perjuicio o agravios hipo
téticos inferidos a los sujetos procesales o el re
mediar la vulneración del interés estrictamente 
privado; cuanto el atender la RECTA, VERDADE
RA. GENERAL y UNIFORME aplicación e inter
pretación de las leyes o doctrinas legales logrando 
que no se introduzcan prácticas que desnaturali
cen el verdadero sentido de éstas, declarando sin 
ningún efecto jurídico las sentencias que son con
trarias a las normas anteriormente menci~nadas, 
buscando como aspectos teleológlicos esenciales: 
a) la recta aplicación de las leyes; y b) la uni
ficación de la jurisprudencia o doctrina legal. Se 
trata además de un recurso eminentemente téc
nico, cuyas facultades para conocer del Tribunal · 
que va a resolverlo están absolutamente limi
tadas, y su decisión debe .ser consecuencia del pro
fundo análisis comparativo realizado entre el me
morial que contiene la interposición del recurso, 
la;s disposiciones· legales aplicables y la sentencia 
impugnada por medio del mismo, pues se trata 
de un recurso extraordinario contra la sentencia 
de la Sala y no contra el proceso ... 

CONSIDERANDO: 

PRIMERA BASE JURIDICA DE LA 
INTERPOSICION DEL RECURSO: 

El recurrente manifestó "que con base en lo 
dispuesto en la doctrina del artículo SETECIEN
TOS CUARENTA Y CINCO, numeral VITI del Có
digo Procesal Penal. procede a interponer el re
curso extraordinario de casación por error de 
derecho y de hecho en la apreciación de las prue
bas. indicando que según su criterio el PRIMER 
ERROR DE DERECHO realizado po1r' l,li Sala 
sentenciadora fue: declarar que el testigo SERGIO 
HERNANDEZ MELGAR no tiene motivo de tacha 
absol~ta ni de relativa" haciendo referencia al 
contenido del artículo SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO inciso TII del mismo cuerpo legal que 
preceptúa ·que tienen tacha absoluta los testigos 
que tengan interés directo o indirecto en el asunto; 
y que a su juicio el testigo en referencia adolece 
de la tacha referida "porque además de los víncu-

loo sentimentales que lo unfan coo el difunto a 
quien consideraba como su padre, asegura ser di
rectamente ofendido y manifiesta que se consti
tuye en formal acusador del procesado" en el 
resto de su exposición hace referencia al Juez y 
el Recurso de Casación ún:camente procede con
tra el Tribunal de Segunda Instancia el que es un 
Tribur.al Colegiado integrado por tres Magistra· 
dos (Jueces miembros de un Tribunal de segundo 
grado); continúa el recurrente: "al dársele valor 
Robatorio a la declaración de Sergio Hernández 
Melgar, conforme a las reglas de la sana crítica, 
que no resiste el análisis conforme a las reglas 
de la sána crítica, violó también los artículos seis
cientos treinta y ocho en todas sus partes y el nú
mero seiscientos . cincuenta y cinco, ambos del 
Código Proce;sal Penal". 

SEGUNDO ERROR. DE DERECHO: A juicio del 
recurrente el Tribunal sentenciador infringió el 
ar.ticulo seiscientos treinta y ocho precitado (no 
especifica el numeral o inciso) por no haber apre· 
ciado esta prueba en relación con otros medios 
de prueba que obran en el proceso; . 
II.-BASE JURIDICA DEL TRIBUNAL SENTEN
CIADOR EN SEGUNDA INSTANCIA: En relación 
con los errores de hecho denunciados por el re
currente, la Sala estimó: que en cuanto a la cul
pabilidad de FERMIN FONCEA REVOLORIO se 
refiere, la misma quedó demostrada con los si
guientes elementos de conv:icción: 1) lo declarado 
por el testigo presencial y sin tacha legal probada 
alguna, Sergio Hernández Melgar e indica lo que 
el mencionado testigo declaró insistiendo en que 
pre;senció cuacndo ... "de la orilla del cerco salie
ron JULIO GRAJEDA FONCEA y FRANCISCO 
FERMIN GRAJEDA FONCEA portando armas de 
fuego, lesionando al ofendido quien quedó muerto 
en el acto y si b~ten es cierto que de los autos se 
desprende que el occiso vivía en concubinato con 
la madre del testigo, también lo es que no le unía 
a éste con la víctima parentesco legal y dada la 
simple condición de concubinato que se indica 
por lo que no se da la tacha relativa de paren
tesco entre el mencionado y la víctima, ni tam
poco se da en el testigo nombradO el interés 
personal ya bien directo o al menos indirecto que 
en el mismo se aprecia por el Juez sentenciador, 
supuesto que el legislador le asigna al parentesco 
(en el que como ya se dijo, no se da en el 
caso sub judice entre el testigo y el occiso) la 
naturaleza de una tacha relativa y no absoluta, 
sin siquiera llegar a constituir tacha absoluta. el 
hecho que se acuse por parte de un pariente, y 
por ende a su testimonio debe c;o~cedérse}e pleno 
valor probatori!o de cargo" continua constderando 
la Sala: "de lo declarado por RUPERTO RAMI
REZ GODINEZ, sobre que es cierto que -en la · 
fecha, día y hora de autos de la orilla del cerco 
salieron Julio Grajeda Foncea y Francisco Grajeda 
Foncea, portando armas de fuego y como éstos 
lo amenazaror. y le quitaron el machete que car
o:aba se logró escapar y ya no atinó si dichos su
fetos dispararon en contra del ofendido, si bien 
es cierto proviene de un coprocesado; también 
Jo es_ que aparece circunstancialmente involucrado 
dentro del presente proceso, debido a la simple 
sospecha del testigo Sergio Hernández Melgar, en 
cuanto a que dicho coprocesado pudiera haber 
estado en connivencia con las autores de la muerte 
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material del concubina de su madre, Ramiro Ze
peda Montepeque, pero circunstancia que, a juicio 
de este Tribunal en nada demerita el valor pre
suncional que su dicho aporta a la investigación" 
el Tribunal sentenciador en primera instancia 
habla que de la' declaración del testigo Sergio 
Hemández M.elgar· se derivan pres~ones de 
hombre" (dice la Sala), clase de presunciones que 
no aparecen legisladas en el Código Procesal Penal 
ni en ningún otro ordenamiento legal vigente. Se 
basa también el fallo de segundo grado en el 
resultado de la necropsia practicada al cadáver 
del occiso que indica que falleció como consecuen
cia . de cuatro impactos de bala y en el ''hecho de 
no aparecer nll)guna otra persona, fuera de la de 
los nombrados encartados" y después indica que 
deviene una sentencia condenatoria contra Fran
cisco Fermín Foncea Revolorlo; más adelante in
dica "la simple presunción que se deriva del dicho 
del testigo Sergio Hernández Melgar no es sufJ.
ciente para condenar a Ruperto Ramirez Godínez" 
fundamenta el análisis de la prueba en las doc
trinas de los artículos: SEISCIENTOS TREINTA 
Y CINCO. SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO, 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO, SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES, SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO, 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, SEISCIEN
TOS NOVENTA Y CUATRO. SEISCIENTOS NO
VENTA Y SEIS. SETECIENTOS. SETECIENTOS 
UNO. SETECIENTOS SIETE Y SETECIENTOS 
NUEVE del Código Procesal Penal; asimismo 
es conveniente hacer constar que el nombre co
rrecto del testigo es Sergio Melgar Hernández y 
no "Hernández Melgar" como lo cita la Sala. 

TII.-OTROS ASPECTOS DE LA INTERPOSICION 
DEL RECURSO INVOCANDO SIEMPRE ERROR 
DE DERECHO EN LA VALORACION DE LA 
PRUEBA: Indica que el dictamen médico forense 
de la necropsia, establece las lesiones dando a 
entem~er que estima que no es elemento deter
minante de culpabilidad de un procesado; además 
hace un análisis de la prueba de presunciones 
judibiales. citando la doctrina de los artícuros 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO, QUINIEN
TOS. QUINIENTOS CINCO incisos II y fff, ha· 
ciendo un análisis bastante completo de todas las 
doctrinll.S contenidas en las mencionadas normas 
legales vigentes y de los aspectos fundamentales 
de la doctrina cientlfica relacionada con la prueba 
de los indicios y las presunciones judiciales. 

!V.-FUNDAMENTO JURIDICO DE LOS ERRO
RES DE HECHO EN LA APRECIACION DE LA 
PRUEBA DENUNCIADOS POR EL RECURREN
TE: Indica el recurrente que la Sala incurrió en · 
ese error al tergiversar simplemente la declara
ción del procesado Ruperto Ramíréz Godínez, pues 
al declarar no aceptó haber estado en lugar del 
hecho, indicando que a esa hOra se encontraba 
acostado en su cama en un lugar dLstinto; analiza 
las consecuencias que esa tergiversación tuvo para 
la sentencia condenatoria e indica que la Sala 
también incurrió en error de hecho al omitir 
considerar el conten;do del informe médico fo
rense y el estudio realizado por la Trabajadora 
Social del Tribunal; indica que el informe indica 
que una de las lesiones presenta "tatuaje" lo que 
quiere decir de acuerdo con los principios bá
sicos de la medicina forense que fue hecho a corta 

distancia y el informe según el concepto de la 
Trabajadora Social no posee el procesa<lo indicios 
de existencia de peligrosidad social; el recurrente 
ar~ta ~ base en la ley· y doctrinas que 
considera aplicables a la reali(fad jurldica y pro
cesal del. ~te caso, las razones por las cuales 
la Sala Ineurrió en los errores denunciadoo ma
nifestando que con base en esos argumentos' debe 
casarse la sentencia recurrXIa, dictándose la ab
solutoria que a 811 juicio corresponde. 

CONSIDERANDO: 

l.-LO QUE ESTABLECE LA LEY VIGENTE EN 
RELACION A LAS BASES JURIDICAS Di:L 

RECURSO: 

r.-Nuestra ley procesal al referirse a 1a prue
ba de presunciones judiciales la tiene regulada 
como medio de investigación en los articulas 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO al QUI· 
NIENTOS SIETE y como medio de prueba del 
SEISCIENTOS NOVENTA. Y CUATRO al SETE
CIENTOS, del estudio de dichas disposiciones le. 
gales se . con<;luye que para poder aplicar en la 
re~lidad. jurid¡ca esta prueba se requiere: 1.- la 
eXIstencia de hechos debidamente pri>bados lfls 
cuales reciben el nombre de INDICIOS 2.-que 
estos hechos se enlacen lógicamente ~nos con 
otros a tal grado que unos sean antecedentes im
prescindibles de los otros; y 3.- que la única 
c:onsecuencia de la indefectible relación de causa
lidad lógica entre todos los indicios sea de ma· 
nera inequívoca la culpabilidad del procesado. 

II . .,-La doctrina de los artículos cuatrocientos 
ochentl!- y nueve al cuatrocientos noventa y siete, 
se refieren a la confesión del procesado como 
medio de investi'gación y el setec'entos · uno al 
setecientos ocho a la confesión como medio de 
prueba y ofrece todos los medios de orientación 
para estimarla o desestimarla. 
.III.-En cuanto al error de_ derecho que denun. 

c1a el recurrente no denuncia ninguna ley como 
violada relacionado con el dictamen médico fo
rense. 

IV.-El artículo seiscientos cincuenta y cuatro 
del Código Procesal Penal en su numeral tercero 
contiene las situaciones que hacen que un tesrg.o 
adolezca de tacha absoluta y entre ellas el re
curren~ indica como infringida la disposición que 
se refiere al interés personal directo o indirecto 
qu~ ~uede tener el testigo al declarar. dejando al 
criterio del juzgador con base en la ley la apre
ciadón de tal situación. 

II.-ESTIMACION DOCTRINARIA EN CUANTO 
A LAS BASES JURIDICAS DEL RECURSO. Ge
neralmente se acepta que el Tribunal comete error 
de derecho en la apreciación de la prueba, cuando 
el vic'o tiene una clara relación directa con la ley 
que se considera infringida, ya sea por inaplica
ción. aplicación indebida o por interpretación erró
nea; pero cuando se trata de normas de aprecia
ción de la prueba, nE!cesariamente las leyes infrin
gidas por cualesquiera de las tres formas anterior
mente mencionadas, tienen que ser de naturaleza 
procesal y al respecto este Tribunal de Casac'ón 
realizando la confrontación analítica entre: 1) 
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el memorial que contiene el recurso; 2) la sen
tencia de segunda instancia y 3) la ley vigente y 
aplicable al caso y denunciada como infringida 
llega a las siguientes conclusiones de orden prác. 
tico y legal: 

l.-El tribunal sentenciador de segunda instancia 
dio a las declaraciones testificales de SERGIO 
HERNANDEZ MELGAR y RUPERTO RANUREZ 
GODINEZ una extensión mayor que la que efec
tivamente tiene según la misma sentencia, puesto 
que ninguno de los dos es testigo presencial del 
hecho según las mismas consideraciones del fallo 
de segundo grado, no hizo tampoco un análisis 
completo y aceptable de las razones por las cua· 
les otorga eficacia jurídica probatoria a las men
cionadas declaraciones infringiendo por inaplica
ción la doctrina del artículo seiscientos treinta 
y ocho y seiscientos cincuenta y tres del Código 
Procesal Penal, pues debió haber relacionado las 
menci-onadas deQlaracibnes· O'On las normas de 
la lógica, la experiencia y la relación de unos 
medios de prueba con otros; y siendo la prueba 
testifical de las que se analizan por medio del 
6istema de la SANA CRITICA, la infracción de 
la Sala sentenciadora impide darles valor proba· 
torio, pues comete error de derecho en la apre
ciación de la prueba al valorar la prueba testi· 
fi.cal, el tribunal que cuando procede no aplica el 
sistema de la sana crítica. 

11.-·La Sala sentenciadora infringió por inter
pretación errónea todas las disposiciones que apli· 
có referentes a la prueba de presunciones judicia
les, por lo que es obvio que en el presente caso 
y según los elementos que presenta el fallo de 
segundo grado, esa prueba en esas condiciones 
no es dable jurídicamente aplicarla, pues se omi
tió la doctrina que la ley asigna a las presuncio
nes judiciales. 

m.-Por economía procesal se omite el análisis 
sobre la tacha denunciada como existente en el 
testigo y del dictamén médico forense, pues de 
acuerdo con las leyes de la lógica racional resulta 
innecesario. 

!V.-Todo lo anteriormente considerado y anali
zado hace llegar a la conclusión definitiva que 
el recurso de casación planteado debe prosperar 
porque los errores de derecho cometidos por la 
Sala al apreciar la prueba son real€6 y hacen ju
rídicamente impOsible darles valor probatorio a 
las pruebas que sirven de base al tribunal de se
gundo grado para condenar. 

CONSIDERANDO: 

Por la forma y orientación que tendrá el presente 
fallo no es procesalmente necesario conocer de los 
error€s de hecho en la apreciación de la prueba 
denunciados én el memorial de interposición del 
recurso. 

CONSIDERANDO: 

En el presente fallo y con base en todas las 
estimaciones legales, jurídicas y doctrinarias he
chas anteriormente así como de acuerdo a la rea
lidad jurídica y procesal del caso, es procedente 
declarar que no quedó procesalmente· demostrada 
la culpabilidad y consecuentemente la respOnsabi
lidad criminal del procesado de nombre FERMIN 
FONCEA REVOLORIO por falta de suficiente 

prueba normalmente idónea para demostrarla; ra
zón por la cual en aplicación de las doctrinas 
de los artículos TREINTA Y TRES Y CINCUENTA 
Y CINCO del Código Procesal Penal, debe die· 
tarse una sentencia absolutoria a su favor con 
base en las razones consideradas; en tal concepto, 
debe dictarse la sentencia de casación que corres
ponde. 

LEYES APLICABLES: 

Articulos 16, 20, 24, 31, 64, 99, 100, 101. 125, 189, 
193, 201. 219, 220, 244, 250, 489, 490, 496, 498, 499, 
500. 501, 502', 503, 504, 505. 506, 507, 631, 635. 638. 
641, 643, 645, 652. 654, numeral IV, 669. 694, 695, 
696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 705, 740 numeral 
VI, 748, 749, 750, 752, 754, 757. 760. ·del Código 
Pr.ocesal Penal; 37, 157, 159, 168. 170 y 172 del 
Decreto Legislativo 1762 que contiene la Ley del 
Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de Jus· 
ticia, con base en lo considerado, leyes citadas 
al resolver declara: l.-PROCEDENTE el re
curso de casación en la parte que se refiere a 
ERROR DE DERECHO EN LA APRECIACION DE 
LAS PRUEBAS, planteado por FRANCISCO FER
MIN FONCE:A REVOLORIO contra la sentencia 
dictada por la Sala Novena de la Corte de Ape
laciones con fecha trece de julio de mil novecien
tos setenta y ocho, por medio de la cual se le 
condenaba como autor responsable de HOMICI
DIO; II.-En virtud de lo anterior CASA la sen
tencia mencionada en el numeral precedente y 1M 
resolver hace la siguiente declaración; que- ab· 
suelve a FRANCISCO FERMIN FONCEA REV<>
LORIO del cargo sobre el que se pronunció, por 
las razones analizadas en el presente fallo; m.
Apareciendo que el procesado FRANCISCO FER
MIN FONCEA REVOLORIO se encuentra guar. 
dando prisión. se ordena su inmediata libertad 
por el medio más rápido: IV.-notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, vuelvan los antece
dentes al tribunal de origen. 

(fs) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariep G.-Juan 
José Rodas.-J. Felipe Dardón.-R. Rodriguez R.
Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
ReeUlrso de casación interpuesto por Herlllldo 

Aguilar Peña contra la sentencia dictada por la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, con le
cha seis de julio del año eiD curso, por kl8 de. 
Uros de lesiones gravisJmas y robo agravado. 

DOCTJUNA: Siendo el de casación un rectll'SIO fGr. 
malista, limitado y eminentemente técnico, para 
posibilitar el estudio comparativo de rigor el re
Cilrrente debe señalar coo cl8l'idad y precislcm 
no sólo los errores en que se haya incurrido por 
parte de la Sala, sino también las argumenta
ciones pertinentes en cada caso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala. cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 
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Para resolver lo procedente conforme a la ley, 
se tiene a la vista el recurso de casación inter
puesto ·por el reo Herlindo Aguilar Peña contra 
la sentencia dictada pOr la Sala Quinta de la Cor
te de Apelaciones con sede en la ciudad de Ja
lapa del mismo departamento, de fecha seis de 
julio del año en curso en el proceso que se le 
promoviera por los delitos de lesiones gravisimas 
y robo agravado, y que fuera substanciado en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de Santa 
Rosa con sede en la ciudad de Cuilapa. 

DATOS DEL PROCESADO Y RECURRENTE: 

De veintidós años de edad, soltero, guatemalteco, 
agricultor, originario vecino y residente de la al
dea Media Legua del municipio de San Martin 
Ixhuatán departamento de Santa Rosa, hijo de Jo
sé Agapito Aguilar y de María Nieves Peña, asegu
ró tener cédula de vecindad, no tiene apodo cono
cido, es ciudadano inscrito y no ha prestado ser
vicio militar. 

SUJETOS PROCESALES: 

Ofendido y acusador particular: señor Cruz An, 
tonio manco Jacobo; Acusador por el Estado: El 
MinisteriQ Público por medio de su agente; el pro. 
cesado: Herlindo Aguilar Peña y defensor Licen- · 
ciada Mariateresa Fernández Escobar de Gro
tewold. 

EXíPOSlCION FACTICA: 

Del estudio del proceso se ve que el reo fue pro
cesado y sometido a juicio criminal acusado de dos 
hechos asl: I) que el día quince de marzo de mil no
vecientos setenta y seis a las dieciséis horas en 
ocasión en que Antonio Blanco Jacobo se conduda 
con destino a la aldea Media Legua del municipio 
de Santa Maria Ixhuatán, de·partamento de Santa 
Rosa. al pasar pOr el lugar denominado puente de 
la "Quebrada Honda" le salió al paso Herlindo 
AguiJar Peña armado de machete con el cual lo 
atacó habiéndole causado heridas cortantes con frac
tura expuesta de la muñeca de la mano derecha y 
dedo meñique: así como heridas cortantes en la 
cara del antebrazo derecho, codo y antebra:ro iz" 
quierdo, quedándole como secuela: cicatrices per
manentes en los lugares del cuerpo a que se ha 
hecho mención, así como limitación en la movi
lidad de la mano derecha con pérdida definitiva 
de su función en un noventa por ciento; y Il) que 
el día quince de marzo de mil novecientus seten
ta y seis, en el puente "Quebrada Honda" de la 
aldea Media Legua del municipio de Santa María 
Ixhuatán dei departamento de Santa Rosa. como 
a las dieciséis horas, luego de haber lesionado 
cpn machete al señor Cruz Antonio Blanco Jaco
bo, el indicado se apropió de un revólver calibre 
veintidós pavón azul propiedad del ofendido, lo 
cual hizo para su beneficio personal, poniéndose 
después en fuga. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer con respecto al fallo dictado en el Juzga
do Segundo de Primera Instancia de Santa Rosa. 
como elemento convictivo substancial para pro.. 

bar la culpabilidad del procesado, tomó en consL 
deración las declaraciones pres_tadas por los tes
tigos Flaviano Ramos Hernández, Pedro Alfaro 
Varela y Tiiburcio Blas quienes estuvieroo. de acuer
do al e~presar que presenciaron el momento en 
que Herlindo Aguilar Peña y José Agapito Agui
Jar, el día y lugar del hecho, asi com:> a la 
hora señalada, armadOs de machete agredieron y 
lesionaron a Cruz Antonio Blanco Jacobo, sustra
yéndole después, un revólver calibre veintidós que 
éste portaba; a tales asertos por estar conformes 
en cuanto a la eserlcia del hecho les fue otorgada 
eficacia jurídica probatoria, sin tener trascenden
cia alguna las contradicciones a que se refiere el 
juez en el faUQ apelado; desestimó el dicho de 
los señores José Andrés Mangandid González, Sal
vador de los mismos apeUidos, Lucas SoHs Agui
Jar. Isabel González (sin otro apellido) y Harto
lomé Monterroso (sin otro apeUido) oo otorgán
doles fuerza probatbría por dos circunstancias: 
la primera: pOl'que fueron prestadas veinte me
ses después de 1a oeurrencia delictual que moti
vara este proceso y la segunda porque hubo equi
vocación en los testigos en cuanto a dar datos 
relativos con la coartada; el procesado en. su in
dagatD;ría expresó que ouando sucedió eJ. hecho 
criminal se encontraba en. la ciudad de Guatema
la dicho que no pudó ser probado; los hechos fue. 
ron calificados camo constitutivos de los delitos 
de lesiones gravísimas y robo agravado imponiéi;'. 
sele por eJ. ·primer delito la pena de cinco añi1S. y 
la de dos por el segundo, ésta inconmutable y con. 
mutable la otra a razón de veinticinco centaV'OS de 
quetzal por cada día; se dejó abierb proced;mien. 
to criminal contra José Agapito AguiJar. 

DE LAS ALEGACIONES DE LOS SUJETOS 
PROCESALES: 

En lo que se refiere a los alegatos, el señor Cruz 
Antonio Blanco Jacobo presentó uno en el cual 
después de exponer lo pertinente pidió que se re
vocara la sentencia de primer grado y se conde. 
nara a los responsables a 1a pena que les corres
ponde y al pago de las responsabilidades civiles 
provenientes del delito; argumentó en el sentido 
de que no ser!a justo que los hechos cometidos 
quedaran impunes y él quedara impedido por el 
resto de su vida. 

SUSTENTACION FACTICO-JURIDICA DEL 
RECURSO DE CASACION 

Expresa el recurrente que la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, consideró las declaraciones 
prestadas por los testi.gos Flaviano Ramos Her
nández, Pedro Alfaro Varela y Tiburcio Bias Es
teban, conformes en la esencia del hecho motivo 
de la pesquisa, sin ser trascendentes para su va
loración las contradicciones que indica eL Juez 
de Primera Instancia. Dándoles a tales declara. 
ciones eficacia probat9ria plena sin tenerla. Sos
tiene que el primero de los testigos mencionados 
declaró ser amigo del ofendido Cruz Anton'io Blan
co Jacobo lo cual es motivo de tacha legal; luego 
señala contradicciones en la forma que lo expone 
el juez sentenciador en el fallo que fuera revo
cado p:>r ia Sala y a las que eJ. recurrente se re
fiere en su recurso en forma pormenorizada. En-
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fatiza que es notoria la cmtradiccién de las de
claraciones de los testigos de cargo en ctmJto al 
lugar en que efectivamente sucedieron los hechos, 
pues el Alcalde de Santa Maria Ixhuatán asegu.. 
la que fue diferente al que aluden los testigos 
menciDnados tal como consta en el croquis res
pectivo anexado al proceso, surgiendo como oon
seeaencia contradicción en cuanto a distancia. 

Sostiene también que ia Sala jurisdiccional in
:urrió en error de hecho y de derecho al no to.. 
mar en consideración la declaración del ~go 
Rodrigo Mora~s Solares, quien categóri.camente 
declaró que el día veinticinoo de marzo de mil no. 
~ientos setenta y seis tanto él como el Ptoce· 
sado y otros sus paisanos estaban trabajando en 
la ciudad capital. 

Denuncia también error de derecho en Ut apre. 
ciación de la prueba al atribuir valor probatorio 
a i()S testigos de cargo presentados, siendo que 
por las grandes cantradiccior.es y cirCl.Ul.Stancias 
en que prestaron sus declaraciones a éstas no de
be dárseles valor probatorio alguno, violando' as,I 
los arUculos 653, 654, 644 y 638 del Código Pro
cesal Penal. En igual error incurrió la Sala sen
tenciadora aJ. negai'Ile valor probatorio a ~ps tes. 
ti.gos de descargo pues no hizo debida aplicación 
de las regl¡as de la sana crítica violando ·así los 
artí,culos 638 y 653 del Código Procesal Penal, 
" ... debiéndose romar en cuenta ~ice- que los 
preceptos mlnimos de este sistema requieren ~a 
relación de las constancias del proceso con la ex
periencia del juzgador y los postulados de la ió
gica, de la relación de cada uno de dos medios 
de prueba con los restantes, del debido razona
miento sobre los motivos que pudiera tener para 
estimar 0 desestimar medios probatori.os y para 
11egar a conclusiones de certeza jurldica ... " 

Denunció también error de hecho en la apre. 
ciación de la prueba indicando que la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones omi.tió el anáJis~ de 
actos auténticos o valoración de diligencias judi
ciales que demuestran de modo evidenté la equi
vocación del juzgador ésta ". . . a) en darle valor 
probatorio a la declaración de un testigo que dice 
ser amigo del ofendido; b) a constancias procesa
les de que otro de los testigos de cargo_ tiene gra. 
do de parentesco de afinidad con el ofendido; e') 
al no analizar las contradiccit>nes en cuanto ru lu
gar, en donde se cometieron los hechos. personas 
que los presenciaron y personas con las que se 
acompañaban los testigos, el dia de los hechos y 
demás circtmstancias -eseni¡:iales que de haberlas 
apreciado el juzgador. no hubiera concluido que yo 
fui el causante de las lesiones y del robo agravado 
que motivó mi injusto encausamiento; d) es igual
mente un error de hecho en la apreciación de la 
prueba, al deducirse que el ofendido era propie
tario de una pistola; conforme acreditó en autos, 
en modo alguno hay constancia procesal de que 
hubiera portado dicha arma el día de los sucesos 
y que los disparos se hubieren· hecho con la mis
ma arma, mucho menos que el acusado J.a haya 
robado. Se incurrió en error de derecho, al ca
lificar como pruebas, declaraciooes de testigos que 
difieren diametralmente a1 confrontarse entre sí y 
en dicha valoración la Sala sentenciadora no ob
servó las reglas de la sana crítica o sea que no 

ajustó su estimativa a 1o dispuesto por el 
articulo 638 del Código Procesal Penal, al 
no emplear la lógica en la relación de cada tmo 
de los medios de prueba con 1os restantes, del de
bido razonamiento sobre los motivos que pudie
ra tener para estimar o desestimar dichas decla
raciones testimoniales no se efectuó un análisis 
corredb de aeuerdo cm las reglas de Ia sana 
critica. 'pera llegar a una conclusión de certeza 
juridica; e) error de becbos se cometió error de 
hecho, ai omitir el análisis del plano o croquis, 
que obra en autos. en relaciOO. al rumbo que lleva
ban 1os testigos, según declararon y sobre todo. el 
lugar en que sucedieron los hechos y la lógica nos 

. dice, que si ninguno de los testigos de cargo, pres-
taron auxilio a la víctima, no_ obstante la rela
ción de .parentesco por afinidad eon Ul1o y amistad 
con otro. claramente se deduce que no se encuo. 
traban en el lugar de Jos hechos. También se in
currió en error de hécho, al omitirse el análisis 
de la declaración del señor Rodrigo Morales So
lares, quien con su declaración establece clara
mente la presencia del acusado y de los testigos 
de descargo en la ciudad capital durante el mes 
de marzo, hasta el dia veinticinco de dicho mes, 
del año mil novecientos setenta y seis, en que es
taban dedicados a labores de descombramiento, o 
sea que Ji Sala no hizo relación de cada uoo de 
Jos medios de prueba con Ios restan~. con lo 
que se concluiría. de dicho análisis, que no hay 
plena prueba de ~a culpabilidad del acusado y de 
que si }a hay de su inocencia o no participación 
en los hechos que se le imputan. Los documentos 
o actos auténticos en los que se hace evidente la 
equivocación de la Sala sentenciadora, resultan de 
las diligencias judiciales contenidas en las actas 
de las declaraciones testimoniales tanto de cargo 
como de descargo, que obran en autos. Se evi
dencia, que en la estimativa probatoria, no hubo 
ningún análisis, ni se tuvo con dichos medios una 
relación de causalidad, como aconseja [a lógica 
o sea una correcta forma de pensar para Regar 
a una conclusión válida ... " 

CONSIDERANDO: 

I 

El reo Herlindo AguiJar Peña, interpuso recurso 
de casación .por motivo de fondo invocando como 
caSo de procedencia el rontenido en el inciso vm 
del artículo 745 del Có:digo Procesal Penal; y pre
viamente a entrar al análisis del mismo se estima 
del caso dejar sentadó que, toda resolución y, es. 
pecialmentl! los auros y las sentencias se susten
tan· en presupuestos: usos relativos a su calidad 
y otros que corresponden a su formación mate
ria,!; Y. que desde luego, siendo el proceso-un 
conjunto de actos de intervención intersubjetiva, 
puede ser que en su substanciación se afecten sus 
resOluciones mediante vicios relacior.Jados con la 
carencia de algún _presi.lpuesto relativo a su for
mación material o por otros que pueden af~ 
su contenido por carencia de presupuestos de ca
lidad y, en este último cas(). a.l producirse error, 
puede alegarse mediante el recurso de casación 
por motivo de fondo como el que fue planteado. 
Ahora bien, de su estudio se ve que et reo expresó 
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que lo fundamentaba en el inciso y artñculo men
cionados con antelación por elTOl' de hecho y de 
derecho en la apreciación de la prueba oon in
fracción de los artlculos 652, 653, 654, 655 del Có
di.go Procesal Penal; y, siendo que en forma des
ordenada denuncia errores de una y otra clase, 
se procede -por estimarse lo más lógico- al aná
lisis de sus impugnaciones conforme los párrafos 
que aparecen en el memorial del recurso y asi 
se tiene que en el que se identifica con el nú... 
mero (2). el recurrente indica que la Sala Quinta 
de Apelaciones consideró las declaraciones pres
tadas por los testigos Flaviano Ramos Hernández, 
Pedro Alfaro Varela y Tí.burcio Bias Esteban como 
uniformes en la esencia del hecho sin ser trascen
dentes para su valoración las contradicciones que 
expresa el Juez de Primera Instancia, dándoles 
la Sala a estas declaraciones toda la eficacia 
probatoria; pero como antes se expresó el re
currente se limitó a decir que la Sala Quinta de 
Apelaciones CONSIDERO estas declaraciorles co
mo conformes en la esencia del hecho, mas co
mo fácilmente se puede ver de su exposición no 
indica eón claridad ni precisión si la Sala sen
tenciadora incurrió en error de hecho o error de 
derecho en esta valorización probatoria, y ante tal 
.imprecisión, este Tribunal por el carácter limitado 
y técnico del recurso, al no poder suplir esas de
ficiencias precisamente por su especial naturaleza, 
no puedé proceder al estudio comparativo de rigor. 

n 
En el párrafo identificado con el número {3), 

sostiene el recurrente que el Tribunal de Segunda 
Instancia incurrió en error de hecho en la apre
ciación de la prueba, al no conceder ninguna efi
cacia probatoria a las declaraciones testimoniales 
de José Andrés Magandid González, Salvador de 
los mismos apellidos, Lucas Solls AguiJar, Isabel 
González y Bartolomé Monterroso, mas como pue
de apreciarse de la sentencia motivo de la im
pugnación, la Sala Quinta de Apelaciones no in
currió en el error denunciado, pues en la prueba 
antes mencionada no hubo omisión de su ar.lálisis 
ni tergiversación de su contenido, que en todo ca
so sería otro el error en el que se incurrió y no 
en el denunciado, deduciéndose esta situación de 
lo defectuoso de las argumentaciones encaminadas 
a la obtención del examen. 

m 
Se asienta en el párrafo (4) que la SaJa juris

diccional, también incurrió en érror de hecho y 
de derecho en la apreciación de la prueba al no 
tomar en consideración la declaración del testigo 
Rodrigo Morales Solares quien expresó que el día 
veinticinco de marzo de mil novecientos setenta 
y seis tanto él como Herlándo Aguilar Peña y otros 
sus .paisanos estaban trabajando en la ciudad ca
pital, pero como fácilmente se ve de esta expo
sición, el recurrente se ~imita a decir que el Tri
bunal cuya sentencia se examina P<>r recurso de 
casación incurrió en error de hecho y error de 
derecho, sin especificar claramente cuál fue el 
error en que incurrió ~r parte de la Sala, omi-

iión que no puede supfuse por el Tribunal dada 
la naturaleza técnica y limitativa del recurso, y 
que desde luego imposibilita su- examen. 

IV 

Tanto en los párrafos (5) corno en el (6), se se
ñala que J.a Sala incurrió en error de hecho y de 
derecho en las pruebas mencionadas, expresando 
que fueron violados los artículos 653, 654, 655, 538 
del Código ~ocesal Penal haciendo referencia de 
estos vicios en 01.1;8nto a testigos de "cargo" y 
testigos de ''descargo" sin ni ·siquiera nombrarlos; 
lo mismo sucede con respecto a ~os actos autén
ti<Xl6; en general, en forma desordenada y ca
rente de toda técnica se involucra el recurrente 
en una serie de argumentaciones que carecen de 
claridad y precisión en cuanto a loS errores de
nunciados, obligando al Tribunal por ias razones 
anteriores a no .proceder al estudio comparativo, 
por no contarse con datos concretos para un aná
lisis de esta natluraleza. Los argumentos anterio
res son .suficientes para roncluir en que por dis
posición de ley debe desestimarse el presente re
curso, haciéndose las demás declaraciones de rigor. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 53, 240 -de la Constitución de la Repú_ 
blica; 2, 21, 31, 182, 740, 743, 744, 745 inciso VITI; 753, 
759 deL Código Procesal Penal; 157, 158, 159, 169 
de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso extraordinario -de 
casación de mérito; y como consecuencia, impone 
a su intlerponente la multa de veinticinco quetza.
les que hará efectiva inmediatamente de notifi
cado. Con certificación de lo resuelto devuélvase 
el proceso a donde corresponde. 

(fs.) C. E. Ovando B. - A. E. Mazariegos G. -
Ju~n José Rodas. - J. Felipe Dard6n. - R. Ro. 
drlguez R. - Alllte mí: M. Alvarm Lobos. 

PENAL 
Recurso de Casación interpuesto por Fredy Noé de 

Paz G~ cOntra la sentenCia dictada por la 
Sala Décnna de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: No es procedente el recurso de casa
ción, cuando no exista absoluta concordancia de 
orden lógico entre las leyes denunciadas como 
infri_ngidas, el caso. de procedencia y el fallo re
currido, pues tal situación, imposibilita su estu
dio por ausencia de un término de comparación 
indispensable. ) 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE-

NAL: Guatemala, dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el Re
curso Extraordinario de Casación presentado por 
Fredy Noé de Paz Guzmán, contra la sentencia 
dictada por la Sala Décima de la Corte de Ape-
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iaciones, en fecha veintiocho de julio del corrien
te año en el proceso que se siguió contra el pre
sentado y contra Car1os Humberto López de Paz 
p0r los dei.itos de VIOLACION Y AMENAZAS apa. 
reciendo como ofendida; Luz Amanda Ruiz Chávez 
y Jorge Jiménez (aparece como de úniCo apeijido), 
el proceso indicado se inició en el Juzgado de Paz 
del Municipio de Villa Nueva de este departamen
to y en primera instancia fue tramKado por el 
Juzgado Décimo de Primera Instancia de, io Cri, 
núnal, actuó coiOO acusador el Ministerio Público; 
el defensor del procesado Fredy Noé de Paz Guz
mán fue el Licenciado Marco Antonio Mejía Cabre
ra y como defensor del procesado Carlos Hum
berta López de Paz el mismo Abogado. La sen
tencia impugnada confirma el fallo de primer grado 
sin hacer una declaración e:rcpresa en su parte 
resolutiva indicando que con la reforma de que 
"es improcedente el pronunciamiento respectivo 
al delito de amenazas'', en el presente caso el 
recurrente se. presentó bajo la dirección y procu
ración de1 Abogado Marco Antonio Mejia Cabre
ra, y los datos de identificación personal del mis
mo según ias actuaciones son: de dieciocho años 
de edad, soltero, agricultor, con domicilio en el 
departamento de Zacapa, con residencia en la 
Granja Penal de Pavón en el municipio de Frai
janes <iel departamento de Guatemala, por encon
trarse guardando prisión, en el proceso manifestó 
no tener apodo conocido, leyendo la parte resolu
tiva del fallo de Segunda Instancia, es dificil en 
realidad enterarse de qué es lo que se resuelve 
pues como se manifestó anteriormente, no es lo su
ficientemente expreso y para comprenderlo, ne
cesariamente hay que acudir a la lectura de otra 
parte del fallo; y del estudio y análisis que se 
hace: 1) del fallo de segundo grado; 2) del me. 
moría! que contiene el recurso de casación, y 3) 
de las disposiciones legales vigentes y aplicables. 

RESULTA: DEL RESUMEN DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

Se trata <le la sentencia proferida por la Sala 
Décima de la Corte de Apelaciones el día veinti. 
ocho de julio de mil novecientos set'enta y ocho. 
p·r medio de la- cual en su parte resolut:va "con
f;rma ~a sentencia apelada con la única reforma 
de que es improcedente el pronunciamiento· res
pecto al delito de amenazas, porque no se dio di
cha f;gura delictiva'' y ~dena la libertad de Car
los Humberto López de Paz, su parte resolutiva 
es absolutamente poco explicativa. y no ofrece por 
sí misma un cuadro claro y catlegórico de lo re

. suelto, debiéndose como ya se indic.ó analizar la 
parte histórica del faillo impugnado, y al hacerlo 
se concluye que: lo que queda resuelto en la sen
tencia de segunda instancia es I- la absolución 
del procesado Carlos Humberto López de Paz de 
los hechos sobre !los cuales se pronunció pero no 
por fll'lta de ·pi'ueba sino porque "no se dio dicha 
figura delictiva"; y TI-la absolución de Fredy Noé 
de Paz Guzmán (el recurrente) POir el delito de 
amenazas pero no por falta de prueba sino por 
la razón indicada en el numeral precedente; y 
Ill- la condena del mismo sujeto procesal como 
autor responsable de un delito contra la libertad 
sexual que es el de violación ''en el grado de con-

sumación'', por lo que le impone SEIS MtOS DE 
PRISION, inConmutables, en Ja relación hecha por 
la Sala se omite el nombre de la persona sujeto 
pasivo del delito indicado, omisión que fue confir
mada por la Sala sentenciadora; IV- Se condena 
al procesaoo de Paz Guzmán a pagar den1i'o de 
tercero día en concepto de responsabilidades civi
les la cantidad de quinientos quetzales exactos a 
Luz Amanda Ruiz Chávez sin hacer ninguna de
claración de :la razón por ia cual, le correspon
den las :responsabilidades Civiles. 

RESULTA: DE LA RJOCTIF\ICACION DE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON INEXACTITUD: 

Del estudio realizado no se encontró que ninguno 
de los descritos en el memorial que contiene el 
recurso haya sido rel.acionado con inexactitud, en
tendiendo este concepto en su sentido puramente 
fáctico, salvo cuestiones de mero criterio jurídi
co, con la aclaración anterior; _se puede afirmar 
que se encuentra adecuada la resolución histórica 
que, necesariamente ha de hacerse de los mismos. 

RESULTA: DE LOS ASPECTOS FUNDAMEN
TALES OOL MEMORIAL INTRODUCI'IVO DEL 
RECURSO: El recurrente interpuso Recurso Ex
traordinari9 de CasaciÓn invocando como caso de 
procedencia lo dispuesto en el artículo SETECIEN
TOS CUARENTA Y CINCO numeral Vlll en lo 
referente al subcaso que se denomina ERROR DE 
DERECHO EN LA APRECIACION DE LAS PRUE
BAS, manifestando al Tribunal de Casación que a 
w juicio en el fallo se segunda instancia se co
metieron errores de derecho en la apreciación de 
:las pruebas, los fundamentos jurídicos en que basa 
las a'leveraciones fundamentales de su recurso co
mo es lógico se analizarán en la parte del ':pre
sente fallo que se referirá a las rorrespondientes 
consideraciones jurídicas. 

RESULTA: DE LAS ALEGACIONES DE LAS 
PARTES: En el presente caso se recibió el me
mol'ial que contiene el correspondiente Recurso de 
Casación. al que después de haber determinado 
que J.~t>naba los requisitos esenciales y formales 
se !e dio el trámite imperativo contenido en la 
ky procesal penal vigente; el día de la vista se 
recib · ó tm memorial presentado por el recurren
te en d que en forma amplia insiste en los argu. 
mentos contenidos en el memorial introductivo del 
recurso, para en concreto finalizar solicitando co
mo petición de fondo que al faHar sobre la mate
da de que se trata se case :la resolución impug . 
nada (sentencia de segunda instancia) y se le pon
ga en inmediata, libertad; el memorial presentado 
el dia de la vista se mandó agregar a los correS
pondientes antecedentes como lo dispone la ley. 

CONSIDERANDO: De conformidad con la doc
trina más generalmente aceptada el Recurso de 
Casación es el medio procesal supremo y extraor
dinario. contra las sentencias y los autos defini
tivos que ponen fin al juicio de los tribunales de 
segunda instancia, dictados en forma contraria a 
las disposiciones legales aplicables, a la doctrina 
legal, o faltando a los trámites esenc.imes del pro
ceso, cuy0 objeto no es principalmente el perjui. 
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cio o agravios hipotéticos inferidos a los sujetos 
procesales o el remediar la vulneración del inte
rés estriclJamente privado; cuanto atender a la 
RECTA, VERDADERA. GENERAL y UNIFORME 
aplicación e interpretación de las leyes o doctri
nas legales. logrando que no se introduzcan prác
ticas que desnaturalicen el verdadero sentido de 
éstas, declarando sin ningún efecto jurídico las sen
tencias o autos definitivos que son contrarias a 
las normas anteriurmente mencionadas, buscando 
como aspectos teleológicos esenciales: a) la rec
ta aplicación de ·las leyes; y, b) la unificación 
de la jurisprudencia 0 doctrina legal. Se trata 
además de un recurso eminentemente técnico cu
yas facultades para conocer del Tribunal que va 
a resolverlo están absolutamente limitadas y su 
decisión debe ser consecuencia del profundo aná
lisis comparativo realizado entre el memorial que 
contiene la interposición del recurso. tas disposi
ciones legales vigentes aplicables y la sentencia 
impugnada por medio del mismo, pues se trata 
de un recurso extraordinario contra la senrencia 
de la Sala y no contra el proceso. 

CONSIDERANDO: PRIMERA BASE JURIDICA 
DE LA INTERPOSICION -DEL RECURSO: El re
currente manifestó que con base en 1a doctrina 
del Articulo SETECIENTOS CUARENTA Y CIN
CO numeral VIII del Código Procesal Penal de 
acuerdo aL subcaso de procedencia que se refiere 
a error de derecho en la apreciación de tas prue
bas; bajo el rubro de "en qué consiste el error de 
derecho alegado" el que aparece en el numeral 
VII del memorial introductivo del recurso el re
currente en resumen argumenta: "porque se le 
dio más valor probatorio a la prueba de cargo, 
especialmente a la declaración del Inspector de la 
Polic1a Nacional Rosalío Toledo Jacobo, que ado
lece de tacha absoluta. en virtud de que la mis
ma contiene graves contradicciones en cuanto al 
tiempo que es elemento indispensable para la- tipi
cidad del delito" en otra parte de sus argumenta
ciones, el recurrente afirma: "no obstante haber 
citado con la advertencia que si no, no compare
cía Jal circunstancia se tendría como circunstancia 
desfavorable a su pretensión de constituir prueba 
en el proceso, de manera que a dicha declaración 
no hubo dársele va.Jar probatorio de conformidad 
con las reglas de la sana critica". Par lo que al 
haberse valorado se cometió error de derecho en 
la apreciación de la prueba asimismo, los otros 
MEDIOS DE PRUEBA EN QUE SE BASO EL 
TRIBUNAL DE SEGUNDO GRADO PARA INTE
GRAR PRUEBA PRESUNCIONAL ADOLECEN DE 
TACHAS, por lo que tampoco "debieron ser ana
lizados como elementos probatorios", en otra par
te de su memorial insiste que hubo error de de
recho en la apreciación de ¡as pruebas: "porque 
a las pruebas de descargo se les. dio menos valor 
q'* el· que reahnente tiene, especialmente 4ts· 
declaraciones de Gustavo Salguero Rosales y Ru
bén Rosales, las que ni siquiera tomó en cuen
ta., hace además el recurrente algunas otras con
sideraciones para insist'ir en su planteamiento de 
la existencia de los errores de derecho aludidos. 

CONSIDERANDO: SEGUNDA BASE JURIDICA 
DEL RECURSO: El recurrente es del criterio que 
el Tribunal sentenciador en segunda instancia IN
FRINGIO el artículo cincuenta y cinco del Código 
Procesal Penal, porque el Tribunal de Segunda 
Instancia al proferir la sentencia correspondiente 
no aplicó el principio in dubio pro reo no obs
tante que la prueba de cargo para proferir el fallo 
de condena adolece de tachas absOlutas; no pre_ 
cisó la naturaleza de dicha infracción la que re
quiere romo presu~o pr<>cesal la existencia de 
una situación procesal que genere la existencia 
racional de la "duda"; estima además que hubo 
infracción de.J artículo quinientos del mismo cuer
po ¡egal al no aparecer los indicios establecidos 
por los correspondientes medios de prueba, asi CO
mo de la doctrina de los arUculos seiscienbls trein
ta y ocho y seiscientos cincuenta y tres del mis
mo Código porque no utilizaron la sana critica los 
señwes Magistrados de la Sala, ni siquiera cali
ficaron Ja prueba de descargo, por las mismas 
razones el recurrente es-tima que se infringió la 
ley, y que además fueron objeto de violación las 
disposiciones contenidas en los artículos seiscien
tos cit1cuenta y tres y el seiscientos sesenta y 
ocho, porque no se tuvo como desfaVOI!'able a la 
pretensión del Inspecoo•r de la PoJ.icia Nacional 
la incomparecencia del mismo a una segunda de
claración; por las razones que aduce el recurren
te indica que a su cri-terio se infringieron tam
bién los artículos cuatrocientos noventa y nueve 
y setecientos, todos del Código Procesal Penal; 
este Tribunal de Casación hace constar que en 
ninguna parte de su •expcsición el recurrente ma
nifiesta si las infracciones a la ley que denuncia 
fueron por: a) inaplicación; b) interpretación erró
nea o aplicación indebida. 

CONSIDERANDO: BASE JURIDICA DE LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: La Sa
la sentenciadora fundamentó la decisión tomada · 
en su sentencia principalmente en los siguientes 
aspectos: a) Que si bien es cierto que existen con
tradicciones en cuanto al tiempo del Inspector de 
Polida Rosalío Toledo y el resto de las cvnstancias 
procesales, también lo que él mismo dice haber en
contrado in fraganti al procesado, cometiendo el 
hecho y como no existe una hora ri~urosamente 
exacta de acuerdo a las demás declaraciones. las 
contradicciones denunciadas n0 pueden afectar Ia 
eficacia probatoria de la declaración, que además 
la falta de coincidencia no existe en la misma 
declaración sino ccmparando diiStihtas declaracio
nes, y que por las razones indicadas debe ser t<r 
mada en cuenta como prueba, y que la declara
ción debe dársele valor probatorio de conformklad 
con las reglas de •la sana critica, la lógica, la ex
periencia y el buen entendimiento; asimismo !a 
Sala consideró romo hechos probados: 1) que el 
procesado Paz Guzmán fue capturado haciendo uso 
sexual de Luz Aman da Ruiz Chávez; 2) el dicta
men médico forense y haoe la descripción del con
tenido del mismo; 3) la sindicación directa exis
tente en contra del procesado; 4) el reconocimien
to que hace el procesado que la "noche de autos" 
estuvo trabajando de vigilante en la garita de la 
Subestación Guatemala Sur juntamente cvn el ca
procesado Paz Guzmán, de lo anterior la Sala 
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afirma: ''11odos estos hechos y circunstancias de~ 
bidafnente probados, ¡n: su lógico enlace de an. 
t.ecedente a coosecuente, configuran presunciones 
con caractt;!res de gravedad y precisión, en el sen
tido de que el procesado de Paz Guzinán hizo uso 
de ia señora Luz Amanda Ruiz Chávez, mediante 
amenazas de. muerte, por lo que su actuación con
figura el delito de violación" la Sala al apreciar 
lo declarado por el procesado se basó en las doc
trinas de los ru#culos cuatrocientos ochenta y 
nueve, cuatrocientos noventa y· cuatrocientos no
venta y seis; para integrar en una forma extraña 
la prueba de presunciones sin decir la clase de 
aas mismas pero se. deduce que se refiere a PRE
SUNCIONES JUDICIALES, hizo aplicación de aoo 
arfculos cuatrocientoo noventa y ocho al quinien
tos seis y seiscientos noventa y seis al sereclen
tos, todos del Código Procesal Penal. 

CONSIDERANDO: ESTIMACION DOCTRINARIA 
ENTRE. LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO, LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y LAS 
LEYES APLICABLE~: Generalmente cuando el re
curso se interpo.le por infracción de ley o motivo 
de fondo las normas citadas como infringidas son 
casi siempre de carácter sustantivo, con excep
ción del recurso por error de derecho en la apre
ciación de la prueba; en el caso que al artículo 
o articwos citados como in1ringidos no es sufi
ciente que se cite el número del articulo, deben 
especificarse con precisión los incisos o parte de 
loo mismos que se estimen violados, las razones 
por las cuales se denuncia la violación e identificar 
de manera inequívoca el cuerpo legal a que per
tenecen; las facultades del Tribunal Supremo por 
la naturaleza técnica del Recurso de Casación es
tán LIMITADAS para sólo conocer y anali~ar los 
artículos e incisos cuya infracción ha sido oportuna
mente p'anteada, cerno existen dD5tintas ~ormas 
de infringir las disposiciones legales vigentes, el 
recurrente debe indicar c-uál de esas formas .es a 
;,u ju_c;o, la que deja el camino jurídico viable 
para el éxito de la acción planteada mediante su 
recurso; al anallear en el presente caso el me
mor;al intrcductiv0 del recurso; la sentencia de 
segundo grado y la ley, se Uega a las siguientes 
ccnclusiones de orden práctico y legal: 

I-Al denunciar el recurrente lo que él estima 
errcqo de derecho en la apreciación de la .prueba 
testifical constituida por la declaración dcl ins
pector de policía Rosal;ío T<il.edo Jacobo, indica 
que la misma adolece del vicio de la imp~isi?n, 
reticencia y que al no comparecer a 'una c1ta·ción 
para que declarara bajo llamamiento especial, ello 
debió habérsele tomado COIJ}O circunstancia desfa
vorab¡e a su pretensión; al respecto puede esti
marse: a.) iiJa Sala consideró que esa declaración 
no adolece de los vicios denunciados y en cuanto 
a la existencia de la tacha derivada de eS(JS vi. 
cios, en casos como el presente, la ley otorga a 
los juzgadores una facultad discrecional para rea
lizar la apreciación, por lo que la orientación que 
a ésta pueda otorgársele, no puede ser considera
da en estricto derecho como un error jurídico; 
por otra parte, un testigo nunca puede ha~r en 
el proceso una pretensión como equiV9C4damente 

lo afirma el recurrente, pues es la persona que 
ofrEce al Tribunal una declaración de conocimien
to, la ~ón es la que hace valer las partes 
o sujetos ¡rocesaJes, asimismo, indica que el Tri
bl.llllll se~~tencia<b' en segunda instancia en rela
ción a lt. declaración citada: "no hubo de dár
sele vailor probatorio de cooformidad coo las re
glas de la sana critica", al respecto ei Tribunal 
indicó que apreciaba por medio de ese sistema, 
el recurso no es completo, porque se queda en la 
afirmación transcrita, sin argumentar sobre su 
contenido, .errores que no es dable subsanar al 
Tribunal de Casación: 

II-El recurrente denuncia ERROR DE DERE· 
CHO porque se omitió considerar ilas declaracio
nes de los testigos de descargo que identifica en 
su memorial, pero tal situación no puede ser con
siderada como un error de esa naturaleza, sino 
que por el contrario de haberse r :-aducido, hubje. 
ra sido un ERROR DE HECHO en la apreciación 
de la prueba, por omisión del análisis jurídreo y 
vadoración de las mismas; equivocación del re
currente que impide a este Tribunal anafuar la 
situación planteada; 

III-La conclusión de culpabilidad a que llega 
el Tribunal de Segundo Grado es extraña, como 
consecuencia que no estableció en realidad Ulll8. 
relación lógica fácilmente comprensible entre he
chos probados y el resultado de la sentencia; pe
ro W circunstancia no viene denunciada por el 
interponente del recurso, pOr lo que no es dable 
al Trmhunal conocer de tal situación; 

IV-En virtud de todo lo anteriormente ootlsi
derado y analizado, el Recurso de Casación que 
hoY" se estudia, debe ser declarado improcedente, 
en tal concepto, debe dictarse la sentencia que en 
derecho corresponde. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y los a-rtic-ulos 16, 20, 24, 31, 69, 
99, 100, 101, 125, 189, 193, 201, 244, 250, 489, 490, 
496, 500, 502, 505, 506, 631, 635, 638, 653, 654 nume
raJ VI, 655, 694, 696. 698; 699, 700, 740, 741, 748, 
745 numel"al vm. 749, 750, 752, 754, 757 y 760 
del Código Procesal Penal; 37, 157, 159, 168, 170 
y 172 del Decreto Legislativo 1762 que cootiene la 
Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cfunara Penal, 
con base en lo considerado, leyes citadas al re
solver declara: IMPROCEDENTE el Recurso Ex
traordinario de Casación planteado por Fredy Noé 
de Paz Guzmán contra la sentencia dictada por 
la Sala Décima de la Corte de Apelaciones de fe
cha veintiocho de julio del corriente año; en con
secuencia impone al recurrente una multa de vein
ticinco quetzales, debiendo el Tribunal ejecutor 
dictar las providencias necesarias para el oorres
pondiente pago de ia misma. Notil:íquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. 

(fs). C. E. Ovando B. -A. E. Mazarieaus G. -
Juan José Rodas. - J. Fel1pe Dardón. - R. Ro
drfpez R~ - Ante mi: M. AITarea IA»boo. 
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PENAL 
Recurso de casación interpuesto por el Licencia

do Carlos Antonio Arroyave CastillO!, contra sen
tencia de la 8ala Séptima de Apelaciones. 

DOCTRINA: 

a) Para verificar el estudio CGmparativo de ri
gor cuando se invoca como caso de prooedencia: 
error de hecho en la apreciación de la ].ll'neba; 
debe argumentarse en forma separada con res
pecto a los vicios relativos a los "dOcum.entos" y 
a "actos auténticos" que para los efect4Je del re
curso se estfman situaciones diferentes. 

b) CUando se recurre denunciando errOl' de de. 
recho en la apreciación de la pru:eba, debe ci
tarse con precisión las leyes relativas a la esti
ma.tiva probatoria, especialmente las de su valo. 
ración, que se asegura fueron infringidas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, nueve de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Se tiene a !la vista para resolver. el Recurso Ex
traOil'dinario de Casación interpuesto por el Licen
ciado Carlos Antonio Arroyave Castillo, contra la 
sentencia dictada poil" la Sala Séptima de !a Corte 
de Apelaciones, con sede en la ciudad de Quezal
tenango, del mismo departamento, con f-echa trein
ta y uno de julio del año en curso, en el proceso 
que por los delitos de amenazas, coacción e in
ducción al. SUJicidio, fuera incoado contra Moisés 
Aballí Bolaños, Manuel Vitalino Alvarado García 
y Carlos Enrique Monroy López, aparecen oomo 
acusadores el recurrente y el Ministerio Público, 
·poil" medio de su representante y actuaron como 
defensores los Licenciados José Edmundo Maldo
nado Cano, Mario Antonio Gómez Vásquez y Vic
tor Girón Arévaila. La sentencia contra la que se 
endereza el Recurso de Casación, revocó e[ fallo 
dictado por el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de Quezaltenango, ·declarando que confirma 
ita sentencia en el número VI de su parte reso
lutiva, por el que se aJbsuelve a los reos del de
lito de inducción al suicidio y la revoca en los 
demás puntos o ~an nwnerp.Ies I). II), III) y V) 
en los que se les condenó por los delitos de coac. 
ción y amenazas y resolviendo los absuelve de los 
mismos por falta de prueba. Como se desprende 
del -proceso se substanció con motivo del suicidio 
de la señora Patricia Isabel Arroyave de Alvarado, 
y en el cuai se sindicó de acciones ejercidas en 
eLLa para proceder en esa forma a los sindicados. 

RESUMEN DE LA SENTENCiA RECURRIDA: 

En l<JS términos que se han expresado ante la 
Sala Séptima de Apelaciones, revocó la sentencia 
de primer grado absolviendo a los procesados ~ 
los h-echos por los cuales se les sujetó a proce
dimiento criminal, por falta de prueba. Comien
za por exponer en el fallo las razones que el que
relilante Licenciado Carlos Antonio Arroyave C81S
tillo tuvo para ÍDCOII,Jo oroceso contra los ya meo-

clonados sindicados, indicando que el día siete de 
julio de mil novecientos setenta y siete, Manuel 
Vita1ino Alvarado castillo hizo entrega al Licen
ciado Moisés Aballi Bolaños de tres cartas diri
gidas a :la ofendida por el señor Federico Guiller
mo · Arrivillaga Cáceres, para lograr que aquélla 
entregaJra en forma caactilva a sus menores hijos 
al padre de los mismos, que para 1ogr81rlo :los 
dos procesados se dirigieron a la oficina del Li. 
ceuciado Cari<JS Enrique Mooroy López (el otrr, 
procesado) en donde los tres planificaron el uso 
de las cartas, pa,ra coaccionar y amenazar a Ja 
señora mencionada de procesarla por el delito de 
adulterio, si no firmaba la escritura número cien
to dos faccionada por este último y por medio de 
la cual concederia la custodia de sus menores hi
jos al padre de 1<lS miaslllQ5, y que se COOJprome
tiera a donar una casa para dichos menores; que 
llegó al bufete :la menciooada señora como a las 
dieciocho horas sin su abogado anxiliante y que 
ante i8JS acciones ilícitas mencimadas firmó Ja 
escritura y que luego la hicieron firmar un papel 
dirigido a "Shabe" para que entregara a su es
pos0 el procesado Manuel V.itaüno Alvar'll.® Gar
cía •los menores indicados; y que el dia sábado 
nueve del mismo mes y año, es decir cuarenta y 
ocho h011'81S de 1a entrega de los menores, la ma
dre se suicidó. _En la parte considerativa del 
fa:lilo continúa la Sala indicando que el delito de 
inducción al suicidio oo quedó probado en auto$, 
pues dos testigos propuestos por la parte acusa- · 
dora, cuyos nombres se 81Sientan en el fallo, al ser 
repreguntados se concluye en que resultan ser 
referenciales, caieciendo sus declaraciones de re
levancia probatoria, pues ninguno estuvo presen
te cuando se firmó la escritura y que las cartas 
que la señora Arrayave Castillo de Alvarado dL 
rigió a "Chabelita" y "Sheny Linda'' en ningu
na forma hacen sindicación a los procesados en 

. el sentjdo de que éstos indujeron a la señora 
menciooada ail suicidio. En lo que se refiere a 
los del~tos de amenazas y coacción, concluye el 
Tnbuna!l de Segunda Instancia que tampoco fue
ron probados, pues los testigos ya menqonados, 
resultan referenciales y m anailizar la escritura 
número ciento dos, otorgada ante los oficios del 
Notario Carlos Enrique Monroy López de fecha 
siete de julio de mil novecientos setenta y siete, 
firmada en la ciudad de Quezaitenango, no acre
ditaba ia comisión de los hechos, pues ninguna 
persona de las que actúan como testigos de car
go se encontraba presente al firmarla y se estima 
que de dicha escritura se plasmó la voluntad de 
los Qtorgantes, pues no está demostrado fehacien
temente que fuera lo ·contrario, es decir en la 
forma que fue descrita· por el acusador particular. 
Que cuando los procesados declararon, negaron la 
imputación que se ~es hizo y en la diligencia res
pectiva no aceptaron los hechos y ·que si bien es 
cierto que relacionaron la forma en que se con
certó la reunión de los tres en la oficina del No
tardo Monroy López, la !llegada de la señora Arro
yave Castill.o de A:lvarado, y la plática sostenida 
para el arribo del convenio contenido en ila es
critura de mérito, tales explicaciones no son cons
titutivas de •una confesión, porque corno se repite 
negaron enfáticamente los hechos delictivos que 
se les imputa y per~. 
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DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON 
INEXACTITUD Y PUNTOS OBJETO DEL 

JUICIO: 

Como puede apreciar5e fueron bien formulados 
los hechos justiciables relacionados coo los ~
tos de inducción al suicidio, amenazas y coacción, 
basándose en lOS hechos que constaban en el pro.. 
ceso no pxiiéndose apreciar inexactitud en los 
mislitos. Y como puntos objeto del juicio fueron: 
el suicidio de la señora Patricia Isabel Arroyave 
Cast.iHo de Aivarado; y ias actitudes y a<:ciones 
de los tres sindicados para i.og11U" los objetivos 
en cuanto a la custodia de los menores, lo que 
habiéndose logrado mOOiante la firma del convenio 
contenido en la eSCl'li.tura relaciooada, a la pos
tre produjo 11.a decisiúl de la ofendida de privar
se de la vida. 

DE LAS ALEGACIONES DE LAS PARTES: . 

La vista fue pública y presentaron alegatos, el 
acusador particular Licenciado. ~arios Anton~o 
Arroyave pidiendo que al pronunCllal'se sentenCla 
en segunda instancia se confirma el numeral (I) 
con la reforma de que la sanción a imponer a 
cada uno de los condenados es de cuatro años de 
prisión conmutables a razón de cinoo quetzales 
diarios; confirmar los numerales n y m revo
car el numeral m. condenando a los procesados 
al .pago de re.s costas, gastos procesales y a _la 
reposición del papel empleado en la causa; confU"
mar el numeral IV con ila reforma en cuanto al 
monto de las responsabilidades civi!les las que • se 
pretende se dejen en DIEZ MIL QUETZALES; 
revocar totalmente · el numera[ V por improceden
te· revocar el numeral VI, declarando que los prO
~ados, son autores del delito de inducción al 
suicidio y que les imponga a cada uno la pena 
de quince años de ·prisión inconmutable: y que se 
impongan las penas accesorias (inhabilitación ab
soluta e inhabilitación especj.al). Los procesados 
Moisés Aballl Bolaños, Carlos Enrique Monroy 
López, se presentalon pidiendo su absolución, ha
biendo hecho igual cosa el abogado defensor de 
Carlos Enrique Monroy López, gestiones que fue
ron reiteradas en este Tribunal por lQS profesio
na~es -del derecho mediante la presentación de 
sendos memoriales. 

SUSTENTACION FACTICO-JURIDICA DEL 
RECURSO: 

Al1. interponerlo el recUITente .expone: "CASOS 
DE PROCEDENCI~ Y LEYES INF'RitNGIDAS: A) 

. EN RELACION AL DELITO DE INDUCOION O 
AYUDA AL SUICIDIO. - CASO 1) ERROR DE 
DERECHO EN LA APRECIACION DE LA PRUE. 
BA DE DOCUMENTOS: La Honorable Sala Sép
tima de la Corte de Apelaciones, al apreci'ar las 
dos cartas que dejó escritas de su puño y letra, 
Patricia Isabel Arroyave CastillJo de All.varado, am
bas de fechas nueve de jiJilio del año pasado, di
rigidas a "Chabelita'' y ''Sheny Linda", hizo ma 
vlrloración incompleta, deficiente y errónea de las 
mismas, dando Jugar al caso de procedencia con
tenido en el art1cwo 745 inciso vm del Código 
Procesal Penal, Decreto del Congreso de 1a Re
pública de Guatemalia número 52-73 e infringilen-

do los artípulos 641-657 y 658 del Código Proce
sal Penal, decreto citado. - CASO 2) ERROR DE 
HECHO EN LA APRECIACION DE LA PRUE
BA DE DOCUMENTOS Y ACTO AUTENTICO QUE 
DEMUESTRAN DE MODO EVIDENTE LA EQUI
VOCACION DEL JUZGADOR: la aludida Sala no 
apreció el Instrumento público número ciento dos 
(102), autorizado pOr el Notario Carlos Enrique 
Monroy López, el siete de julio del año pasado, 
en la ciudad de Quezaltenango, ni el doCumento 
privado qlllsistente en una nota escrita en papel 
simple, redactado y firmado de su puño y letra 
por Patricia Isabel Arroyave Castillo de Alvarado 
y dirigido a "Shabe". El caso de procedencia 
está contenido en el inciso Vlli del artículo 745 
deo! Códig0 Procesal Penal, decreto del Congreso 
de la República de Guatemala, número 52.. 73 y 
las leyes infringidas son: inciso "a)" numeral IV 
del artículo 190 y los articulos 641-657 y 658 del 
. Código Procesal Penal, decreto del Congreso de 
·¡a República de Guatemala número 52-73. - B) 
EN RELACION A LOS DELITOS DE COACCION 
Y AMENAZAS. - CASO 1) ERROR DE DERE
CHO EN LA APRECIACION DE LA PRUEBA DE 
DOCUMENTOS: consiste en la valoración errónea 
del Instrumento Público número ciento dos (102), 
autorizado por el Notario Carlos Enrique Mooroy 
López, en la ciudad de Quezaltenango, el siete de 
julio del año pasado. Encaja dentro del caSo de 
procedencia contenido en el numeral VIII del ar
ticuJ.0 745 del Código Procesal Penal, decreto del 
Congreso de la República de Guatemala número 
52-73 e infringiendo los artículos 641 y 657 del Có
digo Proeesal Penal, decreto citado. - CASO 2) 
ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION DE 
LAS PRUEBAS. RESULTANTE DE ACfO AU. 
TENTICO QUE DEMUESTRA DE MODO E.VI· 
DENTE LA EQUlVOCACION DEL JUZGADOR: 
el Tribunal de Segunda Instancia incurre en él, 
al conceptuar como "Convenio" el contenido del 
instrumento público número ciento dos (102), que 
autorizó el Notario Carlos Enrique Monroy López, 
en la ciudad de QuezaJ.tenango, el siete de julio 
del año pasado (1977). El caso de procedencia es
tá contenido en el numeral 0 inciso VITI del ar
t:cwo 745 del Código Procesal Penal, decreto del 
Congreso de la República de Guatemala número 
52-73 e infringiendo los artículos 74 y 75 de la 
Ley del Organismo Judicial, decreto del Congreso 
de la República de Guatemala número 1.762 y los 
articulas 1,301-2, 151 y 2,152 del Código Civi~. 
Decreto Ley número 106. - CASO 3) ERROR DE 
HECHO EN LA APRECIACION DE LA PRUEBA 
DE DOCUMENTOS QUE DEMUESTRAN DE MO. 
DO EVIDENTE LA EQUIVOCACION DEL JUZGA
DOR: la Sala anteriormente relacionada, OMITIO 
el análisis va!lorativo de tres cartas de fechas: vein
te, veintidós y veintttrés de junio del año pasado 
(1977), firmadas por Federilco GuiJllermo Arrivi
Uaga Cáceres "Lico" y dirigidas a Patricia Isa
bel Arroyave CastiiJlo de Alvarado "PATRICIA" y 
una nota escrita en papel simple, redactada y fir
mada de su puño y letra ,por Patricia Isabel Arro
yave Cast:iJdo de -AJ.varad0 y dirigida a María Isa
bel Flores González "Shabe''. El caso de proce
dencia está contenido en el inciso o, numeral vm 
del artículo 745 del Código Procesa[ Penal, decre
to del Congreso de iJa República de Guatemala 
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número 52-73 e illlfringió los articulos: 541-657 y 
658 del Código Procesal Penal, decreto anterior
mente citado. - CASO 4) ERROR DE DERECHO 
EN LA APRECIACION DE LA PRUEBA DE CON. 
FESION DE LOS CULPADOS: consiste en la valo
ración errónea por parte de la Sala sentenciadora, 
del contenido de las decla.I'8.ciones de los procesa
dos: Moisés Aballí Bo1afios, Carlos Enrique Mon
roy López y Manuel Vitalíno Alvarad0 García, al 
indicar que no son constitutivas de una confesión, 
porque negaran enfáticamente Ios hechos delicti
vos imputados que los perjudica. El caso de pro.. 
cedencia lo contempla el inciso o numeral vm 
del artículo 745 del Códig0 Procesal Penal, decreto 
del Congreso de la República de Guaten¡.ala nú
mero 52-73 e infringió ~os artícclos: 489-491496-
639-642-644 y 704 del Código Procesal Penal, de
creto citado. - CASO 5) ERROR DE HECHo EN 
LA APRECIACION DE LA PRUEBA DE TESTI
GOS: la Sala cuya sentencia impugna, OMITIO 
el análisis valorativo de las deolaraciones de: Fe
derico Guillermo Arrivillaga Cáceres, Jorge Eve
rardo Jiménez Cajas y Osmán René Tobías Sa
mayoa. El caso de procedencia está contenido en 
el inciso o numeral VIII del articulo 745 ·del Có
digo Procesal Penal, decreto del Congreso de la 
República de Guatemala número 52-73 e infringió 
los artículos: 190 numeral IV inciso "a)", 631-638-
643 inciso I- y 653 del Código Procesal Penal, 
decreto citado anteriormente. - CASO 6) ERROR 
DE DERECHO EN LA APRECIAOION DE LA 
PRUEBA DE LA TESTIGO MARIA ISABEL FLO
RES GONZALEZ: consiste en que la Honorable Sa
la sentenciadora, incurrió en la valoración errónea 
de ;¡a declaración de la testigo mencionada, al in
dicar que es referencial, cuando depuso sobre 
hechos de conocimiento propio. El caso de pro
cedencia lo regula el inciso o numeral VIII del 
artículo 745 del Código Procesal Penal, decreto 
del Congreso de la República de Guatemala nú
mero 52-73 e infringió l-os artículos; 638 y 653 del 
Código Procesal Penal, decreto del Congreso de 
la República de Guatemala, número 52-73. - CA
SO 7) ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA DE DOCUMENTO: QUE DE
MUESTRA DE MODO EVIDENTE LA EQUIVO
CACION DEL JUZGADOR: consiste en que la Sa
la Séptima de la Corte de Apelaciones, OMITIO 
el análisis valorativo de la Certificación extendi
da por el Juzgado de Familia de la Ciudad de 
Quezaltenango, del acta voluntaria número ciento 
cincuentidós (152), y su auto de aprobación, sus
crita entre: Manuel Vitalino Alvarado García y 
Patricia Isabel Arroyave Castillo de Alvarado, am
bos de fecha veintidós de junio del año pasado 
(1977), donde consta la separación de dichos com
parecientes y que los menores procreados que
daban BAJO EL CUIDADO DE LA MADRE; la 
certificación se extendió el doce de julio del mis
mo año. El caso de procedencia está contenido 
en el numeral o inciso vm del artículo 745 del 
CQdigo Procesal Penal, decreto del Congreso de 
la República de Guatemala número 52-73 e infrin
gió los artículos: 190 numeral N inciso "a)"-631-
641-643 numeral II y 657 del Código Procesail Pe
nal, decreto citado anteriormente." 

CONSIDERANDO: 

I 

~~ .lo que se refiere al deUto de inducción aJ. 
sUicidio, el recurrente denunció el'l'Qr de derecho 
en la apreoi.ación de la prueba de documentos, 
expresando que la Sala Séptima de la Corte de 
Apelaciones, al apreciar las dos cartas que dejó 
escritas de su puño y letra Patricia Isabel Arro
yave Castillo de Alvarado, ambas de fecha. me
ve de julio del año pasado dirigida a "Chabelita" 
y ·:~Y Linda",· hizo una valOración incompleta, 
defiCiente y errónea de las mismas, dando lugar 
al caso de procedencia contenido en el artículo 
745 inciso VIII del Código Procesal Penal, infrin
giendo los articulos 641, 657, 658 del mismo ins
trumento legal, expresando ~ posterioridad eo 
los párrafos relativos a razones y motivos de las 
infracciones legales que · la valoración fue inoom
pleta pQrque: a) no analizó íntegramente el coo
ten~do de las cartas, como puede demostrarse al 
leer el último párrafo del numeral n de J.as con
sideracione~ de derecho de la sentencia impug
nada; b) hizo una valoración deficiente y érrónea 
d~l contenid<> de las susodichas cartas, al no con
si.derar el motivo fundamental por el que la ofen.. 
dida . A~yave Ca~tillo de Alvarado, tomó Ja de
terlll!n~cion de prwarse de la vida, motivo que 
~onsJStió en haberle arrebatado a sus menores hi~ 
JOS contra su voluntad; e) si se hubieran 8DIIIlizado 
inte~amente las ~artas jurídicamente ten<irla que 
haberseles conferido val'Or probatorio en contra 
de los procesados; d) las cartas referidas son do
cumentos privados que no fueron impugnados de 
nclidad o falsedad ni se aportó .prueba en con
trario. Ahora bien, haciendo un anMisis de este 
caso, :resulta indubitable que debe desestimarse 
pues claramente se denunció infraccíones a los 
artículos 657 y 658 del Código Procesa~ Penal y 
se ve que el primero de los mencionados se re
fiere exclusivamente a documentos extendidos au
torizados o legalizados por Notario, funciomÚoio o 
empleado púb1ico en ejercicio de sus funciones y 
que es cuando hacen plena prueba y en cuanto 
a} otro denunciado como infringido o sea el ar. 
t1cclo 658 del cuerpo legal citado si biEn hace 
alusión a documentos privados (cÓmo en el caso 
de las dos cartas), también l'O es que en la mis
ma norma se indica que sólo afectarán a tercero 
(refiriéndose a esta clase de documentos) los ex
ten~idos con las formalidades de ley y ios reco. 
noc1d~ ante el juez o ~egalizados ante notario; 
es decU", que las dos cartas en su contenido no 
podían afectar en una forma radical a ios proce
sados y como consecuencia no puede concluirse 
en que haya habido infracción a esa norma. Debe 
a esto agregarse que se citaron como infringidos 
dos a11tículos relacionados corí documentos, en los 
q~.e según in~iica el recurrente se operó la infrac
cJOn, más Siendo que el de Casación es un re
curtsO eminentemente técnico, debió ~ con 
precisión cuál era el articulo o artículos violados, 
pero como puede verse del recurso se citó como 
motivo de ~racción el articulo 657 del Código 
Procesal Penal que nada tiene que ver con do
cument<>s privados, no siendo dable a esta Cáma
ra suplir esa imprecíslión; pero por si esto fuera 
poco, da a entender el p110fesional que plantea el 
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recurso que oo hubo m aaálilis bdep-al de las 
cartas en mención: y debe tenerse presente que 
dentro de!. campo de la semántica un análiSis in
tegral indica el enmen sobre todas y cada una 
de las partes ·que estructuran un todo; en otras 
palabras al decirse que DO hubo UD aúlisis iJáqral 
en las Cartas, se entiende que no fueron anali
zadas en todas sus partes y consecuentemente en 
su totalidad. lo que siembra imprecisión en cuan
to .a!l error denunciado, pues si no fueron- anali
zadas íntegramente, es decir en su totalidad, en 
todo caso se pudo hab!'!r incurrido en error de 
hecho y no de derecho como se pretende. 

n 
Siempre con reJ.ación a deliito inducdón al sui

cidio, expresa el recurrente que se incurrió por 
parte de la Sala sentenciadora en error de hecho 
en la apreciación de la prueba de documento y 
acto auténtico que demuestran de modo evidente 
l.a equivocación del juzgador basándolo en la cir
cunstancia de que Ja Sala correspondiente no apre
ció el instrumento público número ciento dos (102) 
autorizado en la ciudad de Quezaltenango por el 
Notario Carlos Enrique Monroy López, el siete 
de julio de mil novecientos setenta y siete y asi. 
mismo el documento privado consistente en una 
hoja escrita en j,apel simple redactado y firmado 
del puñ0 y letra de Patricia Isabel Arroyave Cas
tillo de Alvarado dirigido a Maria Isabeil Flores 
González "Shabe" incurriendo en error de hecho 
por lo siguiente: a) el instrumento pú~li~o men
cionado en sus incisos a) y d) de ,Ja clausUila se
gunda contiene la entrega anómala de los meno
res Manuel Javier y Claudia Paola .Mvarado 
Arroyave, al padre de éstos, señor Manuel Vitalino 
Alvarado García y la obligación de efectuar una 
donación por parte de la ofendida de una casa 
a favor de sus menores hijos; b) el papel sdmple 
redactado y firmado por la misma señora y di
rigida a .Maria Isabel Flores González "Shabe" 
indica la . entrega de los menores aludidos a[ pa.. 
dre con lo que se establece que se consumó la 
entrega de los mismos, completando ei contenido 
del instrumento público anteriormente menciona. 
do; e) la entrega de los menores, que constan en 
el instrumento fue la causa o motivo que indujo 
a la ofendida al suicidio, consecuencia lógica que 
dejó ser apreciada por la Sala mencionada; d) los 
dos documentos no fueron impugnados y respecto 
al privado no se aportó prueba en contrario ... e) 
la omisión del análisis de los documentos preci
tados, valorados conforme a derecho, demuestran 
de modo evidente la equivocación del juzgador, 
puesto que constituyen plena prueba en contra 
de los encartados en lo que al delito de inducción 
a[ suicidio se refiere. En consecuencia la Sala 
infringió el inciso a) del numeral IV del artículo 
190, y [os artículos 641, 657. 658 del Código Pro. 
cesal. Penal, Decreto dcl Congreso de la Repú. 
bHca número 52·73 que determina que el Juez en 
la parte considerativa de la sentencia debe men
cionar la prueba que estime o desestime; que los 
documentos extendidos y autorizados pOr notario 
producen fe y hacen plena prueba; que los do
cumentos prilvados podrán ser tenidos por autén
ticos, salvo prueba en contrario que como tales 

producen fe y hacen ¡iena prueba y que esta es 
plena, cuando la única coosecuencia que se deduce 
es la culpabilidad del procesado. 

Como puede apreciarSe, acusa el recurrente 
error de hecho en la a¡ftciacióo de 'la prueba de 
documentos y acto auténtico que demuestran de 
mOdo ev~ote la equivocación del juzgador; sin 
embargo, la argumentación en que sustenta los 
errores en criterio· de esta Cámara es ~. 
pues ia misma nace altmión únK:ameote a "do
cumentos'', pero nada dice cm respecto al "acto 
auténtico", que para los efectos de su análisis son 
oompletamerte diferentes, y al no poderse su .. 
plir tal defecto en el planteamiento del :recurso por 
la naturaleza tan especial, no puede procederse 
al estudio de rigor de los vicios denunciados; por 
otra parte cl recurrente, ilnvolucrado en un equí
voco en su planteamiento cita como infringidas 
leyes relativas al valor de las pruebas, sin tomar 
en cuenta que en el error de hecho en ia aprecia
ción de la prueba no se infringe ninguna norma 
jurldica de las que regulan el valor de las mis. 
mas, pues en el caso se trata de errores ee ló
gica en que puede incurrir el juzgador al dictar 
el fallo, es decir que para apreciar la prueba no 
le sirve de orientación o guia ninguna ley, sino 
que sólo su juicio; esto lleva necesariamente a 
que se declare sin lugar cl recurso con base en 
este subcaso, pues por otra parte para que erro
res como el denunciado puedan ser apreoiad(f) 
por un Tribunal de Casación, deben ser de tal 
magnitud que incidan en forma determinante en 
el resultado del fdno, lo que no ocurre en el pre~. 
sente caso. 

CONSIDERANDO: 

I 

Caso 1) Con relación a los delitos de coacción 
y amenazas denunció el recurrente error de de
recho en la apreciación de la prueba de documen. 
tos estimando que el Tribunal de Segunda Ins
tanCía, incu:rrió en la valoración errónea del ins
trumento público número ciento dos (102) que au. 
torizó el Notario Carlos Enrique Monroy López 
en la . ciudad de Quezaitenango el siete de julio 
del año pasado en virtud de lo siguiente: a) la 
Sala afirmó que el instrumento mencionado "por 
sí solo no demuestra la comisión de los delitos 
de coacción y amenazas ya que además ningún 
testigo de cargo se encontraba presente en el 
momento de suscribirse dicho documento ... " esta 
argumentación es totalmente insubsistente, puesto 
que l.a ley claramente determina que los docu
mentos extendidos y autor:zados por Notario pro
ducen fe y hacen plena pru_!!ba y no exige otra 
formalidad como lo pretende el Tribunal aludido 
(testigos de cargo) por ser un elemento de con. 
vicción autónomo con v&or tasado; b) que del COn
tenido del instrumento se evidencia la coacción 
ejercida sobre -la ofendida para que consintiera 
en la entrega de sus hijos a su ¡progenitor, io que 
hizo para que le devolvieran tres cartas enviadas 
por Federico Guillermo Arrivilllaga, Cáceres ''Uco'' 
que le comprometían, situaciones que quedaron 
establecidas en los incisOs a) y d) de Ja cláusula 
segunda del referido irlstrumento; e) de tal escri. 
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tura se colige que los encartados cometileron el 
delito de amenazas, al consignar que la occisa 
aceptaba haber incurrido en ei cielito e<n.enkio 
en el articulo 274 del inciso 3o. del Decreto Ley 
106 Código Civll, confeSión que además constaba 
en las cartas q.ue_ obraban en poder de su esposo, 
anunciándole con causarle ·un mal a su persona 
y honra consistente en procesarla por ei deUto de 
adulterio si no entregaba a sus menores hijos 
y se obligaba a donar una casa de su propiedad 
a los mismos; d) al instrumento públilco analiza
do, la ley le confiere valor de plena prueba en 
forJ!la autónoma, por lo que el Tnbunal de Se
gundo Grado al no concederle tal valor infringió 
los artículos 641 y 657 del Código Procesal Penal. 

Con respecto a la infracción denunciada que se 
ana:l~. debe tenerse presente que error de de
recho en la apreciación de la pl'ueba existe cuan
do se infringen las normas de derecho probato
rio, por defecto de juicio, aplicándolas con un va
{()r o eficacia mayor o menor, o distinto del que 
les es reconocido; y, en el presente caso si bien el 
recurrente cita con corrección los preceptos rela
tivos a la prueba que a su juicio fueron infrin
gidos en la apreciación de . la documental a que 
alude, io cierto es que la Sala sentenciadora no 
ha incurrido en el error denunciad(), pues este Tri
bunal previo análisis del documento de marras, 
}legó a la conclusión de que por st S()lo no de
muestra la comisión de los hechos delictilvos ín
vestigados, y en esto la Sala no ha incurrido en 
el error denunciado, puesbasta leer la copia sim
ple legrunada de la escritura número ciento dos 
de fecha siete-de julio de mil novecientos setenta 
y siete, sobre la que se denuncia el yerro, para 
llegar a la conclusión de que de tal instrumento no 
puede concluirse como bien lo asienta la Sala en 
la culpabiJ!idad de los procesados; se concluye de 
lo expuesto en el fallo que la Sala sí valorizó la 
prueba de documentos y si no le otorgó el valor 
probatorio pretendido por el acusador fue porque 
estimó no podía ser de otra manera; sin . que 
enerve esta determinación las circunstancias que 
esgrime el recurrente en el sentido de que la es
critura es un documento autónomo con valor in
dependiente de otras pruebas; no puede IJegarse 
también a la conclusión de que de incisos y cláu
sula que menciona pueda obtenerse prueba deter
minante contra los procesados en cuanto a los 
delitos de coacción y amenazas que motivaron la 
substanciación del proceso, de manera que, en 
síntesis. la Sala ni> ha incurrido en el error de
nunciado, debiendo declararse sin lugar el re
curso en cuanto a este caSo de procedencia. 

Caso 2) Denuncia el recurrente error de hecho 
en la apreciación de la prueba de documento, re
sultante de acto auténtico que demuestra de roo. 
do evidente 'la ~quivocación del juzgador. Le· da · 
asidero a la impugnación en la circunstancia de 
que la Sala tergiversó el contenido del instru
mento público ciento dos que autorizó el Notario 
Carlos Enrique Monroy López, aJ. conceptuarlo co
mo convenio exponiendo a continuación los argu
mentoo por cierto muy peculiares para ]¡J.egar a 
la conolooión de que tampoc0 se trata de una 
transacción, estimando que tar contrato no llegó 
a ~rfeccionarse; conti·núa manifestando que en 
el oáso de que existiera contrato de transacción 

seria nulo ipso-jure, por ser contrario al orden pú
blico, ya que versa sobre derechos e intereses de 
menores, de Conformidad con el articulo 87 de la 
Constitución. de la República de Guatemala con 
relaailtl al articulo 1301 del Código Civil; que el 
instrumento púbüco en m forma que lo anaJ.iza 
demuestra de modo evidente la equivocación del 
juzgador, habiendo cometido la Sala sentenciado
ra infracciones a los articulos 74, 75 de la Ley 
del Organismo Judicial y 1301. 2151, 2152 del Có
digo Civil. El . recurso por este caso debe ser 
desestimado, pues · sin entrar a analizar ilos ar
gumentOs que hace valer el recuiTente en ese 
sentido, baste para el caso, que indica que se ha 
cometido error de hecho en la apreciación de la 
prueba de d<>cumento, resultante de acto autén
tico que demuestre de modo evidente la equivo
cación del juzgador, pero en su planteamiento in
volucra al "documento" y ''acto auténtico'' en 
una sinonimia que no puede ser aceptada para 
lós efectos del recurso; por otra parte, tal como 
se ha asentado con anteri()ll.'idad, para que un 
errcr como el denunciado pueda ser apreciado 
por el Tribunal, debe ser de tal magnitud que 
incida en forma determinante en el resultado del 
fallo. lo que no ccurre en el presente caso, pues 
el error denunc!ado no se cometió. 

Caso 3) ERROR DE HECHO EN LA APRE
CIACION DE LA PRUEBA DE DOCUMENTOS 
QUE DEMUESTRAN DE MODO EVIDENTE LA 

. EQUIVOCACION DEL JUZGADOR: consiste en que 
el Tribunal de Segunda Instancia OMITIO el aná
lisis va~orativo de tres cartas de fechas: veinte, 
veintidós y veintitrés de junio del año pasado (1977) 
firmadas por Federico Gui'llermo Arrivillaga Cá
ceres "Lico'' y dirigidas a Patricia Isabel Arroya. 
ve Castillo de Alvarado "Patricia" y una nota 
escrita en ·papel sdmple, redactada y firmada de 
su puño y letra por Patricia Isabel Arroyave Cas
tillo de Alvarado. dirigida a Maria Isabel F1ores 
González "Shabe". Estos documentos al ser ad
mitidos y darles el valor probatorio correspon· 
diente. demuestran de modo evidente la equivoca
ción del juzgador, pues los mismos hacen plena 
prueba en contra de los procesados por las razo. 
nes siguientes: a) el contenido de las tres car
tas referidas, revelan relaciones íntimas entre 
Patricia Isabel Arroyave Castillo de Alvarado y 
Federico Guillermo Arrivillaga Cáceres; b) esas 
mismas cartas sirviel'fm de instrumento u objeto, 
que utilizaron los reos para coaccionar y amena
zar a la ofendida Arroyave Castillo de Alvarado. 
a efecto de lo~rar la firma del instrumento pú
blico número ciento dos (102). oue autorizó el No
tario Carlos Enrique Monroy López. en la ciudad 
de Quezaltenango. el siete de julio de mi! nove
cientos setentisiete, asimismo lograr la efectiva 
entrega de sus menores hijos atl pa.dre de ellos, 
ya que sin el!as (cartas), no hubiese sido posible 
que ejecutaran los hechos delictivos que se les 
imputan; e) ;¡a nota relacionada establece plena
mente que se consumó la entrega de los menores 
de edad; d) estos documentos privados no fueron 
impugnados de nulidad o falsedad y no se aportó 
prueba en contrari·o. por ;¡o que son suficientes 
para determinar la CULPABILIDAD DE LOS PRO
CESADOS. La Sala mencionada. al no admitir y 
ana!lizar como prueba de cargo los aludidos do-
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cumentos, infringió los artículos: 190 numeral IV 
inciso "a:)" -641-657 y 658 dcl Código Procesal Pe
nal, decreto dcl Congreso de la República de Gua
temala número 52.. 73.'' Es incuestionable que la 
Sala sentenciadora incurrió en el error denuncia
do al haber omitido el análisis de las tres cartas 
a que se hace al1J3.ión en este caso o sean las 
de fecha veinte, veintidós y veintitrés de junio del 
afio pasado firmadas por Federico Guillermo Arri
viiaga (Iico) a Patricia Isabel Arroyave de Al
varado (Patricia), cuyo contenido fue reconocido 
por el suscriptor de las mismas en declaración 
de fecha veintinueve de se.ptiembre de mil nove
cientos setenta y siete, mas sobre el particular 
es de advertir que para que pueda ser apreciado 
por el Tribunal de Casación el error que se se
ñala en la apreciación de la prueba, debe de ser 
de tal magnitud que incida en forma determinan
te en el resultado del fallo, lo que jamás pod¡í.a 
ocurrir con el contenido de las cartas menciona
das, pues si bien existen en el proceso no arrojan 
1ia evidencm del caso para dar por sentada con 
base en ellas la culpabilidad de lQS encausados, 
siendo esta también la situación en cuanto a Ja 
neta que la ofendida dirigiera a ra señora María 
Isabel Flores González relativa a la entrega de 
los menores. 

Caso 4) "ERROR DE DERECHO EN LA APRE. 
CIACION DE LA PRUEBA DE OONFESION DE 
Lps CULPADOS: consiste en que la Sala senten
Ciadora incurrió en la varoración errónea del con
tenido de las declaraciones de los procesados: 
Moisés Aballi Bolaños, Carlos Enrique Monroy Ló
pez Y Manuel Vitalino Alvarado García al indicar 
que no son constitutivas de una ·confesión porque 
negaron enfáticamente los hechos delictivos de ca. 
da procesado, existe una clara y espontánea CON
FESION IMPROPIA ail reconocer hechos que les 
perjudican. dicha confesión en relación a las ·otras 
pr.ue}>as analizadas en este mismo memorial, con. 
forman plena prueba para demostrar fehacien. 
temente la rulpabilidad de los procesados en los 
hechos delictivos que se les imputan. Los hechos 
reconocidos y perjudiciales a los procesados son 
los siguientes: Moisés Aballí Bolaños en su de
claración indagatoria prestada ante ~l Juez Pri
mero de Primera Instancia de la ciudad de Que
za1tenango, el cuatro de agosto de año pasado 
RECONOCIO Y ACEPTO: que tuvo las tres car
tas comprometedoras en su -poder, de fechas vein
te, ~eintidós. y veintitrés de junio del mismo año, 
~ritas y frrmadas por Federico Gllilllermo Arri
Vllilaga Cáceres "Lico'• y dirigidas a Patricia Isa
bel Arroyave Castillo de Alvarado "Patricia" en
terándo~e del contenido de las mismas; que Hamó 
por telefono a la señora Arroyave Castillo de Al
varado M l-ugar de s-u trabajo en hof'as de la 
tarde de1 día de autos; que concurrió a la oficina 
del Notario Carlos Enrique Monroy López, acom
pañando a su cliente Manuel Vita~ino Mvarado 
García, estuvo presente e intervino en el desarro.. 
llo de los hechos suscitados en la aludida oficina; 
que después de firmar el instrumento público fac
cionado en esa ocasión, ·acompañó a su cliente 
Alvarado García a recoger a sus menores hijos 
en su propiJo automóvil, a inmediaciones de la 
gcbemación departamental de la ciudad dé Que
:urltenango, trasladándolos (a los menores), a la 

casa de la madre de Vita.linp Alvarado García; 
luego, se dirigió a su oficina profesional a reco
ger las mencionadas cartas, encaminándose pos
teriormente de· nuevo a la oficina del Notario 
Mooroy López y personalmente le devolvió a la 
ofendida dichas cartas; que al devolvérseias le 
manifestó a la occisa que ella no habla cometitlQ 
ningún delito, dándole también consejos; asimismo 
aceptó que las cartas comprometedoras las utili
zarla para procesar a Federico Guillermo Arrivi
llaga Cáoeres y a Patricia Isabei .ArrQyave Cas
tillo de Alvarado, por el delito de adulterio. Car
los Enrique Monroy López en sus declaraciones 
de fechas: ocho de agosto y siete de octubre del 
añ,o pasado, RECONOCIO Y ACEPTO: que era el 
Abogado de Federico Guillermo Arrivillaga. Cá
ceres, enterándose por medio de esta persona de 
los problemas suscitados entre Patricia Isabel 
Arroyave Castillo de .Alvarado, Manuel Vitalino 
Alvarado García y el propio Arrivillaga Cáceres; 
que ofreció sus servidos profesionales a 1a oocisa; 
permitió el uso de su teléfano para que se llama
ra a la señora Arroyave Castillo de Alvarado al 
lugar de su trabajo; que tuvo conocimiento de que 
el Abogado ti.tular de la ofendida era el Licencia
do Jorge Everardo Jiménez Cajas, por habérselo 
manifestado ella misma al RECHAZAR el ofreci
miento de sus servicios profesionales; que fue él 
quien exigió a m¡ sobrina que la entrega de sus 
hijos se hiciera pOT escrito, ante la manifestación 
expresa de ella de que se hiciera en f-orma ver
bar; permitió el uso de su oficina profesiooal pa
ra qu.e se reunieran: la ofendida, su esposo, el Li. 
cenciado A:balli Bolaños y él mismo, interviniendo 
directamente en la preparación, discusión y eje
cución de los hechos sucedidos en su oficina, los 
que fueron consignados por él mismo en el instru
mento número ciento dos que autorizó en la noche 
de autos; proporcionó el bolígrafo para que la 
occisa de su puño y letra hiciera la nota de en
trega de sus hijos, quedándose en su oficina pro
fesional hasta que re.gresó el Licenciado Aballi 
Bofafios, informándose que los niños ya estaban 
en poder del padre y haciéndole entrega a la 
ofendida de las tres cartas por parte de Aball¡i; 
que t:uvo conocimiento de que la señora Arroyave 
Castillo de Mvarado se iba a suicidar, puesto que 
ella misma se LO INDICO; y, que su cliente 
ArriviHaga Cáceres se iba a beneficiar COn el con
tenido del. instrumento público referido. Manuel 
Vitalino Alvarado García, en su declaración -in
dagatoria de fecha cuatro de agosto del año pasa.. 
do, ante el .Juez Primero de Primera instancia 
de la ciudad de Quezaltenango, ACEPTO Y RE
CONOCIO: que suscribió un acta de separación 
ante el Juez de FamiHa de ra ciudad de Quezal
tenango, el veintidós de junio del año pasado, 
consintiendo que en PODER DE LA MADRE QUE
DASEN . SUS HIJOS; que sustrajo il1citamente del 
bolso de su esposa las tres cartas de fechas: vein
tidós y veintitrés del mismo mes y año, firmadas 
por Federico Guillermo Arrivillaga Cáceres "Li
co" y dirigidas a ella, las que llevó y depositó 
en manos de su Abogado Aballí Bolaños, para que 
con ellas lograr la custodia de sus hijos debido 
a su contenido; que intervino directamente en m 
reunión que tuvo verificativ0 en la oficina del 
Notario Monroy López, la noche de autos, parti
cipando en la discusión y ejecución de los hechos 
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delictivos;. que después de haber firmado el ins
trumento número ciento dos, juntamente CQn su 
Abogado Aballí Bolaños, se dirigieron a inmedia
ciOnes de la Gcbernación de aqueUa ciudad a re
coger <a sus menores hijos, consintiendo que se 
Je. devolvieran a su esposa las tres cartas gue la 
comprometían; La honorable Saia ai realizar una 
valoradón errónea de dichas declaraciones, infrin
gió los articulas: 489-491-4~639-642.644 y 704 del 
Código Procesal Penal, decreto dft Congreso de 
Ia República de Guatemala número 5273 • .., -Sin ma
yor esfuerzo se llega a la conclusión de que eo 
el presente caso, la Sala sentenciadora no ha in
currido en el vicio denunciado en el que se pre. 
tende · darse asidero a este caso de procedencia, 
pues al analizar las declaraciones de los prOcesa
dos se ve que no aceptaron quehaceres ilícitos de 
su parte que Hegaran a configurar una cQnfesión, 
pues ésta debe entenderse como el reconocimien
to que el procesado hace de hechos que ineWdible
mente concluyen en su participación delictiva, es 
decir que el contenido de su declaración implique 
reconocimientQ de CU!1pabilidad · ilo que no se pue
de dar por sentado en el _presente caso, pues los 
hechos que aceptaron no pueden integrar una con
fesión en el estricto sentido de la palabra. Ex
presa el recurrente que se está en presencia de 
una confesión impropia, y la norma que la com
prende indica que ésta está integrada por la ace:P
tación de hechos que perjudican a quien ~a da. 
pero en el mismo articulo se indica que seguirá 
el régimen . de la confesión y efectuada la valo. 
ración de los hechos aceptados. por los procesados 
en sus declaraciones y que el recurrente porme. 
nuri:za en su argumentación, no puede deducirse 
de eNos como antes se ha expuesto la culpabilidad 
pretendida, pues Ia confesión sl!rte sus efectos 
cuando una persona reconoce plenamente ser el 
responsable del hecho criminal o cuando reconoce 
hechos que le perjudican que son complementados 
por otros medios de prueba. Se concluye que .la 
Sala no incurrió en el error denunciado, pues va
lorizó las declaraciones y illegó a sus conclusiones 
que son sostenidas por este Tribunal; pero ade
más resulta improcedente el recurso por este caso 
de procedencia porque existe jurisprudencia en el 
~o de que se estima improcedente un Recur
so de Casación cuando se acusa error de derecho 
en ia apreciación de la prueba y se omite la cita 
de ~eyes que norman Ia valoración de la prueba, 
requisito que no fue oumplido a satisfacción en el 
planteamiento de este caso. 

Caso 5) Alega el recurrente que la Sala Sépti
ma de Apelaciones incurrió en error de hecho en 
la apreciación de Ia prueba de testigos pues omi
tió el análisis valorativo de las declaraciones de 
Federico Guillermo Arrivillaga Cáceres y de los 
Licenciados José Everardo Jiménez Cajas y Os
mán René Tobías Samayoa, argumentando lo 
pertinente; péro como se ha expresado CQn ante
lación, para que el error de hecho pueda ser apre
ciado por cl Tribunal de Casación, ·debe ser de
cisivo, es decir- que sea de influencia determinan
te en el fallo, lo que no ocurre en este caso, pues 
en. lo referente a la decLaración de Federi.ro Gui
llermo Arrivillaga Cáceres, obvio resulta su in
terés en la definición del proceso, declarand.q en 

favor de la ofendida; en lo que concierne a lo 
expresado por el Abogado Jiménez Cajas, hace re
lación a un hecho vinculado con la entrega de ros 
menores hijos consecuente del convenio celebrado 
entre la ofendida y su esposo, en el Juzgado de 
Fami!lia de Quezaltenango; los otros asertos a 
los que alude, en nada afectan CQn respecto a la 
culpabilidad de l<>S encartados y en cuanto a la 
manifestado por el Licenciado Toblas Samayaa ha
ce alusión de la presencia de Manuel VitaHno Al
varado Garcia. quien le llevó tres carlas y una 
fotografia y le ~estó que quer'.a rec1,1peral" . a 
sus hijos ya fuera Por medio dei Juzgado de Fa 
rnilia o uno de lnstBncia, esta declaración pone 
de manifiesto la voluntad del ¡rocesadO de marras 
a solucionar el prób!ema de sus hijos, y dan fe 
de la posibi~d de solucioo.arlo legalmente; en 
otras palabras se rer:~ere a la consulta de actos 
preparatorios a una situac:ón de ·hecho muy nor
males dentro del tráf"IOO profesional jurídico y, en 
nada afecta a los culpados. 

Caso 6) Error de derecho en .la apreciación de 
la prueba testimonial de María Isabel Flores Gon
zález. En esta clase dé error debe tenerse pre
sente que se incurre en un defecto de juicio, pues 
si bien se aprecia el elemento de convicción que 
obra en cl proceso, se hace dándole un valor o· 
eficacia mayor o -menor o distinto del que el 
mismo contiene. Acorde con tal conceptualización, 
se concluye. en que ia Sala sentenciadora incurrió 
en el mismo, pues asienta que la testigo de mé
rito es referencial., lo que ajX)l'de con la declara. 
ción de ésta no puede ser sostenido, sin embargo, 
existen fallos dictados por esta Corte Suprema en 
el sentido de que este error, cuando no incide en 
el resultado del recurso no puede dar lugar a la 
casación del fallo. 

Caso 7) Er.ror de hecho en la apreciación de 
la .prueba de documento que demuestra de modo 
evidente la equivocación del juzgador. En cuan
to a éste por el que se alega que la Saia omitió 
el análisis valorativo de la certificación extendida 
por el Juzgado de Familia de Quezaitenango re
ladonado con la separación de Vitaiino Alvarado 
Garoía y Patricia Isabel Arroyave CastiLlo de Al
varado y la custodia de 1os menores hijos, ha de 
tenerse presente lo expresado cori antelación en 
el sentido de que sólo puede ser acogido. cuando 
es decisivo en el resultado del . faHo lo que no 
puede ocurrir en el presente caso. De todos los 
argumentos anteriores se llega a la conclusión de 
que el recurso, debe ser desestimado, debiendo 
asi deolararse. · 

LEYES APLICABLES: 

Articulas citados y, 44, 53, 62, 240, 245 de la 
Constitución de la Repúblíca; 16, 20, 24, 31. 68, 
99, 100, 101, 189, 193, 201, 244, 485, 489, 490, 631, 
~.63&M~~.~ B.M&m.~.m.HL 
745 numeral VIII; 748, 754 del Código Procesal 
Penal; 37, 157, 158, 159, 168 de la Ley del Orga. 
ni.<;mo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
con base en lo considerado, leyes citadas al re
solver DECLARA: improcedente el Recurso Ex-
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flalldimttio de Qn ci6a bE..... por el I.i- RESULTA: DEL RESUMEN DE LA SEN'I'ENCIA 
•e• lado Carlos ADtallio ~ Castillo Cidra RECURRIDA: 
Ja ... .......,. didada por la Sala SEp:ime de la . . 
Corte de Apelarimes eoe fecha treiDta 7 11110 de Se trata de la senteDcia . ~ por 1a Sala 
julio del afio en cano. en CIOia'C*Etida impaae . N'oRDa de la Oade ~ Apolarimes, el día ocho de 
al :recurreute UDil multa de weillticinco qaeta1es ..-., de mil ~ ~ 7 ocho:. pot' me
CU)'o pago deberá exigirse por el Tribuaal ejec:a_ diO de Ja caal como ~~JO ~mente ~ 
tor de oonformidad eon la ley, Notiffquel!le 7, con Ja Sl!llfe!wia apelada Slll ~ ~ ~ CUISiste 
certilicación de lo reeue1to devoélvase el pooeao. 7 qué es Jo que Cllllfirma: tal JiiOilll«isi6n de Plrie 

• de la Sala, oblig¡a ~ a :recuuir a la 

J 
(fs.)1~ ... ~~1B·.,. .... A. ~~~DIBR. ~ parte hist6riea. del fallo :recwdc» 7 en dicha parte 
-. ......, -· - • .,..,.¡pe ..,_ ....... - aparece: "y ,como RESOllEN de 1a ~ ...,_ 

pez R. - An&e mi: M. Alval'ez LObos. ferida, declara: 

PENAL 
Recul'l! o de casación interpuesto por Salvador Sal

pro Cordón, contra la sentencia de la Sala No
vena de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: l.-No es piocedeillte el recurso de 
casación poc quebrantamiento sustancial del proce-
dimiento, cuando los vicios denunciatfos, no hayan 
sido impUgnad'os oportunamente en la segunda ins
tancia, por medio de los rec!fll'sOs Iegal'es corres
pondientes, 

11.-Cuando el recur'so de casación se funde en al
guna situación derivada de Jos hechos que se 
hayan declarado probados en sentencia no exis
tiendo estos últimos, no existe posibilidad de 
realizar el análisis,· por ausencia de un ténnioo 
de comparación Indispensable, el mismo DO es 
procedente. 

111.-Cuando además . se invoque error de derecho 
y de hecho en la apreciación de las pn~ebas; de
be puntualizarse con precisión en qué ~onsisten 
estos errores; si no se dan los requisitos ante
riores, el recurso de casación DO puede ser ob
jeto de estudio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para di~tar sentencia el rec 
curso extraordinario de casación, interpuesto por 
Salvador Salguero Cordón, contra la sentencia pro
ferida por la Sala Novena de la Corte de Apela
ciones en fecha ocho de agosto de mH novecientos 
setenta y ocho por medio de la cuaf se "confirma la 
sentencia apelada", según las constancias procesa
les el recurrente es de cuarenta y dos años de edad 
originario y vecino de "El Terreno", del Depar
tamento de Zacapa, no tiene apodo conocido, gua
temalteco, agricultor, por encontrarse guardando 
prisión reside en la Granja Modefo de Rehabilita
ción Canadá, es decir que tiene su residencia y 
domicilio en el Departamento de EscuinUa; actúa 
bajo la dirección y procuración del Abogado 
Conrado Tercero Castro, señalando la oficina de 
dicho profesional para recibir notificaciones, seña
lando también para los mismos efectos la Granja 
Modelo indicada anteriormente; y del estudio que 
se haC\' de los autos, 

D Que Salvador SaJguero C'Ard6o. es ...._, ns
ponsable del delito de bomicldio dobo sim&Jie, en 
el grado de consumáción; 

JI) Por cuya infracción consecuentemente Jo ccm
dena a purgar ocho años de prisión con.carider de 
inconmutables, se le suspende en el ejercicio de aua 
derechos poHticos por el tiempo que dure Ia em
dena la que es con abono de la prisión sufrida des
de la fecha de su detención; 

ID) La sanción deberá cumplirla en la Granja 
Penal que designe la. Presidencia del Organisrr..o Ju
dicial; lo exonera de la reposición del papel em· 
pfeado al seBo de ley; y no hace ningún pago en 
costas procesales; 

IV) Como responsabilidades civiles lo condena al 
pago de un mil quetzales que el encausado deberá 
hacer efectivo dentro de tercero día de encontrarse 
firme el presente fallo a la madre del difunto; 

V) Que se le hace sa~r el derecho y término que 
tiene para interponer el recurso de apefa.ción y en 
su caso se consulte''. 

En análisis y consideraciones juridicas de la sen
tencia impugnada, se harán en la parte considerativa 
del presente fallo, con objeto de evitar repeticio
nes innecesarias; 

RESULTA DE LA REC"l'IFICACION DE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON INEXACTITUD: 

Del estudio que se hizo de los autos no se en
contró que ninguno de los hechos descritos en el 
memorial que contiene la interposición del recurso 
haya sido relacionado con inexactitud; para er efec
to se debe entender el concepto exactitud en su sen
tido natural y obvio, haciendo aclaración que el con
cepto de inexactitud, no puede alcanzar a ciertas 
faltas de coincidencia que pueden existir como 
consecuencia, de distinto criterio juridico, hecha 
la salvedad anterior, se puede afirmar que la rela
ción histórica de los hechos está correcta; 

RESULTA DE LOS ASPECTOS FUNDAMENTA
LES DEL RECURSO: 

El recurrente interpuso recurso extraordinariO 
de casación invocando como caso de procedencia 
los contenidos en Ia doctrina de los numerales m. 
IV, VID y X, del Artículo setecientos cuarenta y 
cinco del Código Procesal Penal, manifestando al 
Tribunal de Casación, que a su juicio en la sen
ten,cia de segundo grado: 1) Se cometió error de 
derecho en Ia calificación del delito. 2) Se reali
zó al determinarse el grado de participación tam
bién error de derecho. 3) Error de derecho en 

' 
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la: calificación de los hechos que se declararon 
probados en la sentencia. 4) Porque la impuesta 
según la ley no corresponde a la calificación de 
los hechos justificables. 5) Porque también a su 
juicio en el faRo de segundo grado se han cometido 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas; todos ios fundamentos jurídicos del 
recurso de estudio se analizarán en la parte del 
presente fallo que se refiere a las consideraciones 
de derecho; 

RESULTA DE LAS ALEGACIONES DE LAS 
PARTES: 

El dieciséis de octubre del corriente año a las 
ocho horas con cuarenta minutos, se recibió ei 
alegato referente al día de la vista, presentado por 
el procesado Salvador Salguero Cordón, en el mis
mo hace un análisis de las razones por las cuales 
debe prosperar el recurso interpuesto por quebran
tamiento sustancial de procedimiento; y una "sín
tesis del recurso", en la que manifiesta que: "Se 
persigue que la Honorable Corte Suprema de Jus
ticia, ai casar la resolución impugnada y fallando 
justamente sobre la materia, se haga la regulación 
de la pena entre los extremos de dos a diez años 
que fijan las leyes" y otras consideraciones más. 
El Ministerio Público, no presentó alegato de día 
para la vista ni se recibió ningún otro memorial; 
por lo que es el caso de hacer las consideraciones 
de derecho que corresponden; y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada ei recurso de casación es el me
dio procesal supremo y extraordinario, contra las 
sentencias y los autos definitivos que ponen fin al 
juicio, dictados por los tribunales de Segunda Ins
tancia, cuando_ sean proferidos en forma contraria 
a las disposiciones legales aplicables, a la doctrina 
legal, o faltando a ros trámites esenciales del pro
ceso, cuyo objeto no es principalmente el perjuicio 
o agravio inferidos a los sujetos procesales o el 
remediar la vulneración del interés estrictamente 
privado, cuanto atender a la recta, VERDADERA, 
GENERAL Y UNIFORME aplicación e interpreta
ción de las leyes 0 doctrinas legales, logrando que no 
se introduzcan, que desnaturalicen el verdadero sen
tido éstas, declarando sin ningún efecto jurídico 
las sentencias o autos definitivos que son contra
rias a las normas anteriormente mencionadas, bus
cando como aspectos teleológicos esenciales: a) la 
recta aplicación de las leyes; y, b) la unificación 
de la jurisprudencia o doctrina legal, Se trata de 
un recurso eminentemente técnico, cuyas faculta
des para conocer del Tribunal que va a resolver 
están absolutamente limitadas, y su decisión debe 
ser consecuencia del profundo análisis compara
tivo, realizado entre el memorial que contiene la 
interposición del recurso, las disposiciones legales 
vigentes aplicables y citadas como infringidas y 
la sentencia impugnada, pues se trata de un re
curso extraordinario interpuesto contra la senten
cia de segundo grado y no contra el proceso. 

A-CASACION POR QUEBRANTAMIENTO 
SUBSTANCIAL DE PROCEDIMIENTO 

CONSIDERANDO: 

PRIMERA BASE JURIDICA DEL RECURRENTE: 

El recurrente manifestó que con base en la 
doctrina del articulo setecientos cuarenta y seis, 
inciso cuarto, porque a su juicio en la sentencia 
no se expresa ter,minantemente cuáles fueron los 
hechos que se tuvieron por probados; y en e} in
ciso VIII del mismo articulo citado por incon
gruencia del fallo con los hechos y circunstancias 
que fueron objeto del proceso; ANALISIS JURIDI
CO: Al respecto este Tribunal de Casación, es del 
criterio que pueden invocarse esos dos motivos 
de quebrantamiento substancial del procedimiento, 
siempre que en la oportunidad procesal correspon
diente, se haya hecho uso sin éxito de los recur
sos que la ley procesal estipula para subsanar esa 
clase de situaciones; por ejemplo: si en la senten
cia se omitió considerar por probados determina
dos hechos, como lo afirma el recurrente, debió en 
el momento procesal correspondiente hacer uso 
del recurso de aclaración que es el procedente, 
cuando la sentencia contiene aspectos ambiguos, 
(no precisa hechos probados), oscuros o contra
dictorios, lo mismo sucede en el caso de que haya 
existido incongruencia del fallo con las circuns
tancias, que fueron objeto del proceso; para ello 
existe el mismo recurso, el que es complementado 
por el de ampliación; y es presupuesto obligado 
para los casos de casación por quebrantamiento 
de procedimiento, la circunstancia de que el re
curso de casación será admisible únicamente cuan
do siendo posible, se hubiere pedido la subsana
ción de la falta en la instancia en que se cometió; 
los argumentos anteriores hacen que necesaria
mente este Tribunal estime que lo adecuado es de
clarar improcedente el recurso de casación por que
brantamiento de procedimiento planteado con base 
en los casos de procedencia indicados por er hoy 
procesado, por lo que asi debe resolverse. Decla
rar hechos probados, el error de derecho requiere 
que tenga una manifestación jurídiCa revestida de 
ciertas formalidades procesales, generalmente se 
debe a una infracción de una ley sustantiva, aunque 
en algunos casos como en el error de derecho en la 
apreciación de las pruebas, la ley infringida por la 
Sala sentenciadora, también pueden ser de natura
leza procesal; per0 en el presente caso, existe im
posibilidad lógica de que se hubiere cometido el 
error denunciado, pues parte de lo que el recurren
te indiscutiblemente trató en su recurso por que
brantamiento de procedimiento, fue que precisa
mente la Sala sentenciadora, cumpliera con la 
norma legal que le impone declarar determinados 
hechos por probados de manera categórica y ex
presa; pero ante Ia ausencia de la declaración de 
derecho en esas condiciones, se imposibilita total
mente el estudio de este otro caso de procedencia 
alegado por el recurrente, por lo que el recurso de 
casación por ese otro motivo, también no puede 
declararse procedente, pues hace falta un elemento 
esencial para hacer el estudio comparativo del ca
so; 
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m-PORQUE LA PENA IMPUESTA NO CORRES
PONDE SEGUN LA LEY A U\ CALIFICACION 
DE LOS HECHOS Jl:STICIABLES (un subcaso); A 
LA PARTICIPACION DEL PROCESADO (otro sub
caso) Y A LA ESTIM..\CION DE CffiCtJNSTA..llj'
CIAS ATENUANTES; planteado el motivo de fon
do en la forma anterior, se vioia la técnica del re
curso de casación, puesto que debe indicarse se
paradamente cada uno de los subcasos de proce-
dencia; pero invo~ados todos en forma conjunta, 
imposibilita el estudio rigurosamente separado de 
cada caso, en concatenación de las leyes citadas 
como infringidas; esa razón hace que esa situación 
de planteamiento sin hacer la separación que la téc
nica de la casación aconseja. impida hacer la 
revisión jurídica que implica el estudio derivado 
de este recurso técnico y extraordinario; 

B-CASACION POR MOTIVOS DE FONDO: 

CONSIDERANDO: OTRAS BASES JURIDICAS 
DEL RECURRENTE: En el caso que se analiza 
el recurrente invocando en forma correcta y con
cordante, interpuso también recurso extraordinario 
de casación por varios motivos de fondo, se anali
zarán separadamente, siguiendo el orden en que 
fueron mencionados e invocados como fundamen
tos jurídicos de su acción: 

1-POR HABERSE COMETIDO ERROR DE DE
RECHO AL DETERMINAR LA PARTICIPACION 
DEL SUSCRITO PROCESADO, en los hechos que 
se han declarado como probados en la sentencia; 
en reiterados fallos del Tribunal Supremo, se ha 
sostenido la tesis de que por una cuestión de orden 
puramente lógico, para que pueda realizarse el es
tudio analítico comparativo que necesariamente 
procede, para que la conclusión sirva de base a la 
sentencia, es decir, a 10 que ha de resolverse en 
fa misma; es requisito indispensable que la Sala 
sentenciadora haya efectivamente tenido varlios 
hechos por probados; si este presupuesto indispen
sable no se produce, entonces existe imposibilidad 
de analizar la procedencia del subcaso de casa
ción precitado, por falta de un término de com
parac:ión indispensable; en el presente caso, la 
ausencia de hechos probados declarados por la 
Sal-a, fue precisamente uno de los motivos que el 
recurrente interpuso por quebrantamiento de pro
cedimiento; por lo que el recurso por el motivo de 
fondo indicado al principio del presente numeral, no 
pueda más que declararse improcedente por las ra
zones apuntadas; 

TI-POR HABERSE COMETIDO ERROR DE DE· 
RECHO EN LA CALIFICACION DE LOS HECHOS 
QUE SE DECLARARON PROBADOS EN LA SEN
TENCIA, el mismo recurrente en su recurso por 
quebrantamiento de forma, admite e invoca como 
caso de procedencia, la situación que por él es 
apreciada, de que la Sala, no cumplió en la sen
tencia con declarar hechos probados, ERROR DE 
HECHO, SI ESTE ULTIMO RESULTA DE DOCU
MENTOS, DILIGENCIAS JUDICIALES O ACTOS 
AUTENTICOS QUE DEMUESTREN, DE MODO 
EVIDENTE LA EQUIVOCACION DEL JUZGADOR: 
En las circunstancias anteriores al igual que las 
estimaciones hechas en el numeral precedente, el 
interponente del recurso debió precisar en forma 

indudable por cuál de los subcasos interponía su 
recurso; este motivo de casación no puede ser 
aceptado; con base en las consideraciones hechas 
en el numeral precedente; 

m-PORQUE EXISTE INCONGRUENCIA EN
TRE LOS HECHOS QUE DECLAREN PROBADOS 
Y LO RESUELTO: Este ctro motivo es por que
brantamiento de procedimiento, al hacer el análi
sis de la sentencia recurrida se concluye que la 
Sala de manera categórica no declaró expresa
mente deterr,ninados hechos como probados, lo que 
hace que af no existir este presupuesto indispensable 
no sea factible a este Tribunal de Casación, de
terminar la existencia o no de la incongruencia de
nunciada, y lo relaciona indebidamente con el 
error de derecho o de hecho en la apreciación de 
las pruebas. 

Después del análisis comparativo entre el me
morial introductivo del recurso de casación, en re
lación con los casos y subcasos de procedencia 
invocados; la sentencia de segunda instancia y ei 
alegato presentado el d'a de la vista el que única
mente se refiere a la casación por quebranta
miento de procedimiento; cuando el recurso origi
nal fue interpuesto también por motivos de fondo; 
no habiendo precisado las leyes infringidas este Tri
bunal es del' criterio que, después del estudio del 
caso, debe resolverse 10 que en derecho procede. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y los artícuros 16, 20, 24, 31, 69, 99, 
100, 101, 125, 189, 193, 201, 244, 190 numeral IV 
inciso e) 631. 635, 638, 645, 740, 741, 743, 746 nu
merales IV y VITI, 745 numerales m. IV, VI y 
VIII. 749, 750, 752, 754. 757 y 760 del Código Pro
cesal Penal; 37, 157, 159, 168, 170 y 172 del Decreto 
Legislativo 1762 que contiene la Ley del Organis
mo Judicial. 

POR TANTO, 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
con base en lo considerado y leyes citadas al resolver 
decfara: IMPROCEDENTE el recurso extraordina
rio de casación interpuesto por Salvador Sal
guero Cordón, contra la sentencia de la Sala 
Novena de la Corte de Apelaciones de fecha ocho 
de agosto de mil novecientos setenta y ocho; en 
consecuencia impone al recurrente una multa de 
cincuenta quetzales, debiendo el Tribunal ejecut.Jr 
dictar las providencias correspondientes para el 
inmediato pago de la misma, bajo fa responsabi
lidad personal de su titular. Notifíquese y devuél
vanse los antecedentes como corresponde. 

C. E. Ovando B. - A. E. Mazariegos G. - Juan 
José Rodas. - J. Felipe Dardón. - R. Rodr:íguez 
R. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso extraordinario de casación, presenta(lo por 

Víctor Manuel Orellana Escobar, Cilntra la sen
tencia proferida por la Sala N.ovena de la Corte 
de Apelaciones. 
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DOCTRINA: No es procedente el reeursa de ca· 
sación, cuando no exista absoluta concordancia 
de orden lógiro entre las leyes denWiciadas cmno 
infringidas, el fallo recurrido y el caso de pro
cedencia, pues tal sitnación, imposibilita sn es
tudio por ausencia d~ un término de compaca
ción indispensable. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA, 

PENAL: Guatemala, veinticinco de oetubre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso ex
traordinario de casación presentado por Víctor 
Manuel Orellana Escobar, contra la sentencia pro
ferida por la Sala Novena de la Corte de Apela
ciones, el veintisiete de julio del año en curso en 
el proceso que se siguió contra Roderico Valen
zuela Meza, por el delito de HOMICIDIO CULPO-· 
SO, apareciendo como ofendido Francisco Alberto 
Orellana Escobar, (fallecido). El proceso se inició en 
el Juzgado de Paz de Nueva Concepción Departa
mento de Escuintla y en Primera Instancia conoció 
el Juzgado Segundo del Departamento mencionado; 
actuó como acusador Víctor Manuel Orellana Es
cobar, intervino el Agente Auxiliar del Ministerio 
Público de Escuintla, Licenciado Adrián Vega Rua
no; la defensa corrió a cargo del Abogado Por
firio Hernández y la acusación bajo fa dirección 
y auxilio del Abogado José Arturo Sierra. El 
procesado es de treinta y dos años de edad, sol
tero, agricultor, guatemalteco, del domicilio de Es
cuintla. Del estudio y análisis que se hace del 
fallo de segundo grado, def memorial que intro
duce el recurso de casación y de las disposiciones 
legales vigentes y aplicables al caso: 

RESULTA: 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Novena de la Corte de Apelaciones, dic
tó la sentencia definitiva con carácter condenato
rio el veintisiete de julio del presente año, me
diante la cuaf en su parte resolutiva confirma la 
sentencia apelada con las reformas siguientes 
"PRIMERA, de que la pena corporal que se le im
pone a Roderico Valenzuela Meza, como autor 
responsable del delito de homicidio culposo es la 
de CUATRO AÑOS DE PRISION, conmutables 
hasta en su totalidad a razón de veinticinco centa
vos de quetzal diarios; con las demás accesorias 
de rigor; y no la pena inconmutable de ocho años 
de prisión que le inflige el Juez de Primera Ins
tancia; y SEGUNDA: De que en concepto de res
ponsabilidades civiles se le fija al enjuiciado, la 
suma de CINCO MIL QUETZALES EXACTOS, que 
hará efectiva en favor de los herederos lc;:gales del 
fallecido, dentro del término que fija la ley de fa 
materia y no la cantidad de cincuenta y un mil 
quetzales que Ie impone el Juez de Primer Grado". 

RESULTA: 

DEL MEMORIAL INTRODUCTIVO DEL RECURSO 
DE CASACION: 

El recurrente introdujo el recurso extraordi
nario de casación por MOTIVOS DE FONDO, me
diante memorial de fecha veintitrés de agosto del 

año en curso invocando como casos de procedencia, 
los contenidos en el artículo setecientos cuarenta y 
cinco (745) del Código Procesal Penal y expresa que 
lo hace "con base a los siguientes casos de proceden
cia: A) Por haberse cometido error de derecho al 
haberse omitido considerar la calificación de hechos 
que se declararon probados en sentencia, los que son 
constitutivos de circunstancias agravantes de. la 
responsabilidad penal y de la pena. Caso conteni
do en el artículo 745 inciso V, del Código Procesal 
Penal vigente. B) Porque la pena impuesta no co
rresponde según fa ley, a la estimación de cir
cunstancias agravantes o atenuantes de las com
prendidas en la causal anterior. Caso de proce
dencia contenida en el artículo 745 inciso VI del 
Código Procesal vigente. C) Por existir incongruen
cia entre los hechos que se declararon probados 
y lo resuelto. Caso de procedencia contenido en 
el artículo 745 inciso X del Código Procesal Penal, 
vigente. D) Porque en la apreciación de fas prue
bas se cometió error de hecho. si este último re
sulta de documentos que demuestren de modo 
evidente la equivocación del juzgador. Caso de 
procedencia contenido en el articulo 745 inciso 
VIII del Código Procesal Penal". Estima el re
currente que fueron infringidos por la Sala sen
tenciadora, los siguientes artículos e incisos "Ar
tículo 27 inciso 21 del Código Penaf, vigente; ar
tículo 65 del Código- Penal vigente; artículo 50 in
ciso lo., párrafo 2o., del Código Penal vigente; ar
tículos 631 643 inciso 11 657 del Código Procesal 
Penal vige~te y artículo '¡go inciso i) ~1 C~igo 
Procesal Penal vigente". En su. memor1al mtro
ductivo hace sus razonamientos y motivaciones en 
que f~dament~ su, recurso y lo que es~imó como 
errores y omisiones de la Sala sent.enc1a~ora, ~s
pectos que se analizarán en las consideraciOnes JU
rídicas del presente fallo. 

RESULTA: 

DE LAS ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

Como ya se indicó anteriormente. el recurrente 
realiza sus argumentaciones, razonamientos y mo
tivaciones en el memorial en que introdujo el re
curso de casación, que fue admitido para su trá
mite después de su correspondiente análisis para 
ello y el procesado lo ~ace mediante memorjal de 
fecha seis de los corrientes. que fue ei senalado 
para la vista en el presente caso, contradicien?o 
los argumentos del recurrente y señalándole al nu~
mo los errores y deficiencias de su recurso Y pi
diendo la improcedencia del mismo. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la doctrina más generar
mente aceptada, el recurso de casación, es el 
medio procesal supremo y extraordinario contra 
las sentencias y los autos definitivos que ponen 
fin al juicio de los tribunales de segunda instancia, 
dictados en forma contraria a las disposiciones le
gales aplicables, a la doctrina legal o faltando a 
los trámites esenciales del proceso, cuyo objeto 
no es principalmente el perjuicio o agravio hipo
tético inferido a los sujetos procesales o el re
mediar la vulneración del interés estrictamente 

_privado; cuanto atender a la RECTA. VERDADE-
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RA, GENERAL Y UNIFORME, aplicación e in
terpretación de las leyes 0 doctrinas legales, lo
grando que no se introduzcan prácticas que desna
turalicen el verdadero sentido de éstas, declaran
do sin ningún efecto jurídico las sentencias o autos 
definitivos que son contrarios a las normas ante
riormente mencionadas, buscando como aspectos 
teleológicos esel\ciales: a) la recta aplicación de 
las leyes; y b) la unificación de la jurisprudencia 
o doctrina legal. Se trata además de un recurso 
eminentemente técnico cuyas facultades para co
nocer del Tribunal que va a resolverlo están abso
lutamente limitadas y su decisión debe ser conse
cuencia del profundo análisis comparativo realiza
do entre el memorial que contiene la interposición 
del recurso, las disposiciones legales vigentes apli
cables y la sentencia impugnada por medio del 
mismo, pues se trata de un recurso extraordinario 
contra la sentencia de la Sala y no contra el pro-
ceso. · 

CONSIDERANDO: 

El recurrente expresó que "el recurso de casa
ción se interpone POR MOTIVOS DE FONDO, con
tenidos en el articulo 745 del Código Procesal Pe
nal vigente y con base a los siguientes casos de 
procedencia: "A) Por haberse cometido error de 
derecho al haberse omitido considerar la clasifica
ción de hechos que se declararon probados en sen
tencia, los que son constitutivos de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad penal y de la pe
na, cita inciso V del mencionado artículo como 
caso de procedencia. B) Porque 'la pena impuesta 
no corresponde según la ley, a la estimación de 
circunstancias agravantes o atenuantes de las com
prendidas en la causal anterior.. Expresa como 
caso de procedencia el inciso VI, del artículo 745 
ya citado. C) Por existir incongruencia entre los 
hechos que se declararon probados y lo resuelto. 
Procedencia inciso X del mismo artículo menciona
do. D) Porque en Ia aprecia-::ión de las pruebas 
se cometió error de hecho, si este último resulta 
de documentos que demuestren de modo evidente 
la equivocación ·del juzgador. Expone como caso 
de procedencia el inciso VITI del artículo 745". 
Continúa manifestando el recurrente en su razona
miento y motivaciones que contiene su memorial, 
"que la Sala sentenciadora violó e infringió el 
articulo Zl inciso 21 del Código Penal vigente, 
porque tal artículo e inciso prescriben: "Que son 
circunstancias agravantes . . . en los delitos cul
posos, haber ocasionado el resultado dañoso en cir
cunstancias que lo hacían muy probable o fácil
mente previsible" y agrega: "que la Sala senten
ciadora, en la resolución recurrida dio por PROBA
DOS, en forma plena los siguientes hechos": que 
EL PROCESADO, conducía en la fecha, fugar y 
hora de los hechos, el camión de pafangana de 
la Municipalidad de Nueva Concepción, Escuintla; 
QUE EL PROCESADO CONDUCIA A EXCESIVA 
VELOCIDAD Y EN ESTADO DE EBRIEDAD; en 
otro párrafo de su memorial indica: "Sin embargo, 
el Tribunal de Segunda Instancia sentenciador, 
no obstante haber dado por probados tales hechos 
sumamente extremos y que hacen mucho más re
prochable el hecho culposo, OMITIO CONSIDERAR
LOS O CALIFICARLOS COMO LA AGRAVANTE 
CONTENIDA, en el artículo 27 inciso 21 del Código 

Penal vigente, con lo que infringió flagrantemente 
tal artículo e inciso dei cuerpo de ley citado y co
metió por ende, error de derecho, al omitir, conside
rar o calificar tales hechos dados por probados en 
la sentencia". 

Sigue manifestando el recurrente, "La Sala sen
tencU~:dora infringió el artículo 65 del Código Pe
nal vigente, transcribiendo def mismo casi su con
tenido"1 agregando después "Y en cambio la Sala 
sentenciadora en su fallo impugnado se concretó a 
decir literalmente que para imponer la pena: Que 
la infracción cometida es constitutiva del delito de 
homicidio culposo y siendo que la pena que tiene 
asignada dicho delito es la de dos a cinco años de 
prisión, ESTA SALA SE INCLINA POR IMPONER
LE LA PENA DE DOS MWS DE PRISION, pero 
la cual deberá doblarse por la circunstancia de 
conducir el sindicado en estado de ebriedad, re
sultando así la pena a infligirse de cuatro años 
de prisión, conmutables HASTA EN SU TOTALI
DAD Y A RAZON DE VEINTICINCO CENTAVOS 
DE QUETZAL DIARIOS", finalizando en este as
pecto su razonamiento: "que la Sala Sentenciadora 
en forma benévola, ASI PORQUE SI, SIN INDI
CAR NINGUN MOTIVO MENOS LOS EXTREMOS 
TAXATIVOS ORDENADOS POR EL ARTICULO 
65 del Código Penal que se tomen en cuenta y SE 
CONSIGNEN EN EL FALLO, decidió imponer la 
PENA MINIMA. Es decir, que no tomó en .cuenta 
ni lo expresó, la extensión e intensidad dei daño 
causado", por lo que considera el recurrente que 
la pena impuesta no corresponde según la ley, a 
la estimación de circunstancias agravantes o ate
nuantes de las comprendidas en el artículo 745 
inciso V del Código Procesal Penal. 

Refiere más adelante en su memorial, que se in
fringió también el artículo 50 inciso 19, párrafo 
2o. del Código Penal vigente "al no haberse regu
lado la conmuta entre el mínimo y el máximo de 
veinticinco centavos a cinco quetzales diarios, aten
diendo A LAS GIRCUNSTANCIAS DEL HECHO 
Y A LA CONDICION ECONOMICA DEL PENADO, 
como lo manda tal artículo; sino que benévola
mente la Sala, decidió dejar la cantidad mínima y 
siendo la conmuta parte de la pena, cae taf infrac
ción también en el caso de procedencia del recur
so contenido el artículo 745 inciso VI del Código 
Procesal Penal". 

Expresa también el señor Ore llana Escobar, que 
"HA Y TOTAL INCONGRUENCIA ENTRE LOS 
HECHOS QUE SE DECLARARON PROBADOS Y 
LO RESUELTO, pues dadas las -circunstancias del 
delito dadas por probadas en la sentencia recurri
da, Io hacen un hecho culposo de los más graves; 
de ahí que es insólito que se le aplique la pena 
más baja, con la conmuta más baja, con lo que 
es aplicable también el caso de procedencia del 
recurso contenido por el artículo 745 inciso X del 
Código Procesal Penal vigente", que también la 
Sala sentenciadora infringió los artículos 631, 643 
inciso TI; 657 del Código Procesal Penal vigente. 
porque según el recurrente la Sala en su resolu
ción" OMITIO VALORAR, apreciar y considerar 
como medios de prueba las copias certificadas de 
las partidas de nacimiento de los menores FRAN
CISCO ALBERTO y WALTER OSWALDO, AMBOS 
DE APELLIDOS ORELLANA FIGUEROA''; OMI-
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TIO VALORAR como medio de prueba fa constan
cia extendida por la Universidad de San Carlos". 
y "OMITIO VALORAR como medio de prueba la 
constancia extendida por la Universidad de San Car
los" y "OMITIO VALORAR como medio de prue
ba la Cédula de Vecindad del occiso Francisco 
Alberto Orellana Escobar'' y concluye que "al 
haberse OMITIDO SU V ALOR.ACION Y APRE
CIACION COMO PRUEBA. NO SE LES DIO VA
LOR DE PLENA PRUEBA". que se cometió error 
de hecho, pues con tales documentos se prueba 
que tales menores tienen seis y tres años de 
edad, respectivamente y por ende con derecho ~e 
alimentos de su padre fallecido hasta su mayoria 
de edad; que al omitir la apreciación r va.!oración 
de la constancia extendida por la Umversidad de 
San Carlos de Guatemala, también se cometió 
error de hecho, pues con tal documento se prue~a 
que la víctima trabajaba como Jefe de Operacw
nes de .la finca San Julián de la Universidad, con 
un salario mensual de trescientos cuarenta quet
zales; y al haberse omitido apreciar y ~~rfe pleno 
valor a la Cédula de Vecindad, se comebo error de 
hecho, porque de tal documento se infiere la fecha 
de nacimiento del occiso y que a la fecha de su 
fallecimiento contaba con treinta años de edad Y 
que tales extremos no fueron tomados en cuenta 
COMO PODEROSOS DA&OS MATERIALES Y 
ECONOMICOS. para fijar el MONTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES CIVILES". 

CONSIDERANDO: 

Después de la confronta.c!ón .analítica. y compa
rativa entre: a) el memorial mtr?ductlv? ~el re
curso; b) la sentencia de segunda ms~nc~a impug
nada por medio del recurso e~raordmarw ~e ~a
sación; e) las normas legales citadas como mfrm.
gidas en el mismo; este Tribunal ll~ga a las Si
guientes conclusiones de orden práctico Y legal: 

I-E1 primer caso de procedencia invocado por 
el recurrente es "POR HABERSE COMETIDO 
ERROR DE DERECHO .AL HABERSE OMITIDO 
CONSIDERAR LA CALIFICACION DE L O S 
HECHOS QUE SE DECLARARON PROBADOS EN 
SENTENCIA LOS QUE SON CONSTITUTIVOS DE 
CffiCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL Y DE LA PENA". de acuerdo 
a reiterados fallos de este Tribunal supremo para 
que prospere el recurso de casación por este 
motivo de fondo se requiere; a) que la ley citada 
como infringida tenga concordancia o congruen
cia con el caso de procedencia y así lo exponga en 
su memorial el recurrente; b) que el error come
tido por la Sala concita precisamente en que al 
hacer la calificación jurídica de los hechos que se 
declararon probados. se hace equivocada la cali
ficación de circunstancias agravantes que sean con
secuencia lógica de los mismos; en el presente 
caso el recurrente no relacionó de manera concor
dante el caso de pro~edencia con las argumenta
ciones de las leyes citadas como infringidas. falta 
de coordinación en la interposición del recurso 
exigido por la rigurosa técnica del mismo, que no 
es dable jurídicamente subsanar a este Tribunal de 
casación; por otra parte la Sala no dio por proba
do otro hecho de manera expresa que no sea la 

culpabilidad del procesado, limitándose a describir 
lo que dicen los testigos, deficiencia de la ·sala que 
el recurrente tuvo la oportunidad de impugnarla 
en Segunda Instan~ia por medio de un recurso de 
aclaración, pero no existiendo en el fallo de segun
do grado hechos expresamente declarados como pro
bados se imposibilita el estudio del caso de proce
dencia y de las infracciones denunciadas: 1) por no 
haber relacionado la ley infringida de manera con
cordante con el caso de procedencia; y 2) porque 
ante la ausencia de hechos expresamente decla
rados como probadas, no existe este elemento in
dispensable como término de comparación, de 
acuerdo a las exigencias de la técnica del recurso 
de casación. 

JI-No puede aceptarse ia tesis de que la Sala 
sentenciadora infringió el Artículo 65 del Código 
Penal, porque efectivamente le aplicó una pena 
relativamente indeterminada, comprendida dentro 
del mínimo y el máximo de la pena que corres
ponde al delito por e1 cual condenó a dos años de 
prisión y dobló dicha pena a cuatro años tomando en 
cuenta que según la Sala es autor de homicidio cul
poso, conduciendo en estado de ebriedad; la facultad 
de hacer la aplicación, determinación e individuali
zación de la pena relativamente indeterminada, es 
de carácter discrecional que corresponde a la ca
tegoría de las deducciones subjetivas consecuen
cia de una operación mental y lógica previa, y cB 
mo tal no puede ser revisable en casación, ale
gando la comisión de ERROR DE DERECHO; por 
otra parte invocó como concordantes los casos de 
procedencia contenidos en el artículo 745 numerales 
V y VI, en vez de hacerlo separadamente para po
sibiiitar adecuadamente su estudio y no dar lugar 
a confusión. 

m-El recurrente no citó el caso de proceden
cia ni manifestó o denunció leyes infringidas en 
cuanto al monto de las responsabilidades civiles 
fijadas por la Sala, lo que imposibilita por falta 
de viabilidad jurídica, el estudio de parte del Tri
bunal de Casación; pues el artícuio 745 inciso VI 
no es aplicable al monto de las responsabilidades 
civiles. 

IV-Afirma el recurrente que la Sala sentencia
dora violó el articulo 50 inciso primero, párrafo 
segundo del Código Penal. pues no se graduó la 
conmuta de conformidad con fa ley y relaciona esa 
infracción con el caso de procedencia contenido 
en el artículo 745 inciso VI del Código Procesal 
Penal, el que se refiere A CUESTION DISTINTA DE 
LA DENUNCIA COMO INFRINGIDA, lo que no po
sibilita el análisis del caso. 

V-En cuanto a la omisión de valoración de los 
documentos que el recurrente indica en su memo
rial de ello no da lugar a aceptar la infracción de 
los artículos citados; y si está acusando error de 
hecho en la apreciación de la prueba, no debe de
nunciar como infringida ninguna ley, porque en 
caso sería error de derecho; y no demostró que 
los mismos tuvieran como consecuencia equivoca
ción del juzgador ni que repercutiera el error de
nunciado en la parte decisoria d e 1 f a 11 o, 
la situación que denuncia rel~cionada con alimen
tos, la pudo haber impugnado en Segunda Instan
cia por medio del recurso de ampliación; agregán· 
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dose a esto que no relacionó adecuadamente el 
error de hecho denunciado con el SUBCASO DE 
PROCEDENCIA, limitándose a ótar una norma de 
procedencia que tiene dos subcasos: 1) error de 
derecho; y 2) error de hecho ... en la aprecia
ción de las pruebas. 

VI-La violación denunciada del Artículo 190 in. 
ciso lo. del Código Penal la debió haber impugna
do en Segunda Instancia, por medio dei recurso de 
aclaración y el de ampliación, y por otra parte no 
se trataría de casación por motivo de fondo, sino 
que por QUEBRANTAMIENTO SUBSTANCIAL DEL 
PROCEDIMIENTO, en el mismo error incurrió el 
recurrente al invocar como caso de procedencia 
la circunstancia de que a su juicio "HAY TOTAL 
INCONGRUENCIA ENTRE LOS HECHOS QUE 
SE DECLARARON PROBADO~ Y LO RESUE~ 
TO"; pues del memorial se desprende que el re
curso lo interpuso únicamente "POR; MOTIVOS 
DE FONDO"; tales faltas de coordinación en la 
interposición del recurso son errores que hacen 
jurídicamente imposible declarar su procedencia, 
por tal razón debe resolverse lo que en derecho 
corresponde. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y los artículos 16, 20, 24, 31, 69, 99, 
100, 101, 125, 189, 190 numerales IV y V; 193, 201, 
244, 250, 631, 635, 638, 645, 654, 657, 740, 741, 743, 
745, 748, 750, 752, 754, 757, 759, 760 del Código Pro
cesal Penal; 37, 157, 158, 159, 168, 170 y 172 de la 
Ley del Organismo Judicial, Decreto Ley 1762, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
al resolver DECLARA: IMPROCEDENTE ef recur
so extraordinario de casación planteado por Víc
tor Manuel Orellana Escobar, contra la sentencia 
dictada por la Sala Novena de la Corte de Apela
ciones de fecha veintisiete de julio del año en cur
so, proceso seguido contra Roderico Vali:mzuela Me
za e impone al recurrente una multa de VEINTI
CINCO QUETZALES, debiendo el Tribunal ejecutor 
dictar las medidas correspondientes para el inme
diato pago de la misma, bajo la responsabilidad 
personal de su t:tular. NotiCquese y devuélvanse 
los antecedentes como corresponde. 

(Fs.) C. E. Ovando B.- A. E. Mazariegos G. -
Juan José Rodas. - J. Felipe Dardón. - R. 
Rodríguez R. - Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso extraordinaria de casación interpuesto por 

el señor Benjamin García (sin otro apellido) con
tra la sentencia dictada por la Sala Décima de la 
Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: El tecnicismo del recurso de casación 
exige que los fundamentos e impugnaciooes se 
!hagan en párrafos SE~Pllrados y que en los :milimos 
se indique con claridad cuáles son las leyes que 
se estiman infringidas, y no citarlas fArdas ea un 

SOlo párrafo o en conjunto en perjuicio de 18 cla
ridad y precisión que son inherentes a un recurso 
de esta naturaleza. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CAMARA PE

NAL; Guatemala, veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso eX
traordinario de casación interpuesto por el señor 
Benjlmlin García (sin otro apellido), contra la sen
tencia dictada por la Sala Dédma de la Corte de 
Apelaciones, dictada con fecha cuatro de septiem
bre del presente año en ef proceso que por el deli
to de homicidio, fuera incoado contra Benjamin 
García (sin otro apellido), apareciendo como acusa
dor particular el señor José Goc: acusa oficialmen
te el Ministerio Público y aparecen como defenso
res los Li.cenciados Oliverio García Asturias del 
procesado Alberto Chen y el Licenciado Luis Fran
cisco Paniagua del recurrente. La ·sentencia recu
rrida confirma el failo dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia de Alta Verapaz, con la reforma 
de que no se deja abierto procedimiento criminal 
contra Alberto Chen. 

RESUMEN DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

Expresa la Sala sentenciadora en el fallo objeto 
de esta impugnación que la sentencia condenatoria 
proferida en Primera Instancia contra Benjamín 
Gar,cía (sin otro apellido), se encuentra ajustada 
a la ley, pues Ia muerte violenta de quien en vida 
fuera Petrona Tiul, hecho por el cual se sujeto a 
procedimiento criminal al recurrente y al otro pro
cesado, quedó probada con el acta de recono
cimiento judicial, partida de defunción, y desde 
luego, con la partida de defunción; y en lo que 
concierne a la responsabilidad criminal' del proce
sado Benjamín García (sin otro apellido), con los 
siguientes elementos de convkción: a) declaración 
del menor Domingo XX, quien expresó que el 
día y hora de autos, él se encontraba ya acostado 
con la occisa quien le dijo que fuera a despachar a 
unos hombres que esta'Qan afuera pidiendo vino; 
luego pidieron dos cervezas y después le dijeron 
que les diera una caja de cervezas; que si tenía 
vuefto para un billete de cincuenta quetzales; ante 
esto le fue avisar a doña Petrona (la fallecida). 
Sigue narrando los hechos que culminaron en que 
uno de ellos sacó una pistola e hizo un disparo y 
cuando se le\'antó la dueña a ver qué era lo que 
sucedía, la misma persona hizo otro disparo hirién
dola en el pecho; ruego expresó que los que llega
ron fueron "don Mincho" y otro de apellido Pacay; 
en la diligen,da de reconocimiento personal, con
firmó su aserto el menor en el sentido de haber 
señalado al procesado como el que disparó y reco
noció también a Alberto Chen, como el otro que lo 
acompañaba a quien conocía como Pacay. Decfa
ración de Juan Tzul (sin otro apellido), quien in
dicó que el día de los hechos a eso de las dieciocho 
horas, vio a BenJamin García y Alberto Chen, pa
rados frente a la casa o tienda de Domingo Caal y 
como a las siete y media de la noche (die¡cinueve 
y treinta horas), oyó cuatro disparos en casa de 
Petrona Tiul, que está como a qUince metros de 
distancia de la de él, escuchando un grito de la se
ñora Tiul; también declaró que hacia como seis 
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meses llegó Benjamín García, a casa de la occisa 
a pedirle unas botellas de vino fiadas y como no se 
las dio le pegó unos machetaws a la ventana de ra 
casa 0 tienda. El informe del Gabinete de ldenti
fica.-::ión expresa que la prueba de dermonitratos 
practicada en los procesados fue positiva para am
bos en la reglón dorsaf de. la mano derecha y re
gión palmar. de la misma mano; el procesado dijo 
que el mismo día había estado disparando a una 
cotuza, pero tal extremo no lo probó. Obra tam
bién la declaración de Alberto Chen (quien con 
posterioridad fue procesado), quien corrobora el 
aserto del menor Domingo XX y expresa la Sala 
que si bien es cierto que con posterioridad se re
tractó de lo declarado, también lo es que las razo
nes para esta actitud n0 las probó. Con base en 
esto el Tribunal de Segunda Instancia, estima que 
hay prueba suficiente para la emisión de un fallo 
de condena, expresando que la declara¡::ión de Lu
cas Xe y Emilio Rax, para acreditar una coartada 
carecen de valor por los motivos que expone. No 
toma en cuenta tampoco las declaraciones de José 
Caal Macz y Sebastián Ba Cuz. Culmina su de
cisión en el sentido de que es correcto el pronun
ciamiento del jurisdicente de primera instancia en 
cuanto a la coqdena de Benjamín Garcia (sin otro 
apellido) y la absolu,ción de Alberto Chen (sin otro 
apellido), debiendo confirmarse con la reforma 
mencionada. 

DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON INEXAC
TITUD Y PUNTOS OBJETO DEL JUICIO: 

Como puede apreciarse del proceso, el hecho jus
ticiable relacionado con la muerte violenta de quien 
en vida fuera Petrona Tiul, obtenido en su formula
ción de lo que aparece en autos se encuentra co
rrecto, no pudiéndose apreciar inexactitud en el 
mismo; y, como puntos objeto del juicio fueron: 
a) la muerte violenta de la señora Petrona Tiul, y 
b) que Benjamín García (sin otro apellido y Alber
to Chen (sin otro apellido) fueron los autores de 
tal infracción punible acorde con la ley. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

Con posterioridad a la interposición del recurso 
extraordinario de casación no fue presentado me
morial contentivo de alegato alguno de los sujetos 
procesales, sino solamente uno reiativo a rectificar 
que la vista equivocadamente se había solicitado 
pública, cuando no era el deseo del recurrente que 
así lo fuera. 

SUSTANCIACION JURIDICA DEL RECURSO: 

Expresa el recurrente que fa Sala Décima de la 
Corte de Apelaciones en su sentencia ya identifica
da incurrió en error de der~~ho al apreciar los 
elementos probatorios siguientes: a) declaración 
del menor Domingo XX, en el sentido de que la 
Sala tomó en cuenta su declaración con valor pro
batorio no obstante tener una edad inferior a die
ciséis años; que tenía interés en el asunto porque 
existían entre él y la occisa vínculos afectivos, de 
famifia y de dependencia pues se le proveía man
tención, sin poder admitirse que existiera una re
lación de trabajo. Concluye además de otras ar-

gumentaciones, que la Sala cometió el error denun
ción indagatoria admisible, como declaración tes-
652. 653 y 700 del Código Procesal Penal; b) y e) 
el error denunciado en estos literales consiste en 
haberle atribuido a la declaración de Afberto Chen 
como denunciante, el valor probatorio de declarB.· 
ción indagatoria admisible, como declaración tes
timonial, interpretación equivocada pues: 1) Alber
to Chen, en su denuncia sindica expresamente a 
Benjamín García de haber dado muerte a Petrona 
Tiul y como es de ley, los hechos de la denuncia 
quedaban sujetos ·a prueba si bien el denunciante 
estaba exonerado de probarlos; Il) la misma per
sona ratificó su denuncia, pero al ampliarla en el 
Juzgado de Primera Instancia se retractó y sostu
vo que había firmado bajo amenazas. Que el error 
cometido por la Sala al apreciar tales declaracio
nes fue el de obtener conclusiones erróneas, dándo
les un valor testimonial del cual carecen porque 
lo afirmado por un denunciante es una relación de 
hechos que deben probarse; no es una prueba por 
si, por un lado, y por el otro, la declaración inda
gatoria tampoco puede surtir ningún efe::to proba
torio, porque además de no darse el caso previsto 
por la ley. como se expresa en el párrafo II de la 
sección de "antecedentes" de este escrito, de tener 
pasajes perJudicia,les a Alberto Chen -admitiendo 
que existiera confesión-, lo podía afectar sólo a él 
y no a tercero por tratarse de un caso por el cual 
los dos han estado procesados por los mismos 
hechos; él no dejó de ser procesado y lógicamente 
cuanto dijera tendría por finalidad excufparlo se
gún el artículo ~51 del Código Procesal Penal, que 
e~ Tribunal de Segunda Instan¡cia aplicó indebida
mente, infringiendo simultáneamente los artículos 
489, inciso IV y VI del citado Código enlazado con 
el artículo 493 de la misma ley que se refieren a fa 
existencia de la confesión y a su retractación, que 
por lógica son aplicables a la declaración de una 
persona que actúa como denunciante. En el literal 
d) también incurrió en error de derecho en la apre
ciación del valor probatorio de Juan Tzul (único 
apelfido), quien no vio los hechos, pero que relató 
que en su casa oyó cuatro disparos mientras dor
m!a. Que es inadmisible darle crédito a quien afir
ma que mientras dormía oyó cuatro disparos o de
tonaciones y asegure que provenían de la casa de 
una persona en particular y además a una distan
cia de quince metros. De suerte que al asignarle 
el Tribunal, valor probatorio que no le corresponde 
infringió los artículos puntualizados en ei párrafo 
"artículos infringidos" folio dos del escrito. En 
cuanto al vicio relacionado con el literal e), indica 
que se produjo respecto a los informes del Gabinete 
de Identificación, que se refieren a la prueba de 
la parafina efectuada a los dos incrim;nados, que 
resultó positiva y con arreglo a los cuales se esta
blece que en fecha cercana a la de la prueba, am
bos habían disparado arma de fuego, pero ninguno 
aceptó haber disparado a la señora Tiul. La con
clusión de que de lo anterior podía obtenerse en 
que cualquiera de los acusados podía haber dispa
rado, mas no a la víctima, porque este hecho era 
necesario probarlo por otros medios directos; los 
informes no prueban que Benjamín García, haya 
disparado contra Petrona Tiul, y el otro reo a una 
lechuza. Los dos gozan de la presunción legal de 
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inocencia consagrada en el articulo 33 del Código 
Penal. Que se infringieron los artículos 696, 697 
698 del Código Procesal Penal. En cuanto a los li
terales f), g) y h) fueron también según e~ recu 
rrente apreciados indebidamente los informes del 
médico forense y la experta Rubilca B~lén Córdova 
Delgado, que son contradictorios en la forma que 
lo indica el recurrente con respecto al Iugar del 
cuerpo donde la víctima presentaba el impacto, ha
biéndoseles dado simultáneamente igual valor pro
batorio para establecer la identidad de la occisa y 
preexistencia dei hecho investigado, con lo que se 
incurrió en error al asignarles un valor que no tie
nen. En cuanto al error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, expresa el recurrente que en 
h> que respecta a la declaración de José Coc, se ig
noró lo declarado por él en cuanto lo favorecia, 
pues expresó ser el concubina de la occisa y ex
presó que a ,cargo de ella estaba el ''pepe" llamado 

',Domingo; que su mujer le dijo que no había visto 
al hombre que le había disparado; en cuanto a }a 
declaración de Alberto Chen (indagatoria) fue 
apreciada equivocadamente él atribuirle otra ver
sión de Ios hechos y que también se incurrió en 
error de hecho al no apreciar la declaración inda
gatoria de un procesado cuando pueden tomarse co
ra en cuanto a que no incrimina a Benjamín Gar
cía: necesariamente al omitir el análisis de tal 
declaración tampoco se consideró que no existe nin
guna confesión ni posterior retractación de ella. 
Sigue expresando literalmente: ''esta comis~ón ori
ginó la equivocación de la Sala en cuanto a dos 
aspectos: 1) escogió normas aplicables a la inda
gatoria de un procesado cuando pueden tomarse co. 
mo declaración testimonial; 2) les aplicó errónea. 
mente una diligencia de declaración de la misma 
persona como denunciante. La cual a su vez deter
minó error de derecho en cuanto a este otro ele
mento probatorio que se explicó donde corresponde; 
e) la deciaración del menor Domingo XX no fue 
tomada en cuenta en lo que podía favorecerme, 
sino sólo en lo perjudicial incurriéndose en error de 
hecho parcial. Se omitió apreciar los hechos ad
mitidos por el citado niño a saber: 1) relación fa
miliar y dependencia entre el declarante, la occisa 
y el acusador privado José Coc; 2) afirmación de 
que no conoció a los individuos mencionados en su 
relación de lo acaecido ''porque llevaban puestos 
loS sombreros sobre los ojos"; 3) que uno Ie disparó 
sobre la cabeza, suponiendo que le disparó a su 
madre adoptiva; 4) las edades que se le atribu
yó dudando de la real". 

CONSIDER~NDO: 

Con base en el contenido del inciso Vlli del ~r
tí.culo 745 del Código Procesar Penal, Benjamin 
García (sin otro apellido) interpuso recurso de CA
SACION POR MOTIVO DE FONDO, por error de 
derecho y error de hecho en la apreciación de las 
pruebas, infracciones en que según él, incurrió la 
Sala Décima de la Corte de Apelaciones en la sen
tencia que fuera dictada con fecha cuatro de sep
tiembre del año en curso en el proceso que por el 
delito de homicidio simple le fuera incoado en el 
Juzgado de Primera Instancia del Departamento de 
Alta Verapaz. Ahora bien, como antes se ha dicho 

se denuncia errores de dos clases en la apreciación 
de la prueba, lo que obliga a que dentro de un or
den lógico se entre a analizar por separado cada 
uno de ellos y llegar a las conclusiones que el caso 
amerite; así se tiene: I) Error de derecho en la 
apreciación de las pruebas: efectivamente el recu
rrente expresa que la Sala sentenciadora incurrió 
en tal error al apreciar los siguientes elementos 
de convicción: a) declaración del menor Domingo 
XX; b) declaración bajo protesta de Alberto Chen 
(sin otro apellido); e) declaración indagatoria de 
Alberto Chen (sin otro apellido); d) declara
ción de Juan T:z.ul (sin otro apellido); e) dos in
formes del Gabinete de Identificación de 1:1 Poiicía 
Nacional, acerca de la prueba de la parafina practi
cada en el recurrente y en el señor Alberto Chen; 
f) acta del Juez de Paz instructor relacionada con 
e} reconocimiento del cadáver; g) informe de la ex
perta señorita Rubilca Belén Córdova Delgado; h) in
forme del médico forense Doctor Mcisés Eduardo 
Cortez, con respecto a esto expone el recurrente que 
fa Sala sentenciadora incurrió en error de derecho en 
la apreciación de las pruebas señaladas en los litera
les precedentes porque no teniendo valor probato
rio necesario para emitir un fallo de condena, se 
lo asignó en forma concluyente y directa infrin
giendo así LOS ARTICULOS SE!il'ALADOS EN EL 
P~RRAFO ""ARTICULOS DE LA LEY INFRIN
GIDOS". consignado en la segunda hoja def memo
rial introductivo del recurso que se refiere a prue
bas y a su valoración. Esta Cámara es del crite
rio que el solo hecho de indicar que en la aprecia· 
ción de la prueba mencionada fueron infringidos 
los artículos señalados en el párrafo de "artículos 
de ley infringidos". es suficiente para desestimar 
el recurso por este caso. pues el Tribunal cuidan
do que no se vulneren los requisitos legales y prin
cipios rectores que estructuran el recurso, estima 
que en el planteamiento de uno como el que se es
tudia. no es suficiente citar en conjunto o en un so
lo párrafo todas las leyes que según el recurrente 
fueron infringidas por la Sala, sino que la misma 
técnica dei recurso exige y es lo lógico que en ca:
da caso o subcaso se expongan las tesis y argu
mentaciones por separado y se citen con precisión 
y claridad cuáles son los artículos que en cada 
caso han sido infringidos por la Sala sentenciadora 
cuyo fallo se somete a un examen de esta naturale
za, lo que no ha ocurrido en el presente caso, pues 
como se dijo, ef recurrente citó en un solo párra
fo las leyes que consideró infringidas y si bien en 
algunos espectos expuso algunos artículos, se es
tima que aun así, por no citarse a cabalidad los 
correspondientes á. cada caso, no puede entrarse al 
estudio del mismo por su especial naturaleza for
malista. En efecto el recurrente en cuanto a las 
declaraciones de Domingo XX y Alberto Chen (sin 
otro apellido, las analiza y argumenta tratando de 
llevar convencimiento en este 'alto Tribunal de que 
la Sala sentenciadora en su apreciación incurrió en 
las infracciones de ley que indica, pero como se 
ha dicho, el carácter técnico y formalista del re
curso lo obligaba a citar con precisión las leyes 
que estimó como infringidas. requisito con el que 
no cumpiió a cabalidad, bastando para el efecto 
el hecho de que en lo tocante a Ias declaraciones 
de Domingo XX no citó en el párrafo correspondien
te a su argumentación. ley alguna relacionada con 
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la declaración de menores de edad que substancial
mente constituye el motivo de su inconformidad (el 
artículo 433 del Código Procesal Penal por ejempo): 
en lo que respecta a las declaraciones (protesta y 
amonestación de Alberto Chen (sin otro apellido), 
citó deficientemente algunos artículos, pero ningu
no relativo a valoración de p r u e b a, necesa
rio requisito en un caso como éste en don
de se señalan errores comprendidos dentro de la 
esfera de "estimativa probatoria"_ En cuanto al 
error denunciado en la declaración de Juan Tzul (sin 
otro apellido), ni siquiera mencionó ley alguna co
mo infringida, lo que debió hacerse por tratarse de 
error de derecho el denunciado. deficiencia de su 
parte en que incurrió también en cuanto a la prue
oa a que se hace alusión en los literales f), g) y h) 
en lo que se refiere a la prueba relacionada con los 
informes del Jefe del Gabinete de Identificación de 
la Policía Nacional, cita como infringidos artículos 
que corresponden a la prueba presuncional, sin expo
ner en forma conveniente las tesis que avalen la in
fracción de tales normas, de manera que ante esa: 
imprecisión se hace patente que el recurso por este 
primer aspecto del caso den~iado deba desesti
marse. 11) Error de hecho en la apreciación .ie 
las pruebas... Siempre dentro del motivo de casación 
de fondo y en el subcaso mencionado hace alusión 
el recurrente que la Sala sentenciadora incurrió en 
error de hecho en la apreciación de la prueba con
sistente en: a) declaración de José Coc (sin otro 
apellido): b) declaraciones de Alberto Chen: y e) 
declaración del menor Domingo XX: y es reconoci
do que este caso de procedencia se da cuando el 
error resulta de documentos, diligencias judiciales 
o autos auténticos que demuestren de modo evi
dente la equivocación del juzgador y sin perjuicio 
de que el recurrente n0 es claro al indicar en cuál 
de estos aspectos enmarca las declaraciones acusa
das de este yerro, debe concluirse en que no se 
incurrió en el vicio denunciado, pues el error de 
hecho surge cuando se omite el análisis de u.n do
cumento, diligencia judicial o auto auténtico: o bien 
se tergiversa su contenido, y en cuanto al primer 
aspecto, debe concluirse en que no hubo omisión 
de su estudio habida cuenta de que al hacerse r~
ferencia al error de derecho, el recurrente expresó 
que habían sido analizados y en lo que se refiere 
al segundo presupuesto o sea de tergiversación de 
su contenido, las argumentaciones del recurrente 
no son claras en cuanto a esto para negar a Ja 
conclusión de que se produjo el error denunciado 
y de ahí el obligado corolario de su desestimación 
al igual que se hace del otro error denunciado o 
sea el de derecho en la apreciación de las prue
bas, debiéndose por lo mismo, desestimar en su to
talidad el recurso de casación que se analiza, por 
no estar arreglado al tecnicismo ni a los princi
pios rectores de que está conformado. 

LEYES APLICABLES: 

Los citados y artículos: 44, 53, 62, 240, 246 de la 
Constitución de la República; 11, 16, 20, 24, 31, 64. 
69. 99, 100, 101, 125, 189, 193, 244. 250, 489, 490. 496. 
500, 502, 505, 506, 631, 635. 638, 653, 654, 669, 679, 694, 
695, 696, 698, 699, 700, 740, 741. 748, 745 numeral 

VID, 749, 750, 752, 754, 757 y 760 del Código Pro..--e
sal Penal; 37, 157, 159, 168, 170 y 172 de la Ley del 
Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprem~ de Justicia, Cámara Penal, 
con base en lo considerado, leyes citadas al resol
ver DECLARA: IMPROCEDENTE el recurso ex
traordinario de casación planteado por Benjamfn 
García (sin otro apellido) contra la sentencia 
~ctada por la Sala Décima de la Corte de Apela
CIOnes de fecha cuatro de septiembre del corri.ente 
año; en consecuencia impone al recurrente una 
multa de VEINTICINCO QUETZALES debien
do el TribUnal ejecutor dictar las providencias 
necesarias para el correspOndiente pago de la mis
ma. Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. 

(fs.) C. E. Ovando B. - A. E. Maza.riegos G. -
Juan José Rodas. - J. Felipe Dardón. - R. Ro
dríguez R.- Ante mi: M. Alvarez Lobos 

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por Luis Alfonso 

Leal Monterroso, contra la sentencia dictada por 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: 

l. No procede el recurso de cas~ación cuandO se 
invoque como caso de procedencia error de derecho 
en la calüicación de los hechos que la Sala tuvo 
por probados, alegando un hecho que el Tribunal 
de segundo grado no declaró probado; 

11. El error de hecho eJn la apreciación de la prue
ba demuestra de manera evidente la equ'jVocacioo 
del juzgador; y 

111. El recurso fundamentalmente ataque la con
clusión de la culpabilidad, resultado del análisis ló
gico y subjetivo de los indicios, el que por su natu
raleza, no es revisable en casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el recur
so extraordinario de casación presentado por Luis 
Alfonso Leal Monterroso, contra la sentencia dicta
da por la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, 
con fecha qumce de agosto del año en curso, en el 
proceso que se siguió contra ei presentado por el 
delito de DOBLE HOMICIDIO CULPOSO, en el Juz
gado de Primera Instancia de Jalapa. 

El procesado según sus datos de identificación y 
quien hoy recurre, es de cuarenta y tres años de 
edad, casado, Médico y Cirujano, originario de la 
ciudad de Guatemala, vecino del municipio de Ja
lapa del mismo departamento, con residencia en el 
barrio de La Esperanza. 

Fueron acusadores: Olga Esperanza Portillo 
viuda de Orellana y el Ministerio Público y como 
defensor del acusado el Licenciado Ovidio Villega~ 
Martínez. 
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RESULTA DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

Se trata de la sentencia de segunda instancia 
proferida por la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones, con fecha quince de agosto del año en 
curso, en contra del sindicado en la que resuelve: 
confirmar Ia sentencia venida en apelación refor
mándola en lo concerniente a la pena impuesta la 
que dejó fijada en seis años de prisión inconmuta
bie para el Doctor Luis Alfonso Leal Jllonterroso y 
en lo relativo a responsabilidades civiles la fijó en 
la cantidad de seis mil quetzales. El análisis jurí
dico del fallo se hará en la parte considerativa. 

RESULTA DE LOS HECHOS RELACIONADOS 
CON INEXACTITUD: 

Al hacer un análisis comparativo sobre el memo
rial íntroductivo del recurso con el fallo de segun
do grado pronunciado por la Safa Quinta de la Cor
te de Apelaciones, el cual es la única comparación 
que acepta la técnica, de la casación, este Tribu
nal encuentra que la Sala hizo un análisis correcto 
de la sentencia de primer grado; este Tribunal en
cuentra que no existen hechos relacionados con 
inexactitud, tomando esta palabra con un sentido 
estrictamente fáctico; con la salvedad desde luego, 
que algunas diferencias que pudieran observarse o 
alguna falta de coincidencia, es consecuencia del 
diferente criterio que por lógica deben tener los 
sujetos procesares, con intereses opuestos. Hecha 
la salvedad anterior, no existen hechos relaciona
dos con inexactitud de la relevancia del proceso. 

RESULTA DEL RECURSO DE_ CASACION: 

El recurrente fundamenta su recurso en los si
guientes casos de procedencia: en ei error de hecho 
y en error de derecho en la apreciación de la prue
ba que hace encajar en los incisos V y VIII del Ar
tículo 745 del Código Procesal Penal. Señala como 
errores de derecho: lo. que en el cuarto conside
rando de la sentencia de segundo grado la Sala 
afirma: ''el accidente tuvo como causa, indiscuti
blemente, lo que se deduce de la secuela que dejó 
el mismo, la imprudencia con que conducía Leal 
Monterroso; ya que no fue plenamente probada la 
tesis de la defensa o sea que el conductor fue afec
tado por la enfermedad denominada "Neuralgia del 
Trigémino o Tic Dolorosus", y que debido a ello 
perdió sus facultades mentares y volitivas, pues los 
informes rendidos por los doctores Jorge Arturo 
Mendía Paredes y .Abel Girón Ortiz, en criterio de 
esta Sala no son suficientes para tener como pro
bado tal extremo, debido a que no existe ningún 
otro medio de convicción del caso que pueda dedu
cirse el accidente que el protagonista, en verdad 
sufriera tal dolencia, pues los dictámenes de los 
profesionales mencionados únicamente se refieren 
y prueban los signos y efectos de la enfermedad 
citada, pero nunca de que ei procesado, al mo
mento de producirse el accidente haya sido afec
tado por la misma" ·o sea que la causa del acciden
te de tránsito que motivó este proceso, la DEDU
CE la Sala sentenciadora de la, secuela que dejó el 
mismo, constatado en auto para mejor fallar, como 
lo asienta en el numeral III. EI recurrente mani
fiesta que la Sala debió haber calificado esto como 
un eximente de responsabilidad penal, ya que con 

ello infringió el artículo 12 del Código Procesal Pe
nal, puesto que según el recurrente interpretó mal 
la IMPRUDENCIA; el artículo 23 inciso 2o. del Có
digo Penal por inaplicación. 2o. Respecto al error 
de hecho en la apreciación de la prueba, dice el 
recurrente que la Sala omitió apreciar y valorar el 
dictamen rendido por el experto mecánico de Ia 
Policía Nacional de la ciudad de Jalapa, en lo que 
se refiere al estado del vehículo y funcionamiento, 
ya que después del hecho el vehículo se encontraba 
en pi!rfecto estado de funcionamiento. 3o. En rela
ción al enror de derecho en la apreciación de Ia 
prueba de presunciones estriba en que la Sala sen
tenciadora únicamente extrajo presunciones en mi 
contra de determinados indicios acreditados con 
prueba directa; pero, en cambio no hizo lo mismo 
a la inversa, extrayendo presunciones a mi favor. 
de otros varios indicios. 

RESULTA DE LAS ALEGACIONES DE LAS 
PARTES: 

.Ambas partes presentaron el día fijado para la 
vista, sendos alegatos, argumentando cada uno lo 
que creyó justo para su causa. La parte acusadora 
pidió en su alegato que se confirmara la sentencia 
de segundo grado, desestimándose para el efecto 
el recurso -presentado y la parte acusada que se 
case ei recurso y que al resolver se le declarará 
absuelto por las razones invocadas. El Ministerio 
Público no presentó ningún alegato. 

CONSIDERANDO: 

I. De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada ef recurso de casación es el me
dio procesal supremo y extraordinario conlra las 
sentencias y los autos definitivos que ponen fin al 
juicio de los tribunales de segunda instancia dic
tados en forma contraria a Ias disposiciones lega
les aplicables a la doctrina legal, o faltando a los 
trámites esenciales del proceso, cuyo objeto no es 
principalmente el perjuicio o agravios hipotéticos 
inferidos a los sujetos procesales o al remediar la 
vulneración del interés estrictamente privado; cuan
to el atender la RECTA, VERDADERA, GENER.AL 
y UNIFORME aplicación e interpretación de las le
yes o doctrinas legales logrando que no se intro
duzcan prácticas que desnaturalicen ei verdadero 
sentido de éstas, declarando sin ningún efecto jurí" 
dico las sentencias que son contrarias a las normas 
anteriormente mencionadas, buscando como aspectos 
teleológicos esenciales: a) la recta aplicación de 
las leyes; y b) la unificación de la jurisprudencia 
o doctrina legaL Se trata además de un recurso 
eminentemente técnico cuyas facultades para co
nocer del Tribunal que va a resolverlo están abro
lutamente limitadas, y su decisión debe ser con-. 
secuencia del profundo análisis comparativo reali
zado entre el memorial que contiene la interposi
ción dei recurso, las disposiciones legales aplica
bles y la sentencia impugnada por medio del mis
mo, pues se trata de un recurso extraordinario con
tra la sentencia de la Sala y no contra el proceso. 

II. Al analizar este Tribunal de Casación los prin
cipales fundamentos jurídicos del recurrente; se 
concluye que invocó los casos de procedencia de 
su recurso: el primero contenido en el numeral V 
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del artículo setecientos cuarenta y cinco del Código 
Procesal Penal que se refiere: a) cuando se haya 
cometido error de hecho en la calificación de los 
hechos que se declaren probados, si constituyeron 
circunstancias eximentes 0 atenuantes de las com
prendidas en el numeral anterior; y b) el contenido 
en el numeral VIll del mismo articulo y del mismo 
cuerpo legal que se refiere a "cuando en la apre
ciación de las pruebas se haya cometido ERROR 
DE DERECHO (Wl subcaso) o ERROR DE HECHO 
(otro subcasoJ si este último resulta de documentos 
diligencias judiciales o actos auténticos que demues
tren de manera evidente la equivocación dei juz
gador", ERROR DE DERECHO EN LA CALIFI
CACION DE LOS HECHOS QUE DECLARO PRO
BADOS EN LA SENTENCIA LA HONORABLE SA
LA QUINTA DE LA CORTE DE APELAC10NES, 
SEGUN CRITERIO DEL RECURRENTE: En su 
exposición el recurrente no precisa de manera cla
ra cuáles son los hechos que el TribWlal sentencia
dor declaró- probados, lo que dificulta su estudio 
para determinar en esos hechos la existencia de 
posibles er~ores de derecho denunciados, la argu
mentación del recurrente textuafmente dice: "El 
error de derecho en la calificación de los hechos 
que declaró probados en la sentencia la Honorable 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, estriba en 
lo siguiente: En el Cuarto Considerando de tal sen
tencia, ei Tribunal a quo arriba a dos conclusiones. 
En el numeral V) de la primera de ellas, aduce la 
Sala sentenciadora que ''el accidente tuvo· como 
causa, indiscutiblemente, lo que se deduce de la 
secuela que dejó el mismo, la imprudencia con que 
conducía Leai Monterroso; ya que no fue plena
mente probada la tesis de la defensa, o sea, que 
el conductor fue afectado de momento por la en
fermedad denominada "Neuralgia del Trigémino o 
Tic Dolorosos'' y que debido a ello perdió sus fa
cultades mentales y volitivas, pues los informes 
rendidos por los doctores Jorge Arturo Mendia Pa
redes y Abef Girón Ortiz, en criterio de esta Cáma
ra no son suficientes para tener como probado tal 
extremo, debido a que no existe ningún otro medio 
de convicción de1 cual pueda deducirse que al mo
mento de producirse el accidente el protagonista, 
en verdad, sufriera tal dolencia; pues los dictáme
nes de los profesionales mencionados, únicamente 
se refieren y prueban los signos y efectos de Ia en
fermedad citada, pero nunca el de que el procesa
do; al momento de producirse el accidente haya 
sido afectado por la misma", o sea que, la causa 
del accidente de tránsito que motivó este proceso, 
la DEDUCE la Sala sentenciadora ·de la secuela 
que dejó el mismo, constatada por el Tribunal a quo 
en ei reconocimiento judicial practicado en auto 
para mejor fallar, como lo asienta en el numeral 
ID) de esta primera conclusión a que arribó en el 
cuarto considerando de su sentencia; y califica tal 
causa del accidente, como la IMPRUDENCIA con 
que conducía yJ(), o Io que es lo mismo, como un 
elemento de la tipicidad del delito de Doble ¡{omi
cidio Culposo, cuando, en realidad, debió haber 
calificado el hecho como una EXIMENTE de res
ponsabilidad penal, puesto que con todos los medios 
de prueba aportados al proceso quedó acreditado 
que, al momento de ocurrir el accidente, yo si pa
decía de un trastorno mental transitorio (un ataque 

repentino_ é inesperado de la enfermedad que pa
dezco -''Neuralgia del Trigémino"-. De la ex
posición anterior contenida en la tanscripción de lo 
manifestado por el recurrente como se consideró al 
principio, no hace relación a ningún hecho proba
do, el recurrente se refirió a dos aspectos funda
mentales: a) haber encontrado que en la conducta 
que produjo el hecho por el cual fue sometido a 
procedimiento criminal existió IMPRUDENCIJ\ y 
b) no haber tomado en cuenta la norma legal que 
el recurrente denuncia qUe fue infringida por ina
plicación de la doctrina contenida en el articulo 23 
inciso 2o. del Código Penal que se refiere a que al 
momento de cometer el hecho, el procesado se en
contraba en situaciones de trastorno mental transi
torio o de desarrollo psíquico incompleto; lo ante
rior no devendría de ''HECHOS QUE LA SALA 
TUVO POR PROBADOS", sino por el contrario, de 
una situación que la Sala no tuvo por probada, lo 
que impide que sea revisable en casación esa cir
cunstancia, por falta de reiación lógica con el caso 
de procedencia invocado, lo que hace que no exis
ta el término de comparación indispensable y ne
cesario, según reiterados fallos de este Tribunal 
Supremo. 

ITI. ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA: a criterio del recurrente, este ca
so de procedencia del recurso de casación se produ
ce porque la Sala sentenciadora omitió el análisis 
del dictamen rendido por el experto mecánico de 
la Policía Nacional del Departamento de Jalapa, 
en ei que se afirma de manera indubitable que el 
vehículo que tripulaba al momento de producirse el 
percance de tránsito se encontraba al momento de 
realizarse el expertaje en perfecto estado de funcio.. 
namiento en 10 referente al motor y los frenos, así 
como el sistema eléctrico y que únicamente se deter
minó cierta falta de giro en er timón hacia el lado 
derecho como consecuencia de que por la violencia 
del percanse ya mencionado, se le rompieron Ias 
"muletas''. El recurrente manifiesta que lo anterior 
"unido a otros indicios que quedaron acreditados con 
mi declaración indagatoria, con el dictamen de los 
expertos mecánicos y con el reconocimiento judi
cial practicado por la Sala sentenciadora en auto 
para mejor fallar, se infiere una presunción suma
mente importante, y que demuestre de modo evi
dente Ia equivocación en que incurrió el juzgador. 
Que yo, a pocos instantes de ocurrir el accidente 
de tránsito relacionado sufrí un ataque de neural
gia del trigémino que me hizo perder el conoci
miento", hasta aquí las manifestaciones del re
currente. Ahora bien, este Tribunal en reiterados 
fallos ha sostenido que para que prospere este sub
caso de procedencia, es decir el error de hecho en 
la apreciación de la prueba, no es suficiente con
que en realidad se prQduzca la omisión del análisis 
de la prueba o la tergiversación del contenido de 
la misma, es INDISPENSABLE que ese error sea 
de tal importancia que influya decisivamente en la 
orientación que los juzgadores dieron a su fallo, 
demostrando así de manera evidente e incontro
vertible su equivocación, pero lo anterior es obvio 
que no sucede en el presente caso, por otra parte 
de conformidad con la Ley Procesal Penal los juzga
dores apreciarán el dictamen de expertos en for
ma discrecional de conformidad con las leyes de 
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la lógica y de la experiencia y de acuerdo con la 
relación de unos medios de prueba con otros, pero 
no están obligados necesariamente a tomar en cuen
ta su contenido, pues los expertos son simples auxi
iiares de los juzgadores y las conclusiones de sus ex
pertajes no obligan necesariamente a los juzgado
res. Al derivar la existencia de la "neuralgia del 
trigémino'' de la omisión del análisis del dictamen 
del experto mecánico ei que después lo relaciona 
con los dictámenes médicos, el recurrente faltó a 
la rigurosa técnica de la casación, por falta de cla
ridad y presión en la tesis sostenida. EN CUAN
TO A ERRORES DE LA APRECIACION DE LA 
CONFESION IMPROPIA: no puede relacionarse la 
impugnación del recurso de casación, para negarle 
el valor probatorio de la prueba de presunCiones 
judiciales, pues esto sólo es dable realizarlo anali
zando los vicios existentes entre los errores denun
ciados con los hechos probados o indicios, pero nun
ca contra la presunción de culpabilidad a que lle
gan los juzgadores, que es una operación de ca
rácter lógico y subjetivo. no susceptible de ser so
metida a la sutileza jurídica de los errores de de
recho en la apreciación de la prueba, por las ra
zones anteriores 10 relacionado con Ia indivisibili
dad de la confesión denunciada por el recurrente, 
no puede decidir en el resultado de el presente fa
llo; por las mismas razones tampoco es relevant:e 
para la decisión lo relacionado con la prueba testi
fical tomando en cuenta todo lo anterior, debe 
resolverse lo que corresponde. 

IV. ERROR DE DERECHO EN LA APRECIA
CION DE LA PRUEBA SEGUN EL RECURREN
TE: VI-3-2.-El error de derecho en la apreciación 
de la prueba de presunciones estriba en que la 
Sala sentenciadora únicamente extrajo presuncio
nes en mi contra de determinados indicios acre
ditados con prueba directa; pero, en cambio, ~o 
hizo lo mismo, a la inversa, extrayendo presunciO
nes a mi favor, de otros varios indicios que que
daron acreditados también con prueba directa. 
VI-2-3-2. En este punto dice el recurrente: "que 
el vehículo que y0 conduela el día y hora del hecho, 
aun después de ocurrido el accidente, carecía de to
da falla mecánica; y que de consiguiente tal ve~ícu
lo se encontraba en perfecto estado de funclOna
miento". El punto VI-3-3-3 se resume así: "qu~ de 
los informes rendidos por los expertos, med1cos, 
quedaron acreditados los siguiente~ hechos (ind~
cios) a) que desde el mes de nov1embre de mil 
novecientos setenta y siete me encuentro bajo tra
tamiento médico; b) que la enfermedad que pade
cía el día y hora del hecho se denomina "Neural
gia del Trigémino o Tic Dolorosus"; e) que toda 
persona afectada por la neuralgia del trigémino 
sufre en ocasiones dolores intensos y agudos que 
se presentan en forma sorpresiva, sin que exista 
ningún síntoma previo; d) que como consecuencia 
de los referidos dolores, la persona afectada por 
el nombrado mal, padece momentos en los cuales 
pierde de pronto el control de sus facultades men
tales y volitivas, recuperándolas también pronto; 
e) que los dolores producidos por esa enfermedad no 
se presentan en forma periódica sino ocasional
mente; f) que la persona afectada por la neural
gia del trigémino, puede saber de la existencia de la 
misma, pero nunca cuando puede surgir el ataque 

agudo; g) que en su fase aguda, la "Neuralgia del 
Trigémino" produce Ia pérdida de la conciencia; 
b) que un paciente de tal enfermedad, bajo trata
miento médico ---eomo estaba yo- y que esté to
mando el medicamento específico ---eomo lo to
maba yo- si puede conducir vehículo. El punto 
3-3-4 del inciso VI lo analiza; indicando que el Tri
bunal juzgador da por acreditados los siguientes 
hechos o circunstancias (indicios) a) que las muer
tes trágicas de los ofendidos tuvieron como causa 
un accidente automovilístico . . . b) que ei día de 
los hechos el pick-up que yo conducía se salió de 
la cinta asfáltica, atropellando en su trayecto a
Edin Leonel Orellana Portillo e Ismael Archila Mar
tínez; e) que Edin Leonel Orellana Portillo, quedó 
gravemente herido en el lugar del accidente; d) que 
Ismael Archila Martfnez, fue llevado sobre el capó 
o bumper hasta dejarlo tirado a una distancia de 
ciento cinco metros; e) que el vehículo siguió su 
marcha hasta una distancia de ciento setenta y cin
co metros; f) que a su marcha el vehículo destruyó 
pequeños arbustos y rompió un cerco de alambre; y 
g) que total a partir del lugar donde el vehículo 
se salió de la cinta asfáltica y lugar donde quedó 
parado recorrió una distancia de doscientos se
senta y tres metros. El punto VI-3-3-5 del memo
rial del recurrente manifiesta que las declaracio
nes prestadas por los testigos Miriam Elizabeth 
Gómez Lima, José Hernán Méndez Rojo, German 
Rutilio Sarmiento de León y Roberto Valdeavella
no Pinot, prueba directa -quedan acreditados los 
siguientes hechos o circunstancias- (indicios). a) 
que el día veintitrés de febrero del corriente año, 
desde las trece hasta los dieciocho horas, tales per
sonas estuvieron en la recepci~ ofrecida en el 
casino jalapaneco, con motivo de la inauguración 
dei Centro Universitario de la ciudad de Jalapa; 
y b) que me vieron en dicha recepción, dedicado a 
atender a los invitados, permaneciendo yo durante 
todo ese tiempo en mi estado normal, ya que ni 
ingerí licor. 

Ahora bien, el Tribunal sentenciador en segun
da instancia comete error de derecho cuando el 
vicio está en relación directa con la ley, en otras 
palabras, cuando infringe ya sea por violación di
recta o inaplicación, por interpretación errónea o 
aplicación indebida; pero cuando las normas de
nunciadas como infringidas son las que se refie
ren a las pruebas a las reglas de su valoración, 
en estas circunstancias el error de derecho come
tido si es que se produce, formaría parte de una 
categoría distinta de quebrantamiento de normas 
legales que por su naturaleza dejan de ser substan
tivas e indudablemente se trata de normas de ca
rácter procesal, como sori todas las referentes a la 
valoración de las pruebas. Comete este error el 
Tribunal cuando valora las pruebas de manera dis
tinta en esas normas a lo dispuesto en las nor
mas positivas, cuando se puede decir que sentó un 
criterio, contrario a las reglas jurídicas, siempre 
que ese criterio se refiere a valor en juicio de una 
prueba; ahora bien, por ras facultades limitadas 
del Tribunal de Casación, sólo es dable conocer 
aquellas situaciones que con toda la técnica y exac
titud Jurídica del caso, hayan sido denunciadas 
oportunamente por el recurrente. 
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V. ERROR DE DERECHO DENUNCIADO POR 
EL RECURRENTE EN LA PRUEBA DE PRE
S_qNCIONES: El error de derecho en la aprecia
cion de la prueba de presunciones en que incurrió 
la Sala sentenciadora estriba, como ya lo expresé, 
en que únicamente configuró una presunción en 
mi contra, de los indicios acreditados con mi de
claración indagatoria, con la prueba testimonial ya 
mencionada y con el reconocim!ento judicial prac
ticado en auto para mejor fallar. Y, adujo expre
samente que . . . "no fue plenamente probada la 
tesis de la defensa, o sea que el conductor fue afec
tado de momento por la enfermedad denominada 
"N~uralgia del Tr!~ém.ino o Tic DolOI'osUS" y que 
debido a ello perd1o sus facultades mentales y voli
ti_vas ... ". Si la Sala sentenciadora hubiera apre
ciado correctamente la prueba de presunciones 
habría llegado a una conclusión completamente dis
tinta, como lo es la de dar por probado el trastorno 
mental transitorio que yo padecía en el momento 
de ocurrir el hecho; y que constituyendo tal tras
torno una causa de inimputabilidad, debió haber
seme eximido de responsabilidad, penal, profirien
do una sentencia absolutoria en mi favor. El in
dicio en contra, se destruye por otro a favor de 
semejante valor o natural-eza. EI error de derecho 
en la apreciación de la prueba indirecta, consiste 
en que la Sala sentenciadora no tomó en conside
ración una serie de indicios que configuran pre
sunciones a mi favor. 

VI. 3-4-1. En este punto del memorial el recurren
te manifiesta: que su vehiculo se encontraba en 
perfecto estado de funcionamiento según el dicta
men del experto mecánico. Se infiere de este in
dicio manifiesta el recurrente que el accidente no 
se debió a ninguna fafla mecánica y que de haber 
ido en su sano juicio hubiera visto al otro vehícu
lo (por tener en perfecto estado las luces), sino que 
pudo haber frenado con suficiente tiempo (por te
ner los frenos en buen estado). 

Del punto VI-3-4-2, manifiesta el recurrente que: 
de su declaración indagatoria, del certificado mé
dico del Doctor Jorge Arturo Paredes Mendía y los 
dictámenes de los expertos médicos Doctores Pa
redes .Mendía y Abel Girón Ortíz, se acreditaron 
también varios indicios tal-es como que yo padecía 
en ef momento del accidente de la enfermedad de
nominada "Neuralgia del Trigémino'', la cual pue
de surgir intempestivamente sin previos síntomas 
y que una persona con tal enfermedad no está in
habilitada para manejar vehículo. En su punto 
VI-3-4-3., dice el recurrente: que con los indicios 
anteriores, sumados con los que quedaron acredi
tados con la prueba testimonial analizada por la 
Sala sentenciadora y el reconocimiento judicial 
practicado por dicho Tribunal en auto para mejor 
fallar, constatamos que todos ellos son coordinados 
y están naturalmente enlazados en cuanto a su 
fin, porque todos tienden a probar que en el mo
mento del accidente, precisamente cuando se salió 
de la cinta asfáltica con el vehículo que conducía 
el día y hora tantas veces mencionados, sufrió un 
ataque de la enfermedad denominada "Neuralgia 
del Trigémino" que le hizo perder la conciencia. 
razón por la que no pudo dar ninguna explicación 
en su declaración indagatoria, 

De todo lo anteriormente considerado, y de acuer
do a la confrontación analítica realizada entre el 
memoria1 que contiene fa interposición del recur
so, la sentencia de segunda instancia impugnada 
y las leyes citadas por el recurrente como infrin
gidas, se obtienen las siguientes conclusiones fina
les: 

a) Al principio en el apartado correspondiente de 
su memorial el recurrente citó como INFRINGI
DAS textualmente las siguientes leyes: "Artículos 
12 y 23 inciso 2o. qel Código Penal; 696 párrafo se
gundo, 697, 505 numeral II, 506, 638, 445, 652, 319, 
654 numeral II, 658, 490. tercer párrafo, 700 del 
Código Procesal Penal y 3o. del Decreto Legisla
tivo 1762''; 

b) Denuncia la infracción del artículo 12 del Có
digo Penal por interpretación errónea y aplicación 
indebida lo cual no es posible porque por lógica ju
rídica una forma de infracción a fa ley excluye a la 
otra, denunció violaciónl por inaplicación del in
ciso 2o. del artículo 23 del Código Penal, pero eso 
lo relacionó con error de derecho en la califica
ción de los hechos que declararon probados en la 
sentencia; y esa inaplicación se relaciona como ya 
se anaTizó con hechos que no se declararon proba
dos como podría ser la existencia de la eximente 
alegada, de donde -la infracción por inaplicación de 
ese precepto deviene improcedente, pues la Sala 
no tuvo por probado ese extremo (la eximente); 

c).El recurrente al comentar la sentencia de 1a 
Sala refiriéndose a las infracciones denunciadas en 
refación a la prueba de PRESUNCIONES dice: "an
te todo lo anterior, pues, se pone de manifiesto lo 
absurdo e irracional del razonamiento efectuado 
por la Sala sentenciadora para inferir una presun
ción en mi contra, partiendo en forma parcial úni
camente de determinados indicios acreditados en 
autos" al respecto existen reiterados fallos de es
te Tribunal Supremo en los que se asienta, que la 
conclusión de culpabilidad a la que llegan los juz
gadores, es una operación mental de carácter es
trictamente lógico y subjetivo, y por tal circuns
tancia la misma no puede ser objeto de revisión 
en casación, invocando. como caso de procedencia 
ERROR DE DERECHO EN LA APRECIACION DE 
LA PRUEBA DE PRESUNCIONES, como lo hizo el 
recurrente (ver párrafo VI.3) del memorial intro
ductivo del recurso; de lo anterior se concluye que 
el recurso de casación planteado debe ser resuelto 
de acuerdo a las consideraciones y conclusiones an
teriores. 

LEYES APLICABLES: 

Leyes citadas y los artículos 16, 20, 24, 31, 69, 99. 
~.w.w.a.~.w.~.~.~.~.~.~. 
503, 505, 506, 631, 635, 638, 653, 694, 695, 698, 699, 
700, 740, 741, 748, 745, 752, 754, 757, 760 del Código 
Procesal Penal, 37, 157, 159, 168, 170 y 172 del Decre
to del Congreso 1762. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, con 
base en lo considerado, leyes citadas al resolver: 
DECLARA: Improcedente el recurso de casación, 
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planteado por Luis Alfonso Leal Monterroso e im
pone al recurrente una multa de qUince quetzales. 
Notifíquese. 

C. E. Ovando B. - A. E. Mazariegos G. - Juan 
José Rodas. - J. Felipe Dardón G. - R. Rodríguez 
R. - Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION: 

Interpuesto por Federico Carlos Prillwitz Girón, 
contra la sentencia de la Sala Séptima de la Corte 
de Apelaciones. 

DOCTRINA: Nadie puede ser condenado sin que 
exista una infracción que la lC~Y repute delito o 
falta y plena prueba de que el procesado la co
metió. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

PENAL; Guatemala, cinco de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso ex
traordinario de casación, presentado por el señor 
Federico Carlos Prillwitz Girón, en contra de la 
sentencia proferida por la Sa!.a Séptima de la Cor
te de Apelaciones, con fecha veinticinco de julio 
del año en curso, en la causa que por el delito de 
asesinato se inició en contra de René Angel Fuen
tes de León y Mardoqueo Lorenzo Guzmán Barrios, 
en la cual se confirma la sentencia de primera 
instancia apelada. 

Según las constancias procesales los reos son 
René Angel Fuentes de León y Mardoqueo Loren
zo Guzmán Barrios, a quienes por sobrenombre 
les dicen "Shiga" y "Viejo", de veintiún y veinti
nueve años, casado y unido, guatemaltecos, agri
cultores, originarios y vecinos del municipio de 
Tecún Umán del departamento de San Marcos, do
miciliados en la Aldea El Triunfo del mismo mu
nicipio, respectivamente. 

Actuaron como acusadores el señor don Federi
co Carlos Prillwitz Girón y el Ministerio Público 
y como defensor el Licenciado Jorge Orlando Oli· 
va Perdomo. 

ANTECEDENTES: 

Motivo del encausamiento fue el resultado de los 
siguientes hechos: a René Angel Fuentes de León. 
se le señaló el siguiente: "Porque el domingo veinti
cinco de septiembre del corriente año, usted y Mar
doqueo Lorenzo Guzmán Barrios en horas de 
la mañana, a propósito fueron a invitar a Carlos 
Enrique Prillwitz Guzmán, que se encontraba en 
las instalaciones del campo de fútbol en la Ciudad 
de Tecún Umán, San Marcos, y fue así como esta 
persona abandonó dichas instalaciones con ustedes, 
habiendo estado ingiriendo bebidas alcohólicas el 
resto de ese día, pues para movilizarse de un lu
gar a otro, lo hacían en el Pick-up placas comer
cial doscientos veintidós mil ciento ochentiuno, mar
ca Ford, de su propiedad y que usted tripulaba, 
habiendo visitado varios establecimientos en Ciu
dad Tecún Umán, San Marcos, y a eso de la pri
mera hora aproximadamente, ya del lunes veinti
séis del mismo mes citado, a bordo del mismo ve-

hículo se dirigieron a la Aldea El Triunfo de aqqel 
municipio donde todos tienen su domicilio, habien
do dejado usted el vehículo frente a la casa de 
Cornelio Hernández y a pie se dirigieron hasta las 
riberas del Río Suchiate que sirve de límite entre 
este país y México, ya que ustedes aseguraban que 
"Iban a esperar una carga de cacao", sin em
bargo, estando en dicho lugar, usted, con la es
cuadra marca "Star", automática, calibre trein
tiocho, disparó de propósito contra Carlos Enrique 
Prillwitz Guzmán, ocasionándole la muerte en el 
acto y con el fin de ocultar este hecho, lanzaron 
el cadáver al aludido río, amarrándole el tricket 
de su vehículo para evitar que flotara y de esta 
manera hasta la presente fecha, el cadáver aún no 
ha sido localizado; hecho que cometieron premedi
tadamente, puesto qqe como tenían la idea de ul
timarlo lo buscaron a propósito en el campo de 
fútbol donde se encontraba y además, porque dada 
la superioridad física que constituían usted y Mar
doqueo Lorenzo Guzmán Barrios, el lugar hacia 
donde lo llevaron, les permitía asegurar sin riesgo 
alguno la ejecución del hecho, con lo cual ha in
currido en responsabilidad criminal''. A Mardoqueo 
el domingo veinticinco de septiembre del corriente 
año, usted y René Angel Fuentes de León, a propó
sito dispusieron localizar a Carlos Enrique Prillwitz 
Guzmán, y al- encontrarlo en el campo de fútbol de 
Ciudad Tecún Umán, San Marcos, hicieron que 
éste abandonara aquellas instalaciones para que 
los acompañara, lo cual hizo, habiendo visitado va
rios establecimientos públicos en la misma ciudad 
donde ingirieron bebidas alcohólicas, desplazán
dose o movilizándose de un lugar a otro en un 
Pick-up marca Ford propiedad de René Angel 
Fuentes de León y dedicándose a tal actividad 
hasta la primera hora del día lunes veintiséis del 
mismo mes, en que regresaron a la Aldea El 
Triunfo de aquel municipio donde todos tienen su 
domicilio, y después de dejar el vehículo frente a 
la casa de Cornelio Hernández, los tres se dirigie
ron a la orilla del Río Suchiate de límite entre 
este territorio y México, donde explicaron a Prill
witz Guzmán que "Esperarían una carga de ca
cao", puesto que lo habían previsto de tal manera 
que en ese lugar, a esa hora, y la superioridad fí
sica constituida por ustedes dos, aseguraba sin 
riesgo alguno el resultado en la idea de -ultimarlo 
y fue así como Fuentes de León, con la escuadra 
marca "Star", automática, calibre treintiocho, le 
disparó de propósito, ocasionándole la muerte en 
el mismo momento: Con el fin de ocultar el he
cho, usted y René Angel Fuentes de León, lo arras
traron unos cuarenta metros hasta lanzarlo al río, 
habiéndole amarrado al cuerpo previamente el tric
ket del vehículo para evitar que flotara y de esta 
manera hasta la fecha ha sido imposible la locali
zación del cadáver, hecho que fue posible que se 
llevara a cabo con Ja ejecución de actos llevados 
a cabo por usted en el hecho, y su indubitable 
cooperación en ·la realización y preparación del mis
mo, lo cual lo ha hecho incurrir en grave responsa
bilidad criminal". 

RESULTA DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

Se trata, de la sentencia de segunda instancia 
proferida por la Sala Séptima de la Corte de Ape
laciones en fecha veinticuatro de junio de mil no. 
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vecientos setenta y ocho en la que se resuelve: 
Que la Sala se inclina por aceptar la veracidad 
que de los sucesos que dieron los encausados René 
Angel Fuentes de León y Mardcqueo Lorenzo Guz
mán, no obstante los indicios de criminalidad que 
se desprenden en contra del primero por la circuns
tancia de que con su arma se últimó a Carlos En
rique Prillwitz y de que la prueba de los dermo
nitratos le resultó positiva como para concluir por 
prueba indirecta en su culpabilidad, tomando en 
consideración de que de las actuaciones procesales 
se desprende de que había nexos de amistad en
tre la víctima y los procesados, de que éstos ca
recen de antecedentes penales y de que del in
forme del alcalde auxiliar de la aldea El Tribuno 
se evidencia que son personas apreciadas en su co
munidad, por Jo que la Sala confirma la sentencia 
apelada por encontrarse el pronunciamiento del juez 
de primer grado en Jos mismos términns, absol
viendo a los procesados del hecho justiciable que 
se les adujo por falta de plena prueba. Basa la 
Sala su sentencia en Jos artículos 25, 33, 41, 55, 
60, 88, 100, 118, 182, 183, 187, 191, 200,'218. 244, 357, 
428, 429, 462, 463, 496, 499, 501, 502, 505, 624, 631, 
635, 636, 637, 638, 642, 643, 654, 655, 729, 730, 731, 
737 del Código Procesal Penal: 157, 158, 159 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial. 

RESULTA DE LOS HECHOS RELACIONADOS 
CON INEXACTITUD: 

Al analizar la comparación entre el memorial 
introductivo del recurso con la sentencia de segun
do grado, el cual la única comparación que acepta 
el recurso de casación en su técnica intrínseca, este 
Tribunal encuentra que no existen hechós relacio
nados con inexactitud, por supuestos con la salve
dad de algunas diferencias, como es lógico supo
ner que pudieran observarse, pero ello es conse
cuencia del diferente criterio jurídico f}Ue se coli. 
ge, deben tener los sujetos pro-cesales, quienes en 
sus diferentes actuaciones obran con intereses 
opuestos como es lógico suponer, hasta esta salve
dad. no existen hechos relacionados con inexacti
tud de la relevarrcia para el caso. 

RESULTA DEL RECURSO DE CASACION: 

El recurrente fundamenta su recurso en los ca
sos de procedencia: Por error de derecho en la 
apreciación de la prueba, con base en el artículo 
745 inciso VITI del Código Procesal Penal y cita 
como infringidos los artículos 635, 707, 490, 654, 655, 
681. 687, 405, 798, 190 inciso III, numeral e; 727, 
495, 496, 498, 654, 668, 643, 448, 454, 451, 489, 653, 
635, del ?ódigo Procesal Penal y es del criterio 
que el recurso debe ser declarado con lugar con 
base de que el Tribunal sentenciador al incurrir 
en estos errores de derecho, debió haber condena
do a los reos René Angel Fuentes de León a la 
pena de muerte y a Mardoqueo Lorenzo Guzmán 
Barrios a la pena corporal de treinta años de pri
sión corporal, en virtud de que ha quedado demo&
trado que el primero es autor del delito de asesi
nato y el segundo ha quedado probada su parti
cipación. Las conclusiones jurídicas de este asunto 
se harán en la parte considerativa del presente 
fallo. 

RESULTA DE LAS ALEGACIONES DE LAS 
PARTES: 

El día fijado para la vista, sólo se presentó el 
alegato del señor Federico Carlos Prillwitz Girón, 
quien en el mismo hace una serie de apreciacio
nes sobre el caso e insiste en que el recurso debe 
declararse con lugar y a los implicados imponer
les al primero la pena de muerte y al segundo la 
condena de treinta años de prisión corporal; los 
otros sujetos procesales no presentaron alegato al
guno. 

CONSIDERANDO: 

L De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada el recurso de casación es el me
dio procesal supremo y extraordinario contra las 
sentencias y los autos definitivos que ponen fin al 
juicio de los tribunales de segunda instancia dicta 
dos en forma contraria a las disposiciones legales 
aplicables a la doctrina legal, o faltando a los 
trámites esenciales del proceso, cuyo objeto no 
es principalmente el perjuicio o agravios hipotéti
cos inferidos a los sujetos procesales o al reme
diar la vulneración del interés estrictamente pri
vado; cuando el atender la recta, verdadera, ge
neral y uniforme aplicación e interpretación de las 
leyes o doctrinas IegMes, logrando que no se intro
duzcan prácticas que desnaturalicen el verdadero 
sentido de éstas, declarando sin ningún efecto ju
ridico las sentencias que son contrarias a las nor 
mas anteriormente mencionadas, buscando como 
aspectos teleológicos esenciales: a) La recta apli
cación de las leyes; y b) la unificación de la ju
risprudencia o doctrina legal. Se trata además de 
un recurso eminentemente técnico cuyas faculta
des para conocer del Tribunal que al resolverlo es 
tán absolutamente limitadas, y su decisión debe ser 
consecuencia del profundo análisis comparativo rea
lizado entre el memorial que contiene la interposi
c:ón del recurso, las disposiciones legales aplica
bles y la sentencia impugnada por medio del mismo, 
pues se trata de un recurso extraordinario contra 
la sentencia de la Sala y no contra el proceso. 

li. El recurrente hace descansar la base de pro
cedencia para la vialidad del recurso de casación 
interpuesto, en la doctrina del artículo SETECIEN
TOS CUARENTA Y CINCO inciso octavo del Código 
Procesal Penal, refiri·éndose al subcaso relacionado 
con el error de derecho en la apreciación de las prue
bas; pero al hacerlo incurre en algunas incoheren
cias de orden puramente lógico que este Tribunal de 
Casación no puede dejar de considerar: a) relacio
nado el pretendido error de derecho con la estima
ción probatoria que la Sala hizo de las declaraciO
nes; indagatorias de los procesados; de las declara
ciones de varios testigos; haciendo una aprecia
ción subjetiva de carácter mínimo en Jo que a esas 
pruebas se refieren, pero no hace una adecuada 
relación de carácter jurídico que demuestre al 
Tribunal de manera indubitable cuál es en reali
dad el error de derecho cometido por la Sala sen
tenciadora, pues en lo referente a los recursos de 
casación, la ley puede ser infringida por inaplica
ción, por aplicación indebida o por interpretación 
errónea, y quien denuncia un error cometidu en 
la sentencia impugnada, está legalmente obligadn 
a plantear con absoluta claridad y precisión, l& 
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existencia del error denunciado, haciendo una ade
cuada argumentación que al ser analizada concuer
da absolutamente con la realidad jurídica y pro
cesal del caso, lo que se analizó, no lo hizo el re
currente; b) al invocar el subcaso de proceden
cia relacionado con error de derecho en la apre
ciación de la prueba, existe falta de coherencia t>n 
algunas partes del recurso, pues textualmente dice: 
"y sin analizarse y tomar en cuenta la abundante 
prueba (término ambiguo y poco preciso) ofrecida 
por mí", en todo caso la "OMISION DEL ANA
LISIS DE UNO O MAS MEDIOS DE PRUEBA''. 
podría llegar a constituir ERROR DE HECHO, 
pero no error de derecho como equivocadamente 
lo plantea el recurrente en la página tres del me
morial introductivo del recurso. Que por otra parte 
denuncia que la Sala sentenciadora a su juicio in
fringió lo dispuesto en el artículo seiscientos trein
ta y cinco del Código Procesal Penal, que se re
fiere al principio jurídico aceptado por nuestra ley 
procesal penal en el sentido de que "el que afir
ma está obligado a probar, pero no argumenta en 
qué forma pudo la Sala sentenciadora infringir di
cha norma, pues del análisis exegético de la mis
ma se concluye que dicha norma procesal penal 
vigente, impone una obligación o conducta impe
rativa a los sujetos procesales, pero no al Tribu
nal, por lo que falta de lógica jurídica y falta de 
argumentación fundante en tal sentido en nin
gún momento puede aceptarse que la Sala senten
ciadora en segunda, haya infringido dicho artícuh 
del Código Procesal Penal; indica también el re
currente que de acuerdo a su criterio la Sala sen
tenciadora también infringió el contenido del ar
tículo SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO del Có
digo Procesal Penal que se refiere a la aprecia
ción de las pruebas, aplicando el sistema de· la 
SANA CRITICA; pero no argumenta nada que 
pueda servir de fundamento para aceptar o al me
nos para realizar el estudio comparativo entre el 
recurso de la ley denunciada infringida y la sen
tencia; pues en su argumentación no hace ningún 
'!"azorramiento relacionado con infracción a las re
glas de la sana crítica, relacionándolas con infrac
ción a las reglas de la sana crítica, relacionán· 
dolas con la realidad del caso que está juzgado; 
más que todo particulariza emitiendo opiniones 
sobre determinadas pruebas, con la cual también 
se viola la rigurosa técnica del recurso de casa
ción, impidiendo a este Tribunal, realizar el estu
dio correspondiente de acuerdo al procedimiento 
de análisis lógico comparativo que ordena la ley y 
la doctrina legal; tampoco indica algún fundamen
to jurídico que sea atendible en relación a la in
fracción del artículo SEISCIENTOS OCHENTA Y 
UNO del Código Procesal Penal; en el resto del 
recurso, confunde lo que es error de derecho con 
error de hecho en la apreciación ·de la prueba, pues 
en la página siete del memorial del recurso dice: 
''sin tomar en cuenta lo manifestado por el padre 
del procesado René Angel Fuentes de León ... ". 
Al denunciar la infracción al artículo SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES del Código Procesal Penal 
dice: Se señala como infringido el artículo 653 
del Código Procesal Penal, puesto que no emplea
ron las reglas de la sana crítica al analizar estas 
declaraciones; no aceptándose las argumentacio
nes relaci'onadas con la infracción al artículo sete· 

cientos siete del Código Procesal Penal, porque de 
acuerdo a nuestro sistema procesal penal "La ino
cencia se presume y no necesita declararse'' así 
lo dispone la doctrina del artículo treinta y tres 
del Código Procesal Penal, de donde se deduce 
que de acuerdo a nuestra legislación, toda perso
na es inocente mientras no se le demuestre lo con
trario, de conformidad con los procedimientos es
tablecidos en la misma ley; la falta de técnica y 
las deficiencias señaladas en la interposición, del 
recurso que hoy se estudia hace que el mismo no 
pueda ser declarado procedente. 

LEYES CITADAS: 

Y los artículos 16, 20, 31, 69, 99, 100, 101, 125, 
189, 193, 201, 244, 250, 489, 490, 500, 505, 506, 631, 
635, 638, 653, 694, 695, 698, 699, 705, 740, 741, 745,. 
748, 752, 757, del Código Procesal Penal; 157, 159, 
168, 170 del Decreto del Congreso 1762, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
DECLARA: Improcedente el recurso de casación 
de estudio. Impone al recurrente una multa de 
quince quetzales. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Fs.).-;{:. E. Ovando B. - Apolo E. Mazariegos 

G. - Juan José Rodas. - J. Felipe Dardón G. -
R. Rodríguez R. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso extraordinario de casación interpuesto por 

Jorge Kong Vielman. 

DOCTRINA 

1) No procede el recurso de casación por quebran
tamiento substancial del procedimiento, si el vicio 
que lo origina tiene su sustento en disposición 
emanada de la Corte Suprema de Justicia. 

11) Comete error de derecho en la apreciación de 
la prueba el Tribunal sentenciador cuando: 1) no 
aprecia en forma correcta las pruebas que ana
liza de conformidad con la sana crítica, cuando 
procede; 11) no aplica debidamente la doctrina 
que la ley asigna para la integración de la prue
ba de presunciones, obteniendo la de culpabilidad 
de hechos no debidamente probados y no exis
tiendo indicios acreditados de los que pueda de
ducirse como única conclusión lógica la presun
ción de culpabilidad; 111) si los hechos estimados 
por el Tribunal dan lugar a varias conclusiones 
con respecto a la culpabilidad. 

111) Cuando existen delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones leves, de . conformidad con la ley 
debe juzgarse la existencia de ambos delitos co
metidos en con-curso ideal y asi deben penarse. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: GUATEMALA, veintinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Se tiene para resolver a la vista el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por el señor 
Jorge Kong Vielman contra. la sentencia dictada 
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por la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 
con fecha veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete, en el proceso que en su con
tra fue promovido por los delitos de doble homi
cidio perpetrados en las personas de quienes en 
vida fueran, José Arturo Paiz Masselli y Leonel 
Enrique Paiz Masselli; de homicidio en grado de 
tentativa perpetrado en la persona de Edgar Fer
nando Paiz Masselli; tenencia y portación de arma 
de fuego, y sustanciado en los juzgados de Prime
ra Instancia tal como consta en el proceso, culmi
nando el mismo en primera Instancia mediante 
fallo dictado por el Juez Séptimo de Primera Ins
tancia de este Ramo, y la sentencia de Segunda Ins
tancia en la Sala Tercera de la Corte de Apela
ciones que es la que motivó el presente recurso; 
tal como se desprende del proceso, Jorge Kong 
Vielman, es de cincuenta años de edad, casado, 
guatemalteco, originario y vecino de esta ciudad, 
con residencia en el centro en el cual se encuentra 
recluido, sin sobrenombre conocido, con instruc
ción,, piloto aviador, hijo de Federico Kong y de 
Carmen Vielman, se identificó con, su cédula de 
vecindad número de orden A guión uno y de re
gistro ciento veinticuatro mil trescientos veinti
cuatro; la primera vez que se encuentra detenido; 
es ciudadano inscrito y ya prestó servicio militar. 
Aparacen como director del recurso el Licenciado 
Justo Rufino Morales Merlos; como acusador par
ticular el señor Arturo Paiz Bolaños; como acu
sador por parte del Estado, el Ministerio Público y 
la defensa estuvo a cargo del Licenciado Manfre
do Anibal Fernández Morales; y actuó como Abo
gado del acusador el Licenciado Gonzalo Menén
dez de la Riva. 

PUNTOS OBJETO DEL JUICIO: 

Al procederse al análisis de la sentencia de Se
gunda Instancia quedaron establecidos como pun
tos objeto del juicio los siguientes: a) que el pro
cesado, el día veinticuatro de octubre de ·mil no
vecientos setenta y seis, siendo aproximadamente 
las quince horas con treinta minutos, en el interior 
del Restaurante El Pescador, situado en la sexta 
avenida diez guión cero siete de la zona nueve de 
esta ciudad, disparó el arma que portaba sobre 
la integridad física de Edgar Fernando Paiz Ma
sselli, habiéndole ocasionado varias heridas que 
ameritaron su curación médica y abandono de sus 
labores habituales por el tiempo de treinta días sin 
que hubiera motivo y con el ánimo de causarle 
la muerte; b) que el veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y seis, cuando el procesado 
se encontraba en el interior del Restaurante El 
Pescador situado en la dirección a que se ha hecho 
alusión, siempre en esta ciudad, sin ninguna auto
rización o licencia portaba un arma calibre nueve 
milímetros,· sin que se conozca ·el número de re
gistro o marca, sabiendo que su uso corresponde 
al Ejército de la República en forma exclusiva; e) 
que el día veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y seis, como a las quince horas 

' con treinta minutos, cuando se encontraba en el 
interior del Restaurante El Pescador situado en la 
sexta avenida número diez guión cero siete de la 
zona nueve de la ciudad capital, el procesado dis-

paró el arma que portaba contra Leon,el Enrique 
Paiz Masselli quien falleció a consecuencia de Tos 
disparos en el mismo lugar y contra José Arturo 
Paiz Masselli, quien falleció momentos antes de 
ingresar al Centro Uno del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social a consecuencia de los impac
tos recibidos; disparando sobre tales personas con 
el ánimo de darles muerte, habiendo asimismo or
denado a sus guardaespaldas Pedro Rodríguez Me
dina y Manuel Dario Gramajo Ramirez que dispa
raran sus armas tipo subametralladora calibre cua
renta y cinco contra ellos. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

En la parte resolutiva, la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones confirma la sentencia recurri
da con la reforma de los puntos m y IV en el 
sentido de que se declara al señor Jorge Kóng 
Vielman autor responsable de los delitos de homi
cidio perpetrados en las personas de Leonel Enrique 
Paiz Masselli y José Arturo Paiz Masselli y del 
delito de homicidio en el grado de tentativa en la 
persona de Edgar Fernando Paiz Masselli, consu
mados en concurso ideal por los cuales se le con
dena a purgar la pena de diecisiete años, cuatro 
meses de prisión inconmútables, que abonándole la 
ya padecida durante el encausamiento deberá pur
gar en la Granja Penal de Pavón o en la que desig
ne la Presidencia del Organismo Judicial. Adicio
nó el fallo en los siguientes puntos: A) que las res
ponsabilidades civiles deberá hacerlas efectivas el 
culpable en lo que se refiere a la muerte de las 
personas indicadas en su monto y en el término 
señalado a las personas que tengan derecho a su
cederlos; y B) que no ha lugar a la apertura a 
procedimiento solicitado de acuerdo con lo que la 
Sala da por analizado. Para llegar a esas conclu
siones en primer lugar la Sala sentenciadora da 
por probada la muerte de los hermanoS Leonel 
Enrique y José Arturo de apellidos Paiz Masselli 
y las lesiones en la persona de Edgar Fernando 
de los mismos apellidos, así "a) con la diligencia 
de reconocimiento judicial practicada por el Juez 
menor instructor en el lugar que fuera escenario 
del trágico suceso; b) con los atestados del regis
tro Civil (en cuanto a las muertes), es decir, las 
certificaciones de defunción; y e) con los infor
mes de las necropsias rendidos por el médico fo
rense Doctor Abe! Girón Ortiz, quien describe en 
los mismos las heridas producidas y las causas de 
la muerte; en cuanto a las heridas ocasionadas al 
señor Edgar Fernando de apellidos Paiz Masselli, 
las describe precisando datos con el objeto de fa
cilitar la im:estigación; luego asienta la Sala, "So
bre la finalidad del estudio de las piezas formadas 
durante las distintas fases del proceso, la función 
de esta Cámara se contraerá a aquellas actuacio
nes llevadas a cabo y tendientes a las averigua
ciones que permitan llegar a una conclusión real 
de los hechos par los que fue sometido a procedi
miento criminal el señor Jorge Kong Vielman, a 
fin de valorar jurídicamente las distintas pruebas 
aportadas en las fases diversas del proceso." y 
luego las enumera así: a) declaración ·indagatoria 
del procesado Jorge Kong Vielman, la cual anali
za "in extenso" y que hace innecesario repetir 
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en este historial por estar la misma analizada tan
to en el recurso como en la parte considerativa 
de este fallo; b) Declaraciones de personas que 
estaban en el interior del mencionado restaurante, 
citándose las de José Isabel Hernández Andrade. 
Charles Russ Kairé, Angel Méndez Castro, Alvaro 
Asturias Cotter, Efrain Jaime Russ Topolsky, la del 
ofendido Edgar Fernando Paiz Masselli, Lorenzo 
Girón Castro, Estanislao Méndez Castro, Rolando 
Salazar Alvarez, Juan Francisco Martínez, Rafael 
Valle Enríquez, José Ernesto Edmenger Lafuente, 
Juan José Caso Fanjul, Sonia Margot Alvarez Ló
pez de Kong, y luego las de Pedro Rodríguez Me
diDa, Manuel Darío Gramajo Ramírez; Arturo Va
lentín Soolórzano Grosjean; con respecto a estas de· 
claraciones no hace valoración alguna en el pá
rrafo de la sentencia que se analiza, sino que so
lamente se concreta a indicar lo que éstos expre
saron al ser oídos con las formalidades de ley; y 
e) hace también referencia a los bomberos volun· 
tarios y a sus declaraciones siendo ellos José Re
né Rizzo Castillo, Jorge Oliva Ordóñez; y d) hace 
alusión a las declaraciones de los detectives y agen
tes de la Policía Nacional, Fulgencio Eulalia López 
Zambrano, Isabel García Herrarte y Gabriel Es
quinca Escobar. Se refiere también a los testigos de 
descargo Guillermo Alfredo Ayala Paiz y Ramiro 
Antonio Paz Paiz, Enrique de Jesús López y Emi. 
lio Merk García y luego las declaraciones de En
rique Barillas García, Pablo Francisco Capuano 
Arís, Luis Fernando Cubillas Maldonado, Roberto 
Berger Lehnnoff relacionados con la buena conduc
ta del procesado; así como los señores Rumberto 
García Paredes, Víctor Manual Quiroz Ortiz, Fran
cisco Leonel Sánchez, Alí Landaeta Estévez. Doc
tor Joe Illescas Quezada, Juan Francisco Morata
ya Morales, Mario Ernesto Paz Tejada, Licencia· 
do Edgar Alvarado Pinetta, José Luis Lombardi 
Toledo, Guillermo Mendoza Vásquez y Francisco 
Moraya; estos últimos indicaron que siempre le 
han visto una escuedra Browning nueve milímetros ... 
Después de este considerando la Sala se concreta 
únicamente a expresar lo narrado por cada uno 
de los testigos, se expresa en el tercer conside
rando así: "Para aceptar como medios de prueba 
únicamente los que sean conducentes a estable
cer la verdad de lo ocurrido en el presente caso 
consiguientement~ la culpabilidad del procesado 
Jorge Kong Vielman. . . se tendrán presentes las 
reglas recomendadas por la sana crítica esto es la 
lógica y la experiencia como guía para llegar a 
determinar la conducta del inodado en los hechos 
justiciables". Luego con esas reglas aludidas con
tinúa manifestando que tienen como medios con
victivos los siguientes y los menciona y que se sin
tetizan así: Los hechos expuestos aceptados por el 
procesado dé haber entrado al restaurante en don
de ocurrió el acontecimiento trágico, y luego de 
analizarlos concluye en que se extraen hechos que 
lo perjudican como son: No haber probado que le 
quitaron el arma sin haber él hecho uso de ella; 
que los muchachos conservaban el arma cuando 
se escuchó ráfagas de ametralladora; que cuando 
perdió el control del arma se disparó la primera 
vez y por los golpes que recibió perdió la posesión 
de la misma; que tal prueba se complementa en 
forma presuncional con la siguiente: Respecto a la 
presencia ,de los sujetos procesales en el lugar del 

hecho, con los testigos que menciona; la dificultad 
entre el procesado y los señores Paiz Masselli, con 
los otros testimonios a que hace alusión. Analiza 
como presunciones: El informe rendido por el Jefe 
del Gabinete de Identificación de la Policía Na
cional relativo a la prueba de dermonitratos que 
resultó positiva en el señor Kong Vielman y nega
tiva en los señores Paiz Masselli, estableciéndose 
que el procesado había disparado en forma recien
te; toma como presunción lo que resulta de los in
formes médico forense y también indica que el 
reconocimiento y reconstrucción de los hechos se 
toma como presunciones; expresa que tales presun
ciones están coordinadas entre sí en tiempo, lugar 
y acción y tienden a probar la sindicación que 
pesa contra Kong Viedman, estimándose que reú
nen los requisitos legales, por estar establecido 
fundamentalmente el "cuerpo del delito"; mani
fiesta que en lo que se refiere al arma, por lógica 
se supone que era una correspondiente al único 
calibre de cascabillos y ojivas recogidas en el lu· 
gar del suceso, y no arma calibre nueve milíme
tros como lo sostuvo el procesado; luego menciona 
una serie de testigos a los que no otorga ninguna 
relevancia en materia de prueba porque tienen in
terés personal en el asunto; en el considerando 
IV de la sentencia, la Sala sentenciadora hace un 
análisis para llegar a tener al culpable como autor 
de los hechos que lo sujetaron a procedimiento 
y culmina imponiendo la pena ya mencionada, pre
via calificación de los hechos como constitutivos 
de los delitos de homicidio y homicidio en grado 
de tentativa; y por último, absuelve al procesado 
manteniendo la sentencia de primera instancia del 
hecho justiciable conformador de los delitos de 
tenencia y portación de arma de fuego, por haber
se establecido con los informes que por su condición 
de ser miembro del Ejército está facultado para 
portar arma de calibre prohibido para los civiles, 
y que no hay mérito para declarar apertura de pro
cedimiento contra las personas que agredieron al 
procesado. 

RECURSO DE CASACION: 

El recurso de casación interpuesto por Jorge 
Kong Vielman, lo fue por quebrantamiento subs
tancial del procedimiento y por motivo de fondo; 
en cuanto al primer motivo, expresó que lo in
troducía porque la Sala sentenciadora había incu
rrido en vicios que posibilitaban su recurso y que 
lo basaba: a) en la falta de competencia, indican
do en su argumentación los motivos por los cua
les se faltó a la misma porque se alteró el orden 
de los tribunales que de conformidad con la ley 
estaban legitimados para conocer del proceso; ale
gó la falta de competencia tanto del Juzgado Sép
timo de Primera Instancia como en la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones para que hubieran co
nocido del proceso indicando categóricamente que 
se habían infringido los artículos 3. 8, 9, 57· inciso 
lo. y 124 de la Ley del Organismo Judicial y que 
el caso estaba enmarcado dentro del inciso I del 
artículo 746 del Código Procesal Penal; b) en la 
denegación de prueba, consistente en una certifica
ción de diligencias judiciales tramitadas en la 
Fiscalía Militar contra los policías militares, Pedro 
Rodríguez Medina y Manuel Daría Gramajo Ramí
rez, documento que sí tiene íntima relación con los 
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hechos investigados. Arguyó el recurrente que la 
Sala inicialmente habla aceptado tal documento co
mo prueba y que posteriormente dispuso lo contra
rio, incurriendo en vicio, luego cita una serie de 
preceptos relativos a la prueba, y dice que de b 
expuesto en su argumentación se desprende tal co
mo lo sostiene que el Tribunal de Segundo Grado 
infringió las normas citadas en el recurso; pues 
era necesario que tal documento quedara incorpo
rado al proceso por su influencia en la decisión 
del mismo. Luego hace alusión al RECURSO DE 
FONDO, comenzando por denunciar infracción cons
titucional y señalando como infringidos los articulas 
53 y 77 de la Constitución de la República, pues 
se violó la defensa a que tiene derecho de confor
midad con la argumentación que hace valer en lo 
que a tal infracción se refiere o sea la constitucio
nal, citado como caso en el artículo 745 inciso IX) 
del Código Procesal Penal; continúa exponiendo 
que también en el recurso de fondo, hubo errónea 
calificación del delito, pues la Sala para calificar
lo, en lo relativo a la persona de Edgar Fernando 
Paiz Masselli, tomó ciertos hechos desprendidos 
del informe médico forense en cuanto a lo que en 
el mismo se dice con respecto a los disparos y he
ridas que presentaba; que esos hechos que la Sala 
Tercera de Apelaciones da por establecidos en la 
sentencia, son los que le sirvieron para hacer la 
calificación en la forma que lo hizo, pero de con
formidad con la ley, el Tribunal estaba obligado 
a razonar debidamente cuáles eran los motivos por 
lo que a su juicio los mismos encuadraban dentro 
de la figura delictiva o tipo de delito intentado, ex
tremo con el que no se cumplió. En forma porme
norizada sigue exponiendo sus razones de incon
formidad, indicando que hubo infracción de los ar
tículos 63 y 148 parte general inciso lo. del Código 
Penal, en relación con el caso de procedencia con
tenido en el inciso III del artículo 745 del Cód;go 
Procesal Penal. En el párrafo e del reCUi'SI), de
nuncia error de derecho en la apreciación de las 
pruebas, manifestando que de conformidad con el 
artículo 638 del Código Procesal Penal, en gene
ral, los jueces están obligados a valorar la prueba 
empleando las reglas que en derecho se denomi
nan "sana crítica" que fundamentalmente deben 
emplear en la motivación de sus decisiones. Sigue 
exponiendo los principios que informan la sana crí
tica y siempre dentro del párrafo indicado. hace 
señalamiento de equivocación de la Sala senten
ciadora, en cuanto a la confesión manifestando en
tre otras cosas que es desafortunado el razl)na
miento del Tribunal de Segunda Instancia con que 
da principio al considerando m, porque a priori da 
por probada la culpabiJidad del procesado en los 
hechos que se le formularon y se dice a priori, por
que sin haber hecho ningún análisis relacionado 
con las pruebas, que es de donde debería extraer
se si. efectivamente era culpable. Los Magistrados 
comienzan por afirmar la culpabilidad, para luegv 
afirmar en sentido contrario, que tendrán presen
tes las reglas recomendadas por la sana critiea, 
esto es la lógica y la experiencia como guía para 
determinar la conducta del inodado. Que se ve 
clara contradicción de juicios porque por un lado 
dicen que van a aceptar como medios de prueba 
únicamente los que sean conducentes a establecer 
la verdad y consiguientemente la culpabilidad del 

procesado y por el otro dicen que "tendrán pre
sentes las reglas recomendadas por la sana críti
ca'', continúan argumentando, más que todo en 
cuanto a omisiones verificadas y relacionadas con 
la sana crítica en cuanto a la valoración de la con
fesión; hace relación al principio de indivisibilidad 
de la confesión, culminando con indicar que acusa 
como infringidos los artículos 489 en sus incisos 
r. n. m. IV, v, VI y vn; 490, 491, 496, 638 del 
Código Procesal Penal en relación con el caso 
de casación contenido en el inciso vnr del artícul? 
745 del mismo Código Procesal Penal. Los argu
mentos son, que se razonó: a) sobre el error con
sistente en darle a la confesión un valor que no 
tiene; b) la razón de la acusación como infringi
das de las normas de valoración relacionadas 
con esas motivaciones y con la prueba impugnada 
por su aceptación contra el recurrente; e) existe 
relación lógi'ca entre motivaciones, leyes citadas 
como infringidas y caso de casación invocado; d) 
por último el vicio repercutió en el fallo, puesto que 
si esa confesión se analiza cumpliendo con los 
mandatos legales, éste se habría concebido en sen
tido diferente. En el párrafo C guión dos, en forma 
extensa explica el error cometido por la Sala en 
cuanto a lo que tomó como presunciones, las que 
por analizarse en la parte considerativa de este 
fallo, se estima innecesario su repetición en acata
miento al principio de economía procesal pero sí
se estima importante indicar que en cuanto a esta 
prueba expresó que se acusan como infringidos los 
artículos 498, 500, 501, 503, 504, 638, 639, 653, 657, 
697, del Código Procesal Penal en relación con el 
caso de procedencia contenido en el inciso VID del 
articulo 745 del mismo instrumento legal. A conti
nuación hace un enfoque de los vicios relacionados 
de la apreciación con respecto a Jos testigos, acu
sando en cuanto a esta prueba como infringidos 
los artículos 19 inciso IV subinciso a), 629, 631, 
638, 643 inciso 1 y 653 en relación con el caso de 
casación contenido en el inciso V del artículo 745; 
todos los artículos citados al Código Procesal Pe
nal. 

En el párrafo C cuatro, hace alusión de vicios 
en cuanto a la prueba de expertos indicando que 
el Tribunal de Segunda Instancia no cumplió con la 
obligación de aplicar las reglas de la lógica, la ex
periencia, el debido razonamiento y la coordinación 
de esta prueba con la restante por lo que llegó a 
una conclusión errónea con infracción de los ar
tículos 638 y 669 del Código Procesal Penal y se 
afirma esa infracción porque esos artículos guar
dan relación con el caso de procedencia contenido 
en el inciso VIII del articulo 745 del Código Pro
cesal Penal y que la infracción incidió en el fallo, 
puesto que este otro vicio se sumó a todos los ya 
señalados para respaldo de un fallo injusto e ile
gal. LUEGO PASA AL CASO DE ERROR DE HE
CHO, haciendo su enfoque en el sentido de que 
fueron omitidos para su examen los siguientes do
cumentos: a) informe médico forense del veinti
cuatro de marzo dé mil novecientos setenta y siete, 
rendido por el Doctor Isaías Ponciano Gómez, in
dicando sus motivos de inconformidad; b) informe 
del Jefe del Gabinete de Identificación y experto 
de los tribunales; e) informe del Ministro de la 
Defensa Nacional del seis de enero de mil nove
cientos setenta y siete; otro informe del mismo 
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funcionari'o de fecha once de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis; informe de la Coman
dancia de Reservas Militares del dos de marzo de 

· mil novecientos setenta y siete; Oficio de la misma 
institución castrense del cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis; que en su calidad 
de documentos auténticos prueban los hechos que 
identifica con los párrafos a, b, e, d, cerró' su ex
posición en cuanto a este error de hecho manifes
tando que la omisión en el análisis de los hechos 
que llama prueba de presunciones en los -literales 
a, b, e, del tercer considerando de su fallo, porque 
todos los indicios que contienen esos documentos 
tambi'én contribuyen a form11-r las presunciones fa
vorables al encartado y que antes quedaron ana
lizadas, no cita ley infringida dada la clara dispo
sición legal en cuanto a este error que se denun
cia, contenido en el inciso VIII del artículo 745 del 
Código Procesal Penal. A continuación citó cuatro 
casos relativos' a jurisprudencia sentada con ante
rioridad con respecto a los vicios denunciados, in
dicando que su recurso lo interponía en tiempo y 
haciendo el siguiente petitorio: De trámite: a) que 
se admitiera para su trámite el recurso; b) que se 
hicieran las citaciones y notificaciones en el lugar 
señalado; e) que se tuviera como Abogado director 
y procurador del recurso al propuesto; d) que se 
pidieran los antecedentes al Juzgado Séptimo de 
Primera Instancia de lo Penal como a la Sala Ter
cera de la Corte de Apelaciones, que recibido el 
proceso y estando el recurso arreglado a derecho 
se señalara día para la vista; petición de SENTEN
CIA, CASACION por quebrantamiento substancial del 
procedimiento: Que se declare con lugar el recur
so y en consecuencia que se case la sentencia re
currida y se devuelvan los autos al Tribunal com
petente para que los substancie y resuelva de con
formidad con la ley; CASACION de fondo: a) qut 
al resolver se declare procedente el recurso y en 
consecuencia se case la sentenci'a recurrida; b) 
una vez casada la sentencia de segunda instancia, 
se falle sobre el asunto principal; e) que al fallar 
sobre este asunto se le absuelva ilimitadamente 
por no existir prueba para condenarlo; d) que en 
consecuencia se le ponga en inmediata libertad; 
citó los artículos y acompañó las copias. Consta 
en el proc~o que en auto de fecha dieciséis de 
enero de este año, el recurso fue rechazado de 
plano porque según la Cámara de esa época no 
satisfacía los requisitos exigidos por la ley; contra 
tal auto el recurrente interpuso recurso de reposi
ción el que fue declarado con lugar, habiéndose 
señalado para la vista la audiencia correspondien
te. Después de esto hubo en el expediente formado 
en este Tribunal una serie de incidencias relacio
nadas con las excusas de los Licenciados Carlos 
Enrique Ovando Barillas, Apolo Eduardo Mazarie
gos González, Marco Tulio Ordóñez Fetzer y José 
Felipe Dardón García, habiendo prosperado las dos 
primeras, no así la de los dos últimos Magistra
dos mencionados, sustituyendo para integrar el Tri
bunal los Licenciados Marco Tulio Ordóñez Fetzer 
y Julio García Castillo; fue motivo de varias re
cusaciones el Licenciado Juan José Rodas, las cua
les luego de tramitarse de conformidad con la ley, 
fueron declaradas sin lugar, habiendo integrado 
el Tribunal con el último profesional mencionado 
como Presidente accidental y los Licenciados Marco 
Tulio Ordóñee-Fetzer, José Felipe Dardón García, 

Julio García Castillo y Vicente René Rodríguez 
Ramirez; al quedar ya integrado el Tribunal, se 
señaló para la vista el día veintiocho del mes de 
noviembre del año en curso a las ocho horas con 
treinta minutos, la que fue pública con la partici
pación de los sujetos procesales y sus abogados, 
vista que terminó a las catorce horas con veinti
cinco minutos del mismo día y de la cual como es 
de ley, fue levantada el acta de rigor, habiéndose 
satisfecho las requisitos correspondientes, procede 
hacer et pronunciamiento qUe oor.responde. Con 
fecha treinta de noviembre del año en curso el Abo
gado defensor del procesado, Licenciado Manfredo 
Aníbal Fernández Morales presentó a este Tribunal 
de Casación un memorial adjuntando una certifi
cación extendida por la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones de la pieza de segunda instancia, 
en la que aparece la sentencia firme donde consta 
la forma y cir .. unstancias de cómo se produjo la 
muerte de los hermanos José Arturo Paiz Masselli 
y Leonel Enrique Paiz Masselli, mismo hecho que: 
también se investigó en el presente proceso; en 
dicha sentencia, con base en la confesión del poli
cía militar Pedro Rodríguez Medina y otras prue
bas, se declara que dichas personas fallecieron co
mo consecuencia de las balas que se dispararon 
de la subametralladora del policía militar ambu· 
lante ya mencionado pero en condiciones que la 
ley denomina "caso fortuito", lo anterior comple
ta los aspectos que puedan estimarse necesarios 
en la relación, histórica del caso. 

DE LAS ALEGACIONES: 

El día señalado para la vista pública, fueron 
presentados cronológicamente los siguientes alega
tos: a) del Ministerio Público, auxiliado por el Li
cenciado Gonzalo Rodríguez Molina, pidiendo que 
el recurso debía de desestimarse, conclusión a la 
que llega al estimar que no existió ningún defecto 
legal para tener como probados los indicios que 
originan la presunción contra el sindicado, porque 
todos los indicios probados son contra el sindicado 
como lo hizo ver la institución al presentar su ale
gato en primera instancia o sean los que identi
fica en los párrafos a), b), e), d), e), f) y g) del 
memorial contentivo de su alegato relacionado con 
disparos que pudo haber efectuado -el señor Kong 
Vielman antes de la entrada en acción de los po
licías militares; de la aceptación del procesado de 
haber provocado a los ofendidos quienes le quita
ron su arma con la que lo lastimaron erí el crá
neo, lo que no probó; b) prueba de dermonitratos 
que resultó positiva en cuanto a él; inidoneidad de 
sus testigos para probar que había disparado an
tes del día de los hechos, quienes dicho de paso 
no fueron contestes; lo relativo a la posición de los 
cascabillos recogidos en el lugar de los hechos; 
que el informe médicolegal indica que los occisos 
presentaban impactos de bala frente al cuerpo y 
detrás a la trayectoria de los mismos; b) alegato 
presentado por el señor Arturo Paiz Bolaños, que 
en forma exhaustiva señala los motivos por los 
cuales estima improcedente el recurso interpuesto 
tanto por quebrantamiento substancial del proce
dimiento, como el de fondo, en los diversos aspec
tos en que fue presentado, exponiendo en forma 
pormenorizada las razones por las cuales pide q1,1e 
el recurso sea desestimado, porque tal recurso in-
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terpuesto por Jorge Kong Vielman por contener 
omisiones formales· y de fondo en su planteamien
to hacen imposible jurídicamentf- ~u estudio; y 
porque el fallo dictado por la Honorable Sala Ter
cera de la Corte de Apelaciones que puso fin al 
proceso, se encuentra ajustado a la ley y a la 
totalidad de las constancias procesales; citó juris
prudencia y doctrinas para llegar a esta conclusión; 
e) alegato presentado por el procesado Jorge Kong 
Vielman, quien hace una exposición relativa al re
curso por quebrantamiento substancial del proce
dimiento, argumentando infracciones en cuanto a 
la competencia; caso de denegatoria de prueba; 
luego hace un análisis del recurso por motivo de 
fondo indicando que hubo infracciones así: a) in
fracción constitucional; b) errónea calificación del 
delito; e) error de derecho en la apreciación de la 
prueba, relacionada con las declaraciones del pro
cesado, con la prueba de presunciones; prueba tes
tifical y de expertos, exponiendo los motivos por 
los cuales estima que se infringieron los artículos 
que se mencionan por estos errores; y también ale
ga error de hecho relacionado con ~os medios de 
prueba omitidos; expone sus conclusiones y pide: Que 
se decJare con lugar el recurso de casación y en 
consecuencia la sentencia recurrida y que resolvien
do sobre lo principal se absuelva ilimitadamente 
al procesado por no ser él el responsable de los 
hechos investigados; d) alegato presentado por el 
defensor quien argumenta en forma escueta la situa
ción que se ventila por medio del recurso pimendo 
que al resolver se declare con Jugar, que se case 
el fallo recurrido y que se ordene la inmediata li
bertad del procesado. 

CONSIDERANDO: 

I 

Recurso por quebrantamiento substancial del pro
cedimiento: El recurrente sustenta el recurso de 
casación por este motivo, en dos situaciones que, 
respondiendo a un orden lógico, deben ser analí
zadas en forma separada tal como fueron plantea
das; así se tiene: I) Falta de competencia: En este 
aspecto, se citaron como infringidos los artículos 
3o., 8o., 9o., 57 inciso lo. y 124 de la Ley del Or
ganismo Judicial dándose basamento a la impug
nación, en el sentido de que tanto el Juzgado de 
Primera Instancia, como la Sala Tercera de la Cor
te de Apelaciones no tenían competencia para co
nocer en el presente proceso, porque durante su 
substanciación el Juez Segundo de Primera Instan
cia del Ramo Penal se excusó de conocer en el 
miSmo; y, al resolver la Sala Tercera de Apela
ciones acerca de tal excusa lo mandó pasar al Juez 
Tercero de Primera Instancia del mismo Ramo, 
funcionario que señaló día para la vista; siendo 
ese el estado del proceso y después de haberse 
hecho varias gestiones ante ese Tribunal, la parte 
acusadora interpuso excepciones de falta de ju
risdicción y competencia, habiendo sido declarada 
sin lugar, con fecha veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y siete; que la misma parte 
acusadora interpuso otros recursos hasta que el 
proceso pasó a la Sala Cuarta de la Corte de Ape
laciones, Tribunal que en su oportunidad lo remi
tió a la Corte Suprema de Justicia, la que decidió 

que era el Juez Séptimo de Primera Instancia de 
lo Penal, el competente para conocer del asunto. 
Afirma el recurrente la falta de competencia de 
los juzgados de primera y segunda instancias que 
fallaron en el asunto, porque unido de conformidad 
con la doctrina que informa el inciso lo.) del ar
tículo 57 del la Ley del Organismo Judicial, el asun
to debió haber pasado al Juez que sigue en núme
ro correlativo, pero de ninguna manera en la for· 
ma que lo dispuso la Corte Suprema de Justicia. 
Es decir que, en términos legales no podía remitir
se el asunto al Juez Séptimo de Primera Instan
cia, sino al Juez Cuarto y que al negársele com
parecencia a este último juzgado y otorgársela al 
Juez Séptimo, implícitamente fue declarada ~om
petente la Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes, negándosele a la Sala Cuarta de Apelacio
nes a la que correspondía por ser la jurisdiccional 
de los Juzgados Tercero y Cuarto de Primera Ins
tancia del Ramo Penal; en esta infracción por lo 

. resuelto por la Sala Tercera de Apelaciones en el 
sentido de aceptar la excusa del Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal y pasar el co
nocimiento al Juez Tercero del mismo ramo, pues 
implícitamente reconoció la competencia de este 
Tribunal; como esta resolución no fue impugnada 
quedó firme de ahí que no podía discutirse por el 
procedimiento de I.as excepciones. Que se provocó 
un enredo procesal que quedó decidido con el pro
nunciamiento de la Corte Suprema de Justicia que, 
con base en el acuerdo número cincuenta y tres se
tenta y tmo (53-71) hizo la designación de compe
tencia en la forma que ya antes fue expresada: 
Por otra parte argumenta el recurrente que el vi
cio denunciado se cometió en segunda instancia 
desde el momento en que se remitió el proceso 
a la Corte Suprema de Justicia, porque en verdad 
no había duda ni conflicto acerca de la compe
tencia del Juez que debió conocer deJ asunto co
mo lo indica el artículo 124 de la Ley del Orga
nismo Judicial para poder hacer uso de ese trá
mite, desde el momento en que había precluido esa 
fase procesal con lo resuelto por la Sala Tercera 
de Apelaci'ones aceptando la excusa del Juez Se
gundo de Primera Instancia y ordenando pasar los 
autos al Juez Tercero de Primera lnitancia, sin 
que la resolución fuera imNugnad,a en tiempo; 
además, aunque no era necesario se pidió la sub
sanación de la falta ante la Sala Tercera de Ape
Laciones. Se apoya también el recurrente en que 
la jurisprudencia ha sido constante en el sentido 
de que cuando se resuelva la competencia afirma
tiva, se manda a pasar el asunto al Juez que si'gue 
en orden numérico correJatívo al que se separa del 
conocimiento y si éste fuere el último, se remite al 
primero. El vicio que se denuncia no puede ser 
corregido por medio de este recurso, pues no fue 
cometido en Ja instrucción del procedimiento por 
Juez o Magistrado, sino que si: bien hubo alguna 
alteración en la competencia en la forma que se 
alega, en todo caso tal anomalía no puede ser ob
jeto de recurso de casación pues fue por dispo
sición de la Corte Suprema de Justicia con base 
en el acuerdo mencionado que se dispuso que era 
competente para conocer en el asunto el Juez Sép
timo de Primera Instancia, Ramo Penal, decisión que 
tampoco fue objetada durante el transcurso del 
proceso haciéndose valer los medios que la ley 
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otorga; es decir, que cualquiera que sea el enfo
que o apreciación interesada que quiera darse al 
posible vicio con respecto a la competencia, no 
puede subsanarse mediante este recurso, pues no 
fue provocado en ninguna de las dos instancias sino 
que en todo caso esta situación emergió al proceso a 
consecuencia de una disposición del más Alto Tri
bunal de la República; esto obliga a desestimar 
el recurso en este caso, pues también se considera 
que no hubo infraccióq por parte de la Sala sen
tenciadora al artículo 124 de la Ley del Organismo 
Judicial, ni aun por los motivos que esgrime el re
currente en cuanto a la preclJ.Isión; pues el surgi
miento de la duda acerca del conocimiento que el 
Juez tiene en el proceso, es una situación que se 
enmarca dentro de la esfera de la subjetividad 
y por lo mismo no puede condicionarse a determi
nadas circunstancias ni enmarcarse dentro de cier
tos límites, ya q,ue de ser así perdería precisamen
te su razón de ser; cuando la duda se produce, 
la ley concede al juzgador la consulta, sin estar 
especificando que la misma se haga o se pueda 
hacer en determinadas etapas del proceso, en otras 
palabras, al concebirse la duda como un proceso 
subjetivo no controlado por ley específica en cuan
to a su génesis o aparecimiento en el proceso, no 
puede hablarse lógica ni técnicamente de infrac
ción legal, la que con base en lo anterior no la 
hubo tampoco en los artículos 3, 8 y 9 de la Ley 
del Organismo Judicial por la argumentación ver
tida con respecto a los dos artículos, analizados 
con antelación. 

CONSIDERANDO: 

11 

DENEGATORIA DE PRUEBA. Al referirse a este 
otro caso de casación, el recurrente manifiesta 
que el mismo está contenido en el inciso tercero 
(ill) del artículo 746 del Código Procesal Penal, 
porque los tribunales de primera y de segunda 
instancia denegaron un medio de prueba, lo que 
influyó en la decisión recurrida. El medio de prueba 
denegado consiste en una certificación de diligencias 
judiciales tramitadas en la Fiscalía Militar con
tra los policías militares Pedro Rodríguez Medina 
y Manuel Darío Gramajo Ramírez; documento ese 
que tiene íntima relación con los hechos investiga
dos en el proceso cuyo fallo se impugna. El pedi
mento fue denegado por el Juez de Primer Grado 
el veintiuno de enero de mil novecientos setenta 
y siete; pero al repetir el pediment1> en segunda 
instancia, la Sala Tercera de la Corte de Apela
ciones mandó tener como prueba ese documento 
por resolución del nueve de octubre de ese mismo 
año; sin embargo, la parte acusadora presentó re
curso de reposición contra esta resolución. Trami
tado el recurso la Sala Tercera lo declaró con lq· 
gar por resolución del dos de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. El recurrente cita, como 
disposiciones legales que obligan la incorporación 
o aceptación de la prueba documental en el pro
ceso, cuya valoración debe hacerse en la oportuni· 
dad legal, los siguientes: artículos 475, 643, inciso 
JI, y 657 del Código Procesal Penal. Ahora bien, 
del estudio de las actuaciones que motivan el re
curso que se examina, esta CAmara encuentra lo 

siguiente: Un memorial de fecha veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta y siete, presentado 
por el Licenciado Manfredo Aníbal Fernández Mo
rales, como defensor de Jorge Kong Vielman, en 
el cual solicita que se tenga como prueba de su 
parte la certificación que obra en autos, extendida 
el diecinueve de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis por la Fiscalía Militar Zona General 
Justo Rufino Barrios; una resolución del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia Penal de fecha vein
ticuatro de enero de mil novecientos setenta y sie 
te, por la , cual, punto XII, se ordena recibir co
mo prueba la citada certificación con citación de 
la parte contraria; y otra resolución, proferida por 
el Juzgado Octavo de Primera Instancia del Ramo 
Penal, de fecha siete de febrero de mil novecientos 
setenta y siete, que anula la resolución dictada por 
el Juzgado Séptimo de Primera Instancia Penal 
el veinticuatro de enero de mil novecientos seten
ta y siete, y al resolver el memorial del Licencia
do Manfredo Aníbal Fernández Morales a que se 
ha hecho referencia, dispone que no ha lugar a te
ner como prueba los pasajes que cita el defensor 
y que obran en la certificación extendida el dieci
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis por la Fiscalía Militar Zona General Justo Ru
fino Barrios, en virtud de tratarse de pruebas lo
gradas en. otro proceso. De lo anteriormente ex
puesto se desprende, que al efectuarse el estudio 
comparativo de rigor, el recurso de casación in
terpuesto, en lo que al presente caso se refiere, 
deviene improsperable, pues en las actuaciones no 
existe resolución alguna, proferida el VEINTIUNO 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE, por la cual el Juez de Primer Grado 
haya denegado la recepción de la prueba a que 
se refiere el recurrente y como el carácter de ex
traordinario que tiene el recurso de casación no 
permite suplir las deficiencias o errores en que 
haya podido incurrir el recurrente, el recurso, por 
el motivo analizado, debe declararse sin lugar. 

CONSIDERANDO: 

m 
Casación por motivo de fondo: Expresa el recu

rrente que el artículo 745 del Código Procesal Pe
nal, trae entre los casos de casación de fondo en 
el inciso IX, el relativo a infracción de alguna nor
ma constitucional. Que en éste no se distingue sí 
la norma constitucional se refiere a una disposi
ción netamente sustantiva o adjetiva y que estan
do previsto el caso separadamente de cualquier 
otro motivo de los artículos 745 y 746 del mismo 
Código, endereza el recurso señalando, la infrac
ción motivadfl.mente las normas constitucionales 
que se acusan infringidas, que en el caso que plan
tea lo fueron los artículos 53 y 77 de la Constitu
ción de la República; el primero relativo a la in
violabilidad de' la persona y sus derechos, y el se
gundo porque también dispone que "serán nulas 
ipso jure las leyes y disposiciones gubernativas o 
de cualquier otro orden que regulen el ejercicio 
de los derechos que la Constitución garantiza, si 
los disminuyen, restringen o tergiversan". Que en 
su caso fue violada la defensa a que tiene derecho 
por mandato constitucional porque se le ha condena-
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do por la Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes en proceso seguido y fallado por tribunales in
competentes en los que no se observaron las for
malidades legales de orden procesal establecidas 
en la ley adjetiva correspondiente, como lo es el 
Código Procesal Penal y lo dispuesto en el artículo 
57 inciso lo. de la Ley del Organismo Judicial. 
Con respecto a estas infracciones debe tenerse 
presente que el derecho del Estado para perseguir 
al responsable de un hecho delictivo, es correla
tivo al derecho que éste tiene para defenderse y 
ser juzgado acorde con las normas procesaíes; en 
otras palabras siendo el Estado el titular del de
recho de penar para lograr la efectividad de la 
con,vivencia social, los postulados del estado de 
derecho le imponen también la obligación de que 
para llegar a la culminación de su función de pe
nar es necesaria previamente la substanciación de 
un proceso respetándose las normas que lo han 
creado, que lo regulan hasta llegar a la decisión 
con respecto a los hechos que lo originan,. En cuan
to a los supuestos vicios, resulta a todas luces im
procedente el recurso, pues del estudio del proce
so, se concluye que fue substanciado acorde con 
las normas que lo regulan, y que en ningún mo
mento se faltó al derecho de defensa a que por 
disposición constitucional tiene derecho el recurren
te; la circunstancia esgrimida de que fue juzgado 
por tribunales incompetentes, cae de su peso por 
lo dicho en el quebrantamiento substancial del pro
cedimiento en donde se expre:..ó que tal vicio no 
existió, pues cualquier asunto relacionado con la 
incompetencia, emanó de una disposici'ón de la 
Corte Suprema de Justicia, que no fue impugnada 
legalmente, en su oportunidad, que en. todo caso, 
por las razones expuestas en la parte que da asi
dero jurídico al recurso mencionado, tal vicio no 
podía ser impugnado en la forma que se hizo, 
pues como se ha asentado, el Tribunal de Casa
ción está limitado al conocimiento de vicios de 
procedimiento y de fondo en que incurran Jueces 
y Magistrados, que han de ser deducidos en autos 
o sentencias de segunda instancia; pero no puede 
plantearse este recurso por actos emanados de la 
Corte Suprema de Justicia, tal como se ha dicho 
con antelación. En cuanto a que se violó la de
fensa en juicio al denegársele la recepción de una 
prueba procedente en derecho, debe advertirse que 
también con respecto a esta situación ya se ana
lizó el caso en lo tocante al recurso por quebran
tamiento substancial de procedimiento. 

CONSIDERANDO: 

IV 

De acuerdó con el contenido del numeral VIII 
del artículo 745 del Código Procesal Penal invo
cándolo como caso de procedencia, el recurrente 
hizo descansar el fundamento de una parte del 
recurso de casación manifestando que de acuerdo 
con el criterio que expresa, existía en realidad en 
el fallo impugnado error de derecho en la apre
ciación de las pruebas y para ello principió dicien
do que: "de conformidad con el artículo 638 del 
Código Procesal Penal, en general los jueces están 
obligados a valorar la prueba contemplando las re
glas que en derecho se denominan "sana crítica", 

pero además enumera esa norma procesal, cuáles 
son las reglas de la sana crítica que fundamental
mente deben emplear los jueces en la motivación 
de sus decisiones, comprendiendo en esa enumera
ción: la experiencia, la lógica, relación de f!ada 
medio de prueba con los restantes y debido razo
namiento para estimar o desestimar medios pro
batorios y para llegar a conclusiones de certeza 
jurídica. Si en la ley no se dan reglas de valora
ción distintas para determinado medio de prueba, 
es imperativo que el funcionario judicial que pro
nuncie una resoluciói\ de la naturaleza de la re
currida, se someta a las reglas que para esa va
loración consignó el legislador en la norma proce
sal apuntada''; el recurrente hace una explicación 
de lo que a su juicio debe entenderse por esas nor
mas que rigen la apreciación de la prueba en el 
sistema de la sana crítica así: a) La experiencia, 
se entiende por ésta en el sentido lexicográfico 
"enseñanza que se adquiere con el uso, la prácti
ca o sólo con el viVir" y en un sentido jurídico 
debemos entender por normas de la experiencia: 
"aquellas que corresponden al concepto de cultu
ra común entendidas espontáneamente por el inte
lecto como verdades indiscutibles". De manera que 
cuando el fallo contradice afguna de esas verda
des indiscutibles o se apoya en alguna de esas 
verdades pero no existentes en el proceso, es legal 
af~'rmar que en esas condiciones el fallo está vi
ciado en su motivación; pero vicio de esta natura
leila queda sujeto al control jurisdiccional por me
dio de la casación; b) La lógica: cómo en los tex
tos normativos no pueden darse explicaciones acer
ca de los términos jurídicos empleados, el artículo 
citado en ese apartado solamente se concreta a 
enumerar esas reglas de sana crítica, de manera 
que al mencionar la lógica, se refiere a la ciencia 
que trata de las leyes, reglas, que gobiernan el 
pen,samiento entre las que se mencionan: a) El de 
la identidad; b) El de la contradicción; e) El ter
cero excluido; y d) El de la razón suficiente. Pero 
además también existen las leyes del silogismo. 
La naturaleza de cada uno de estos principios o 
leyes del pensamiento y la forma como funcionan 
en el terreno puramente jurídico, son del conoci
miento de todos y cada uno de los señores jueces 
de todas las jerarquías. Un fallo donde se falte a 
una sola de esas leyes y reglas de la lógica es in
dudable que también está viciado; e) Cuando la 
ley procesal se refiere a que el juez relacione ca
da uno de los medios de prueba con los restantes, 
está obligando a que se apliquen aquellas leyes de 
lógica citados en los literales a, b y e y el literal 
b que antecede; y d) Cuando cita el debido razo
namiento se refiere literalmente al principio ló
gico de la razón suficiente; es decir a la exposi
ción razonada, explicada del por qué se acepta 
con valor probatorio determinado medio de prueba 
o se desecha; y además deben razonarse todos 
aquellos medios de prueba; "en su valoración que 
tengan influencia en la concepción de un fallo ya 
sea en forma afirmativa o negativa, ya sea que 
perjudique o favorezca al procesado porque sola
mente con un razonamiento extensivo de los diferen
tes aspectos del proceso se puede llegar a la certeza 
jurídica que se busca''. El recurrente sostiene 
su punto de vista en el sentido de que en la sentencia 
impugnada se cometieron varios errores de derecho 
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en la apreoac10n de la prueba y pnnCipla argu
mentando sobre los errores cometidos al realizar 
la apreciación de la declaración del procesado: a) 
Insiste en que el Tribunal de 2a. Instancia, principia 
su considerando tercero con la siguiente frase: 
"Para aceptar como medios de prueba únicamen
te los que sean conducentes a establecer la ver
dad de lo ocurrido en el presente caso y consiguien
temente la culpabilidad del procesado señor Kong 
Vielman". El recurrente analiza la parte parcial 
de la declaración que la Sala tomó en cuenta y 
puntualiza la intención de la misma de condenar
lo en forma a priori jues ello se deduce indiscu
tiblemente, cuando los señores Magistrados indi
can que aceptarán como medios de ·prueba única
mente los que tien,dan a demostrar la culpabilidad 
del señor Kong Vielman y eso se debe según el 
recurrente que al analizar sus declaraciones inda
gatorias omitieron aspectos contenidos en las mis
mas, que a su· juicio son determinantes para esta
blecer la verdad, como por ejemplo: En la decla
racl'ón del veinticinco de octubre de mi! novecien
tos setenta y seis se omitió lo siguiente: a) "Que 
llegué con mi esposa y mis dos hijos varones y 
dos policías militares ambulantes quienes se que
daron afuera cuando entré con mi señora y mis 
hijos; b) Que la conversación que tenían los mu
chachos quienes para mí eran desconocidos, era 
con palabras soeces totalmente, por lo que los ni
ños estaban asustados de oír semejantes groserías;· 
e) Que no quise terminar de comer y pedí la cuen
ta, palmeando y cometiendo la equivocación de 
pronunciar las palabras que refiere el fallo; d) Esa 
expresión la manifesté por las palabras vulgares 
que estaban mencionando los muchachos, quienes 
en ese momento se pararon y se dirigieron a mi 
mesa, lo que aprovech,é para decirles que era mo
lesto estar oyendo esas vulgaridades y como les di
je que los hablaba de parte de dos señoras, me 
contestaron que no miraban a ninguna señora, mo
mentos, en que "me tiraron el primer trompón yén
doseme encima los cuatro agrediéndome"; e) Que 
me introduje en mi automóvil y me fui para el 
Centro Médico sangrando, tratando de llegar lo más 
pronto posible; f) Que negué y (niego) rotunda
mente haber disparadó contra persona alguna, y 
mal lo podría hacer estando mi esposa y mis hijos 
cerca; g) Que tampoco ordené que dispararan los 
policías militares; h) Que no he herido a ninguna 
persona y que me encontraba en el suelo estando 
herido cuando cayeron los demás; i) Que sólo he 
usado pistola calibre nueve milímetros; j) Como 
los hechos relatados se sucedieron alrededor de mi 
mesa, pienso que el agredido fui yo porque me 
fueron, a buscar; k) Que el viernes anterior a la 
fecha en que fui indagado en mi finca estuve ha.. 
ciendo disparos a una botella para ver si los tiros 
estaban "ahuecados". Posteriormente en amplia
ción de mi declaración indiqué que el arma que yo 
portaba fue recogida por la Fiscalía Militar desde 
un principio, la que fue reconocida. Hace ver ade
más el recurrente que la Sala lo menciona en su 
parte considerativa "en su calidad de ofendido" 
y que en la diligencia de fecha dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis practicada por el 
señor Juez estableció: 1) Que se encontraba enye
sado del brazo y antebrazo y que ese yeso se en
contraba manchado de sangre; 2) Que tenía impo
sibilidad de mover los dedos anular y meñique; 

3) Que en la cara posterior de la axila izquierda te
nia una equimosis; 4) Que el Juez observó cicatriz 
en la frente del lado derecho, la que confirma que 
recibió el golpe con la cacha de la pistola por 
parte de los muchachos; el recurrente hace ver 
que esos as¡)ectos de sus declaraciones fueron omil. 
tidos por la Sala, pues como dijo al principio en 
forma explicita, únicamente analizó las pruebas pa
ra condenar. Hace además otros señalamientos 
que también fueron omitidos por la Sala en rela
ción a sus declaraciones para concluir que: En la 
valoración de su confesión existió omis:n)n de las 
reglas de la sana crítica. Hace un análisis del fallo 
transcribiendo las partes que textualmente dicen: 
''Se tendrán presentes las reglas recomendadas por 
la sana crítica, esto es la lógica y la experiencia 
como guía para determffiar la conducta del inoda
do en esos hechos justiciables"; · y la Sala sigue 
diciendo: "se tienen como medios con,victivos de 
cargos los siguientes: "se enumeran sucesivamente 
esas pruebas para posteriormente hacer su valora
ción de las que se acepten o rechazan "(Conside
rando II)". En el considerando m la Sala afirma 
que. la prueba anterior la complementa en forma 
presuncional la siguiente: Y principia la enume
ración de la prueba que denomina presuncional con 
separación de lo dicho por el recurrente lo que no 
fue calificaqo independientemente como medio de 
prueba. Por otra parte, el recurrente insiste en que 
la Sala mencionó que usaría Jas reglas de la sana 
crítica y hasta llegó a decir que efectivamente 
las estaba aplicando, pero en realidad en ningún 
momento lo hizo. Lo anterior es suficiente para 
afirmar que al valorar la declaración del procesa
do sin hacerlo efectivamente, relacionándola con la 
supuesta prueba presuncional, en lo que a la con
fesión se refiere según el recurrente, se infringió 
eJ. contenido completo del artículo 638 del Código 
Procesal Penal y no se tomó en cuenta tampoco la 
afirmación hecha por el recurrente de que los her
manos Paiz Masselli murieron por ráfagas de ame
tralladora; este Tribunal de Casación hace cons
tar que al hacer el estudio comparativo entre lo afir
mado por el recurrente y el contenido del fallo 
impugnado obtendrá las conclusiones del caso. 

Infracción al principio de indivisibilidad de la 
confesión: Nuestro Código Procesal Penal según 
argumenta el recurrente, en su artículo 491 dispo
ne que la confesión del imputado es indivisible, es 
decir, que el Tribunal dé segundo grado no está 
legalmente facultado para dividirla, sólo en lo que 
favorece al confesante u omitiendo lo que le per
judica, pues la confesión . consiste en el aporte 
personal que el procesado hace a la investigación 
ante el tribunal y para evitar que dividiéndola 
pueda tomarse una decisión contraria a la verdad, 
mantiene en forma obligatoria el principio jurí
dico de que la confesión es indivisible. En virtud de 
lo anterior el recurrente textualmente manifiesta 
lo siguiente: "El tribunal de segundo grado con
trariando nor1,11as imperativas de derecho procesal 
penal en el fallo se dividieron los hechos confesa
dos mediante diminutos razonamientos para acep
tar solamente los que a juicio del Tribunal me per
judican sin relacionarlos con los que me favore
cen. Todo ellO-. justifica que acusé como infringidos 
los artículos 48~ sus incisos I, II, ill, IV, V, VI, 
y VII; 490, 491, 496 y 638 del Código Procesal Pe
nal en relación con el caso de procedencia conte-
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nido en el inciso vm del artículo 745 del mismo 
Código, a criterio del recurrente se cometió error 
de derecho en la apreciación de la confesión al dar
le un valor que jurídi!camente no tiene y necesaria
mente el vicio denunciado repercutió en la decisión 
tomada en el fallo, oportunamente se hará el estudio 
analítico del caso. 

PRESUNCIONES: 

·El recurrente principia su análisis sobre la forma 
como a su juicio la Sala integró en su contra la 
prueba de presunciones y al respecto principia afir
mando "En el considerando III la Sala Tercera de 
la Corte de Apelaciones afirmó que" La prueba an
terior ~a complementa en forma presuncional la si
guiente", "esto quiere decir que la prueba de con
fesión o de· "hechos expuestos y aceptados" como 
dice ~a sentencia, la Sala considera y acepta como 
una prueba directa pero incompleta, por eso dice 
ahora que la complementa con prueba presuncional. 
Entre los hechos que la Sala califica como presun
ciones figuran los siguientes: I) Informe del jefe. del 
Gabinete de Identificación y experto de los Tnbu
nales de Justicia, sobre que la prueba de los der
monitratos por medio de guanteletes de parafina re
sultó positiva en ~a región dorsal de la mano de
recha del recurrente, concluyendo en que esa prue
ba "determina que sí disparó con arma de fuego 
en fecha reciente'' ; y que la misma prueba fue 
negativa en lQs hermanos Paiz Masselli y en Alvaro 
Asturias Cotter. Seguidamente el fallo examina el 
dicho de los testigos Guillermo Alfredo Ayala Paiz 
y RamirQ Antonio Paz Paiz, concluyendo en negar
les valor probatorio respecto a que el día veintidós 
de octubre del año próximo pasado, el ahora recu
rrente fue con ellos a una finca en Escuintla y allí 
hice disparos con mi escuadra". Razona el Tribunal 
que a los testi'gos citados no les consta personalmen
te que el procesado haya hecho los disparos, sino 
por el dicho del mismo por lo que a su juicio re
sultan referenciales y contradictorios. El recur:ren
te en cuanto a esto argumenta que los menciona
dos testigos fueron recibidos . con todas las forma
lidades legales; que no adolecen de tacha prevista 
en la ley y manifiesta que no obstante que fueron 
sometidos a una serie de repreguntas, inclusive mu
chas de ellas malitiosas para pretender confundir
los, siempre fueron contestes en todos los aspectos 
principales; y que si declararon habiendo estado 
presentes cuando lo vieron disparar, y q':le en rea
lidad no indicaron con exactitud haber VISto el ob
jeto sobre el cual hicieron los disparos, hace notar 
que según propia afirmación hecha por el Tribu
nal de Segunda Instancia en la sentencia él mis
mo únicamente buscó clementos probatorios o par
tes de elementos probatorios para tratar de pro
bar la culpabilidad del procesado aunque sea de 
manera ilegal y así poderlo condenar; insiste ade
más que es e obvio que la prueba testimonial no fue 
analizada de conformidad con las normas de la 
sana crítica tal como lo dispone el artículo 6~8 del 
Código Procesal Penal, en otras palabras no se 
hizo la aplicación del caso de las reglas de la ló
gica ni de la experiencia y no relaciona en forma 
íntegra y adecuada unos medios de p_rueba con 
otros, como también lo dispone de manera obliga
toria la ley citada; a juicio del recurrente de con
formidad con la ley citada, relacionándola con lo 

dispuesto en el artículo 653, también del Código 
Procesal Penal, el Tribunal no hizo un análisis va
ledero de las pruebas testimoniales que rechaza 
y en consecuencia no debe mantenerse esa decisión 
procesal basada en un razonamiento inadecuado in" 
curríendo en error de derecho en la apreciación de 
la prueba, porque denegó a los testigos el valor 
que realmente tienen, no procediendo de confor
midad con las reglas de la sana crítica; en, cuan
to a este aspecto el recurrente considera infringi
dos los artículos 638, 643 inciso 1), 653, 655 del 
Código Procesal Pepal; en consecuencia, con el caso 
de procedencia contenido en el ~inciso VIII del ar
tículo 715 del mencionado Código, 2) desde el pun
to de vista del recurrente la Sala calificó de pre
sunciones y efectivamente así fue: a) La presencia 
de los sujetos del delito en el lugar de autos; b) 
La dificultad surgida entre los hermanos Paiz Ma
sselli y el señor Kong Vielman; e) La secuencia 
de los disparos. Sigue manifestando el recurrente 
que para dar por establecidas las presunciones a 
que se refieren los literales a), b) y e) consig
nadas en el fallo como tales (sin serlo), cita los 
nombres de cada grupo de" testigos que lo sirven 
para dar por probadas esas presunciones. Ahora 
expresa el recurrente: "ninguno de los tres hechos 
que la Sala da por probados y que aparecen trans
c_r~tos en los titer~es mencionados, pueden ser ca
lificados legalmente como presunciones" ; luego el 
interponente del recurso expone sus puntos de vis
ta en, relacion a las distintas declaraciones de tes
tigos, haciendo una exposición y análisis de las de
claraciones de cada uno de ellos para llegar a la 
conclusión que, al hacer aplicación de la prueba 
de presunciones, la Sala infringió de manera os
tensible los artículos 500, 503, 694, 695, 699 y 700 
del Código Procesal Penal. En relación con los ra
zonamientos por falta de aplicación del sistema de 
sana_ crítica para dar por probadas esas circuns
t~ncias procesales que la Sala denomina presun
CIOnes, el recurrente insiste en infracción cometi
da de los artículos 638, 653, y 655 del Código Pro
cesal Penal. TOda esta cita de leyes infringidas la 
formula el recurrente en concordancia con el caso 
de procedencia por error de derecho en la apre
ciación de la prueba contenida en el inciso VIII 
del artículo 745 del Código Procesal Penal; hace 
~otar que todos los artículos que se citan como 
Infringidos tienen relación lógica con el caso de 
procedencia invocadQ y que igualmente la guardan 
con las motivaciones expuestas. El recurrente re
cuerda al Tribunal Supremo la doctrina legal ad
mitida con anterioridad que dice "que cuando se 
prueba la inexistencia de uno de los hechos que se 
dan por probados para integrar esta prueba indi
recta, la misma deja de existir contra el procesa-· 
do, porque falta ese elemento necesario para esta

. blecer la relación lógica que pudiera llegar · a in
ferir el citado medio probatorio". 3) la Sala Ter-
cera de Apelaciones de acuerdo con lo expuesto 
por el interponen te del ·recurso que hoy se estudia 
afirmó que el arma que portaba y disparó en esa 
oportuni'clad por lógica se supone que era una co
rrespondiente al único calibre de cascabillos y oji
vas (balas) recogidos en el lugar del suceso e im
pactos que presentaron los ofendidos, y no del ca
libre nueve milímetros como lo mantuvo durante 
el proceso; y que ese hecho lo da por probado 
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porque no está establecido en los autos que preci
samente esa arma nueve milimetros portara en los 
misiiWs instantes en que sucedieron los hechos del 
presente caso. Contra este hecho que dio por "su
puesto" el Tribunal existen en las actuaciones los 
medios de prueba que a juicio del recurrente des
truyen la suposición en que incurrió la Sala, sin 
tener COIIW un hecho debidamente probado la exis
tencia del arma a que se refiere la sentencia dic
tada por los señores Magistrados. Entre los indi
cios que serán oportunamente analizados por este 
Tribunal de Casación, cabe señalar a juicio del re
currente, que el polícía militar Pedro Rodríguez 
Medina al declarar durante el término de prueba 
aceptó: Que al dispararse su ametralladora por 
haber pegado contra una banca el dia, hora y en 
el lugar de autos, cayeron al suelo tres personas 
y que levantó del suelo donde estaba caído a Jorge 
Kong Vielman; esto lo confirmó también su com
pañero Manuel Darío Gramajo Ramírez. Por otra 
parte el recurrente dice: Que aunque calificado de 
interesado Alvaro As~urias Cotter afirmó que los 
policías militares fueron los que dispararon ame
tralladoras sobre los ofendidos; indica además que 
en el informe méctlco forense el Doctor Abel Girón 
Ortiz presume y afirma que las lesiones sufridas 
por los fallecidos hermanos Paiz Masselli fueron 
causadas con ametralladora; el recurrente sigue 
haciendo el análisis jurídico del hecho que a su juicio 
la Sala no lo estableció sino que se basó en una su
posición, lo cual viola o infringe de manera indis
cutible la doctrina de los artículos 498, 500, 501, 
503, 504, 638, 639, 653, 657 y 697 del Código Procesal 
Penal, lo que se relaciona con el caso de proce
dencia previsto en el inciso vm del artículo 745 
del Código Procesal Penal y afirma "porque la 
suposición que contiene el fallo sirvió para darle 
valor probatorio contra el recurrente, lo cual ade
más de ser ilegal es arbitrario. 4) respecto a al
gunas declaraciones testificales y los demás medios 
de prueba así como el dictamen del médico fo
rense a que se refirió ya el recurrente, también 
cita como infringidos el artículo 190 inciso IV sub
inciso a), el artículo 629, el artículo 631, el 638, 643 
inciso 1) y 653 en relación con el último caso de 
procedencia citado; todos los artículos citados co
rresponden al Código Procesal Penal. 5) el presen
tado también estimó que se cometió error de de
recho al apreciar la prueba de expertos, puesto que 
en autos ya existían pruebas de que en el hecho ha 
bían intervenido policías militares que portaban 
ametralladoras, las que efectivamente habían sido 
disparadas; no se le dio al dictamen del experto 
Man~el de Jes~s Mendizábal Castillo el valor que 
efectivamente tiene y se omitió su análisis de con
formidad con las reglas de la sana crítica como 
siempre lo hizo la Sala en el contenido total de 
la sentencia, por esa razón el recurrente aduce una 
vez ffiás que la Sala sentenciadora infringió los ar
tículos 638 y el 639 del Código Procesal Penal, de
nunciándolos como infringidos en concordancia con 
el caso de procedencia ya citado. Esta Cámara es
tima que el análisis jurídico de todas las afirma
ciones hechas p<>r el recurrente necesariamente ha
brá de realizarse al efectuar el estudio compara
tivo que la ley dispone para esta clase de fallos. 

CONSIDERANDO: 

V 

Que acogiendose siempre al caso de procedencia 
como ~a. ~ibilidad de encontra~ el camino para 
destrwr Juridicamente la sentencia impugnada el 
recurrente denunció de acuerdo con el subcaso ~on
tenido en el numeral vm del artículo 745 del Có
dig? Procesal ~enal. que la Sala Tercera de Ape
laciOnes cometio error de hecho en la apreciación 
de la prueba al omitir el análisis probatorio de los 
siguien~s elemen~s de juici!l _existentes en el pro
ceso as1: a) El mforme médico forense del vein
ti~uatro d_e marzo de mil novecientos setenta y 
siete rendido por el Doctor Isaías Ponciano Gómez · 
b) El informe del Jefe del Gabinete de Identifica~ 
ción y Experto de los Tribunales; e) El informe 
del Ministro de la Defensa Nacional de fecha doce 
de n~>Viembre de zn!I. novecientos setenta y seis; d) 
El mforme del Mm1stro de la Defensa Nacional 
de fecha seis de enero de mil novecientos setenta 
Y siete; e) otro informe del Ministro de la Defen
sa Nacional del doce de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis; f) Informe de la Coman
dancia de Reservas Militares de fecha veinticua
tro de_ ~oviembre de mil nov_ecientos setenta y seis; 
g) OfiCIO de la Comandancia de Reservas Milita
r~s del dos ·de_ I?arzo de mil novecientos setenta y 
siete; y h) OficiO de la Comandancia de Reservas 
Militares del cinco de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis. A criterio del recurrente la 
omisión en el análisis probatorio de esta prueba 
documental influyó en la Sala sentenciadora de 
los ~echos que llama prueba de presunciones en 
los literales a), b) y e) del tercer considerando 
de su fallo porque todos los indicios son favora
bles r de ahí que esa omisipn en el análisis pro
batoriO de esta prueba documental influyó en la 
concepción de un' fallo injustamente condenatorio. 
El recurrente cita a manera de jurisprudencia 
cuatro sentencias proferidas por este Tribunal Su
premo de la Nación, que a su juicio, corroboran 
de manera indiscutible los fundamentos en que ha
ce descansar la estructura jurídica de su recurso. 
Una es de fecha vei'ntisiete de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco y al analizar los casos 
citados se concluye que son más o menos recientes. 
El contenido integro del fallo de segunda instancia 
los argumentos jurídicos y normas legales citado~ 
como infringidos por el recurrente y las disposicio
nes legales vigentes de nuestro sistema jurídico 
integraran el objeto de estudio en una u otra for: 
ma y después de los razonamientos del caso, que 
servirán de base para la decisión. 

ERROR DE DERECHO EN LA APRECIACION DE 
LAS PRUEBAS (CONFESION) 

El Tribunal de Segunda Instancia comete esta 
clase de error cuando el vicio o equivocación está 
en relación directa y opuesta a lo dispuesto en la 
Ley, la que puede ser infringida por cualquiera de 
las tres formas anteriormente indicadas, pero cuan
do se refiere a error de derecho en la apreciación 
de la prueba, se puede afirmar que es un caso es
pecial en que las leyes infringidas no son de natu
raleza sustantiva sino procesal; porque es obvio que 
cualquier disposición legal referente a la valora-
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ción de la prueba tiene que ser necesariamente de 
naturaleza adjetiva, y siendo que en el presente caso, 
se denunció error de derecho en la apreciación de 
la prueba que nuestro Código Procesal Penal de
nomina confesión del culpado, indicando en for
ma completa como ya se analizó cuáles fueron a 
juicio del recurrente los artículos infringidos y sus 
respectivos mcisos, manifestando el recurrente que 
las violaciones a las leyes citadas que se refieren 
a la confesión, tuvieron como resultado que en la 
sentencia de segunda instancia, se le dio a la con
fesión un valor que no tiene, infringiéndose el prin
cipio de indivisibilidad de las mismas, no haciendo 
exacta aplicación de todas las disposiciones lega
les que la regulan, todo lo cual repercutió decisi
vamente en el resultado del fallo, omitiéndose 
además, el análisis de conformidad con las reglas 
de la sana crítica; al respecto este Tribunal con
sidera: 1) En el presente caso el procesado Jorge 
Kong Vielman tanto en su primera declaración 
como en todas las subsiguientes, las que fueron 
prestadas de conformidad con la ley, ante Juez 
competente y se refieren a actuaciones persQna
les del mismo, aceptó: a) Habsr estado presente en 
el lugar del delito en la fecha y en el día_ cuando 
el mismo se realizó; b) Que considera que la mo
tivación original del hecho fue producida por los 
herman:os Paiz Masselli y/o sus acompañantes, 
quienes según el declarante, profirieron frases que 
él consideró irrespetuosas. para su esposa y sus 
hijos meru>res de edad; e) Que se produjo un in
tercambio de palabras entre él y las personas 
ya mencionadas y de acuerdo a su exposición, fue 
agredido por ellos y en el momento en que for
cejeaba con uno de ellos, por lograr apoderarse 
de una pistola, de la cual había sido despojado, 
el arma se disparó. Existen algunas faltas de coin
cidencia en relación al lugar donde el arma que 
portaba quedó después del hecho; d) En ning~ 
momento y en ninguna parte de sus declaracio
nes el procesado aceptó haber realizado disparo 
alguno contra la integridad física de las personas 
ya mencionadas, aceptando eso sí, que hubo un 
momento en que uno de ellos tomó la pistola por 
el cañón, que la misma se disparó, que ellos lo 
golpearon en la cabeza con el arma indicada y 
que además recibió un impacto de bala en el bra
zo. Al analizar el contenido de las declaraciones 
del procesado que aparecen descritas en la senten
cia de segunda instancia, se concluye, como ya se 
analizó, que no existe en la misma un reconoci
miento expreso ni tácito de su participación en los 
hechos sobre los cuales se pronunció, relacionados 
con la muerte violenta de los occisos, de donde se 
deduce que se trata de confesión impropia, pre
vista en el artículo 496 del Código Procesal Penal, 
confesión que por sí misma, no es en realidad una 
confesión en el sentido completo de la palabra. 
por lo que para producir prueba requiere de la 
existencia de otros medios probatorios eficaces que 
la complementen adecuadamente; e) El artículo 
491 del Código Procesal Penal mantiene el princi
pio de la indivisibilidad, es decir que el Juez no 
puede tomar el contenido de la confesión única
mente en lo que pueda perjudicar al procesado o 
únicamente en lo que lo pueda favorecer, sino que 
por el contrario, tiene que analizarla integralmente 
en uno u otro aspecto; lo anterior y teniendo a la 

vista la parte conducente que se refiere a la con
fesión en la forma como se analizó en el fallo de 
segundo grado, este Tribunal llega a la conclusión 
que en realidad la Sala sentenciadora principió su 
análisis manifestando "en su Considerando" m ... 
"Para aceptar como medios de prueba únicamente 
los que sean conducentes a establecer la verdad 
de lo ocurrido en el presente caso consiguientemen
te la culpabilidad del acusado señor Jorge Kong 
Vielman". De lo anterior se concluye que la Sala 
antes de analizar las pruebas correspondientes, de 
una manera a priori ya estaba externando su de
cisión de condenar al procesado citado, por lo me
nos eso se deduce de la forma como principia la 
redacción del "considerando" ya indicado, por otra 
parte, al realizar un estudio detenido en relación 
al principio de la indivisibilidad de la confesión con
tenido en el artículo 491 del Código Procesal Pe
nal, se concluye que dicho principio no puede ser 
aplicable a la confesión denominada impropia, por
que en esta clase muy sui géneris de confesión (') 
culpado no reconoce expresamente haber partici
pado en el hecho, sino puede ser que reconozca 
una serie de hechos que según la ley ''pueden 
perjudicarle"; pero la situación no es tan senci
lla, aun en la confesión impropia existe una gra
duación en relación al grado de intensidad de la 
misma y ello se debe tomar en cuenta al realizar 
su valoración de <;onformidad con la "sana crí
tica". De lo anterior se deduce que en esta clase 
de confesión los juzgadores únicamente pueden to
mar en cuenta aquellos hechos y circunstancias 
que como ya se indicó "pueden perjudicarle" y 
no tienen por qué tomar en cuenta los que no 
puedan perjudicarle; las consideraciones presentes 
hacen que este Tribunal Supremo con base en las 
razones ya explicadas estime que la Sala senten
ciadora al no aplicar el principio de indivisibilidad 
de la confesión, no cometió la infracción denuncia
da por el recurrente, en relación a lo dispuesto 
en el artículo 491 del Código Procesal Penal. En 
cuanto a la infracción de lo dispuesto en el artícu
lo 638 del mismo cuerpo de leyes, el mismo tiene 
tres presupuestos que necesariamente deben cum
plirse: 1) apreciar la prueba de conformidad con 
las reglas de la lógica; 2) la experiencia; y 3) las 
relaciones de unos medios de prueba con otros; 
presupuestos que necesariamente deben servir de 
base al debido razonamiento para estimar o deses
timar un medio de prueba. En el caso de estudio, 
la Sala únicamente estimó la parte de la confesión 
que a criterio de los señores Magistrados perjudi· 
caba al procesado; y no la estimó en la parte que 
le favorecía, ello como ya se analizó es lo que por 
lógica sucede con la confesión impropia; mas al 
estimar la parte de la prueba que según la Sala le 
perjudica, se limitó en términos generales a decir 
que apreciaría las pruebas de conformidad con las 
reglas de la ''sana crítica'' pero en la realidad 
en la sentencia no relacionó la confesión de acuer
do a los presupuestos obligados de la misma, por 
lo que puede afirmarse que al apreciar la confe
sión del culpado, la Sala infringió por interpreta
ci'ón errónea el artículo 638 del Código Procesal Pe
nal, al no apreciar la prueba indicada efectivamen
te de acuerdo al sistema de la "sana crítica". 
Sin embargo, es claro que esta infracción no es de
terminante por sí sola, para inclinar el fallo, por-
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que se analizó que se trata de una confesión. im
propia, en el sentido completo de la palabra, por 
lo que por sí misma no puede configurar prueba 
ni a favor, ni! menos en contra del procesado; por 
esa razón conviene seguidamente referirse a las 
demás infracciones denunciadas en relación a la 
prueba de confesión de manera breve, pero muy 
concreta. 1) En lo relacionado con el articulo 489 
la Sala infringió por interpretación errónea, la úl
tima parte del numeral VI del mencionado articulo 
pues no está determin,ado hasta el momento de 
hacer el presente análisis que las "hachos expues
tos por el procesado'' en la parte que pudieran 
perjudicarlo, sean absolutamente verosímiles y con
gruentes con las constancias de autos, como se 
analizará oportunamente; 2) En lo relacionado con 
el artículo 490, la Sala omitió indicar la clase de 
confesión que se atribuye al procesado, por ló que 
también no se aplicó el primer párrafo del men
cionado artículo; además, la Sala no indica concre
tamente si se trata de una confesión impropia ca
lificada o simple, como obviamente debe hacerlo un 
Tribunal en esta clase de fallos. 

ANALISIS DE LA PRUEBA DE PRESUNCIO
NES. Es el caso hacer notar que la Sala ni siquie
ra ha€e referencia a la clase de presunciones que 
dice haber aplicado; la ley es clara al decir que 
las hay legales y judiciales, pero la Sala senten
ciadora omite deci): la clase de presunciones que 
aplicó como debe hacerse en esta clase de fallos 
cuando se redactan en forma técnica y de acuer
do con los principios legales. Se estima lo siguiente: 
a) a criterio del Tribunal de Casación, la Sala 
infringió el contenido del artículo 498 del Código 
Procesal Penal, porque los Magfstrados confundie
ron el significado de lo que es indicio de presun
ción, y por tal razón realizó una inexacta aplica
ción del contenido de la norma citada. No se ne
cesita un análisis demasiado a fondo para notar la 
infracción a la ley apHcable cometida por la Sala, 
pues en la parte conducente del considerando III 
refiriéndose a la confesión del sindicado literalmen
te dice: "La prueba anterior complementa en for
ma presuncional la siguiente: "y hace relación a 
una serie de literales con incisos en la que da 
la impresión de que los juzgadores de segunda ins
tancia trataron de integrar indicios, pero tampoco 
precisaron de manera inequívoca los medios de 
investigación o prueba en los que sustentan lo que 
ellos llaman "forma presuncional", o sea lo que 
de conformidad con la ley se llama indicios o infe
rencias surgidas de hechos probados. En otra par
te del mismo considerando III la Sala sentencia
dora dice lo siguiente: "tales presunciones están coor. 
dinadas entre sí en tiempo, lugar y acción y tien
den a probar la sindicación que pesa contra 
el señor Kong Vielman y se estima que reúnen 
los requisitos legales". Lo que debe manifestarse 
en estos casos es, si un medio de convi!cción efec~ 
tivamente en términos procesales prueba la culpa
bilidad o no, pero decir que "tiendan a probar" 
es una expresión: imprecisa, no categórica y con
secuentemente ambigua, no es concreción sino cul
pabilidad, y las mismas apreciaciones pueden ha
cerse a la frase "estima que reunen los requi'sitos 
legales", pues una sententia condenatoria no debe 
tener como base simples "estimaciones" sinp de
cisiones claras que sean consecuencia de un silo-

gismo lógico basado en premisas que le sirvan de 
apoyo. La infracción a la ley del mencionado pre
cepto es pues una realidad manifiesta, que la Sala 
infringió por inaplicación el artículo 501 del Código 
Procesal Penal, pues además de no haber una vin· 
culación lógica entre esos hechos que la Sala de
nomina "presunciones", como lo exige la ley, tam
poco se infiere que de los mismos se extraigan 
elementos para probar hechos determinantes, pues 
se concreta la Sala a hacer una nómina de "pre
sunciones" en vez de indicios" lo que jurídica
mente no ~s aceptable. En cuanto al artículo 503 
que contiene disposiciones referentes a la concordan
cia entre los indicios, se puede concluir que la Sala 
también lo infringió pues además de la . equivocación 
denunciada en cuanto a la sinónima en que incurre 
en los conceptos de indicio y presunción, no fue pre
cisa al declarar y razonar por qué se tenia por ine
quívocamente probada la relación de absoluta e indis
cutible concordancia a que se refiere; tal relación no 
existe, porque si se procede a un examen lógico de 
lo que la Sala llama "presunciones" se llega al con
vencimiento que los mismos dan lugar a diversas con
clusiones, lo que' jurídicamente no puede ser acep
tado, pues se aparta de lo establecido en el orde
namiento legal; las conclusiones finales a que lle
ga la Sala son discutibles. Así se tiene: a) La se
cuencia de _disparos no es elemento para acredi
tar la culpabilidad del procesado, esto a guisa de 
ejemplo; además el hecho de que se haya encon
trado determinados cascabillos de los calibres que 
indica no es determinante para afirmar de ma
nera indubitable la identificación del arma que por
taba el procesado, pues fueron encontrados por el 
Juez al presentarse éste, tiempo después del he
cho, pudiéndose dar la circunstancia de que por la 
confusión o por acciones de personas interesadas, 
se escondieran cascabillos, los colocaran en lugares 
determinados, se les cambiara de lugar u otras si
tuaciones semejantes con el ánimo de entorpecer 
la investigación; b) El-resultado de la prueba de 
guanteletes de parafina en todo caso es un indicio 
pero no una presunción como lo sostiene la Sala 
sentenciadora, pues presunción es la conclusión fi· 
nal a la que se llega por vía del razonamiento co
mo consecuencia de lo que está debidamente pro
bado por hechos demostrados que se denominan in
dicios. Siempre en cuanto al párrafo d). Cuando 
la Sala dice "Lo que resulta de los informes mé
dicos forenses", la expresión es clara y clara la 
deducción a que se llega después de estudiar di
chos informes y sus ampliaciones, pero en ningún 
momento se prueba con los mismos en estricto de
recho que el procesado haya realizado disparo al
guno contra los fallecidos, pues nQ está determina
do por medios de investigación o prueba el calibre 
del arma que efectivamente portaba el procesado 
el día del hecho, y aunque estuviera, sería difícil 
demostrarlo por lo incompleto de los peritajes. La 
Sala infringió por inaplicación el artículo 504, por
que no integró en su fallo ningún indicio, sino que 
los confundió paladinamente con las presunciones. 
De las argumentaciones anteriores este Tribunal 
llega a las siguientes conclusiones definitivas: A) 
La Sala sentenciadora al infringir las disposiciones 
legales que fueron citadas anteriormente en rela
ción a la confesión, no puede tener como elemento 
de prueba en el presente caso "los hechos expues-
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tos y aceptados por el procesado'' a lo que debió 
llamar, confesión impropia; B) La Sala al hacer 
la valoración de la confesión impropia, no hizo apli
cación de las normas de la r;¡ana crítica y comete 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
el Tribunal sentenciador que, cuando procede en el 
fallo, no valora un medio de prueba mediante la 
sana crítica; C) La Sala no aplicó la doctrina que 
la ley determina para las presunciones judiciales, 
las que ni siquiera así denominó, las disposicio
nes legales que se refieren a las presunciones ju. 
diciales, desprendiéndose que extrajo presunción 
de culpabilidad de presunciones y por determinante 
precepto legal, nin,guna presunción genera otra; D) 
El proceso de elaboración mental de relación de 
los hechos (presunciones) que sirvieron de base a 
la presunción de culpabilidad, fue obtenida en for
ma ilegal o incompleta y por ello deficiente, pues 
no sólo no integró indicios como lo dispone la ley, 
en atención a los elementos causa-efecto, sino que 
tampoco estuvieron probados con algún medio de 
investigación o de prueba como es de obligación 
por disposición legal; E) La Sala también infrin
gió por inaplicación lo dispuesto en el artículo 697 
del Código Procesal Penal, porque no integró o dio 
vida jurídica a los indicios y únicamente analizó 
circunstancias que a su juicio, afectaban al culpa
do, omitiendo el análisis de circunstancias que pu
dieron haber sido favorables en abierto desacato a 
lo que sobre el particular establecen las leyes en 
materia de confesión; F) Concluye el Tribunal Su
premo en que la Sala sentenciadora cometió error 
de derecho en la prueba de presunciones, se supone 
judiciales, porque no identificó la clase, no obstan
te que no es revisable en casación la conclusión 
de culpabilidad a que llegan los juzgadores, pero si 
los hechos probados que sirvieron de base a la pre
sunción. La presunción judicial de culpabilidad, debe 
ser inequívoca, que el razonamiento lógico que se 
hace no dé lugar a varias conclusiones; si eso su
cede, ya no puede integrarse la llamada prueba 
presuncional, por eso el Tribunal Supremo ha sen
tado como doctrina la siguiente: "cuando se prueba 
la inexistencia de uno de los hechos que se dan por 
probados para integrar la prueba indirecta o de 
presunciones judiciales, la misma deja de existir 
contra el procesado, porque falta ese elemento ne
cesario para establecer la relación lógica que pu
diera llegar a inferir el citado medio probatorio"; 
por otra parte como antes se ha dicho se omitió 
analizar indicios que pudieron ser favorables 
de semejante valor y naturaleza; G) La Sala sen
tenciadora, al no haber aplicado la doctrina que la 
ley determina para la integración de la prueba de 
presunciones judiciales, también infringió en la for
ma ya indicada lo dispuesto en los artículos 498, 
503, 505 y como consecuencia lógica, la doctrina con
tenida en el artículo 700 del Código Procesal Penal; 
del número 500 por inaplicación porque no integró 
indicios con hechos probados, sino presunciones 
(así lo afirma la Sala) 503 que ya se analizó, 694 
porque aunque la prueba presuncional es subsidia
ria no la integró como lo dispone la ley; 695 por 
absoluta inaplicación porque no tuvo hechos pro
bados para llegar a la conclusión, sino que "pre
sunciones" ; infringió tam"Qién por inapl_icación del 
artículo 697 porque únicamente tomó en cuenta los 
hechos que denominó presunciones y que pudieran 

ser indiciós en. contra del imputado omitiendo ana
lizar los que le pudieron ser favorables; también 
por inaplicación el artículo 700 porque no puede 
obtenerse presunciones de testigos que no tengan 
tachas relativas; es decir, que no se puede dedu
cir presunciones de hechos probados con testigos 
que tienen tachas absolutas en forma completa. En 
todos estos artículos infringidos la Sala incurrió en 
error de derecho en, la apreciación de las pruebas, 
siendo todos los mismos del Código Procesal Penal 
como es lógico y de acuerdo con la ley; H) En co
rrecta aplicación del principio de economía proce
sal y por no estimarlo necesario, este Tribunal omi
te el análisis de las demás disposiciones legales de
nunciadas como infringidas exceptuando lo refe
rente a error de derecho en la calificación del delito 
toda vez que aunque la Sala no los denominó con 
el nombre correcto; 1) por las mismas razones in
dicadas en el literal que antecede el Tribunal no 
considera necesario analizar los errores de hecho 
en la apreciación de la prueba denunciados opor
tunamente por el recurrente; J) Los errores de de
recho en la apreciación de las pruebas cometidos 
por la Sala sentenciadora, como consecuencia de 
haber infringido las normas 1egales que ya fueron 
citadas, en absoluta y lógica relación con el casO' 
de procedencia contenido en el inciso Vlli del ar
tículo 745 del Código Procesal Penal (primer-sub
caso) hace que sea jurídicamente posible e impe
rativo declarar con augar o procedente el recurso de 
casación planteado, pues la situación que surge del 
análisis jurídico practicado no ofrece otra alterna
tiva. 

CONSIDERANDO: 

VI 

Invoca el recurrente como caso de procedencia 
el previsto en el inciso m del artículo 745 del Có
digo Procesal Penal que dice: "cuando constitu
yendo delito los hechos que se declaren probados 
en la sentencia, se haya cometido error de dere
cho en su calificación''. Sustenta su inconformidad 
en la circunstancia de que en la sentencia recurrida 
se da por establecido en autos que Edgar Fernan
do Paiz Masselli, sufrió lesiones a consecuencia de 
disparos de arma de fuego cuando se encontraba 
el día de autos en el interior del Restaurante El 
Pescador, de ubicación, ya identificada, y luego ese 
Tribunal relaciona los informes médico forenses en 
la forma que lo indica en los párrafos del uno al 
seis de su exposición en .este caso, siendo esos los he
chos que la Sala da· por establecidos en su senten
cia y que le sirvieron de base para calificarlos de 
homicidio en grado de tentativa, pero que de acuer
do con la ley, tal Tribunal tenía la obaigación, de 
razonar debidamente cuáles eran los motivos por 
lo que a su juicio esos hechos encuadran dentro 
de la figura o tipo de delito intentado, extremo con 
el que no se cumplió. Como puede verse en el 
recurso Jorge Kong Vielman denunció como infrin
gido en este caso el artículo 63 del Código Penal 
que. textualmente dice: "Al autor de tentativa y 
al cómplice de delito consumado se les impondrá 
la pena señalada por la ley para los autores del 
delito consumado, rebajada en una tercera parte" 
y el 148 del mismo instrumento legal que en lo C(}ll-
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ducente dice "Quien causare a otro lesión leve, se
rá sancionado con prisión de seis meses a tres años. 
Es lesión leve la que produjere en el ofendido al
guno de los siguientes resultados: 1) enfermedad 
o incapacidad para el trabajo por más de diez días 
sin exceder de treinta" ahora bien, en tér
minos generales se acerta que el error de
nunciado se comete por el Tribunal senten
ciador, cuando se da al delito un nombre dist"nto al 
que le corresponde de acuerdo con los hechos y cir
cunstancias que la Sala tuvo por probados. En este 
caso la Sala determinó aunque no en forma absoluta. 
mente adecuada a lo dispuesto en la ley, la existen. 
cía de hechos o circunstancias que fueron deter
minantes para calificar el tercer delito por el cual 
se condenó a Jorge Kong Vielman como homicidio 
en el grado de tentativa, es decir, que después que 
de acuerdo al criterio de los señores Magistrados 
de segundo grado a su auto determinaron la par
ticipación del procesado, acomodaron o encuadra
ron el hecho jurídico dentro de una de las figuras 
delictivas previstas en el Código Penal, resolviendo 
que no se trataba de un hecho consumado sino por el 
contrario de un hecho cuyo desarrollo se quedó en 
el grado de tentativa. La participación del encau
sado en el hecho del cual fue sujeto pasivo Edgar 
Fernando Paiz Masselli, quedó acreditada jurídi
camente en el proceso, pero se estima necesario 
un análisis completo para emitir pronunciamiento 
en el recurso de casación planteado por este mo
tivo y por tal razón en el caso de hacer las si
guientes estimaciones: 1) el delito de homicidio, 
es un hecho antijurídico contra la vida( en conse
cuencia requiere complemento subjetivo, el dolo es
pecífico o ·al menos el dolo indudablemente enea
minado a producir la muerte del sujeto pasivo del 
hecho criminal; 2) sin elementos objetivos debi
damente probados y existentes en el proceso nin
gún juzgador podría penetrar en la cons:iencia del 
autor del delito, y menos condenar con base en 
una premisa resultado de apreciaciones su6jetivas, 
no basadas en hechos reales y evidentes que de
muestren de manera indudable la intención o dolo 
del sujeto activo del delito; aceptar lo anterior se
ría poner en peligro el principio de seguridad ju
rídica que debe proteger a todos los habitantes de 
vn país organizado conforme a derecho; 3) Lo fun
damental para afirmar de manera incontroverti
ble que un delito es detenido en el inter-criminis 
y se queda en el grado de tentativa, es que debe 
conocerse con certeza jurídica el elemento subje
tivo del mismo o dicho en otras palabras la inten
ción del autor del hecho, pero de conformidad con 
las leyes más elementales de lógica racional, eso 
únicamente es posible en los casos de confesión 
lisa y llana congruente con las constancias de au
tos, o en aquellos otros en que el sujeto activo del 
mismo ha acreditado de manera precisa y categó
rica la decisión previa en el aspecto puramente VO

litivo; para poder tan sólo mencionar el delito de 
homicidio en el grado o tentativa, es indispensable 
que conste en el proceso de manera inequívoca la 
voluntad del sujeto activo del mismo, de querer 
efectivamente producir la muerte del sujeto pasi
vo, pero ello no es posible calificarlo por medio de 
apreciaciones tan. sólo subjetivas, porque no ofre
cen certidumbre, de ahi que cuando se trata de 
sentencias condenatorias el ·razonamiento o apre-

ciación subjetiva basado en elementos existentes en 
el proceso, sin relación con otros de acuerdo con 
las leyes de la causalidad, da sin lugar a dudas 
a serias confusiones que de aceptarse pondrían en 
peligro la certeza y objetividad del criterio jurídi
co. Ante la imposibilidad real de penetrar en la 
conciencia del hombre, esta clase de delitos IlJ) se 
califican por la intención (la que como se ha dicho 
no es posible determinarla con certeza jurídica) 
sino fx¡r el resultado (el que objetiva, realiza y 
materialmente si es factible de determinarlo). La 
doctrina anterior es de aceptación universal y no 
existen argumentos para rebatirla con validez, y 
por esa razón es la que se acepta y se aplica por 
este Tribunal Supremo; 4) Es una equivocación 
pensar que la errónea calificación de un delito 
en grado de tentativa es una conclusión a la que 
se llega por vía del razonamiento lógico, pues la 
apreciación subjetiva fruto de la especulación del 
pensamiento, es distinta de la conclusión a la que 
se llega por la vía del puro razonamiento; 5) La 
Sala sentenciadora con una apreciable deficiencia 
al calificar el delito de homicidio en grado de ten
tativa omite hacer cualquier razonamiento y tex
tualmente dice en el considerando IV ". . . y del 
mismo delito pero en el grado de tentativa en la 
persona de Edgar Leonel, de esos apellidos ... ", ni 
siquiera se l>Uede hablar de un diminuto razona
miento, sino de ausencia del mismo, lo cual es ina
ceptable para un Tribunal de segunda instancia que 
está profiriendo una sentencia condenatoria de la 
categoría de la impugnada; tomando en cuenta que 
Edgar Fernando Paiz Masselli sufrió lesiones con 
arma de fuego que le produjeron treinta días de 
tratamiento quirúrgico e igual tiempo de abandono 
de sus labores habituales, este Tribunal llega a la 
siguiente conclusión: La Sala Sentenciadora come
tió error de derecho en la calificación del delito de 
acuerdo a los hechos (presunciones) que dijo tener 
probados, pues indebidamente y sin ningún razo
namiento lo calificó como homicidio en grado de 
tentativa y consecuentemente infringió por inter
pretación errónea el artículo 63 del Código Penal 
y por inaplicación el artípulo 148 del mismo cuer
po legal; el primero porque está absolutamente 
acreditado que no se trata de un delito en el grado 
de tentativa sino un hecho consumado, y el segun
do porque dejó de aplicar al hecho la norma que 
realmente contiene la figura delictiva le fue pro
bada en juicio al procesado; 6) En virtud de lo an
terior este Tribunal Supremo después de todas las 
consideraciones anteriores concluye que el proce
sado Jorge Kong Vielman es autor responsable de 
la figura delictiva prevista en el artículo 148 inci
so primero del Código Penal que en lo conducente 
dice: "Que causare a otro J.esión leve, será san
cionado con prisión de seis meses a tres años. 
Es lesión leve la que produjere en el ofendido al
guno de los siguientes resultados ... ": 1) Enferme
dad o incapacidad para el trabajo por más de diez 
días, sin exceder de treinta": y de la figura con
tenida en el artículo 142 del Código Penal que co
piado textualmente dice: "Quien de propósito dis
parare arma de fuego contra otro, aunque causare 
lesión leve, será sancionado con prisión de uno a 
dos años. Si a consecuencia del disparo se causa
ren lesiones graves o gravísimas o se ocasionare 
la muerte, sólo se le impondrá la pena que por 
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estos delitos corresponda. En caso de lesión leve, 
para la aplicación de la pena, se atenderá lo dis
puesto en el artículo 70 de este Código" ; 7) La 
calificación hecha por el Tribunal de Segunda Ins
tancia de todos los delitos por los que condenó al 
procesado habían sido cometidos e.n concurso ideal, 
es sencillamente inaceptable y para ello el Tribu
nal tampoco hizo ningún razonamiento que por lo 
menos merezca la calificación de tal; 8) Lo ante
rior hace llegar a este Tribunal de Casación a la 
conclusión que el procesado ya mencionado es au
tor responsable de dos delitos cometidos en con
curso ideal por disposición expresa de la ley, le
siones leves y disparo de arma de fuego contra 
la integridad física de Edgar Fernando Paiz Ma
sselli y como autor de tales hechos debe ser san
cionado pues como ya se dijo, quien de propósito 
dispara sobre otra persona y le cause lesión leve 
para la aplicación de la pena ha de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 70 del Código Penal que es 
el que regula el concurso ideal de delitos y cuan
do la ley es clara no puede dejar de atenderse su 
tenor. 

CONSIDERANDO: 

VII 

Es principio aceptado por nuestro derecho pro
cesal penal que nadie puede ser condenado sino 
existe plena prueba con relación al delito, a su 
existencia y de que el procesado lo cometió en el 
caso que se estudia al haber incurrido la Sala sen
tenciadora en los errores de derecho en la apre
ciación de la prueba denunciados técnicamente re
lacionados con el caso de procedencia planteado, 
no puede más que preferirse una sentencia absO
lutoria por falta de prueba plena y adecuada pa
ra una condena; por las razones anteriores en 
aplicación del artículo 55 del Código Procesal Pe
nal que dice: "Dentro del proceso, el Juez, en caso 
de duda, se inclinará por todo lo que sea más be
nigno al imputado" y el artículo 33 del mismo ins
trumento legal que dice: ''La inocencia del' ·impu
tado se presume, excepto en los casos expresamen
te señalados por la ley y no necesita ser declara
da", y tomando en cuenta también los siguientes indi
cios que le son favorables: 1) con sus mismas de
claraciones se tiene por probado que absolutamen
te ninguno de los testigos en su primera declara
ción dicen haber visto disparar al procesado Jorge 
Kong Vielman contra los hermanos Paiz Masselli. 
ni siquiera el propio hermano de los fallecidos de 
nombre Edgar Fernando, hi el propio amigo de 
los mismos de nombre Alvaro Asturias Cotter, 2J 
según los dictámenes médico forenses los cuerpos 
de los fallecidos presentaban señales ostensibles de 
impactos de bala disparados con ametralladora y 
ambos tenían olor a fermento alcohólico en las vis
ceras correspondientes. 3) con las declaraciones 
de Charles Russ Kairé encargado del restaurante 
en qu~ escuchó la primera detonación sin darse 
cuenta quien disparó, luego vio que dos policías 
militares entraron disparando; José Isabel Her
nández Andrade escuchó varias detonaciones, no 
estaba seguro si fue una o dos. y que al pasar 
estos dos policías militares que se fueron con Kong 
portaban ametralladoras y que al señor KQng no lo 

vio con pistola en la mano, se establece que al 
principio se oyeron uno o dos disparos, lo que mO
tivó el ingreso de los guardaespaldas del procesado 
habiéndose oído inmediatamente después una ráfa
ga de ametralladora. 4) con las constancias prot::e
sales se prueba que el procesado en ningún mo
mento portó ametralladora. 5) únicamente quedó 
probado en el proceso que el sindicado portaba una 
pistola, pero no su marca ni su calibre, pero de 
todas maneras existe imposibilidad de que con una 
pistola hubiera podido disparar todas las balas que 
en este hecho crirnin8l recibieron los hermanos Paiz 
Masselli; tal como se acredita con los informes mé
dico forenses; no quedó establecido cuántos disparos 
pudo haber hecho el pr<><;esado porque no . se es; 
tableció de manera indubitable; no se le mcauto 
el arma que ese día portaba, pero sí consta que 
al escuchar uno o dos disparos ingresaron los guar
daespat!das. 6) con el dictamen del ~r Abel 
Girón Ortiz, médico forense, quedó establecidO que 
un cuerpo humano al recibir una ráfaga de. ame
tralladora necesariamente gira sobre su eJe; 7\ 
con los correspondientes dictámenes médicos quedó 
establecido que el encausado fue lesionado en la 
cabeza, que recibió un impacto de bala en un bra
zo quedándole en el mismo. impedimento funcional. 
8) que todo se originó por la existenci~ previa d~ 
una discusión entre · los hermanos Paiz Masselli, 
sus acompañantes y el procesado, cuando todos se 
juntaron en el lugar de los hechos, habiendo un 
acometimiento recíproco. Los indicios anteriores fa
vorables al procesado y todo lo anteriormente con
siderado, hacen como ya se dijo, que este Tribu
nal lo absuelva por falta de plena prueba sobre 
los hechos relacionados con los hermanos Leonel 
Enrique y José Arturo Masselli, debiéndose resol
ver lo procedente; estimándose necesario precisar 
que se mencionaron una serie de indicios favora
bles al procesado, después del análisis jurídico ve
rificado, concluyéndose en que los indicios desfavO
rables. como se ha dicho hasta la saciedad, no se 
integraron adecuadamente por parte de la Sala: y 
las circunstancias que indebidamente la Sala de
nominó ''presunciones'' no son suficientes para lo
grar demostrar la culpabilidad del procesado, en 
cuanto a los homicidios imputados, y conforme la 
doctrina del artículo 679 del Código Procesal Pe
nal, era necesario que en la verificación del aná
lisis también fueran tomados en cuenta los que 
favorecen al procesado tal como se ha quedado 
expuesto con anterioridad. 

CONSIDERANDO: 

VIII 

Con vista de lo anteriormente analizado única· 
mente resta a esta Cámara hacer la aplicación 
de la pena relativamente indeterminada de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 65, 66, 70, 142 
y 148 inciso lo. del Código Penal y para el efecto 
se procede de conformidad con lo que la instru
mentación legal correspondiente señala: así se tie
ne: 1) En lo referente a la mayor o menor peli
grosidad del culpable, cabe advertir que en el dic
tamen de la trabajadora social, no existe ninguna 
referencia a tal situación, y por el contrario puede 
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afirmarse que el dictamen de la mencionada tra
bajadora social it! favorece pues afirma que se tra
ta de una persona sin antecedentes penales y de
dicado a su trabajo; 2) El Código Procesal Penal 
indica que debe hacerse un análisis determinativo 
de los antecedentes personales existentes entre el de
clarado culpable y la víctima y respecto a esto 
ninguna prueba se aportó al proceso, por lo que 
puede estimarse con absoluta certeza jurídica que 
existieran antecedentes personales previos y ante 
la falta de elementos de juicio para determinar la 
existencia de los mismos, es de considerarse que 
no existían entre ellos esa clase de antecedentes 
previos. 3) El móvil del delito: respecto a esto, 
en esta clase de delitos no premeditados, es decir 
de dolo repentino y emocional no es posible deter· 
minar con exactitud el dolo como elemento sub
jetivo del delito, pero la doctrina acepta que se 
trata de una clase de dolo no determinado, por lo 
que como ya se indicó debe calificarse por el re
sultado del delito y no por la intención, porque 
esta última no puede determinarse con base en 
simples apreciaciones personales; en conclusión en 
esta clase de bechos el móvil es casuar daño, pero 
un daño que no es posible a los juzgadores · deter· 
minar con exactitud por las razones antes indica
das. 4) La extensión e intensidad del daño causa
do, puede determinarse en estos casos de acuerdo 
a lo manifestado en los correspondientes dictáme
nes médico forenses en relación al grado de par
ticipación que le fue probado en el proceso al cul
pado; en el presente caso, la víctima Edgar Fer
nando Paiz Masselli, de acuerdo a los dictámenes 
médico forenses que obran en autos, sufrió se
rias lesiones producidas con proyectil de arma de 
fuego que le produjeron treinta días de asistencia 
quirúrgica y los mismos de abandono de sus la
bores habituales; en esa forma puede estimarse 
racionalmente y de acuerdo a la realidad, la ex
tensión e intesidad del daño causado. 5) , En el 
único hecho que fue procesalmente posible demos
trarle al procesado, no se estimó la existencia de 
circunstancias atenuantes pues su confesión impro
pia es ~de poca importancia para operar como tal, 
como tampoco se encontró que se produjera algu
na circunstancia agravante las que claramente 
se encuentran enumeradas en el Código Penal. 6) 
Se estableció además y no hay en el proceso nada 
que diga lo contrario, que el ofendido de nombre 
Edgar ~ernando es una persona de buenos antece
deJ?tes y qQe no hay constancia en el proceso que 
tenga antecedentes penales y que el procesado es 
igualmente una persona que no tiene antecedentes 
penales, que como antes se dijo, se trata de una 
persona dedicada habitualmente al trabajo. 7) Pa
ra la aplicación de la pena y tomando en cuenta 
las consideraciones de derecho realizadas con an
terioridad debe estimarse que de acuerdo con el 
Código Penal el delito de disparo de arma tiene pe
na señalada de uno a dos años de prisión y qüe 
el delito de lesiones leves contenido en el inciso 
lo. del artículo 148 del Código Penal, tiene pena 
entre seis meses a tres años de prisión de manera 
que, para hacer aplicación de la pena de confor
midad con el artículo 70 del mismo cuerpo legal, 
debe tomarse en cuenta la pena asignada al delito 
de lesiones leves y considerándose la carencia de 
peligrosidad social del procesado; la no determi-

nacron jurídica del móvil de delito por ser hecho 
cometido a título de dolo indeterminado, momen
táneo y no premeditado; que no resultaron circuns
tancias agravantes ni atenuantes; por otra parte 
lo serio de las lesiones inferidas a la víctima, la 
carencia· de antecedentes penales y la falta de an
tecedentes entre ambos, este Tribunal se inclina 
por imponerle al procesado Kong Vielman, la pe
na de veinticuatro meses de prisión, pero como se 
trata dé un concurso ideal de delitos de acuerdo 
con la doctrina mantenida en el artículo 70 del Có
digo Penal , y por serie má¡¡ favorable esta pena 
debe aumentarse en una tercera parte, quedando 
en definitiva la pena a imponer en la de treinta y 
dos meses de prisión conmutables en su totalidad 
a razón de cinco quetzales diarios, pero para po
der conmutar deberá pagar previamente las res
ponsabilidades civiles cuya determinación se hará 
seguidamente. Ahora bien, el día veintiocho de di
ciembre del corriente año, entró en vigencia el 
Decreto número 83-78 del Congreso que contiene 
en su artículo lo. la disposición imperativ!!. . .de re
bajar las penas en una tercera parte a los auto
res, cómplices o encubridores de los delitos dolosos 
y culposos cometidos antes del primero de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, y no encon
trándose el delito por el cual se condena al proce
sado dentro de las prohibiciones contenidas en el 
artículo 2o. del Decreto ya citado, es el caso de 
resolver lo procedente de conformidad con la ley, 
y en consecuencia rebajar la pena impuesta al en
causado en una tercera parte, quedándole en de
finitiva la de veintiún meses diez días de prisión, 
los que en el presente caso ya cumplió; por lo que 
debe resolverse lo procedente. 

-CONSIDERANDO: 

IX 

De conformidad con el artículo 60 del Código 
Procesal Penal, el proceso como expresión de la 
facultad punitiva del Estado, se instruye en defen
sa de la sociedad tratando de restituir el daño mo
ral o material causado, y i>or otra parte del acuer
do también con el artículo 81 del mismo cuerpo 
de leyes, los sujetos procesales en sus alegatos fi
nales, deberán indicar a su juicio, el monto de las 
responsabilidades civiles que pretenden y las ra
zones que tuvieron para tenerse esa pretensión de 
acuerdo con los autos. Para determinar el monto 
de las responsabilidades civiles además de la ges
tión de quien ejerza la acción civil, deberá el Juez 
establecer el daño efectivamente causado y el per
juicio recibido, la trascendencia y consecuencias del 
delito, la categoría social del responsable, los mó
viles y las situaciones económicas de los reos y 
de los perjudicados. En el caso de estudio el acu
sador particular, no formuló ninguna pretensión 
en cuanto al monto por lo que en aplicación del · 
artículo 85 del Código Procesal Penal debe esta
blecer~.e al libre arbitrio de los juzgadores deriva
do de las constancias del proceso y este Tribunal, 
tomando en cuenta todas y cada 1una de las con
diciones y situaciones a que ya se hizo referencia, 
principalmente la intensidad y extensión del daño 
causado (treinta días de asistencia quirúrgica y 
abandono de labores habituales por el. mismo tiem-
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po) así como las condiciones econonucas del ofen
dido y procesado las fija en la suma de tres mil 
quetzales que el culpado deberá pagar dentro de 
tercero día al señor Edgar Fernando Paíz Masselli, 
debiendo resolverse lo procedente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 44, 53, 62, 143, 144, 240, de la Constitu
ción de la República; 1, 7, 10, 12, 35, 36 inciso lo. 
2, '22. 44, 50, 59, 62, 65, 66, 70, 112, 118, 122, 142, 148, 
inciso lo. del Código Penal (ttecreto 17-73 del Con
greso de la República); 1, 2, 8, 9, 10, 11, 16, 20, 24, 
27, 29, 30, 31, 32, 33, 38, 39, 40, 45, 53, 55, 57, 60, 
62, 67, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 86, 91, 92, 94 reforma
do por el decreto 87-75 del Congreso de la Repú
blica; 100, 125, 142, 146, 151, 157, último párrafo 
del 165, 181, 182, 186, 190, 193, 199, 200, 201, 219, 
220, 221, 240, 244, 250, 357, 358, 363, 369, 400, 407, 
408, 428, 445, 462, 475, 482, 489, 490, 496, 498, 499, 
500, 501, 502, 503, 505, inciso Il); 506, 507, 624, 631, 
635, 638, 639, 641, 643, 645, 652, 653, 654, 655, 657, 
658, 663, 669, 674, 679, 681, 694, 695, 696, 697, 698, 
699, 700, 709, 710, 711, 740, 743, 745, numerales III, 
VIII y X; 746 numeral II, 757, 749, 750, 752, 754, 
756, 757 del Código Procesal Penal (Decreto del 
Congreso 52-73); 2, 9, 32, 38 inciso 2o., 157, 159, 
163, 164 y 172 de la Ley del Organismo Judicial; 
1, 2, 3 y 5 del Decreto 83-78 del Congreso de la Re
pública, 

POR TANTO, 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de Jus
ticia, con base en lo considerado, leyes citadas al 
resolver DECLARA: I) Improcedente el recurso 
por motivo de quebrantamiento substancial del pro
cedimiento y por motivo de fondo en lo que con
cierne al subcaso de infracción de norma consti
tucional; omitiéndose el análisis del recurso por 
errores de hecho en la apreciación de la pl'ueba 
por lo considerado a este respecto; Il) PROCE
DENTE el recurso de casación por el procesado 
JORGE KONG VIELMAN interpuestQ, contra la 
sentencia de fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete dictada por la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones por la que se 
condenó como autor de los delitos de homicidio en 
las personas que respondían a los nombres de 
Leonel Enrique y José Arturo de apellidos Paiz 
Masselli y de homicidio en grado de tentativa en la 
persona de Edgar Fernando de los mismos ape
llidos y, en consecuencia CASA LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y RESOLVIENDO HACE LAS SI
GUIENTES DECLARACIONES: a) que absuelve 
aJ procesado JORGE KONG VIELMAN de los he
chos relacionados con respecto a las muertes vio
lentas de Leonel Enrique y José Arturo de apelli
dos Paiz Masselli, por falta de prueba y b) Que 
absuelve al mismo procesado del delito de homi
cidio en gr~do de tentativa perpetrado en la per
sona de Edgar Fernando Paiz Masselli por las ra
zones expuestas; e) DECLARA que el procesado 
JORGE KONG VIELMAN es autor de los delitos de 
disparo de arma de fuego y lesiones leves perpetra
dos en la persona de Edgar Fernando Paiz Masse
lli cometidos en concurso ideal por cuyas infrac
ciones le impone, hecha la rebaja mencionada, la 
pena líquida de veintiún meses diez días de pri
sión conmutables a razón de cinco quetzales diarios, 

que con abono de la ya padecida debe purgar en 
la cárcel de Pavón; d) Lo suspende en el goce de 
sus derechos políticos durante el tiempo de la con
dena; e) En concepto de responsabilidades civiles 
provenientes del delito lo condena a pagar dentro 
de tercero día de estar firme el presente fallo a 
EDGAR FERNANDO PAIZ MASSELLI, la canti
dad de TRES MIL QUTZALES; f) No se consi
dera procedente ninguna condena en costas; debien
do el encausado pagar el papel suplido al sello de ley 
con inclusión de la multa respectiva; g) Deja vigente 
el fallo en lo que . se refiere a la absolución del 
procesado por los delitos de tenencia y portación 
de arma de fuego y lo relacionado con que se man
da a instruir procedimiento criminal para que se 
investigue y sancione, si procediere, a quienes le
sionaron al procesado; h) Apareciendo que el pro
cesado JORGE KONG VIELMAN se encuentra 
guardando prisión y que ya cumplió la impuesta 
se ordena su inmediata libertad, debiendo comuni
carse a quien corresponde para su cumplimiento. 
III) NOTIFIQUESE y como corresponde devuél
vanse los antecedentes. 

(Fs.).-Juan José Rodas, con voto razonado. --
J. Felipe Dardón. - Julio García C. - Fed. G. Ba
rillas C. - R. Rodríguez R. - Ante mí: M. Al
varez Lobos. 

VOTO RAZONADO 
Honorable Cámara Penal: Señores Magistrados, 

lamento disentir, en esta ocasión, del parecer de 
Uds., en el caso del Señor Jorge Kong Vielman, 
pues considero que no procedía Casar la senten
cia en la forma que se resolvió, sino por motivo 
de quebrantamiento substancial del procedimien
to, tal como el mismo recurrente lo hacía valer. 

Guatemala, 29 de diciembre de 1978. 

(f) Fed. G. Barillas C." 

CIVIL 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Interpuesto por el ciudadano Enrique Alfredo Pe
ralta Aznrdia contra los Decretos del Congreso de 
la República, números DOS .GUION SETENTA Y 
OCHO (2-78) y TRES GUION SETENTA Y OCHO 
(3-78). 

DOCTRINA 

No puede prosperar el Recurso de lnconstitu
cionalidad cuando del respectivo análisis compa
rativo, resulta que los Decretos obj.eto de la im
pugnación, no infringen normas Constituciona
les. 

CORTE DE CONSTITUCTONALIDAD: Gua
temala, primero de septiembre de mil noveciel!ltos 
setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia, el 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
presentado por el ciuda.dano ENRIQUE ALFRE
DO PERALTA AZURDIA, guatemalteeo, de es-
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te domicilio, mnitar y quien COIJll!Pareció con el 
auxilio de los Abogados: Guillermo Dávila Cór
dova. Rodolfo González Roche, Or~~o Orella_na 
Orellana, Francisco Guiarte CoJulun, Ramuo 
Quiñóñez Valencia, José Antonio Fuentes Ore
llana Gabriel Girón Ortiz, César Romeo Muñoz 
Nori~ga Amoldo J ohnston Sánchez y Jorge Al
berto G~ldámez Escamilla. El objeto del Recur
so se contrae a que se declare la INCONSTITU
CIONALIDAD de los Decretos nÚIIII.eros DOS 
GUION SETENTA Y OCHO (2-78) y TRES 
GUION SETENTA Y OCHO (3-78) del Con
greso de la República, emitidos el trece de marZQ 
del año en curso. 

RESUMEN: 

l.-DEL ESCRITO DE LA INTERPOSI
CION DEL RECURSO: El veintitrés de junio 
del corriente año compareció ante el Señor Pre
side¡nte del Organismo Judicial y de la Corte Su
prema de Justicia, el coronel ENRIQUE AL
FREDO PERALTA AZURDIA, con el auxilio 
de los Abogados mencionados, a interponer Re
curso de lnconstitucionalidad contra los Decre
tos del Congreso de la República números DOS 
GUION SETENTA Y OCHO (2-78) y TRES 
GUION SETENTA Y OCHO (3-78), emitidos 
el trece de marzo del año en curs·o. Manifestó 
que actuaba en su prop·io nombre, como ciuda
dano en el pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos y como candidato que fue a la Pre
sidencia de la República, en las el,ecciones gene
rales celebradas el cinco de marzo citado; así 
como directamente afectado por los mencionados 
Decretos, de donde hace derivar su interés jurí
dico en el presente caso. 

En los antecedentes del mismo, expuso: que 
como CO'IlSecuencia de la convocat.oria para elec
ci~es de Presidente y de Vicepresidente de la 
República, hecha mediante el Acuer~o Guberna-. 
tivo nÚIIII.ero doce guión setenta y siete (12-77) 
del dieciséis de octubre de mil novecientos s·e
tenta y siete, inscribieron candi·datos para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente de la Re
pública, Los siguientes partidos poaíticos: PAR
TIDO REVOLUCIONARIO (PR), PARTIDO 
INSTITUCIONAL DEMOCRATICO (PID), 
MOVIMIENTO DE LIBERACION NACIONAL 
(MLN) y DEMOCRACIA CRISTIANA GUA
TEMALTECA (DCG). Que él fue inscrito 
como candidato del Partido Movimiento de Li
beración Nacional y que por tal razón, las leyes 
impugnadas le afectan directamente. Los parti
dos políticos p<>stulantes no tenían facultad para 
inscribir candidatos a la Presidencia y a la Vi
cepresidencia de la República, pues para ello era 
necesario que estuvieran previamente inscritos 
en el Registro Electoral. Si bien, de hecho apa
rece su inscripción en los libros respectivos, tal 
i·nscripción había caducado legalmente, por ha
ber transcurrido más de cuatro años de la mis
ma sin haberla renovado oportunamente. J:?e 
ahí qne a la fecha de la convocatoria y con mas 
firmeza, a la fecha de inscripción de candidatos, 
los partidos políticos mencionados no existían 
legalmente; más bien, •eran INSUB~ISTE_NTES 
como instituciOIIles de derecho púbhco; sin em
bargo, pese al hecho de que los pa~i;dos. políti
cos habían perdido los derechos y privileg¡os que 

les otorga la Constitución y la ley, por haber 
caducado su inscripción, acudieron a la convoca
toria e inscribieron candidatos; y en general, 
ejecutaron actos que son jurídicamente insub
sistentes por lo que resulta la total insubsisten
cia de ~o el proceso electoral, ya que también 
son insubsistentes los actos ejecutados por los 
órganos electorales: Registro Electoral, Consejo 
Electoral y Congreso de la República. El proceso 
electoral para la elección de Presidente y Vice
presidente de la República para el período de 
mil novecientos setenta y ocho a mil novecientos 
ochenta y 'dos, comenzó con la convocatoria a 
elecciones y debía de terminar con- el Decreto 
del Congreso proclamando popularmente electos 
a los ciudadanos que hubieran obtenido mayoría 
absoluta de votos; o bien elegir en planilla, 
entre las dos que hubieran obtenido mayor nú
mero de sufragios, cuando no se hubiere produ
cido la mayoría absoluta de éstos. Para llegar 
a la situación descrita, ,el Congreso debió hacer 
el escrutinio de las elecciones en el que era ne
cesario y obligado, el análisis de todo el proce
so electoral, empezando por la convocatoria, si 
estaba o no en tiempo, después con las inscrip
ciones de los candidatos, si los partidos postu
lantes y que los inscribieron tenían o no aptitud 
constitucional para hacerlo, amén de la calidad 
de ellos; y 'en general, de la pureza de todos los 
demás actos del proceso eleccionario, con lo que 
no se cumplió. 

El recurrente invocó como derecho positivo pa
ra accionar el inciso 4o. del articulo 264 de 
la Constitución y 107 inciso 49 del Decreto Nú
mero 8 de la Asamblea Constituyente de la Re
pública de Guatemala. Bajo el rubro "motivos 
jurídicos de la impugnación", hizo un anális.is del 
contenido de los decretos DOS GUION SETEN
TA Y OCHO (2-78) y TRES GUION SETEN
TA Y OCHO (3-78) del Congreso de la Repú
blica, y llegó a la conclusión de que por las ra
zones expuestas y relacionadas con la insubsis
tencia del proceso electoral el CONGRESO no 
debió hacer elección de segundo grado, no obs
tante la hizo e incurrió en el error de haber de
clárado "popularmente electos" a los ciudadanos 
a que -se refieren los decretos impugnados, .1~ 
que a su juicio no era procedente. Al efecto citó 
la norma constitucional 166 en sus incisos 29 y 
39, que dispone que cuando no se haya producido 
a favor de los participantes en las elecciones, la 
mayoría absoluta, el Congreso elegirá entre las 
dos planillas que hayan obtenido mayoría rela
tiva. Por otra parte, manifestó el recurrente 
que el contenido del Decreto que proclama po·pu
larmente electos Pre·sidente al General de Bri
gada Fernando Romeo Lucas García Y Yicepr~
sidente de la República al Doctor Francisco VI
llagrán Kra:mer, permite que las personas elec
tas permanezcan un día más en el _ejercicio de 
tales cargos, lo que infringe los artículos 182 y 
191 de la COI!lstitución. Denunció como viola
dos además los artículos 19, 19, 25, 27, 28, 29, 
30 '31 y 18rT de nuestra Carta Magna; y pidió, 
se' declare que los decretos impugnados no tienen 
validez por inconstitucionales. 

11.-DEL ESCRITO DE OPOSICION AL 
RECURSO PRESENTADO POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO: El Ministerio Público al 
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evacuar la audiencia que Se le confiriera con 
motivo del recurso, expresó: que nuestro ordena
miento jurídico para garantizar la invulnerabi
lidad de los principios contenidos en la Consti
tución de la República, instituye distintas de
fensas, entre otras, el Recurso de Inconstitucio
nalidad; pero al reconocer tal recurso contra las 
leyes y disposic:OOes gubernativas de carácter ge
neral, las propias normas legales tienden a evi
tar que se abuse de esta defensa, para lo cual li
mita la facultad de hacer uso del mismo a las 
tres entidades de derecho público a que se refie
ren los artículos 264 de nuestra Carta Funda
mental y 107 del Decreto 8 de la Asamblea Cons
tituyente; y a los particulares sólo cuando la ley 
o disposición que impugnan, les afecta directa· 

·mente; o sea que desconozca, anule, restrinja o 
afecte en cualqui,er forma, un ,derecho que les 
sea reconocido en el orden legal. El impugnan
te afirma y acredita que fue candidato a la Pre
sidencia de la República en las elecciones del cin
co de marzo del corriente año. por lo que le afec
tan los Decretos 2-78 y 3-78 del Congreso; pero 
no aclara, por qué le perjudican esas leyes ni con
creta cuál es su derecho afectado, pues el solo 
hecho de haber sido candidato a la Presidencia, 
ao generan esas leyes perjuicio para él, salvo 
que las votaciones le hubieran sido favorables 
con la mayoría absoluta, circunstancia que ni 
afirma ni demuestra. Todo lo contrario, acepta 
expresamente que el Congreso de la República 
eligió Presidente y Vicepresidente entre las dos 
planillas que obtuvieron mayoría relativa de vo
tos. Luego, si no existe perjuicio en los derechos 
del recurrente, éste carece de legitimación. 

Además, al sostener que los partidos que fue
ron a las elecciones rara Presidente y Vicepre
sidente de la República, no figuraban legalmente 
inscritos en el Registro Electoral, ya que sólo lo 
estaban de hecho al no renorvar su inscripción, 
en lugar de haber acreditado su legitimidad en 
la impugnación, él mismo expresamente la des
conoce, lo que revela inconsistencia en su plan
teamiento. Lo jurídico al respecto es que mien
tras una inscripción efectuada legalmente no se 
haya cancelada lni suspendida, produce efectos 
jurídicos. En todo caso, si las inscripciones de 
los respectivos candidatos eran defectuosas, 
quien así las conceptuara debió impugnarlos en 
la forma y tiempo que prescribe la ley, ya que 
todo acto administrativo genera un recurso del 
que puede hacer uso quien sea afectado, y en 
mater:a electoral, la ley es pródiga en defensas. 
Expuso también, que no existe en la Constitu
ción un precepto que norme que en el texto de 
una ley que se relacione con actos ejecutados por 
el Congreso, ésta deba explicar cómo llevó a ca
bo el acto respectivo; ni puede prejuzgarse que 
tal acto no se efectuó como debe ser, por lo que 
si el Congreso p·racticó el escrutinio de las elec
ciones y las estimó legales, no puede tacharse de 
inconstitucional el decreto DOS GUION SE
TENTA Y OCHO (2-78), como tamp.oco el de
creto TRES GUION SETENTA Y OCHO (3-78) 
que no significa más, que la constancia de una 
realidad, o sea, lo actuado por el Congreso des
pués de las elecciones; y como consecuencia de 
éstas, la proclamación de los candidatos electos 

para Presidente y Vicepresidente de la Repú
blica, en lo que se ajustó a preceptos constitu
cionales vigentes. Agregó, que el criterio de la. 
Institución respecto de las objeciones consisten
tes en la inclusión de la expresión "populal'lllCn
re electos", y que el período presidencial se pro
longó al computarse del primero de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, al primero de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, carecen de asi
dero legal. La primera, porque se trata de un 
calificativo que en modo alguno afecta la natu
raleza jurídica de los cargQS mencionados; y la 
segunda, porque el artículo 187 de la Constitu
ción dispone que el Presidente electo tomará po.. 
sesión de su cargo el primero de julio siguiente 
a su elección ; de donde en el momento en que to
ma posesión de su cargo el nuevo Presidente, el 
anterior deja de serlo, pues no pueden existir 
dos Presidentes y dos Vicepresidentes al mismo 
tiempo, ni tampoco puede quedarse sin Presiden
te la República por algún momento. Concluyó 
su exposición enfatizando que el recurrente ni 
tiene legitimación para interponer el recurso, 
ni las razones que invoca generan inconstitucio
nalidad de los decretos que impugna. 

111.-DE LOS ALEGATOS DEL MINISTE
RIO PUBLICO Y DEL .ftECURRENTE: El día 
de la vista, el Minister1o Público reiteró los ar
gumentos expuestos en su memorial presentado 
al evacuar la audiencia inicial que se le corriera, 
especialmente, que en el caso de que se trata, sa 
evidencia que el interponente carece de legiti
midad por no afectarle directamente los decre
tos impugnados, ni ser titular de un derecho des
conocido, disminuido o tergiversado por los mis
mos, y que el hecho de no haberle favorecido el 
resultado de las elecciones, no le da la posibili
dad jurídica de p'resentar con éxito el Recurso 
de Inconstitucionalidad. Insistió en QUe el Con
greso de la República al emitir los Decretos que 
se cuestíonan, se ajustó a _terminantes pxeceptos 
constitucionales y que si declaró la validez de 

· las elecciones, fue porque las encontró sin vicio 
alguno. Refirió finalmente, que la Corte de 
Constitucionalidad deberá examinar la documen
tación que acormpañó el recurrente para deter
minar si es o no titular de un derecho violado; 
confrontar analíticamente las leyes impugnadas 
con las normas de la Constitución que se seña
lan infringidas, y con base en el examen respec
tivo se declara sin lugar el recurso, dadas las 
razones jurídicas aducidas por el oponente. 

Por su parte, el coronel Enrique Alfredo Pe
ralta Azurdia expresó: "que las leyes impugna. 
das le afectan en forma directa porque ponen 
fin definitivamente al proceso electoral en el 
cual participó como candidato presidencial, im
pidiendo que el ejercicio del sufragio se produz. 
ca con apego a la libertad y pureza y por ende, 
que c01nstituya fiel expresión de la voluntad po
pular; y que la inconstitucionalidad alegada por 
él es obvia porque las personas a quienes se de
claró popularmente electas Presidente y Vicepre
sidente, fueron inscritas como candidatos por 
partidos políticos que no tenían calidad ni apti
tud como tales, por haber,se extinguido su ins
cripción. Que el enfoque que hace el Ministel'io 
Público es erróneo, antijurídico e insostenible, 
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porque la inconstitucionalidad por él alegada, no 
se refiere a nulidades de actos impugnables en 
la vía administrativa, sino a la suspensión o 
cancelación de los partidos políticos conforme 
la ley <Ul la materia, las que se producen de ple· 
no derecho, cuando éstos dejan de cumplir los 
requisitos para serlo, dentro de los cuatro años 
de vigencia de su inscripción como instituciones 
de Derecho Público; y que reconocer la atribu
ción del Congreso de la República de pronunciar
se acerca del proceso electoral, en lo que con
cierne a Presidente y Vicepresidente, no implica 
admitir que los decretos DOS GUION SETEN
TA Y OCHO (2-78) y TRES GUION SETEN
TA Y OCHO (3-78) del mismo, tengan validez. 
Solicitó que para mejor fallar la Corte de Cons
titucionalidad mandara traer a la vista los an
tecedentes relacionados con el proceso electoral 
recién pasado, desde su iniciaciÓill hasta su con
clusión, y que se dictara una sentencia con ape
go a la Constitución de la República y demás le
yes aplicables". 

CONSIDERACIONES: 

I 

La conce-pción unitaria del ordenamiento 
jurldico del Estado de Derecho, evidencia 
en su estructura jerárquica la coexistencia de 
normas de diferente rango y naturaleza 
vinculadas entre sí por un fundamento cC:. 
mún de validez y cuyo proceso de creación 
y aplica~ión, comienza con la norma constitu
cional, ,de indiscutible supremacía, por derivar 
de la misma las instancias superiores de poder 
Y, la legitimidad de todo ~~ complejo normativo; 
stgue con las leyes ord'ia1Jarias, generales y 
abstractas y sus reglamentos; y concluwe con 
las sentencias judiciales, actos admilll.istrati
vos y negocios jurldicos, que como normas in
dividualizadas hacen referencÍia a situaciomes 
concretas. Se establecen así, dentro de cada 
sistema jurldico P'Ositivo, relaciones de su
boroinación entre las nDrmas de menor je
rarquía (fundadas) resp~to de la ley Fun
damental (fundante); y de supraordinación 
entre esta última y los preceptos meno. 
res; relaciones que hacen necesario el man
tenimiento mediante mecanism:os adecuados del 
imperio de la Constitución, el cual no sólo im
plica su cumplimiento, sino también la conformi
dad de las reglas generales de escala inferior. 
Es esta necesidad, sentida en todas las naciones 
de tradición jurldica, la que ha dado lugar al 
surgimiento de la "Jurisdicción Constitucional", 
rama de la administración de justicia que tie-ne 
por objeto específico, los conflictos relativos a 
la legitimidad de las leyes. En nuestro país, la 
Justicia Constitucional tiene sus fundamentos en 
los artículos de nuestra Carta Magna siguiente: 
172 que prescribe: "Ninguna ley podrá celntra
riar las disposiciones de la Constitución. Las le
yes que violen o tergiversen los mandatos cons
titucionales son nulas ipso jure; 246 párrafo 
primero, que reza: "Los tribunales de justicia 
observarán siempre el principio de que la Cons
tituci6tn prevalece sobre cualquier ley o tratado 

internaci<m.al". Se asegura su efectividad al 
crear el artículo 262, la Corte de Constitucionali
dad, tribunal extraordinario cuya comipetencia 
está delimitada por el artículo 263 párrafo pri
mero, al expresar que "conocerá de los recursos 
que se interpongan contra las leyes o disposici()o. 
nes gubernativas de carácter general, que con
tengan vicio parcial o total de inconstituciona
lidad"; o lo que es lo mismo, que su función es 
estrictamente jurldica o de confrontación de la 
ley con la norma canstitucional, que puede ser 
vulnerada ·tanto en su aspecto intrínseco o en su 
contenido, como extrlnseco o formal, al no aca
tarse los trámites señalados para su emisión. 
Por ello, apunta el artículo 265, que si la sen
tencia que se dicte declara la inconstitucionali
dad de la ley o disposición gubernativa de carác
ter. general, quedarán sin vigor. El análisis de 
estos preceptos legales reiterados por el Decreto 
número 8 de la ~srumblea Constitu~nte de la 
República, permite observar que son presupues
tos del recurso de inconstitucionalidad, la exis
tencia de una ley o disposiciáln gubernativa de 
carácter general, que se i'IlllJugnan; y el vicio de 
''lesa majestad" que los invalida, referido a ar
tículo o a,rtículos constitucionales expresos; de 
modo que si no concurren esos requisitos, el exa
men jurldico a que se contrae el recurso, no 
puede realizarse, ni existe materia constituci()o. 
nal propiamente dicha que juzgar, 

li 

Con las premisas anteriores, se examina el re
curso de inronstitucionalidad presentado por el 
coronel Enrique Alfredo Peralta Azurdia de cu
ya exposición se infiere, que impugna los Decre
tos números dos guión setenta y ocho (2-78) y 
tres guión setenta y ocho (3-78) del Honorable 
Congreso de la República, entitidos el trece de 
marzo del año en curso y publicados en el Diario 
Oficial número veintidós del catorce del mismo 
mes. El primero de dichos decretos declara la 
validez de las elecciones realizadas el cinco de 
marzo .de este año, en todos los Distritos Elec
torales, para elegir Presidente y Vicepresidente 
de la República; y el segundo, proclama popu
larmente electos al general de Brigada Fernan· 
do Romeo Lucas García y al doctor Framcisco 
Villagrán Kramer, P'ara ejercer tales cargos, du
rante el periodo constitucional del primero de 
julio de llllÍl novecientos setenta y ocho, al pri
mero de julio de mil novecientos ochenta y dos; 
y dispone adentás, que en sesión solemne del 
Congreso, se les reciba la protesta de ley y 
se les dé posesión de sus cargos. Aduce en favor 
de su legitimación P'ara interponer el recurso, 
que como candidato a la Presidencia de la Repú
blica en las elecciones celebradas, el cinco de mar
zo citado, fue afectado por los indicados decre
tos, los cuales él afirma que son i:nconstituciona
les. Arguntenta en ap,oyo de la inconstituciona
lidad del decreto dos guión setenta y ocho (2-78), 
que las entidades politicas postulantes: Partido 
Revolucionario (PR), Partioo Institucional De
mocrático (PID), Movimiento de Liberación 
Nacional (MLN) y Democracia Cristiana Gua
temalteca (DCG), no estaban legalmente ins
critos en el Regi,stro Electoral, ni en el momento 
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de la convocatoria a elecciones generales, ni en 
el de la inscripción de sus camdidatos, pues la 
inscripción de dichos partidos, había caducado al 
vencerse los cuatro años de duración que la ley 
electoral concede a tal inscripción, sin haberla 
éstos renQIVado; por lo que concluye, que tanto 
los partidos mencionados, COilllO las inscri.pciones 
de sus candidatos, son insubsistentes; y en gene
ral, tod'o el proceso eleccionario, incluso los De· 
cretos impugnados, habida cuenta qUe son actos 
realizados por el Congreso de la República corno 
órgano electoral. Cita como infrin~idos los ar
tículos 29, 30 y 166 incisos 29 y 39 de la Cons
titución de la República. En contra del Decreto 
Tres guión setenta y ocho (3-78) manifiesta, por 
una parte, que el Congreso de la República sólo 
puede declarar popularmente electos, Presidente 
y Vicepresidente, a los ciudadanos que hubieren 
obtenido mayoría absoluta de votos, pero no, co
rno lo hizo, a quienes hubiere elegido en planilla 
o en segun® grad~. Y por la otra, que al pro
clamar "popularmente electos" al General de 
Brigada Fernando Romeo Lucas Garda y al Doc
tor Francisco Villagrán Kramer, corno Presiden
te y Vicepresidente, respectivamente, para ejer
cer dichos cargos durante el período constitucio
nal del primero de julio de mil novecientos seten
ta y ocho, al primero de julio de rn.il novecientos 
ochenta y dos, prolol).gó por un día más el pe
ríodo presidendal, lo que contraría ;flagranternen~ 
te los artículos 166 incisos 29 y 31?, 182, 18'7 y 
191 de la Constitución de la República, los que 
estima violados. 

III 

Ahora bien, si el proceso eleccionario está for
mado por una serie de actos cO'ncatenados con 
sentido precluyente, que se inicia con la convo
catoria a elecciones y termina con el decreto del 
Honorable Congreso de la República que pro
clama popularmente electos a los ciudadanos que 
hubieren obtenido mayoría absoluta de votos; o 
fueren elegidoo e/ll planilla entre las dos que ha
yan obtenido mayor número de sufragios, cuan
do no se hubiere prod'ueido la mayoría absoluta, 
es obvio que las irregularidades que se cometan 
dentro del mismo, deben ser impugnadas opor
tunamente y por medio de los recursos o accio
nes pertinentes que la ley de la materia concede 
a los perjudicados. De ahí, que si las inscrip
ciones de partidos y candidatos eran anómalas 
o insubsistentes, corno lo asevera el recurrente, 
debieron atacarse en la etap·a respectiva. Consi
guientemente, esos actos no p'ueden examinarse 
mediante un Recurso de Inconstitucionalidad. 
Asimismo, es de hacer notar que los actos jurí
dicos tienen plena eficacia, mientras una decla
ración oficial de un órgano estatal no los prive 
d'e sus efectos; pues la caducidad substantiva 
alegada, en nuestro sistema jurídico no opera de 
pleno derecho, sino que tiene que ser declarada 
por Tribunal o autoridad competente. En su· 
ma, el cotejo del decreto dos guión setenta y ocho 
(2·78) imp~gnado, con los artículos 29, 30 y 
166 incisos 29 y 3Q d'e la Constitución de la Re
pública, evidencia que éstos no fueron infringi
dos, ni directa ni Indireetamente, pol' lo que no 

existe el vicio total o parcial de inoonstituciona
lidad invocados, en relación a este decreto. Y 
en punto a tal señala:rniento, p~ también 
observar que la calidad de la q11e hace derivar 
su legitimidad el presentado para interponer el 
recurso objeto de examen, o sea su inscripción 
corno candidato presidencial y su correlativa par
ticipación en las elecciones generales, implícita
mente es negada por él mismo, cuando afirma la 
insubsistencia de los partidos políticos entre los 
cuales menciona el que lo postuló y de las ins
cripciones de sus candidatos, pues el recurso en 
esas circunstancias estaría inte:rpuesto por una 
persona "no candidato", por ende, sin interés ni 
agravio lo que es jurídicamente contradictorio, 
aparte de que accionar en esas condiciones, im
plicarla P·revalerse de su propio error, inacepta
ble para la lógica y el derecho. 

IV 

Además, si en el decreto número tres guión 
setenta y ocho (3-78) se proclarnáo "popularmen
te electos" a los candidatos presidencial y vice
presidencial, que obtuvieron la mayoría en la 
elección de segundo grado, expresión empleada 
por la Constitución p.ara el supuesto de la ma
yoría absoluta de vótos, a juicio de esta Corte 
ello no configura un vicio de inconstitucionali~ 
dad, no sólo porque no existe prohibición expresa 
de emplear esa frase para los candidatos electos 
en esa forma, sino porque ellos no son menos 
''popularmente electos" en sufragio de segundo 
grado, ya que su elección siempre es refrendada 
por una mayoría de ciudadanos y de sus legíti
mos representantes ante el Congreso. Igualmen
te, que se haya proclamado electos a los candi
datos General de Brigada Fernando Romeo Lu
cas Garcia y Doctor Francisco Villagrán Krarner 
para _ejercer aquellos cargos, durante el períod~ 
con_shtucional del primero de julio de mil no
vecJentos setenta y ocho, al primero de julio de 
mil nOVTecientos ochenta y dos, tampoco puede 
considerarse como un vicio de los que son ma
teria de conocimiento de este Alto Tribun.a.J., pues 
basta subrayar el calificativo de "ConstituciO.: 
·nal" incluido en el texto del Decreto para disi
par cualquier duda al respecto, ya que se refiere 
precis·arnente a un período de euatro años impro
rrogables. Por lo demás., esa redacción ha sido 
reiterada Em otros decretos similares, y no se le 
ha rebatido corno violatoria de los artículos 166 
incisos 21? Y 31?, 182, 187 y 191 de la Constitución 
de la República. 

V 

El recurrente también cita como violados en 
el texto de su recurso, los artículos lQ, 19, 25, 27 
y 31 de la Constitución de la República, los cua
les al confrontarlos con los decretos impugnados 
se colige claramente, por la materia que tratan, 
que ninguna incidencia lesiva produjo en éstos 
la emisión de los decretos citados, por lo que se 
concluye, que respecto de los mismos, tampoco 
existe vicio de inconstitucionalidad; máxime que 
el presentado no esgrimió tesis alguna sobre las 
hipotéticas infracciones constitucionales. 
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VI 

El propio contenido de los decretos impugna
dos demuestra que el Honorable CO'IJ.greso de la 
República al emitirlos, no incurrió en vicio cons
titucional alguno, pues lo hizo en el cumplimien
to de lo prescrito por el articulo 166 incisos 29 y 
39 de la Connitución, que le asigna la atribu
ción de: "Elegir Presidente y Vicepresidente de 
la República, en planilla, entre las-dos que ha-
yan obtenido mayor número de sufragios, en el 
caso de que no se hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos"; o dicho en otras palabras, el 
decreto dos guión setenta y ocho (2-78) es con
secuencia de un acto realizado por el Honorable 
Congreso de la República, como órgano electoral 
supremo; y el número tres gui&n setenta y ocho 
( 3-78), es producto (,{e un acto soberano, como lo 
es. la elección de segundo grado llevada a cabo 
en ejercicio de un derecho que siendo originario, 
se lo ha conferido el pueblo dentro de su repre
sentación delegada. De lo anterior se infiere, 
que los decretos de que se trata, fueron emitidos 
constitucionalmente, motivo por el que, en con
clusión, el recurso analizado no puede prosp·e
rar y debe imponerse a los AbOgados patrocinan
tes la multa que correspcmde; así como conde
narse al interponente al pago de las costas cau
sadas. 

LEYES APLICABLES: 

Los artículos citados y 45 de la Constitución 
de la República, 105, 106, 107, 108, 109, 111 del 
decreto número 8 de la Asamblea Constituyente 
de la República de Guatemala, 20, 28, 34, 37. 40, 
41, 43, 44, 55, 57, 61, 93, 94, 103, 104, 108, 109, 
111, 113, 114, 116 del Decreto ley número 387. 

POR TANTO, 

Esta Corte de Constitucionalidad, con base ade
más en los artículos 157, 158, 159, 163 y 168 de 
la Ley del Organtsmo Judicial, DECLARA: l.
SIN LUGAR el Recurso de Inconstitucionalidad 
interpuesto por el Coronel Enrique Alfredo Pe
ralta Azurdia. II.-Lo condena al pago de las 
costas del Recurso y Ili.-Impone a cada 
quetzales que deberán hacer efectiva, dentro del 
uno de los Abogados auxiliantes, la multa de cien 
ténnino de cinco días, en la Tesorería de la Di
rección Financiera del Organismo Judicial. No
tifíquese y Archívese. (ff) G. E. Ovando B., A. 
E. Mazariegoa, Marco T. Ordóñez Fetzer, Fed. 
G. Barillaa C., Herib. Robles A., J. L Godínez 
G., Eraamo Miranda M., Valentín Gramajo C., 
T. B. Navarro B., Humberto Veláaquez A., Rol. 
Torrea Mo ... , G. A. ele León Aaturiu.-Ante 
mí: M. AIYare& Loboa. 

CIVIL 
Recurso de Casación interpuesto por el Licencia

do ltfario QZLiñónez Amézquita, romo apoderado 
g87U3ral de Industria Nacümal Hotelera, Socie
da<l Anómma, contra la sentencia d~ la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaci<mes, en el jui
cio 8U17UJIT'Ío promovido por Juan Epedicw [sal
gue González. 

DOCTRINA: 

1.-"El documento que una parte presenta co
mo prueba siempre probará en su contra". 

11.-Para que proceda el error de hecho en la 
apreciación de la prueba, es :requisito indispen
sable que éste resulte de documento o acto autén
tco que demuestre de modo evidente la equivo
cación del juzgador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CAMARA 
CIVIL, Guatemala, cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por el Licenciado Mario Qui
ñónez Amézquita como apoderado general de In
dustria Nacio.nal Hotelera, Sociedad Anónima, 
por motivos de fondo, contra la sentencia de se
gunda instancia dictada por la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, el quince de mayo de 
mil novecientos setenta y ·ocho, en el juicio su
mario promovido en el Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia del Ramo Civil por Juan Epe
dicto !salgue González. 

Antecedentes 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instan
cia del Ramo Civil se presentó Juan Epedicto 
!salgue González demandando en la vía suma
ria, de Industria Nacional Hotelera, Sociedad 
Anónima, el pago de la factura siete mil ciento 
sesenta y cinco (7165), de fecha dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y siete, por la 
cantidad de tres mil setecientos catorce quetza
les con cuarenta y siete centavos (~3,714.47) 
más intereses y costos procesales, en base de los 
siguientes hechos: 1) Que el día catorce de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, Indus
tria Nacional Hotelera, Sociedad Anónima, con
trató sus servicios para la instalación de ocho 
cámaras frigoríficas en el Hotel El Dorado Ame
ricana de esta capital (cuatro cámaras en la co
cina y cuatro en la bodega de dicho hotel), así 
como tres unidades de refrigeración en el bar 
del mencionado hotel; 2) Que dicho contrato se 
fonnalizó- con el ingeniero Gonzalo Palarea Ma
yorga que estaba a cargo de los trabajos de cons-· 
trucción del Hotel Dorado Americana y quien el 
catorce de febrero del año mencionado apro
bó el contenido de la factura proforma de un 
mil quinientos ochenta y tres (1583) de Servicio 
General de Refrigeración; 3) Con base en la fac
tura proforma antes mencionada, quedó fonnal
mente establecido que se cobraría, por la mano 
de obra, diez quetzales la hora ordinaria de tra-
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bajo y veinte quetzales por cada hora extra, con 
tres hombres trabajando, y, en cuanto a los ma
teriales efectivamente utilizados, se convino en 
un descuento del diez por ciento, ascendiendo el 
total de los materiales a la suma de un mil ocho
cientos noventa quetz:ales con cuarenta y siete 
centavos (~1,890.47), y el de la mano de obra a 
un mil ochocientos veinte y cuatro quetzales 
(S(\1,824.00) por haberse laborado ciento .sete~ta 
y cuatro punto cuatro (1~4.4). horas ordmar1as, 
más cuatro horas extraordmanas, que sumado al 
anterior da el m001to de lo demandado; Y 4) Que 
el dieciocho de abril del año pasado, estando ya 
terminado el trabajQ de montaje, presentó para 
su cobro la factura siete mil ciento cinCJ,lenta y 
seis (7156) y como fue infructuoso su cobro, a~í 
como los que realizó en los tres. I_neses subsi
guientes, demanda el pago del sum1m~tr~ de ma
teriales y el de la mano de obra, mas mtereses 
y costas procesales. 

La demandada contestó indicando: que es cier
to que se celebró un contrato verbal de tipo mer
cantil con Juan Epedicto !salgue González para 
la instalación del sistema de refrigeración de 
ocho c·ámaras frigoríficas en el Hotel El Dorado 
Americana y .se pactó que se p•agaria el suminis
tro de materiales y la mano de obra que se de
mostrase efectivamente haberse utilizad() a ra
zón de diez quetzales por hora de trabajo; que 
no puede pagar una factura elaborada por el 
demandante, en que hace sus propias cuentas 
alejadas del contrato celebrado y menos puede 
pagar por un trabajo que no sólo no se terminó 
sino que, a pes·ar de los esfuerzos que ha hecho, 
el funcionamiento es deficiente; que en vista de 
ello interponía las excepciones de Falta de Cum
plimiento en el Contrato, por parte de Juan Epe
dicto !salgue González, al no haber entregado 
funcionando debidamente las cámaras frigorífi
cas; inexistencia de la obligación de pago de ho
ras extras; e inexistencia de la obligación del 
pago de horas de trabajo ordinarias, por no es
tar debidamente comprobadas; reconvino al ac
tor porque éste, en el mes de marzo de mil nove
cientos setenta y siete manifestó que las cá.ma
J:..as frigoríficas estaban en perfecto· esta~o de 
fun_ctonamiento y que podían colocarse alimen
tos destinados a ser utilizados para la clientela 
del Hotel El Dorado Americana que estaba por 
inaugurarse; que el día veintisiete de marzo· del 
año indicado se llamó de emer~ncia al señor 
Izalgue González, pues una de las cámaras fun
cionaba deficientemente y podían perderse los 
alimentos, pero como este señor no se presentó, 
se perdieron alimentos por valor de quinientos 
noventa y seis quetzales (0596.00), más una es
tatua hecha de grasa cuyo p.recio es de doscien· 
tos cuarenta quetzales (~240.00), sin incluir la 
mano de obra, por todo lo cual, ·se le ocasionó 
daño consistente en la pérdida de los alimentos 
y de la estatua, y se le ocasionó un perjuicio al 
ha.berse dejado de vender los alimentos y obt~
ner con ello una ganancia, lo cual lo faculta pa
ra demandar los daños y perjuicios que le fue
ron ocasionados. 

La reconvención fue contestada en sentido ne
gativo y se interpusieron en su contra las excep
ciones perentorias de: Falta de derecho en h 

pretensión de la parte contrademandan.~; in
existencia del daño que reclama Industria Na
cional Hotelera; o inexistencia de perjuicios cau
sados por SEGERE a Industria Nacional Hote
lera, Sociedad Anónima. 

PRUEBAS: 

Durante la dilación respectiva se tuvieron co
mo tales por parte del actor las siguientes: a) 
Copia de la factura proforma de Servicio Gene
ral de Refrigeración --SEGERE-- número un 
mil quinientos ochenta y tres (1583); b) Com
probantes de SEGERE números: un mil dos
cientos ocho (120-8), un mil doscientos doce 
(1212), un mil doscientos trece (1213), un mil 
doscientos catorce (1214) y un mil doscientos 
veintidós (1222) que contienen el detalle de los 
accesorios y SUSI respeetivos precios; o) &is 
tarjetas de control del tiempo trabajado por los 
mecánicos de SEGERE; d) Ordenes de trabajo 
núaneros dos mil quinientos diez (2&10) y dos 
mil quinientos cuarenta y oos (2542) de SEGERE 
y sus respectivos reportes de servicio; e) Copia 
de la Factura de Servicio General de Refrigera
ción número siete mil ciento cincuenta y seis 
(7156); f) Contraseña extendida por la señora 
Claudia Arenas de haber recibido la factura sie
te mil ciento cincuenta y seis (7156); g) Certifi
cación de las diligencias de prueba anticipada, 
practicada en el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil; /¡,) Carta de Publitec
nia, S. A.; "i) Acta Notarial !accionada por el 
Notario Víctor Hugo Recinos Santa Cruz, dando 
fe del saldo que aparece en los libros contables 
del aetor en contra de Industria Nacional Hote
lera, Sociedad Anónima; j) Oertificación del Re
gistro M•ercantil General de la República que 
acredita la calidad de comerciante del actor; k) 
Reportes de reparaciones hechas en las cámaras 
frigoríficas del Hotel El Dorado Americana, fir
mados por el señor José Luis Osoy Yoc; y l) 
Declaración de la parte demandada. Por la otra 
parte se tuvieron como tales: a) El memorial de 
demanda presentado por el actor; b) Las tarje
tas· presentadas por el actor, en las cuales apa
rece el número de horas que el señor !salgue 
González afirma trabajaron empleados suyos; e) 
Carta del señor José Luis Osoy Yoc en que re
porta deficiencias de funcionamiento en las cá
maras frigoríficas; d) Certificación presentada 
por Juan Epedicto !salgue González donde jus
tifica su calidad de comerciante; y e) Declara
ción del demandante Juan Epedicto !salgue Gon
zález. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil en su sentencia declaró: 1) Impro. 
cedentes las excepciones planteadas; {!) Sin lu
gar la reconvención de la parte demandada; III) 
Con lugar la demanda promovida por Juan Epe
dicto !salgue González; IV) En consecuencia, ~1 
pago de tres mil setecientos catorce quetzales con 
cuarenta y siete centavos (~3,714.47), :más inte
reses y costas al señor !salgue González; y V) 
Condena en costas al demandado. La Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones, al co.nocer e:t 
apelación, confirmó la sentencia en el punto 1), 
exceptuando lo relativo a la inexistencia de la 
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obligación del pago de horas extras que la de
claró con lugar, y confirmó asimismo los otros 
puntos con la modificación de que la suma adeu
dada es la de tres mil seiscientos treinta y cua
tro quetzales con cuarenta y siete centavos 
(!{!3,634.47). Para el efecto consideró: que ha
ciendo un análisis de los documentos presentados 
por el actor, con lo que quedó sentado en la di
ligencia de prueba anticipada, se llega a la ne
cesaria conclusión de que Juan Epedicto !salgue 
González instaló para la fiima demandada el 
sistema de refrigeración para ocho cámaras fri
goríficas; que las condiciones en cuanto a ma
teriales y pago son cOiltlo lo expone el actor con 
excepción de las horas extraordinarias sobre lo 
cual no existe constancia en el proceso; que de 
la factura profol'lllla, fil'llllada y sellada con -el 
sello de la empresa y que fuera reconocida en su 
oportunidad procesal, se advierte que se hizo 
alusión a mano de obra calculada a diez quet. 
zales ··por hora y si a eso se agrega que las tar
jetas donde consta el tiempo trabajado no fue
ron impugnadas en forma legal, se llega a la 
conclusión de que efectivamente los trabajado
res laboraron en la fo:nma que se indica en las 
mi&n¡.as, pero también se ve claro que no hubo 
pacto alguno de horas extras. En cuanto a las 
excepciones perentorias interpuestas por la de
mandada, estimó la Sala que la falta de cum
plimiento en el contrato por parle de Juan Epe
dicto !salgue González al no haber entregado 
funcionando debidamente las cámaras frigorífi
cas, debía ser declarada sin lugar habida cuenta 
que, si el ·señor José Luis O soy Y oc había verifi
cado los trabajos de instalación por cuenta del 
actor y se quedó contratado por parte de la fir
ma demandada, se presume que los trabajos se 
verificaron en condiciones aceptables, pues mal 
haria una persona en contratar a un trabajador 
que ha hecho mal un trabajo; que la excepción de 
Inexistencia de la obligación de pago de horas 
de trabajo ordinarias, debía de correr la misma 
suerte que la anterior, pues con las tarjetas del 
trabajo realizado por los operarios, que no fue
ron impugnadas, y con la factura proforma, que
dó establecido no sólo el convenio en cuanto a 
estas horas de trabajo y su precio, sino que las 
miSIDlas se verificaron, lo cual no sucede c·on la 
excepción de Inexistencia de la obligación de pa
go de horas extras, puesto que no consta en el 
proceso p·acto alguno sobre tales horas. La recon
vención fue declarada sin lugar por la Sala, to
mando en cuenta que no se produjo p·rueba algu
na que estableciera los daños y los perjuicios 
pretendidos por la contrademandante. 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Mario Quiñó.nez Amézquita, co
mo apoderado general de Industria Nacional Ho
telera, Sociedad Anónima, interpone recurso de 
casación contra la sentencia relacionada, funda
do en los dos submotivos contenidoS! en el inciso 
29) del artículo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, argumentando para el efecto lo si
guiente: 

ERROR DE DERECHO EN LA 
APRECIACION DE LA PRUEBA: 

Se dice que se incurrió en este error, porque 
de conformidad con la sentencia impugnada, la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones tuvo 
por probado que se laboraron ciento setenta y 
cuatro horas y cuatro décimas de hora con base 
en las tarjetas de control de tiempo y en la factu
ra nú:mero siete mil ciento cincuenta y seis de 
fecha dieciQCho de abril de mil novecientos se
tenta y siete, las cuales no pueden constituir do
cumentos auténticos por no estar firmados ni 
reconocidos por la Sociedad que representa y ha
ber sido emitidos únicamente por el señor Juan 
Epedicto !salgue González; en tal virtud, con 
baSe en lo preceptuado en el artículo 186 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil, que se dice vio-

1ado, se sustenta la tesis siguiente: "Los docu
mentos privados que no estén firmados por las 
partes ni reconocidos judicialmente p.or represen
t~nte legal, d~ las mismas, no tienen la catego
na de a:uténtico~ y por lo tanto no constituyen 
prueba, mdependientemente de que hayan sido o 
no impugnados". 

ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
, DE LA PRUEBA: 

Sobre este caso de procedencia, se argumenta 
que la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
cometió error de hecho al haber dejado de tomar 
_e11¡ cuenta el contenido en la confesión prestada 
P?r J.uan Epedi<:to !salgue González, prestada el 
dia siete de noviembre de mil novecientos seten
ta y sie~ dentro del mismo proceso; agregándo
.se, que SI se hubiera tomado en consideración la 
eonfe.sión, principalmente en lo que respecta a 
la respuesta dada a la pregUnta número treinta 
Y dos., en la que el prapio Juan Epedicto !salgue 
Gonz.ález acepta que en las tarjetas de control 
de tiempo del trabajo existieron una serie de 
anomalías como era que horas ordinarias se re
gistraron en la columna c,orrespondiente a horas 
de trabajo extra, otra hubiese sid:o la senten
cia en cuanto al pago de horas ordinarias tra
bajadas que es el punto esencial que nos hace 
presentar el presente recurso de casación, pues 
las horas que se pretende cobrar .no fueron tra
bajadas y las tarjetas en las que se hizo ap·are
oor el número de horas fueron hechas al final 
cuando Industria Nacional Hotelera, Sociedad 
Anónima solicitó se le justificara el número de 
horas trabajadas. Se estima como infringida la 
norma contenida en el articulo 139 del Codigo 
Procesal Civil y Mercantil, como documento que 
demuestra la equivocación del juzgador, la con
fesión prestada por el señor Juan Epedicto !sal
gue González el siete de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete ante el Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil; y como tesis 
sustentada la siguiente: "Se incurre en error de 
hecho en la apreciacíón de la prueba cuando se 
deja de tomar en consideración la c~nfesión de 
una de las partes, si dicha confesión puede in
fluir en el resultado final del fallo, y ella de
muestra evidentemente la equivocaCión del juz
gador". 
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Efectuada la visita, procede resolver, 

CONSIDERANDO: 

I 

Sobre la impugnación formulada en el recur
so como error de derecho, cometido en la apre
ciación de las tarjetas de control del tiempo la
borado por los trabajadores de Servicio General 
de Refrigeración -SEGERE-, a las cuales se 
les dio la categoría de documentos auténticos sin 
estar firmados ni reconocidos por la entidad In
dustria Nacional Hotelera, Sociedad Anónima, 
debe hacerse ver que, si bien es cierto que falta 
la fimm o el reconocimiento de la entidad In
dustria Nacional Hotelera, Sociedad Anónima en 
los documento.s precitados, también -lo es que la 
últ~ma parte del artículo 177 del Codigo Proce
sal Civil y Mercantil dispone que: "El documen
to que una parte presente como prueba, siempre 
probará en su contra"; por consiguiente, como 
en el escrito de contestación de la demanda, la 
propia parte recurrente propuso como prueba de 
su parte las tarjetas de registro de horas traba
jadas p·resentadas por el demandante, se conclu
Ye que no se incurrió en el vicio denunciado, o 
sea, que no se infringió el artículo 186 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil al habérsele otor
gado el valor de documentos auténticos a las tar
jetas de control de tiempo, pues la falta de fir
ma o reconocímiento de las tarjetas, se suple con 
la circunstancia de que la propia denunciante del 
vicio ha presentado tales documentos com.o p·rue
ba. 

II 

Se ha denunciado también como error de dere
cho en la apreciación de las pruebas, la circuns
tancia de que 1ª' Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones haya tenido por probado que se la
boraron ciento setenta y cuatro horas y cuatro 
décimas de hora, con base en las tarjetas de con
trol de tiempo y en la factura número siete mil 
ciento cincuenta y seis de fecha dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y siete, las cua
les no pueden constituir documentos auténticos 
por .no estar firmados ni reconocidos por la So
ciedad demandada. Con resp·ecto a las tarjetas 
de control de tiemrpo ya se dijo que las mismas 
sí constituyen prueba por haber sido presentadas 
como tales por la propia recurrente, pero en lo 
que se refiere a la factura mencionada, si bien 
es cierto que esta constituye un documento ela
borado por el demandante .1uan Epedicto !sal
gue González y en esa virtud no fue firmado 
ni ha sido reconocido por la entidad recurrente, 
también lo es que, contrariamente a lo afirmado 
por el representante de dicha entidad, la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, para esta
blecer que se laboraron las ciento setenta y cua
tro horas y cuatro décimas de hora, sólo tomó 
en consideración las tarjetas de control de tiempo 
y la factura p·roforma número un mil quinientos 
ochenta y tres (1583), pero no la factura número 
siete mil ciento cincuenta y seis (7156) mencio" 
nada por la recurrente, la cual, c01100 consta e.n 
la parte considerativa del fallo, sólo se enumeró 
como medio de prueba presentado por el actor, 

pero no sirvió para establecer el tiempo traba
jado; en tal virtud, si la factura siete mil ciento 
cincuenta y seis (7156) no influyó en el fallo, el 
Tribunal de Segunda Instancia no violó el ar
ticulo 186 del Decreto Ley 107 que citó el recu
rrente y por consiguiente, no pudo cometer el 
error que se le ha imputado. 

III 

Para que proceda el error de hecho en la apre
ciación de la prueba. es requisito indispensable 
que éste resulte de documentos o actos auténti
cos que demuestren de modo evidente la equivo
cación del Juzgador; e.n el presente caso, para 
demostrar que el Tribunal de Segunda Instan
cia cometió error de hecho en la apreciación de 
las pruebas, la parte recurrente ha señalado, co
mo documento o acto auténtico que demuestra 
la equivocación del juzgador, la confesión del 
demandante Juan E,pedicto lsalgue González 
contenida en la respuesta que dio a la pregunta 
número TREINTA Y DOS del pliego de posicio
nes que se le dirigió el siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete ante el Juzgado Se
gundo oe Primera Instancia del Ramo Civil; sin 
embargo, del estudio de la prueba mencio.nada, 
lejos de resultar e'o!idente la equivocación del juz. 
gador, la confesión rd'el demandante nos aclara: 
1) el porqué el Tribunal de Segundo Grado juz
gó que se había laborado sólo tiempo ordinario 
de trabajo, a pesar que del estudio de las tarje
tas de control de tiempo se desprende que apa
rece también anotado tiema>o extraordinario; y 
2) el por qué en la sentencia recurrida se dijo 
que en el proceso no constaba pacto alguno so
bre horas extras, pues si bien es cierto que en 
las tarjetas d'e control de tiempo aparece ano
tado tiempo extraol'dinario, con la respuesta 
dada por la parte demandante a la pregunta 
treinta y dos aludida, se desprende que eso se 
d;ebe a una irregularidad de los que llevaron el 
tiem¡po de trabajo; por consiguiente, sirviendo lo 
confesado por el demandante Juan Epedicto !sal
gue González para afirmar lo que se resolvió 
en la sentencia, no para poner en evidencia la 
equivocación del juzgador, el error de hecho de
nunciado no pudo haberse cometido en el presen
te asunto. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos SS, 177, 186, 619, 621, inciso 29, 
633 Y 63'5 del Código Procesal Civil y Mercantil· 
38, inciso 29, 143, 157, 159, 163, 168, 169, 177 ; 
179 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación relaciona; 
d'o; condena a la recurrente al pago de las cos
tas del mismo y a una multa de cincuenta quet
zales que, dentro de tercero día, deberá. enterar 
en la Tesorería ~el Organismo Judicial y que, 
para el caso de msolvencia, conmutará. con diez 
días de pri.sión; la obliga, asimismo a la repo
sición del papel empleado al del seno' de ley den
tro del mismo témnino, bajo apercibimiento de 
una multa de cinco quetzales si no lo hiciere. 
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Notifíquese, y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. C. E. Ovando E., 
Marco T. Ordóñez Fetzer, Julio García C., Fed. 
G. Barillas C., Herib. Robles A. - Ante mí: M. 
Alvarez Lobos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veintidós de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Se rechaza de plano la solicitud que contiene el 
recurso de aclaración y ampliación interpuesto 
por Industria Nacional Hotelera, Sociedad Anó
nilm~, por no haberse citado la norma que otorga 
tal recurso contra la sentencia de casación. Ar
tículos 27, 61, 62, 634 del Código Prdeesal Civil 
y ~Mercantil. Ovando B., Ordóñez Fetzer, García 
C. Barillas., C. Robles A.-Ante mí: M. Alvarez 
Lobos. 

CIVIL 
Juñffi;o Ordiru:wbo de Cese de Unión de Hecho- se

guido por Irm.a Marina Cabrera Sosa contra 
F'l'ancisco Alberto OreUana Pinto. 

DOCTRINA: 

No puede p·rosperar el recurso de casación que 
no respalda la proposición con un razonamiento 
amplio y claro, con el fin de conseguir la acep
tación de la tesis propuesta. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, diecinueve de octubre de 
mil novecientos sete.nta y ocho. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el 
Recurso de Casación interpuesto por IRMA MA
RINA CABRERA SOSA DE ORELLANA, con
tra la sentencia de fecha. treinta y uno de julio 
del presente año, dictada por la Sala Sexta de la' 
Corte de Apelaciones ·en el juicio ordinario de 
CESE DE UNION DE HECHO seguido por la 
recurrente contra FRANCISCO ALBERTO 
ORELLANA PINTO ante el Juzgado de Prime
ra Instancia y de Fanúlia del departamento de 
Zacap·a. 

ANTECEDENTES: 

Ante el Juzgado de Primera Instancia y de 
Familia del departamento de Zacapa, se presen
tó IRMA MARINA CABRERA SOSA DE 
ORELLANA el primero de agosto de mil nove
cientos setenta y siete demandando, en JUICIO 
ORDINARIO, el cese de la Unión de Hecho i!n 
contra de FRANCISCO ALBERTO ORE
LLANA PINTO, con base en lo siguiente: 
Indica que con fecha doce de mayo de mil no
veciento·s cincuenta y seis inició la vida en co
mún con el demandado conviviendo por más de 
dieciocho años, al cabo de los cuales él decidió 
abandonarla, viéndose obligada a iniciar diligen
cias ovdinarias d'e declaración de Unión de He
cho, porque pretendía dejarla abandonada, con 

sus dos hijos que procrearon. En sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia de 
Zacapa el tres de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco, dentro del mismo juicio, se de
claró con lugar la unión de hecho; se declaró 
también que la finca rústica inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al número diez núl ciento 
setenta y tres (1(}173), folio treinta y seis (36). 
libro veintisiete (27) de Zacapa pertenece a los 
dos en partes iguales, "por lo que lo denunció 
para los efectos de la liquidación del patrimonio 
conyugal y así debe ser resuelto". Ante la irres
ponsabilidad del demandado, tuvo que iniciarle 
un juicio oral de alimentos para los hijos de am
bos: Federico Ernesto y Raquel, ambos de ape
llidos Orellana Cabrera, siendo el primero ma
yor de edad y la segunda menor. Cuando fue 
declarada tal unión de hecho, se presentó la ac
tora ante el Tribunal dernándandole alimentos 
para ella como esposa y fue así como en conve
nio que se firmó dentro del juicio oral de ali
mentos aceptó cubrir la suma de cien quetzales 
a razón de cincuenta quetzales por cada uno, sin 
embargo se encuentra demasiado atrasado en el 
pago de las pensiones. Hace constar que el de
mandado planteó en contra de la actora un jui
cio de Cese de Unión de Hecho en el mismo Tri
bunal, que fue declarado sin lugar el treinta de 
mayo del año en curso. Acude a plantear este 
juicio porque considera que . el demandado va 
a seguir intentando demandarla "para asimismo 
demostrar que es él el culpable de este Cese de la 
Unión y se le condene como es debido, con base 
en todo lo expuesto de lo que existe prueba docu
mental". Como fundamento de derecho citó los 
artículos 155 inciso 79 y párrafo último del 29, 
del Código Civil. Después de ofrecer sus medios 
de prueba, finalmente pidió se le diera trámite a 
la demanda incluso se incluya el punto 6 que di
ce: "Se tome nota que por convenio firmado por 
el demandado éste está obligado a cubrir la suma 
de cien quetzales exactos en concepto de alimen
tos para nuestra hija menor y para mí". D·e 
fondo: se dicte sentencia en la que se declare: · 
A) con lugar la demanda ordinaria de Cese de 
la Unión de HechQ por causal determinada en 
contra de Francisco Alberto Orellana Pi.nto; B) 
disuelto el vínculo de Unión Legal que los une 
y demás declaraciones de ley; e) que el deman
dado queda obligado a continuar pasando la pen
sión alimenticia que aceptó según convenio ju
dicial firmado por él de cien quetzales mensua
les a razón de cincuenta quetzales para la hija 
menor de ambos y cincuenta quetzales para la 
actora, "por no tener ninguna culpa en el Cese 
de la Unión, al quedar demostrado que yo la bus
qué y de ya traté de impedirlo una vez, para 
que la responsabilidad es del demandado con su 
actitud". (sci); D) que la finca rústica inscrita 
en el Registro de la Propiedad al número d;ez 
núl ciento setenta y tres (1(}173), folio treinta 
y seis (36) del libro veintisiete de Zacapa "nos 
pertenece por partes iguales", al haber así que
dado establecido en el juicio que declaró la unión 
de hecho entre ambos. E) se le condene al pago 
de las costas judiciales. 
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Francisco Alberto Drellana Pinto, por medio 
de su apoderado judicial con representación Li
cenciado Manuel Francisco Cordón y Cordón, 
CONTESTO NEGATIVAMENTE la demanda e 
interpuso las excepciones perentorias de: Falta 
de Derecho que pretende hacer valer la actora, 
para que se fije p,ensión alimenticia para ella; 
Carencia de Título Legal para pretender liqui
dación del patrimonio conyugal, por no existir 
el mismo; falta de veracidad en los hechos ex
puestos en su demanda; Falsedad de los hechos 
imputados a su representado y al mismo tiempo 
reconviene el Cese de la Unión de Hecho de su 
representado en contra de Irma Marina Cabre
ra Sosa. Para el efecto indica: asevera la ac
tora que el doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis inició vida en común con su repre
sentado, habiendo procreado dos hijos; que su 
representado decidió abandonarla dejándola des
amparada con los hijos, razón por la que se vio 
obligada a iniciar las diligencias ordinarias de 
declaración de Unión de Hecho, lo cual eS" falso, 
porque Francisco Alberto Orellana Pinto, en nin
gún momento la abandonó, sino que la actora y 
demandada, en un total desconocimi,ento de sus 
deberes y obligaciones que conlleva el hogar, 
sin ningún motivo ni fundamento se negaba a 
cumplir con los mismos, porque su representado 
sí cumplió con los deberes y obligaciones legales, 
ella, se separó de hecho de él, por lo que i,nter
pone la excepción perentoria de faltá de vera
cidad de los hechos expuestos en la demanda. 
Que la razón por la que se presentó la actora a 
los Tribunales de Familia se debió, no a la falta 
de cumplimiento de su representado, sino a que 
aquélla necesitaba aumento de pensión para ella 
y su menor hija, lo cual logró cuando Orellana 
Pinto accedió a convenir por escrito pasarle la 
suma de cien quetzales, oficiándose a la Com'
pañía donde trabaja para que de su sueldo se le 
descontara la pensión convenida; y si así no se 
hizo, según ella, pero que tiene en su poder los 
documentos, fotocopias de los descuentos que se 
le hicieron de ,su sueldo, por lo que no es irres
ponsable el obligado, interponiendo las excepcio-
nes perentorias del caso, indicadas anteriormen
te. Que en la sentencia dictada para que se de
clarara la Unión de Hecho entre las partes en 
litigio se hizo relación al inmueble que según 
ella se adquirió dentro de la vida en común, ya 
identificado, "pero también no existe ni existió 
nunca, por lo que no hay patrimonio que liqui
dar y al pedir tal declaración debió fundamen
tarla en título legal registrad'o a favor de am
bos en el Registro General de la Propiedad, por 
lo que no habiéndolo acom,pañado por no existir 
tal documento, interpongo la excepción perento
ria de carencia de título legal para pretender 
liquidación del patrimonio conyugal". La acto
ra también pretende que al dictarse sentencia 
se declare el Cese de la Unión de Hecho por las 
causales ambiguas e imprecisas invocadas en su 
demanda, y que según deduce de los fundamen
tos de derecho en que apoya su solicitud se re
fiere a las establecidas en los incisos 29 y 79 
del artículo 155· del Código Civil, persiguiendo 
·también que se fije una pensión alimenticia pa
ra ella al declarársele culpable de la Cesación 
de la Unión de Hecho a su representado, quede 

obligado a ello, pero siendo ella la culpable como 
lo demostrará oportunamente no tiene derecho 
a gozar de tal prestación, planteando la excep
ción perentoria de falta de derecho que pretende 
hacer valer la actora, para que se fije pensión 
alimenticia para ella. 

DE LA CONTRADEMANDA: 

Como ya indicó para mejorar su situación, su 
mandante se vio obligado a emigrar del lugar 
donde convivía con la señora Cabrera Sosa; en 
consecuencia Orellana Pinto la requirió varias 
veces para que lo acompañara y establecer su 
hogar en donde desempeña su trabajo, ya que 
requerimiento que provocaba, de parte de la ac
dar a sus hijos y dirigir los quehaceres domés
ticos, negándose siempre en forma caprichosa y 
rotunda a establecer su hogar donde conviniera 
a ambos, tanto familiar como económicamente, 
requerimientos que p•rovocaba, de parte de la ac
tora hacia su representado, malos tratamientos 
de obra, riñas y disputas continuas, injurias 
graves y ofensas al honor, y en general, su con
ducta hizo insoportable la vida en común; y, co
mo consecuencia de su negativa a fijar de mutuo 
acuerdo el lugar de la residencia y arreglar lo 
relativo a la educación establecimientos de los 
hijos y a la economía familiar, infundadamente 
se negó a cuanplir con su representado los debe
res de asistencia y alimentación a que está le
galmente obligada, causales por las cuales re
conviene la cesación de la Unión de Hecho entre 
ambos. Citó como fundamentos legales los ar
tículos 155 incisos 29, 79, 109 y 183 del Código 
Civil; Ofreció sus meüios probatorios y final
mente pidió: que se tuviera por contestada ne
gativamente la demanda y por interpuestas las 
excepciones perentorias ya indicadas; y final
mente que se declare sin lugar la demanda; con 
lugar las excepciones interpuestas y con lugar 
la contrademanda con base en las causales invo
cadas e imputables a la actora no fijándose pen
sión alimenticia para ella por ser la culpable d'i!l 
cese de la Unión de Hecho; que no hay declara
ción en cuanto a la liquidación del patrimonio 
conyugal por no existir, y las demás declaracio
nes pedidas. GONTESTACION A LA CON
TRADEMANDA. Fue hecha en forma negativa 
sosteniendo los mismos puntos de vista de la de
manda y ofreció como medios probatorios tam
bién los de la demanda. 

PRUEBA S: 

Por la actora: 1) Declaración de Luisa de Je
sús del Cid Salazar de Sosa, Rosa Hilda Brm
guez sin otro apellido de Morales, Ana Dolores 
Portillo Matta y Domitila Portillo de Mejía; 2) 
Declaración del demandado; 3) Tres certifica
ciones de sentencias extendidas por el S•ecretario 
del Juzgado de Primera Instancia y de Familia 
de Zacapa: a) Dei juicio ordinario del cese de la 
Unión de Hecho; b) Del convenio celebrado en
tre las partes con fecha veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y seis; y e) Del Juicio 
Oral de Alimentos seguido por la actora contra 
Orellana Pinto. 
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Por el demandado: 1) Certificación extendida 
el veinticinco de julio de mil novecientos setenta 
y siete por el jefe del personal de "Loffland 
Brother International Ltd." en el que hace cons
tar que el demandado trabaja en esa Compañía 
~sde el primero de abril de mil novecientos se
tenta y cinco. 2) Certificación del Alcalde Muni
cipal de Chisec, departamento de Alta Verapaz 
donde consta que el demandado es vecino de ese 
municipio con residencia en Rubelsanto por ra
zones de trabajo. 3) Constancia de que· el deman
dado laboró en la empresa "Recursos del Norte 
Ltda." del quince de junio de mil novecientos se
tenta y dos al treinta y uno de marzo de mil no
vecientos setenta y cinco y que su últilmo salario 
fue de doscientos cincuenta quetzal es ( ~250.00) ; 
extendida el doce de julio de mil novecientos se
tenta y siete: 4) Certificación del Alcalde Muni
cipal de Estanzuela Zacapa de fecha veintidós de 
septiembre de mil novecientos setenta y siete 
donde hace constar- que el reo descansa ocho días 
de cada mes, los que pasa en esa población. 5) 
Testigos: Francisco Javier Portillo Acevedo, Al
berto Portillo Guzmán, José Antonio Torres Ca
brera y Francisco Javier Sosa. 6) Certificación 
de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
setenta y siete extendida por el Registrador Ge• 
neral de la Propiedad, de la primera y última 
inscripción de dominio de la finca rústica mil 
ciento setenta y tres ( 1173), folio treinta y seis 
(36), del libro veintiJsiete (27) de Zac:apa. 7) 
Fm;ocopias de recibos fil"mados por la demandan
te; recibos de recepciones de certificados de di
nero; fotocopias de oficios enviados al titular de 
ese Tribunal, en su oportunidad, haciendo de co
nocimiento de actora de los descuentos efectua
dos en sueldo del demandado y el correspondiente 
cheque girado a favor de la señora Cabrera So
sa; Carta original, donde le remitió dinero a Ir
ma Marina Cabrera Sosa; certificación de las 
sentencias dictadas por el Tribunal en los jui
cios oral de alimentos seguidos por Irma Mari
na Cabrera Sosa en contra del demanda
do; juicio ordinario de declaración de Unión 
de Hecho seguido también por la señora Cabrera 
Sosa en contra del mismo; y la rlictada por la 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, en el mis
mo juicio; y setencia dictada en el juicio ordi
nario de ceSe de la Unión de Hecho seguido por 
el demandado en contra de la señora Cabrera 
Sosa; constan-cia extendida por el Alcalde Muni
dpa:l del municipio de E;stanzuela, del departa
mento de Zacapa, dtmde consta que Orellana Pin
to es vecino y originario del citado municipio; 
certificaciones de las partidas de nacimiento de 
los hijos procreados con la señora Cabrera Sosa; 
y 8) Declaración de la actora. 

SENTENCIAS: 

Con fecha treinta y uno de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho, el Juzgado de Primera 
Instancia y de Familia de Zacapa, al resolver en 
definitiva declaró: 1) y 11) con lugar la deman
da y, como consecuencia disuelta, la Unión de 
Hecho, 111), el demandado queda obligado a con
tinuar pasando pensión alimenticia para la me
nor Raquel Orellana Cabrera y para la deman
dante Irma Marina Cabrera Sosa; a esta última 

por haber quedado demostrado que no se le 
imputa culpa en el cese de la Unión de Hecho; 
dicha pensión se fija en la cantidad de sesenta 
quetzales, a razón de treinta quetzales para ca
da una de las nombradas y no cien como lo venía 
haciendo; IV) la finca rústica inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al número diez mil ciento 
setenta y tres, folio treinta y seis del libro vein
tisiete da Zacapa pertenece a ambos por partes 
iguales por haber sido habida durante la unión 
conyugal; V) sin lugar la contrademanda inter
puesta por el demandado; VI) sin lugar las ex
cepciones perentorias de Falta de Derecho "que 
pretende hacer valer la actora, para que se le 
fije pensión alimenticia para ella"; carencia de 
título legal para pretender liquidación del pa
trimonio conyugal; falta de veracidad en los he
chos expuestos en su demanda; falsedad de los 
hechos imputados al demandado, interpuestas 
por Francisco Alberto Orellana Pinto. En sín
tesis, en su fallo la SALA SEXTA DE APE~ 
LACIONES, al entrar a exanúnar los puntos 
objeto del recurso de apelación números 111, IV, 
V y VI de la parte resolutiva de la sentencia de 
primer grado considera lo siguiente: En lo re
referente a la obligación que se le impuso al de
mandado de pasar una pensión alimenticia para 
la actora y la menor hija, se observa que dada 
la circunstancia de que en la demanda no se con
cretaron ni se explicaron de manera clara y con 
amplitud los hechos en que se apoyaba la de
mandante p-ara pedir la cesación de la Unión, 
el Tribunal no puede llegar a la conclusión de 
quién de las partes es culpable del motivo o mo
tivos que dieron origen a tal decisión; y al no 
estar acreditado, que actualmente el demandado 
tenga ingresos de naturaleza alguna o propie
dades, y en cambio la demandante con su confe
sión pone de ·manifiesto que ella sí tiene un ne
gocio de Cafetería, siendo; lógico deducir que lo 
estableció con la ayuda y pensión económica que 
le ha pasado el demandado conforme los recibos 
y abundante prueba documental que se ri.ndió, 
por lo tanto no existe obligación de parte del 
demandado de pasarle una pensión alimenticia a 
la actora, sino únicamente a la menor. Es cierto 
que la actora propuso y se examinaron a los 
testigos Luisa de Jesús del Cid Salazar de Sosa, 
Rosa Hilda Bringuez de Morales, Ana Dolores 
~ortillo Matta y Domitila C'abrera Portillo de 
M;ejía "pero los mismos carecen de valor prob;:¡.
torio y no como lo razona el Juez ello por cuan
to al ser repreguntados evadieron las mismas, 
contestados que no podían declarar otra cosa que 
lo que habían expuesto". 

Es cierto que el demandado respondió en for
ma afirmativa algunas .preguntas en las posicio
nes que le formuló la actora, sin embargo, del 
examen global que ·se hace de las mismas, no 
puede arribarse a la conclusión de que el deman
da® sea el culpable de la cesación de dicha 
unión, además de que la actora no concretó los 
motivos que invocó para hacer cesar la unión de 
hecho. 

En cuanto al punto IV) del fallo de primer 
grado, o sea el que se refiere a la finca rústica 
ya identificada supra, la Sala, de la lectura de 
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la certificación del Registro General de la Re
pública que obra a folio treinta y cuatro, evi
dencia que tal raíz fue comprado por Elsa Vic
toria Orellana Pinto· de Chinchilla el treinta y 
uno de julio de mil norecientos setenta y cuatro 
y tal demanda fue planteada el veintinueve de 
julio del año pasado, es decir, cuando dicho in
mueble ya no pertenecía al haber conyugal, ca
reciendo por ende de título legal para preten
der la liquidación de tal patrimonio. Las demás 
excep·ciones perentorias no pueden ser declara
das con lugar, por cuanto de la prueba aportada 
únicamente se proyecta de que el demandado 
cumplió con pasar pensión alimenticia, la cual 
fue fijada mediante convenio aprobado judicial
mente y que ambos ya no están de acuerdo en 
mantener dicha unión. Igual razonamiento se 
i:mrpone hacer en cuanto a la contrademanda se 
refiere, al no existir prueba concreta, ya que la 
prueba testimonial rendida al respecto, al indi
car que no les constaba nada de los hechos re
sultó ineficaz. Concluye el fallo en la siguiente 
forma: CONFIRMA parcialmente el punto 111) 
en cuanto a pensión alimenticia a favor de la 
menor; no así para la parte actora. En cuanto 
al punto V) también se confil'Illa, así como el 
punto VI), con la única excepción de que se de
clara solamente con lugar la excepción perento
ria de CARENCIA DE TITULO LEGAL para 
pretender liquidación del patrimonio ~onyugal y 
en consecuencia Se REVOCA el puntó IV). 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado Marco Antonio Me
jía Cabrera, IRMA MARINA CABRERA SO
SA. DE O RELLANA interpuso RECURSO DE 
CASACION invocando coono caso de proceden
cia el contenido en el artículo 621 inciso 2V, del 
Código Procesal Civil y Mercantil, concretamen
te en el caso de error de derecho en la aprecia
ción probatoria, estimando en el título VII del 
escrito respectivo, como artículos e incisos in
fringidos, los siguientes: El artículo 127 del 
Código Civil y Mercantil "porque el Tribunal de 
Segunda Instancia no valoró la prueba a¡portada 
al juicio de CQil.ÍOrmidad con las reglas de la 
sana crítica", especialmente la prueba testimo
nial que aportó. El artículo 139 del citado Có
digo Procesal Civil y Mercantil, "rporqua no se 
le dio el valor de plena prueba que le otorga la 
ley a la Confesión de Partes, negándole su valor 
probatorio", y el artículo 186 del mencionado 
Código, "por darle menos del valor que le otor
ga la ley a los documentos auténticos que se uti
lizaron de mi parte en el juicio". En seguida, 
en otro punto marcado VIII) que tituló: EN 
QUE CONSIST'E EL ERROR DE DERECHO 
ALEGADO, la recurrente ~ostiene: "a) A la 
prueba testimonial propu<'Sta consistente en las 
declaraciones de Luisa de Jesús del Cid Salazar 
de Sosa, Rosa Hilda Bringuez de Morales, Ana 
Dolores Portillo Matta y Damitila Cabl'ei"a Por
tillo de Mejía, no se valoraron conforme a las 
reglas de la sana. crítica, tal como lo manda el 
articulo ciento veintisiete del Código Procesal 
Civil y Mercantil que anteriormente cité como 
infringido, toda vez que el Tribunal sentencia
dor de segundo grado, hubo de dejar claro qué 

regla de la sana critica que Se aplica en la va
loración de la prueba, fue en la <¡ue se basó ])a
ra invalidar dichos testimonios; -b) . Nuestra Ley 
Procesal Civil, contiene como prueba tasada, com
pleta, perfecta y concluyente la confusión de 
parte contenida en el artículo 139 del Código Pr()
cesal Civil y Mercantil, y la documental conte
nida en el artículo 186 del mismo cuerpo legal 
citado, normas que estoy citando con antelación 
como infringidos, y dentro del juicio se dio la 
confesión del damandado (tal como lo analizó 
el Juez de Primer Grado) quien expresa~nte 
manifestó que sí es cierto que abandonó el hogar 
conyugal, lo que prueba una de las causales in
vocadas, por lo que la Honorable Sala Sexta de 
la Corte de Apelaciones no le dio el valor de ple
na prueba que le otorga la ley. En cuanto a la 
prueba documental, existe dentro del juicio cer
tificaciones del Registro f'.eneral de la Propie
dad Inmueble que contiene anotación sobre la 
finca númer.o diez mil ciento setenta y tres, folio 
treintiséis del libro veintisiete de Zacapa, y de 
la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
y de Familia de Zacapa, de la sentencia que de
claró la unión de hecho, y en dicha sentencia se 
constituyó el patrimonio conyugal al pertenecer 
la finca anteriormente indicada, documentos que 
de conformidad C9n la ley por el hecho de h~ 
ber sido expedidos por empleado público en el 
ejercicio de su cargo, y referirse hechos que se 
sujetaron a prueba en el proceso ordinario de ce
sación de la unión de hecho, producen fe y ha
cen plena prueba, a la que el Tribunal de segun
do grado no les dio, con lo cual se ha dado el 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
alegado". 

Habiendo transcurrido el día para la vista 
procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Al p·roceder al examen del recurso esta Cá
mara advierte en los tres casos de error de de
recho alegado, que la recurrente al pretender 
cumplil" con citar los artículos violados y expo
ner las razones por las cuales se estiman infrin
gidos, se ve que no cumple a cabalidad con tal 
exigencia, ya que cuando se rpropone una tesis 
es indispensable presentar un razonamiento am
plio y claro con el propósito de conseguir la 
aceptación de la tesis propuesta, debido a que 
por la naturaleza técnica del recurso de casación 
no está en las facultades del tribunal interpre
tar las intenciones o propósitos del interponen
te; además de ese vicio, los artículos 127 y 186 
del Decreto Ley 107, que se citan como violados 
por la Sala, contienen varios párrafos, que pre
ven situaciones distintas al caso planteado, lo 
que hace imposible hacer su examen. Por otro 
lado, al artículo 127 del mismo cuerpo legal ci
tado, que la recurrente relaciona con -la prueba 
testimonial, no es el adecuado para su examen, 
dado que debió haber invocado el artículo 161 del 
Decreto-Ley 10'7, que se refiere específicamente 
a la ap,reciación de las declaraciones de los tes
tigos que no menciona en el recurso y no aquél 
que contiene la norma general de valoración de 
las pruebas. 
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En lo tocante al error de derecho referido a 
la co:nfesión del demandado, se observa que no 
expone las razones por las cuales se estima in
fringido el artículc 139 del Decreto-Ley 107, 
puesto que si se toma en cuenta que una tesis 
constituye la couclusión de un razonamiento que 
tiene los datos como premisas, aquélla no exis
te en el presente caso, ya que sólo a:finna que la 
Sala no le dio el valor de plena prueba a la con
fesión. 

Las razones que se dejan expuestas son sufi
cientes para concluir que el presente recurso de
be desestimarse por estar planteado en :forma an
titécnica. 

LEYES APLICABLES 

Artículos 86, 87, 88, 620, 621 inciso 2Q, 628, 
633, del Código Procesal Civil y Mercantil; 38 
inciso 2Q, 87, 157, 159, 163, 168 y 169 de la Ley 
del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
con apoyo en lo considerado y leyes. aplicables 
citadas, DESESTIMA el presente recurso; con
dena a la parte recurrente al pago de las cos
tas del mismo, a una multa de CINCUENTA 
QUETZALES que deberá hacer efectiva en la 
Tesorería del Organismo Judicial dentro de cin
co días y en caso de insolvencia purgará diez 
días de prisión y a reponer el papel empleado al 
del sello de ley con la multa resp·ectiva, señalán
dose para el efecto el término de cinco días bajo 
apercibimiento de imponer una multa de cinco ~ 
quetzales en caso de incumplimiento. N oti:fíquese 
y como corresponde devuélvanse los antecedentes. 
(ff> C. E. Ovando- B.-Marco T. Ord6ñez Fetzer. 
-Julio Garoía.-Fed. G. Barillas C.-Herib. Ro
bles A,--Ante mí: M. Alvarez Lóbos. 

CIVIL 
Recurso de Casación interpuesto por ISAIAS 

POL TOHON en su calidad de administrador 
y representante de la rnortual de JULIO AR
NOLDO PORRAS OCHAITA, contra la sen
tencia de la Sala Segundo; de la Corte de Ape
laciortes en el ju1'JCio ordirta·rio que sigwiá a 
dicha mortual LUIS ROSITO VILLELA. 

DOCTRINA: N o existe quebrarttam:iertto substart
cíal del procedimiertto, cuando se aduce falta 
de notificación personal del auto de apertura 
a prueba, pot·que no se hubiere asentado en el 
proceso la notificación efectivamente hecha, de
bido a que el recurrente, consintió la omisión 
aportando pruebas al juicio, lo que implica que 
ello no influyerra en la decisión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y oeho. 

Se tiene a la vista para resolver el RECURSO 
DE CASACION que por motivo de forma y de 
fondo, interpuso ISAIAS POL .TOHON, en su 
calidad de administrador y representante de la 
mortual de JULIO ARNOLDO PORRAS OCHAI
T A, contra la sentencia proferida el doce de mayo 
del año en curso, por la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones en el juieio ordinario declara
tivo que siguió, a dieha mortual LUIS ROSITO 
VILLELA ante el Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

I 

En su memorial de demanda presentado ante 
el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ra
mo Civil con fecha veintisiete de mayo de mil no
vecientos setenta y seis, el actor manifestó que 
con el fallecido Julio Amoldo Porras Ochaita, 
llevó a cabo varios negocios y transacciones rela
tivos a bienes raíses y otras actividades comer
ciales, con el objeto de explotar un parcelamiento 
en la jurisdicción de Villa Nueva conocido como 
finca La Escondida, donde se tenía el propósito 
de establecer un Centro Industrial y Habitacio
nal, siendo que por tal motivo invirtió y proporcio
nó al causante la suma de VEINTICUATRO MIL 
CIENTO SESENTA Y CUATRO QUETZALES, 
OON NOVENTA CENTAVOS (~24,164.90), 
cantidad que fue entregada a Porras Ochaita por 
partes, o sea, cuando él las necesitaba y en dis
tintas fechas, cuya cantidad aportada debió rein
tegrársela y a p•esar de los múltiples requerimien
tos no ha sido recuperada, por lo cual interpuso 
la demanda de mérito; la que en resolución de 
fecha siete de junio del citado año fue admitida 
y de la misma se dio audiencia a la otra parte, 
quien al evacuarla planteó dos excepciones pre
vias; LA DE INCOMPETENCIA porque ante 
el Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo 
Civil se tramita el juicio sucesorio intestado ju
dicial de Julio Arnoldo Porras Ochaita y la de 
DEMANDA DEFECTUOSA, porque el deman
dado Rosito Villela manifestó que su actividad 
o profesión es Comerciante, pero no acreditó que 
se encuentre debidamente registrado como tal en 
el Registro Mercantil Jurisdiccional, como lo pre
ceptúa el Código de Comercio. Tramitadas las 
excepciones, en auto de fecha dos de julio de mil 
novecientos setenta y seis, el Juzgado actuante 
declaró procedente la excepción de "Incompeten
cia" y por esa razón entró a conocer el Juez 
Séptimo de Primera Instancia. El recurrente 
Pol Tohon desistió de la excepción previa de 
DEMANDA DEFECTUOSA y el Tribunal en 
auto de fecha veintisiete del mismo mes y año, 
tuvo por aceptado dicho desistimiento. Con fecha 
trece de septiembre del aludido año, Rosito Villela 
amplió su demanda, en el sentido de afirmar que 
ia suma que el demandado es en deberle asciende 
a la cantidad de TREINT'A Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN QUET
ZALES, VEINTIDOS CENTAVOS (~39,481.22) 
y tramitada esa solicitud el Tribunal con fecha 
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y 
siete, tuvo por ampliada la demanda en tal forma. 
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II 

La parte demandada en su oportunidad expuso 
que el demandante no especüica cada una de la 
serie de negocios y transacciones que sobre los 
bienes raíces y otras actividades comerciales afir
ma haber realizado con Julio Porras Ochaita y 
que mucho menos, indicó categóricamente cada 
una de las partidas, fechas y oportunidades en 
que le entregó la cantidad reclamada y cuándo 
efectuó pagos por él y que del patrimonio. relicto 
dejado por Porras Ochaita no consta ningún ne
gocio que se relacione con RositO Villela, siendo 
que jamás hubo entre los dos ninguna sociedad, 
ni existen documentos que puedan indicar tales 
relaciones de negocios; continuó afirmando que 
en ninguno de los documentos identificados por 
el demandante en su demanda, aparece que Luis 
Rosito Villela haya proporcionado a Julio Ar
noldo Porras Ochaita, cantidad de dinero alguno, 
es más, que los recibos que fueron extendidos a 
favor de Centro Industrial, es una entidad que 
no ha existido ni existe en la actualidad y que 
las fotocopias de los documentos y recibos iden
tificados en autos aparece Centro Industrial y 
entre paréntesis en alguno de ellos, resulta el 
nombre de Arnoldo Porras Ochaita, en otros el 
nombre de Humberto Prera, pero en niguno de 
ellos está el nombre de Luis Rosito Villela, mucho 
menos que él haya efectuado algún pago sobre di
chos documentos, pues Arnoldo Porras no es mor
tual que representa sino la de Julio Arnoldo Po
rras Ochaita y finalmente dijo que en los docu
mentos donde hay fotocopias de cheques libra
dos, están dos a nombre de Arnoldo Porras 
Ochaita; dos o nombre de Arnoldo Porras 0., y 
cuatro a favor de Arnoldo Porras. Si los tres 
nombres indicados, se refieren a la misma per
sona, y que a la misma le hayan sido pagadas 
las cantidades que indican en las fotocopias de 
los cheques, incluyendo los dos cheques cuyas 
fotocopias se adjunta al memorial de ampliación 
de la demanda, en los que aparece en uno Arnol
do Porras Ochaita y en otro sólo Arnoldo Porras, 
jamás podrá decirse que se le entregaron dichas 
cantidades en calidad de préstamo o por algún 
otro concepto "de devolutivo dicho dinero". Luis 
Rosito Villela afirma que ha efectuado pagos 
por cuenta del fallecido Julio Arnoldo Porras 
Ochaita, -pero no indica a qué personas o enti
dades efectuó dichos pagos, no especifica la fe
cha ni cantidades exactas, como no podría hacer
lo, puesto que no es cierto que haya efectuado 
pagos por cuenta de él. Interpuso las excepcio
nes perentorias de FALTA DE DERECHO del 
demandante Luis Rosito Villela, para demandar 
la cantidad de treinta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y un quetzales con veintidós centavos 
(~39,481.22) e INEXISTENCIA DE LA OBLI
GACION DE LA MORTUAL DE JULIO AR
NOLDO PORRAS OCHAITA CON LUIS RO
SITO VILLELA, POR EL MONTO DE LA DE
MANDA: as'imismo introdujo la EXCEPCION 
PERENTORIA DE FALTA DE ADECUA
CION DE LA DEMANDA A LOS HECHOS 
INVOCADOS POR EL DEMANDANTE LUIS 
ROSITO VILLELA porque no especifica en nin
guna forma por qué concepto la mortual deman
dada, le adeudaba la suma pretendida por él, y 
contestó la demanda en sentido negativo. El 

Tribunal tuvo por contestada la demanda en sen
tido negativo; por interpuestas las dos primeras 
excepciones mencionadas, no así la de Falta de 
Adecuación de la demanda a los Hechos Invoca
dos por el Demandante "por no haberse solícita-
do en el petitorio del memorial"; señalado día 
para la vista al dictar sentertcia el Tribunal de
claró: I) SIN LUGAR las excepciones inter
puestas; 11) SIN LUGAR la demanda instaurada 
por Luis Rositco ViJiela en contra del represen
tante de la Mortual de Julio Arnoldo Porras 
Ochaita por insttficiencia de pr-ueba aportada 
para hacer válida ·la pretensión sustentada por 
la parte demandante en el juicio; III) Condenó 
en costas al actor por ser la parte vencida; IV) 
Al estar firme el presente fallo, ordenó extender 
certificación a costa de la parte interesada; V) 
Con inclusión de la multa incurrida, dispuso re
poner el papel empleado al sellado de ley. 
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Contra dicho fallo, Luis Rosito VilJela inter
puso recurso de apelación con fecha veinticinco 
de junio del año en curso en memorial registrado 
al número trescientos veinticuatro, recibido en 
el Tribunal a las diez horas cincuenta minutos, 
recurso que le fue otorgado por estar en tiempo. 
Por su parte Isaías Poi Tohon, en memorial de 
fecha veinticinco de enero del citado año, intro
dujo recurso de AMPLIACION contra el mismo 
fallo, conforme aparece en el escrito registrado 
al número trescientos cuarenta y uno, recibido en 
el Juzgado en la referida fecha a las catorce 
horas en punto, habiéndosele resuelto: "Véase 
el Estado de los autos". 

PRUEBAS: 

Rendidas por la parte demandante: !-Foto
copia del convenio suscrito entre el actor Arnol
do Porras Ochaita, con fecha diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y cuatro, que 
contiene los puntos bases y situaciones que se des
arrollarían con el Proyecto de Centro Industrial, 
en el que manifiesta el actor que invirtió la suma 
que reclama; 2-Fotocopias de la documentación 
que acompañó a su demanda y ampliación, rela
tivas a varios cheques girados por distintas su
mas, contra varios bancos del sistema; 3-La 
siguiente documentación: a) Factura de dieci
nueve de junio de mil novecientos setenticinco 
por siete quetzales cincuenta centavos; b) Fac
tura del seis de junio de mil novecientos seten
ticinco por siete quetzales cincuenta centavos; 
e) Factura número 203717 de Prensa Libre por 
veintiocho quetzales veinte centavos; d) Factu
ra por setecientos noventa y cinco quetzales cin
cuenta centavos; e) Factura por noventa y dos 
quetzales cincuenta centavos; f) Recibo por 
veinticuatro quetzal es; u) Recibo por cuatrocientos 
quetzal es; h) Factura veintiún mil, trescientos 
ochenta y dos por noventa y dos quetzales cincuen
ta centavos; i) Factura dieciséis mil, ochocientos 
treinta y uno por noventa y dos quetzales cincuen
ta centavos; j) Factura del veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y cinco por cien quetzales; 
k) Factura siete mil quinientos ochenta y nueve 
por un quetzal ochenta y nueve centavos; l) Re
cibo por veinticinco quetzales; m) Factura p.or 
ciento sesentidós quetzales cincuenta y cinco cen
tavos; n) Factura por ciento treinta y cuatro 
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quetzales cincuenta y cinco centavos; ñ) Factu
ra ciento ochenta y nueve mil seiscientos ochenta 
y uno por nueve quetzales cuarenta centavos; 
o) Factura mil trescientos sesentiséis por tres 
mil novecientos quetzales; p) Factura mil tres
cientos setenta y tr~ por mil ciento sesenta y dos 
quetzales; q) Factura mil trescientos ochenta y 
ocho por ochocientos veintiséis quetzales; r) Y 
las facturas obrantes a folios del cuarenta y 
siete al ciento uno de la pieza de primera ins
tancia. 

Rendidas por la parte demandada: Los testi
monios fotocopiados de las escrituras públicas 
números siete y ocho de fecha treinta de enero 
de mil novecientos setenta y cinco autorizados 
en esta ciudad por el Notario Luis Felipe Sáenz 
y solicitud del informe de fecha veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y siete del Regis
tro Mercantil General de la República sobre que 
no existe la inscripción de la Empresa Mercantil 
CENTRO INDUSTRIAL. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Oon fecha doce de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones dictó sentencia por la cual CON
FIRMO la sentencia apelada en los puntos I, IV 
y V y la REVOCO en los puntos II y III y al 
resolver sobre ellos DECLARO: Con Jugar la 
demanda del señor Luis Rosito Villela y como 
consecuencia que la parte demandada está obli
gada a pagar al actor dentro de tercero día la 
cantidad de nueve mil ochocientos setenta y cua
tro quetzaJes cuarenta y tres centavos (Q9,874.43), 
más los intereses legales y se condena a la parte 
vencida al pago de las eostas del juicio; para for
mular tal declaración, el Tribunal de segundo 
grado estimó que la sentencia impugnada no se 
encuentra ajustada a la ley ni a las constancias 
procesales, toda vez que el actor llevó elementos 
de convicción suficientes al proceso para decla
rar con lugar la demanda aunque no en Ja cuan
tía reclamada. En efecto: en resolución de fe
cha ocho de junio de mil noveciento·s setenta y 
siete se tuvo como prueba los documentos pre
sentados por el actor y entre ellos g.e encuentra 
la "fotocopia" del convenio suscrito entre el ac
tor y el señor Arnoldo Porras Ochaita con fecha 
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro (17 de diciembre de 1,974)". "Al no 
haberse impugnado el referido documento debe 
dársele efi.cacia probatoria y del mismo se des
prende la relación entre ellos lo que justifica los 
pagos que el demandante efectuó en relación a 
a los negocios pactados y de consiguiente la par
te demandada está obligada a p·agarle las sumas 
que están acreditadas como pagadas por él y que 
no le han sido reintegradas". "Ahora bien, ana
lizando los documentos que se relacionan con las 
cantidades reclamadas es fácil deducir que, aun~ 
que en el convenio firmado el diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y cuatro el 
señor Arnoldo Porras Ochaita aceptó como apor
te por parte del señor Rosito Villela la cantidad 
de treinticinco mil setecientos quetzales, tal can
tidad es el monto de las sumas que el demandado 
reconoció adeudar según las escrituras números 
ochenta y siete de fecha cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y tres autorizada por el No
tario don Rafael Antonio Gordillo Macías, ciento 

cincuenta y cinco de fecha ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres; dOS"Cientos 
treinta de fecha tres de diciembre de mil nove
cientos setentiuno autorizada por el mismo No
tario y ochentitrés de fecha cuatro de junio de 
mil novecientos setentieuatro autorizada por el 
Notario Luis Felipe Sáenz Juárez, las referidas 
cantidades fueron pagadas según escritura nú
mero siete autorizada el treinta de enero de mil 
novecientos setenta y cinco por el Notario últi
mamente mencionado". "En el punto cinco del 
convenio mencionado el señor Rosito Villela se 
comprometió a aportar diez mil quetzales más, 
pero no se acreditó que tal aportación se haya 
efectuado". "Las sumas a que se refieren los 
cheques emitidos por el actor a favor del deman
dado tampoco pueden tenerse como pagadas por 
aquél y que deben ser reintegrados por éste por
que fueron pagadas a éste directamente ya que 
los cheques son documentos de pago y no existen 
documentos que acrediten el coneepto de los mis
mos". "Las facturas y demás comprobantes cu
yas fotocopias obran en autos que por estar el 
original en poder deJ actor debe presumirse que 
fueron pagados por él, la parte demandada debe 
reintegrarlas por haberse pagado a terceras ·per
sonas y por referirse a la negociación convenida," 
y las cuales ·son las que se especifican en el 
apartado d~ las pruebas de este fallo. "La suma 
de todas las cantidades asdende a: nueve mil 
ochocientos setenta y cuatro quetzales cuarenta 
y tres centavos." "Teniendo intima relación con 
lo considerado anteriormente las excepciones in
terpuestas, éstas deben declararse sin lugar co
mo consecuencia de la procedencia de la deman
da." "No es valedero el argumento del actor de 
que no corrió el período de prueba por no habér
sele notificado la resolución que ordenó la aper
tura a prueba en el proceso, porque el demandan
te se manifestó sabedo.r de la referida resolución 
al presentar su memorial registrado con el nú
mero ciento sesentiséis (166) pidiendo que se tu
viera como prueba los documentos allf identifi
cados, o sea que aunque haya existido el vicio 
denunciado éste fue con&Emtido". "Habiéndose 
pronunciado el Juez a quo en sentido contrario 
al criterio sustentado por esa Cámara, la reso
lución a.pelada debe revocarse". 

RECURSO DE CASACION: 

Isaías Poi Tohon en su escrito de fecha vein
ticinco de julio de mil novecientos ·retenta y ocho, 
con el carácter con que actúa, manifestó: "com
parezco a interponer RECURSO EXTRAORDI
NARIO DE CASAGION por QUEBRANTA
MIENTO SUBSTANCIAL DEL PROCEDI
MIENTO Y POR MOTIVO DE FONDO, contra 
la sentencia dictada por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones" "el doce de mayo de mil no
vecientos setenta y ()ICho". 

Después de puntualizar los requisitos formales 
del recurso, hasta el ordinal 59 expuso: CASA
CION POR QUEBRANTAMIENTO SUBS.TAN
CIAL DEL PROCEDIMIENTO. 

A) OMISION DE NOTIFICAGIONE'S QUE 
HAN DE HACERSE PERSONALMENTE: 

A este respecto el recurrente dijo: El numeral 
3<? del artículo 622 del Código Procesal Civil y 
Mercantil establece como caso de casación "Por 
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omisión ile una o más de las notificaciones que 
han ile hacerse personalmente, conforme el ar
tículo 67, si ello hubiere influido en la decisión". 
En el presente caso, el Tribunal de Primer Grado, 
omitió notificar la resolución de fecha 18 de mayo 
de 1977, a las partes del juicio. No obstante ha
berse entregado las copias de la resolución res
pectiva a cada una de las partes, no se asentó 
en los autos originales las notificaciones corres
pondientes a dicha resolución ya que de confor
midad con el artículo 72 del Decreto Ley 107, 
"La cédula :debe contener la identificación del 
proceso, la fecha y la hora en que se hace la no
tificación, el nombre y _apellidos de la persona a 
quien se entregue la copia de la resolución y la 
del escrito, en su caso; la advertencia de haber
se entregado o fijado en la puerta, la firma del 
notificador y el sello del Tribunal y del Notario, 
en su caso". Como -puede verse fácilmente no 
se cumplió con dichos requisitos al practicarse 
la notificación de lá resolución de mérito, la cual 
corresponde a notificaciones que deberi hacerse 
personalmente. El numeral (59) del artículo 67 
del Código Procesal Civil y Mercantil determina 
que "se notificará personalmente a los intere
sados o a sus legítimos representantes". Las 
resoluciones de apertura, recepción o denegación 
de pruebas". A1 no cumplirse con hacerla per
sonalmente se está violando este precepto legal 
invocado, así como el artículo 72 citado anterior
mente. Es más, la parte demandante, en memo
rial de fecha die~ de abril del año en curso, so
licitó ante el Tribunal de Segunda Instancia a 
efecto de que ordenara enmendar el procedimien
to sin entrar a conocer del recurso de apelación 
interpuesto, en vista de que es notorio el vicio 
o error cometido por el' Tribunal de primer gra
do; pero la sala Segunda de la Corte de Apela
ciones que conoció en segundo grado no atendió 
la solicitud. Cabe señalar que de conformidad 
con la ley no era necesario hacer la objeción al 
error, puesto que si se entregaron las copias de 
la resolución que se debía notificar, se supone 
que también se asentaron las notificaciones res
pectivas a las partes en los autos originales, por 
lo tanto, se hizo imposible hacer la objeción en 
esa ocasión; en consecuencia el señalamiento que 
se hizo por la parte demandante ante el Tribunal 
de segundo grado, es innecesario de conformidad 
con el segundo párrafo del artículo 625 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil. Asimismo el 
artículo 146 de la Ley del Organismo Judicial 
al determinar que "los términos empiezan a co
rrer desde la notificación de la providencia; y 
cuando fueren varios los que deben ser notifica
dos, el término se contará desde que lo sea el 
último". No obstante lo que establece el p•re
cepto invocado, el Tribunal de primer grado, dio 
por corrido el período de prueba del juicio ordi
nario. Por las razones expuestas acuso infrac
ción de los artículos 67 numeral 59, 72 del Código 
Procesal Civil y Mercantil (Decreto Ley 107) ; 
146 de la Ley del Organismo Judicial. 

B) EL FALLO CONTIENE RESOLUCIONES 
CONTRADICTORIAS: 

Concretamente el caso de casación que ahora 
señala está contenido en el inciso 59 del artículo 
622 del Código Procesal Civil y Mercantil (De
creto Ley 1.07) que dice: cuando el fallo conten-

ga resoluciones contradictorias, si la aclaración 
hubiere sido denegada. Principia por señalar que 
la sentencia de primer grado en el resumen de 
los hechos de la demanda afirma que el deman
dante invirtió y proporcionó al causante la 
suma de VEINTICUATRO MllL CIENTO SE
SENTA Y CUATRO QUETZALES Y NOVEN
TinOS CENTAVOS (~24,164.92) que es la pre
tensión del demandante, pero en ninguna otra 
parte de la sentencia se hace referencia a la am
pliación de la demanda por la cantidad adicio
nal de QUINCE MIL TRESCIENTOS DIECI
SEIS QUETZALES TREINTA CENTAVOS 
(Q15,316.30) que hace un total de TREINTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y UN QUETZALES VEINTIDOS CENTAVOS 
(Q39,481.22), que es la suma global de la preten
sión del demandante LUIS ROSITO VILLELA; 
por lo tanto al absolverse del pago de dicha obli
gación a la mortual demandada, debió haberse 
absuelto por la totalidad de dicha obliga'ción, sin 
embargo, se hizo únicamente ·por la primera su
ma indicada en el escrito de primera solicitud de 
la demanda entablada. Que contra la sentencia 
de primer grado se interpuso recurso de amplia
ción, pero al mismo no se le dio trámite, habién
dose quedado sin resolver uno de los puntos de 
la demanda. En segunda instancia el deman
dante reiteró la solicitud de pronunciarse sobre 
la ampliación de demanda, pero tampoco el Tri
bunal acogió dic•ha petición. Por otra parte en 
la sentencia de primer grado al referirse a las 
pruebas aportadas al proceso, afirmó que el in
forme del Registrador Mercantil General de la 
República, no se ha recibido, no obstante que dicho 
documento sí se recibió con suficiente anticipa
ción en el Tribunal y obra en el proceso a folio 
ciento cincuentidós (152) eJ ~ual tiene fecha vein
tiocho de junio de mil novecientos setentisiete y 
entregado al Tribuna:! al día siguiente. Por tal 
motivo .la parte demandada interpuso recurso de 
ampliación contra la sentencia del doce de mayo 
del año en curso, dictada por la Sala Segunda 
de Apelaciones para que, considerara también el 
valor probatorio del informe del Registrador Mer
cantil General de la República ya que este Tri
bunal, tampoco lo había tenido en cuenta, pero 
no obstante habérsele dado trámite a dicho re
curso de ampliación el Tribunal lo declaró im
procedente. Por las ra2lones expuestas señaló 
infracción de los artículos 59·6 y 597 del Código 
Procesal y Mercantil (Decreto Ley 107). 

C) EL FALLO OTORGA MAS DE LO 
PEDIDO: 

Señaló también el caso de -procedencia conte
nido en el numeral 69, del artículo 622 del Código 
Procesal Civil y Mercantil (Decreto Ley 107). 
expresa lo siguiente: "Cuando el fallo otorgue 
m~s de lo pedido, o no contenga declaración so
bre alguna de las pretensiones oportunamente de
ducidas, si hubiere sido denegado el recurso de 
ampliación; y, en general, por incongruencia del 
fallo otorgue más de lo pedido; 2Q Cuando el fa
ceso". Y sigue exponiendo: este caso de proce
dencia contempla tres situaciones: 1 Q Cuando el 
fallo otorgue más de lo pedido; 2<? Cuando el fa
llo contenga declaración sobre alguna de las pre
tensiones oportunamente deducidas; y 39 Por 
incongruencia del fallo con las acciones que fue-
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ron objeto del proceso. En este caso de proce
dencia voy a señalar las dos primeras situacio
nes contempladas por la norma legal citada; a) 
Cuando el fallo otorgue más de lo pedido; el 
demandado Luis Rosito Villela apeló contra la 
sentencia dictada por el Juzgado Séptimo de Pri
mera Instancia del Ramo Civil dentro del pre
sente asunto y al otorgarse la apelación se en
viaron los autos originales a la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones; este Tribunal concedió 
audiencia por el término de seis días al apelante 
para que hiciera uso de la apelación, lo cual no 
lo hizo, ya que con fecha diez de marzo del año 
en curso, se me notificó a mí dicha resolución y 
con fecha siete del referido mes se le dio por no
tificada; el apelante mediante memorial que pre
sentó al Tribunal, de la resolución que le concede 
audiencia por seis días para que hiciera uso de 
la apelación, no obstante, -únicamente manifes
tó al Tribunal que cambiaba de Abogado Direc
tor y Procurador dentro del juicio, cambió de lu
gar para recibir notificaciones, pero no hizo uso 
del recurso de apelación, como era su obligación 
procesal hacerlo. Pero el Tribunal de Segunda 
Instancia, de oficio señaló día y hora para la vis
ta, mediante resolución de fecha veintiocho de 
marzo de este año, luego ·con fecha trece de abril 
del año en curso, dictó autp para mejor fallar a 
efecto de traer a la vista los documentos que no 
tienen que ver con el asunto que s·e ventila den
tro del juicio de mérito, toda vez que obraba ya 
en autós, .la fotocopia del testimonio <le la escri
tura pública número siete, referente a la carta 
de pago de tres obligaciones que el señor JUL,JO 
ARNOLDO PORRAS OGHAITA había tenido 
con el demandante LUIS RO SITO VItLLELA, 
de las cuales únicamente se corrobora con los 
documentos que el Tribunal de Segunda Instan
cia ordenó traer a la vista en auto para mejor 
fallar. Como puede notarse meridianamente se
ñores Magistrados de ese Alto Tribunal ante el 
cual compare2lco, que la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones, otorgó más de lo pedido, puesto 
que si el apelante no hizo uso del recurso de ape
lación ese Tribunal no debió entrar a conocer 
de dicho recurso, puesto que existe un límite de 
la apelación al regular concretamente el artículo 
603 del Código Procesal Civil y Mercantil (De
creto .Ley 107): "La Apelación se considerará 
sólo en lo desfavorable al recurrente y que haya 
sido expresamente impugnado. El Tribunal su
perior no podrá por lo tanto, enmendar o revo
car la resolución en la parte que no es objeto del 
recurso, salvo que la variación en la parte que 
comprenda el recurso, requiera necesariame.nte 
modificar o revocar otros punto·s de la resolución 
apelada". La ley es clara en este sentido de 
que el Tribunal que conoce de la apelación úni
camente considerará en lo desfavorable al a.pe
lante; lo desfavorable en este caso sería que la 
pretensión del demandante no prosperó en pri
mera instancia por haberse declarado sin lugar 
la demanda; pero debió haber impugnado expre
samente y el momento de hacerlo indudablemen
te es en el término de seis días, para el caso de 
.sentencia y tres para los demás casos, que el 
Tribunal de Segunda Instancia señala; en con
secuencia, ante este Tribunal, se debe hacer uso 
del recurso de apelación, de conformidad con el 
artículo 606 del citado Código Procesal Civil y 
Mercantil; al no hacerlo expresamente como lo 

reza la norma contenida en el artículo 603 del 
referido Código, el Tribunal de Segunda Instan
cia no podrá enmendar ni revocar la resolución 
en la parte que no es objeto del recurso. El res
to de la norma contenida en el artículo 603 ci
tado, ya no viene al caso considerar, puesto que 
si no se hizo uso de la apelación, sencillamente 
no se entra a conocer de la misma; por lo tanto 
la modificación o revocación de otros puntos de 
la resolución apelada de que habla la Ley, sólo 
procede si se ha hecho uso de la apelación. En 
consecuencia, señores Magistrados, el Tribunal 
de Segunda Instancia, ha quebrantado el proce
dimiento y ha infringido los artículos 603 y 606 
del Código Procesal Civil y Mercantil (Decreto 
Ley 107). 

CASACION DE FONDO: 

A) "En efecto, como caso de procedencia, he 
indicado el inciso 1 Q del artículo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil (Decreto Ley 107), 
en el que se contienen los siguientes tipos de in
fracción de normas: Violación de Ley, aplicación 
indebida de la Ley e interpretación errónea de la 
Ley o doctrinas legales aplicables". a) VIOLA
GION DE LEY: Como ha quedado indicado, el ci
tado inciso del artículo 621 del referido Código, 
trae los casos de casación de fondo por violación 
de Ley, es,tando previsto el caso sep,aradamente de 
cualquier otro motivo de casación de los señalados 
tanto en el artículo seisdentos veintiuno (621) 
como seiscientQ<s veintidós (622), el recurso debe 
enderezars,e señalando las normas de Leyes or
dinarias, concretamente acuso como violados los 
artículos mil trescientos ochenta (1380) y mil 
trescientos ochentidós (1382) del Código Civil; 
la primera reza lo siguiente: "El cumplimiento 
de la prestación puede ser ejecutado por un ter
cero, tenga o no interés ya sea consistiendo o 
ignorándolo el deudor" y la segunda dice: "El 
que pague por cuenta de otro puede repetir lo 
que pagó, a no ser que lo hubiere hecho contra 
la voluntad expresa del deudor". Citó como 
violadas esas normas legales por haber citado 
el Tribunal S'entenciador y porque de acuerdo 
con la lógica jurídica, no se "eligieron adecuada 
ni correctamente al caso concreto, ya que la sen
tencia en su primer considerando dice que al no 
haberse impugnado el documento de fecha die
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, referente al convenio suscrito entre 
el demandante y demandado, debe dársele efica
cia probatoria y del mismo se desprende la rela
ción entre ellos, lo que justifica los pagos que el 
demandante efectuó en relación a los negocios 
pactados y de consiguient~ la parte demandada 
está obligada a pagarle las sumas que están 
acreditadas como pagadas por él y que no le han 
sido reintegradas. Este análisis del Tribunal 
sentenciador más parece que estuviera razonan
do una sentencia en un juicio ordinario de pago 
por repetición y no de un pago directo del de
mandado al demandante. De otra manera, el 
juicio ordinario objeto de la sentencia recurrida 
debió haberse entablado para .lograr el pago por 
la vía de repetición, por lo que el Tribunal al 
dar por sentado que se demandó en esta forma 
no habiéndolo sido, eligió mal las normas apliea-
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bies al caso concreto violando en esta forma los 
artícu:Ios del Código Civil citados anteriormente, 
porque éstos se refieren al caso de pago por re
petición y no a un pa~ directo como se demandó. 

B) INTERPRETACION ERRONEA DE LA 
LEY: La norma que acusa interpretada erró
neamente es el artículo (1518) del Código Civil 
citado en la sentencia y que dice textuaimente: 
"Los contratos se perfeccionan por el simple 
eonsentimiento de las partes, excepto cuando la 
ley establece determinada formalidad como re
quisito esencial para su validez". El recurrente 
argumenta asimismo que el Tribunal sentencia
dor (Sala Segunda de la Corte de Apelaciones) 
sin hacer ningún razonamiento en su propia sen
tencia, da por sentado que el negocio que se per
feccionaría en el futuro derivado del antepro
yecto del parcelamiento de la finca "La Escon
dida" ubicado en jurisdicción de Villa Nueva, de 
fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, se pe.rfecciona por el simple 
consentimiento de las partes, no obstante que se 
refiere a negociaciones sobre bienes inmuebles, 
tal co·mo consta en el propio documento; sin en
trar a considerar que el artículo transcrito an
teriormente tiene su excepción, cuando la ley 
establece determinada forma.Jidad como requisi
to esencial para su validez, es decir, que en 
este caso no basta el simple consentimiento. 
Cabe señalar concretamente que el punto 1) del 
documento antes referido, habla de una "Socie
dad Rosito Villela-Porras Ochaita (en partici
pación"), y de conformidad con el artículo mil 
setecientos veintinueve (1729) del Código Civil 
establece que la Sociedad debe celebrarse por 
escritura pública e inscribirse en el Registro res
pectivo para que pueda actuar como persona ju
rídica. Pero estos requisitos establecidos taxati
vamente por la ley no se cumplieron y no podrían 
cumplirse jamás puesto que el Anteproyecto sólo 
fue tal, y NUNCA se plasmó en realidad, pór 
lo consiguiente, tampoco la Sociedad ya sea como 
sociedad mercantil o como negocio en participa
ción no llegó a tener vida jurídica; este hecho 
se corrobora con el inform·e del RegÍ'stro Mer
cantil General de la República de fecha vein
tiocho de julio de mil novecientos setenta y siete 
(obrante a folio 152), en el que se confirma que 
nunca ha existido un "Centro Industrial" como 
afirma el demandante y aparecen en ciertos com
probantes presentados por él mismo dentro del 
juicio, documento que analizaré en el caso de 
procedencia correspondiente. En consecuencia, 
acuso interpretación errónea de la ley en los ar
tículos mil quinientos dieciocho (1518) y mil se-
tecientos veintinueve (1729) del Código Civil. 

C) APLICACION INDEBIDA DE LA LEY: 
Desde luego que el Tribunal dictó la sentencia 
de Segunda Instancia al citar el artículo mil seis
cientos dieciséis (1616) del Código Civil para 
fundamentar su fallo, dio por sentado que al no 
pagársela ·al demandante la cantidad que recla
ma, o parte de ella como lo sentenció se e·staba 
consumando un enriquecimiento sin causa, ya que 
el artículo citado por el Tribunal textualmente 
dice: "La persona que sin causa legítima se 
enriquece con perjuicio de otra, está obligada a 
indemnizarla en la medida de su enriq1¡eeimien-

to indebido", pero se aplica indebidamente esta 
norma jurídica de Ley ordinaria, porque se está 
subsumiendo la tesis del caso concreto, como es 
la reelamación del pag<> de una. suma de dinero 
al demandado en el juicio de mérito, a la hipó
tesis legal contenida en el artículo citado,. ya que 
el caso concreto en cuestión no tiene nada que 
ver con la norma legal en que se fundamentó el 
Tribunal sentenciador porque esta norma, se 
refiere en todo case, a pedir la indemnización 
en la medida que corresponde al enriquecimiento 
indebido, si éste se hubiere realizado; por lo tan
to, para que sea aplicable la norma invocada 
tendrá que basarse la reclamación en un juicio 
ordinario de indemnización, el pago de lo enri
quecido sin causa. Por lo tanto acuso aplica
ción indebida del artículo antes citado. 

A) Cumplimiento con el numeral 69, del ar
tículo seiscientos diecinueve (619) del Código 
Procesal Civil y Mercantil, que dice: "Si el re
cur¡¡o se funda en error de derecho o de hecho 
en la apreciación de las pruebas, debe indicarse 
en qué consiste el error alegado, a juicio del re
currente; e identificar, en el caso de error de 
hecho, sin lugar a dudas, el documento o acto 
auténtico que demuestre la equivocación del Juz
gador". NUMERAL 29, DEL ARTICULO 621 
DEL CODIGO PROCESAL CIVIL Y MERCAN
TIL (Decreto Ley 107). Establece el caso de 
procedencia: Cuando en la apreciación de las 
pruebas haya habido error de derecho o error de 
hecho, si este último resulta de documentos o 
actos auténticos que demuestren de modo evi
dente la equivocación del juzgador, consistente 
en el informe del Registro Mercantil General de 
la República de fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y siete, que obra en el folio 
ciento cincuenta y dos de la pieza de Primera 
Instancia. Acuso error de hecho en la aprecia
ción de dicho documento como medio de prueba, 
porque el mismo fue ignorado tanto por el Juz
gado Séptimo de Primera Instancia del Ramo 
Civil departamental, como por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, quien dictó la sen
tencia recurrida de casación, lo ignoraron com
pletamente, es decir, que no entraron a analizar 
en ningún momento, siendo un documento deter
minante y que puede variar el fallo, puesto que 
prueba fehacientemente que el Centro Industrial 
y Habitacional que el demandante y la parte 
demandada habían proyectado realizar no se lle
gó a realizarse NUNCA, ya que siendo una so
ciedad la que se iba a formar, debió haberse 
inscrito en el Registro que rindió el informe, 
pero tal cosa no sucedió y no aparece ninguna 
sociedad con nombre de CENTRO INDUSTRIAL, 
a nombre de LUIS ROSIT'O VLLLE'LA y JULIO 
ARNOLDO PORRAS OCHAITA. En tal cir
cunstancia las afirm.aciones del demandante re
sultan ser no verídicas, probadas plenamente por 
el informe antes aludido, el cual no se tomó en 
cuenta como medio de convicción, que si se hu
biera analizado, la decisión del fallo hubiera sido 
absolutoria. Por tal razón señalo este error de 
hecho cometido por el Tribunal sentenciador Y 
de conformidad con las leyes no se hace necesa
rio citar norma alguna como infringida, por tra
társe puramente de una cuestión de heeho. 
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CONSIDERACIONES: 

I 

En cuanto al caso de procedencia, basado en 
el inciso 39 del artículo 622 del Código Procesal 
Civil y M~rcantil, el r~urrente señala como in
fringidos los artículos 67 inciso 59, 72 del Decre
to Ley 107 y 146 de la Ley del O~ismo J~i
cial, con el argumento de que no corr1o el penodo 
probatorio por no habérsele notificado la reso
lución que ordenó la apertura a prueba en el pro
ceso; esta Cámara encuentra que no tiene vali
dez esa tesis, porque no se ciñe a la realidad ad
jetiva de la litis, desd~ el momento en que como 
consta en las diligencias, la notificación que se 
tacha de omitida, fue ef~tuada faltando sola
mente asentarla en el expediente. Por otra par
te, porque Isaias Poi T·ohon, con el carácter con
que actúa se manifestó sabedor de la supradicha 
resolución y la consintió al pr~entar pruebas 
en juicio; y porque, conforme la Ley, para que 
haya qu~brantamiento substancial del procedi
miento, es necesario haberse pedido la subsana
ción ~ la falta en la instancia en que se come
tió y reiterado la petición en la Segunda Ins
tancia, cuando la infracción se hubiese cometido 
en la primera, lo que no se hizo por el interpo
nente, de todo lo cual se infiere, que las normas 
citadas como infringidas, no fueron quebranta
das y el recurso interpuesto no puec;le prosperar 
por el submotivo ut supra. 

II 

Por otra parte cuando el recurrente afirma que 
la sentencia de Segunda Instancia conti'ene re
soluciones contradictorias y cita como infringi
dos los artículos 596 y 597 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, incurre también en el error 
de no adecuar su impugnación a la realidad ju
rídica del juicio, ya que dichas normas legales 
se refieren a los casos de aclaración y amplia
ción y él, en sus razonámientos, solamente alude 
a dos recursos de ampliación de los cuales, con
fiesa que uno de ellos fue declarado improceden
te por la Sala Segunda de la Corte de Apelacio
llleS; se invoca como caso de procedencia, el in
ciso 59 del artículo 622 del Código Procesal Ci
vil y M~rcantil, pero resulta que esa norma y el 
inciso citados preceptúan que hay quebranta
miento substancial d~l procedimiento, cuando el 
fallo contenga resoluciones contradictorias, si la 
aclaración hubiere sido denegada, lo que no su
cede en el presente caso, puesto que no aparece 
de la litis que exista ninguna aclaración que 
haya sido denegada. De consiguiente, no se apre
ci'a infracción de leyes y el recurso interpuesto 
tampoco puede prosperar por este submotivo. 

III 

El recurrente al pretender desarvollar su ar
gumentación en cuanto a que el fallo otorga más 
de lo pedido, empieza refiriéndose al artículo 622 
inciso 69, indicando que "En este caso de proce
dencia voy a señalar las dos primeras situaciones 
contempladas por la norma legal citada" y a 
continuación se refiere únicamente al primer su
puesto, no así al segundo como lo ofreció, por lo 
que la tesis en ese sentido es incompleta; por o~ro 
lado, no indica en forma que no deje lugar a du-

das que va a referirse a dichos supuestos como 
impugnaciones, al caso de procedencia siendo así 
que la pretendida tesis, además no es clara ni 
precisa. Pero, en todo caso, al hacer el examen 
de los autos, se aprecia que en el escrito de APE
LACION interpuesto por I.uis Rosito Villela, 
con fecha veinticuatro de enero de mil novecien
tos setenta y ocho (obrante a folio 190 de la pri
mera pieza), claramente indica en su texto lo si
guiente: " ... interpongo contra la totalidad de 
dicha sentencia RECURSO DE APELACION ... "; 
además, como puede apreciarse de la l~tura del 
al~ato presentado el día de la vista en primera 
instancia, el mismo apelante hace valer sus argu
mentos conteni~ndo la expresión de agravios, con
tra los puntos de la sentencia de primer grado, es 
decir, señalando lo desfavorable a sus intereses, 
con lo cual cumpiJió con el mandato del artículo 
6(}3 del Código Procesal Civil y Mercantil y, en 
esas circunstancias, la Sala sentenciadora estaba 
en la obligación legal de considerar la apelación 
interpuesta y pronunciarse sobre el fondo del 
asunto; de consiguiente el Tribunal de segundo 
grado, no incurrió en el error que se denuncia 
por este motivo y el recurso no puede prosperar. 

IV 

Al tratar la casación de fondo, submotivo vio
lación de ley, el recurrente acusa como infringi
dos los artículos mil trescientós ochenta (1380) 
y mil trescientos ochenta y dos (1382) del Código 
Civil, referentes al pago y expresa que "cita esas 
normas legales por haber citado el Tribunal sen
tenciador y porque de acuerdo con la lógica ju
rídica" no se eligieron ad~uada ni correctamen
te al caso concreto. De esa afirmación Pasa a 
indicar que la sentencia en su primer c<lnside
rando, dice: que al no haberse impugnado el do
cumento de fecha diecisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, referente al conve
nio suscrito entre t~l demandante y demandado, 
debe dársele eficacia probatoria y del mismo se 
desprende ia relación entre ellos, lo que justifi
ca los pagos que el demandanté efectuó en rela
ción a los negocios pactados y que de consiguien
te· el demandado está obligado a cubrir como su
mas acreditadas pagadas por él y que no han 
sido reintegradas; argumenta también con tal 
motivo que el análisis del Tribunal sentenciador 
más parece que estuviera razonando una senten
ciil. en un juicio ordinario de pago por repetición 
y no de un pago directo del demandado al de
mandante. EBta Cámara al respecto aprecia que 
conforme lo sostiene la doctrina en general, exis
te violación de ley, cuando se elige inadecuada
mente la norma que debe aplicarse en el caso con
creto, pero que no basta que medie la violación 
de ley ya "que es indispensable que esté en re
lación de causalidad con la decisión, de tal ma
nera que al declarar la violación tenga un va
lor práctico, o sea, que de la misma se desprenda 
el reconocimiento de un fallo injusto. En el pre
sente caso, al haber apreciado el fallo de segun
da instancia la presencia de un documento pro
batorio, no rebatido, del cual se desprende una 
obligación de pago de parte del demandado a fa
vor del demandante, no puede haberse producido 
violación de ley, ni fallo injusto, ya que las nor
mas invocadas como infringidas, son típicas de 
la acción que se ejercitó en juicio, sobre el c<lbro 
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de sumas adeudadas por parte del demandado al 
demandante, de donde también se desprende co-, 
mo consecuencia legal, que no pudieron ser v>io
lados los artículos conJJprendi.dos en las frases 
iniciales de esta consideración, y consecuentemen
te el recurso no puede prosperar por el submo
tivo de violación de ley. 

V 

En cuanto al subcaso de interpretación erró
nea de la ley, debe estimarse que ésta se deriva 
de un malentendimiento de la norma; es decir, 
darle un sentido diverso del que verdaderamente 
tiene. El interponente en este aspecto de su re
curso, acusa como interpretados errólneamente 
,}os artículos 1518 y 172.9 del Código Civil, que 
regulan las materias atinentes al perfecci<ma-
miento de los contratos y a los requisitos para 
celebrarse la sociedad civil, respectivamente. A 
este respecto cabe considerar: por una ·parte, que 
es constante la jurisprudencia del Alto Tribunal 
en el sentido de que para impugnar un fallo por 
infracción legal, deben respetarse los hechos que 
la Sala haya tenido por probados, lo q¡ue incum
ple el recurso; por otra parte, debe también des
tacarse el hecho de que el fallo impugnado no 
citó ni se basó en el artículo 1729 del Código 
Civil y en tal sentido mal pudo interpretarlo 
erróneamente. Hay más, la Sala sentenciadora 
apreció como prueba no impugnada la fotocopia 
del convenio suscrito entre el actor y Amoldo 
Porras Ochaita con fecha diecisiete de diciem
bre de mi.l novecientos setenta y cuatro, documen
to que como ya quedó explicado no fue rebatido, 
razón por la que se le admitió con eficacia pro
batoria y siendo esto así, se estima que dicho 
convenio fue perfeccionado por el simple consen
timiento de las partes, de donde se desprende que 
el órgano jurisdiccional, la Sala sentenciadora, al 
citar el artículo 1518 del Código Civil ·sí halló 
el pensamiento latente en la norma jurídica, co
mo medio único de poder aplicarla con rectitud, 
inquiriendo su sentido sin desviaciones ni erro
res, por lo cual, se sostiene que no hubo inter
pretación errónea de los artículos citados, cir
cunstancia que hace improsperable asimismo el 
recurso por este submotivo. 

VI 

En lo tocante al artículo 1616 del Código Civil 
que el recurrente estima como aplicado indebi
damente, se puede ver que la Sala sentenciadora 
en ningún momento de su fallo se refirió a "en
riquecimiento sin causa", ni podía hacerlo, ha
bida cuenta que no fue este instituto motivo de 
la litis o punto litigioso; por ello el interponen te 
se colocó en la situación de no respetar lo que 
la Sala tuvo por probado, lo cual conlleva como 
consecuencia imposibilitar a esta Cámara la con
frontación del subcaso alegado con la sentencia 
proferida, de todo lo que se desprende asimismo, 
que la cita del referido artículo es irrelevante 
dentro de la parte dispositiva de la sentencia y 
produce una concluyente legal, que obliga a la 
estimativa de que el recurso interpuesto, no puede 
prosperar en base a dicho subcaso. 

VII 

Se acusa por el interponente error de hecho en 
la apreciación de la prueba, por no haberse to
mado en cuenta como tal el informe rendido por 
el Registrador Mercantil General de la Repúbli
ca. Ahora bien, para que el error invocado sea 
viable, según reiterada jurisprudencia de esta 
Corte, es necesario entre otros requisitos, que la 
prueba -ignorada pot el Tribunal sentenciador 
demuestre de manera evidente la equivocación del 
juzgador; empero, ~n el caso sub judice el docu
mento que se denuncia que no se apreció, no fue 
tenido como prueba como consta en autos y con
siguientemente el recurso no puede prosperar por 
ese submotivo, tantO más cuanto que, el contenido 
del mismo documento, no fue motivo de la litis. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 25, 26, 51, 66, 67, 86, 87, 88, 620, 
G2.1, incisos 19 y 29, 622 incisos 39, 59, 69, 625, 
627, 633, del Código Procesal Civil y Mercantil; 
27, 32, 38 inciso 29, 157, 159, 163, 168 y 169 de 
la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
con base en las consideraciones anteriores y en 
las leyes citadas, DESE·STIMA el recurso de ca
sación interpuesto; condena a la parte recurren
te al pago de las costas del mismo y le impone 
una multa de doscientos quetzales, que deberá 
hacer efectiva dentro del término de cinco dias, 
en la Tesorería del Organismo Judicial, que en 
caso de insolvencia, conmutará con diez días de 
prisión simple; lo condena asimismo, a la re
posición del papel empleado dentro de igual tér
mino, bajo apercibimiento de imponerle una mul
ta de cinco quetzales si no cumpliere. Notifí
quese y, con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. C. E. Ovam.do B. - Marco 
T. 0Tdónez FetzeT. - Julio García. C. - Fed. 
G. Bwrillaa C. - Herib. Robles A. - Ante mí: 
M. Alvarez Lobos. 

-'CIVIL 
Juicio 0Tdinario de Filiación seguido por IRMA 

YOLANDA GARCIA contra MARIO ENRI
QUE DE LA CRUZ TORRES. 

DOCTRINA: 

Debe desestimarse el recurso poT erTor de hecho 
en la apreciación de la prueba, Bi el interponernte 
no señala; sin lugarr a dudas el documento o a;cto 
auténtico que demuestra la equivocaldión del 
juzga4or. 

CORT1E SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, catorce de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por MARIO ENRIQUE DE 
LA CRUZ TORRES contra la sentencia pronun
ciada por la SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE APELACIONES de fecha veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, en el JUICIO 
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ORDINARIO DE FILIACION seguido por IR
MA YOLANDA GARCIA ARGUETA contra el 
recurrente, ante el Juzgado Primero de Familia 
de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Dicho proceso lo inició IRMA YOLANDA 
GARCIA ARGUETA el dos de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro ante el mencionado 
Tribunal actuando en representación de su me
nor hija Karla María García (sin otro apellido) 
con base en lo siguiente: que durante la fecha 
comprendida de principios del año de mil nGve
cientos sesenta y nueve a principios de mil no
vecientos setenta y dos, con su demandado Mario 
Enrique de la Cruz Torres sostuvieron relacio
nes íntimas en forma continuada, y como resul
tado procrearon a la menor Karla María, nacida 
el dos de mayo de mil novecientos setenta; a la 
fecha de la presentación de la demanda el padre 
de la niña, ha continuado relacionándose con am
bas en forma periódica, y la actora, personal
mente ha venido llevándole a la niña al Hospital 
donde trabaja como Médico. Que al nacer la 
niña, su padre Mario Enrique de la Cruz Torres, 
al dirigirse al Registro Civil para inscribirla se 
limitó a hacerlo únicamente como hija de la ac
tora, no obstante haberle dicho él que la inscri
_biría como hija de ambos, como lo es, tal y como 
él la ha reconocido. públicamente y de lo cual está 
plenamente consciente, como lo probará, por lo que 
lo demanda por su negativa a efecto de que se ins
criba como hija también de él. Ofreció sus me
dios probatorios y pidió que en sentencia se de
clare: con lugar la demanda y como consecuencia 
que el demandado es padre de la menor hija 
Karla María García (sin otro apellido) y se man
de anotar la partida de nacimiento de la menor. 
Acompañó con la demanda la partida de naci
miento de esta última. 

Se tuvo por contestada negativamente la de
manda, y por interpuestas las excepciones peren
torias de Falta de Veracidad en los Hechos Ex
puestos; Dolo; Mala Fe; y Falta de Derecho 
objetivo para interponer la demanda, mandán
dose oportunamente abrir a' prueba el juicio por 
el término de ley, durante el cual se aportaron 
las siguientes: por la parte actor a: declaración 
de parte; testigos: Gloria Elizabeth de León Ba
rrios, Alma Leticia Gálvez Najarro y Elizabeth 
Lima Sarti, certificación de partida de nacimien
to de la menor; certificación partida de bautis
mo de la misma y Presunciones. 

El demandado NO APORTO N 1 N G U N A 
PRUE-BA, para demostrar sus excepcione-s. 

SENTENCIAS PRONUNCIADAS: 

Con tales elementos probatorios el Juzgado 
Primero de Familia dictó setencia con fecha once 
de agosto de mil novecientos setenta y siete, de
clarando con lugar la demanda ordinaria de fi. 
liación y en consecuencia mandó que al estar fir
me el fallo sea inscrita en el libro de nacimientos 
del Registro Auxiliar de esta capital, que la me
nor KARLA MARIA es hija de Irma Yolanda 
García Argueta y de Mario Enrique de la Cruz 
Torres; sin lugar las excepciones perentorias in· 
terpuestas, condenando a este último a las costas 
judiciales. 

Por su parte la Sala Segunda de Apelaciones, 
en sentencia de fecha veintiséis de agosto del 
año en curso, CONFIRMO LA SENTENCIA 
APELADA y en la parte respectiva a la letra 
asentó: "CONSIDERANDO: Al hacer el análi
sis del caso, ~ta Cámara estima que la sentencia 
impugnada se encuentra ajustada a la ley y a 
las constancias procesales, pues con la declara
ción testimonial de Gloria Elizabeth de León 
Barrios, Alma Leticia Gálvez Najarro y Eliza· 
beth Lima Sarti, a las que se concede plena efi· 
cacia probatoria conforme a las normas de la 
sana crítica, se estableció que el demandado vi
vió maridablemente con la actora durante la 
época de la concepción; se estableció también 
que la menor Karla Maria se halla en posesión 
notoria de estado de hija del demandado, y con 
la factura n~ro tres mil ciento treintitrés de 
"Luna y Luna y Cía. Ltda." se establece que el 
demandado proveyó a la subsistencia de la menor 
mencionada, a lo cual debe agregarse la presun
ción derivada del hecho probado de que fue el 
propio demandado quien compareció ante el Re
gistro Civil de esta capital a asentar la partida 
de nacimiento, y con la circunstancia de haber 
estado presente en el Bautismo de la relacionada 
menor Karla María y de que hayan sido parien
tes cercanos del demandado los padrinos de la 
niña, y de que en la certificación extendida por 
el Rector del Santuario de Guadalupe aparece 
el demandado como padre de la bautizada, razo
nes por las que la demanda debe ser acogida y 
habiéndolo apreciado así el Juez a quo lo re
.;uelto por él debe mantenerse. También se en
cuentra correcto el fallo en cuanto a declarar 
sin lugar las excepciones interpuestas por el de· 
mandado porque no aportó ningún elemento de 
convicción en favor de las mismas. Artículos: 
211, 220, 221, 222, 223, Código Civil. 126, 127, 
130, 139, 142, 161, 185, 186, 194, 195, 572, 574, 
575, Dto. Ley 107". La pa.rte actora interpuso 
RECURSO DE AMPLIACION DE TAL FA
LLO, indicando que en uso de las facultades dis
crecionales de que están investidos los Tribunales 
de Familia, debió haberse pronunciado respecto 
del RECONOCIMIENTO anómalo, de que tuvo 
conocimiento la Sala en auto para mejor fallar, 
cuando solicitó COPIA LITERAL de la partida 
de nacimiento de la menor de que se trata, do
cumento que a través del trámite del INCIDEN
TE PLANTEADO, fue declarado NULO Y F AL
SO, en el sentido de ordenar al Registro Civil 
que se proceda a cancelar la anotación hecha al 
margen de la partida de nacimiento respectiva, 
así como el acta que contiene el reconocimiento 
realizado por el supuesto César Augusto Galindo 
Monzón, inscrita en el Registro Civil de esta 
capital, lo que quedó evidenciado en el expe
diente respectivo. 

En vista de lo cual, con fecha veintisiete de 
julio del presente año, resolviendo el recurso de 
ampliación interpuesto por la actora la Sala re
solvió: "Se amplía la sentencia dictada en esta 
Instancia con fecha veintiséis de junio del año 
en curso, en el sentido de que se ordena al Re
gistro Civil de esta capital que se proceda a can
celar la anotación hecha al margen de la parti
da de nacimiento de Karla María, inscrita bajo 
el número 2883, folio 229, libro 262 (1) de na
cimientos, así como el acta que contiene el re-
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conocimiento realizado por César Augusto Ga
lindo Monzón inscrita en el Registro Civil de 
esta capital bajo el número 1497, folio 42, libro 
9 de Reconocimientos. 

INCIDENTES: 

De la lectura de los autos, figuran dos inci
dentes, durante la sustanciación del proceso: A) 
de TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, 
interpuesto por el Médico y Cirujano JOSE LUIS 
OV ALLE BARRIENTOS sobre un vehículo que 
en forma precautoria embargó el Juzgado de 
Primer Grado a solicitud de la actora contra el 
Médico y Cirujano Mario Enrique de -la Cruz 
Torres (demandado), tercería que se encuentra 
pendiente de resolver. B) Incidente promovido 
por la actora para IMPUGNAR DE FALSEDAD 
Y NULIDAD EN SU CONTENIDO, LA COPIA 
LITERAL DE LA PARTIDA DE NACIMIEN
TO DE LA MENOR KARLA MARIA GARCIA, 
que terminó por resolución dictada por la Sala 
Segunda de Apelaciones el cinco de junio de mil 
novecientos setenta y oc·ho, que DEOLARA: CON 
LUGAR EL INCIDENTE y como consecuencia 
FALSO Y NULO EN SU CONTENIDO la cer
tificación de la partida de nacimiento de la re
ferida menor que fue remitida a dicha Sala por 
el Registrador Civil de esta capital en virtud de 
auto para mejor fallar dictado para el efecto. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado R.eginaldo Sierra 
G., Mario Enrique de la Cruz Torres, interpuso 
el presente recurso de casasión de fondo, con ba
se en el artículo 621 incisos 1~ y 29, del Código 
Procesal Civil y Mercantil, al cometer el tribu
nal sentenciador interpretación errónea de las 
leyes legales aplicables; en relación al primer 
inciso y en la apreciación de las pruebas error 
de derecho y error de hecho, de acuerdo al análi
sis que adelante se plantea en forma separada 
para cada caso, a su juicio infringidos. En pá
rrafo que sigue dice: "69) Los artículos que es
timo infringido·s de acuerdo a la procedencia del 
presente, son los siguientes: 223, 'inciso 19, 29 
y 39, 221, incisos 19, 29 y 49 del Código Civil; 
142, 143, 149, 151, 161, 195 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. En relación al caso de pro
cedencia, contenido en el inciso 19 del artículo 
621 del Código Procesal Civil y Mercantil, re
ferente a: INTERPRETACION ERRONEA DE 
LAS LEYES LEGALES APLICABLES: El 
Tribuna;! sentenciador comete violación a dichas 
leyes, porque afirma que existe posesión notoria 
de estado de mi persona en relación a la niña na
cida de la actora, la cual, a mi juicio no se ajusta 
a la realidad procesal, en primer lugar porque 
yo en ningún momento presenté a dicha menor 
como hija mía,, jamás he proveído a su subsis
tencia; ni ésta ha usado mi apellido; en segundo 
lugar, porque no e·xisten cartas, escritos o docu
mentos en que yo reconozca a la menor como hija 
mía; lo cual deviene en estimar la violación que 
dicho Tribunal comete al afirmar que existe de 
mi parte en relación a la menor procreada ele
mento·s que dan como efecto la posibilidad legal 
en la actora para que en forma judicial se de
clare mi paternidad en la hija que ella dio a luz; 
y en tercer lugar porque yo, no he hecho vida 

en común o haya vivido maridablemente con la 
mad~ de la menor durante la época de la con
cepción, pues, este extremo en ningún momento 
fue probado en el juicio y de consiguiente las 
leyes citadas han sido violadas por el Tribunal 
sentenciador". 

"ERROR DE DERECHO EN LA APRECIA
CION DE LA PRUEBA. Este se da en lo re
ferente a la prueba indirecta (presunciones hu
manas), porque ésta no se encuentra plenamente 
probada, toda vez que no existe en dicho proceso 
elemento de convkción puro o directo que haga 
derivar la presunción humana que invocá al Tri
bunal sentenciador para llegarse al fallo contra
rio a mi derecho, ya que ésta (la presunción 
humana) la basa en el hecho de que yo he pro
veído a la subsistencia de la menor nacida de la 
actora, tomando como base el aparecimiento de 
una factura que ampara la compra de una cuna 
para dicha menor en la que aparece el nombre de 
"Mario Cruz" y no "Mario Enrique de la Cruz 
Torres" que es mi nombre, aparte de que una 
compra de esa naturaleza la puede efectuar cual
quier persona solicitando al vendedor ponga el 
nombre de terceros en la misma, sin perjuicio 
de hacer una intevpretación legal de lo que en 
realidad desde el punto de vista jurídico se en
tiende por proveer a la subsistencia", inmediata
mente, a renglón seguido saca definiciones de lo 
que significa proveer, para concluir que la Sala 
sentenciadora dice lo contrario interpretando tal 
sostenimiento de la menor en hechos no probados 
"que encausa en una aplicación también equivo
cada de lo que se refiere a la presunción humana, 
base de ésta para llegar a una 'sentencia conde
natoria en objetivo error de derecho en la apre
ciación de la prueba indirecta (presunción hu
mana), puesto que los hechos en que funda ésta 
no están plenamente probados ... ". 

"ERROR DE HECHO EN LA AP.RECIACION 
DE LA PRUEBA. Esta se da en lo referente 
al efecto que arrojaron las declaraciones testi
ficales de los testigos presentados por la •parte 
actora, al ser repreguntados, de cuyas repregun
tas se infiere y queda debidamente probado que 
los extremos de sus declaraciones, de acuerdo al 
interrogatorio presentado para el efecto, no se 
ajustaban a . la realidad ni objetividad del fin 
buscado, ya que éstos en un principio afirmaron 
que yo presenté en mis relaciones sociales y .fa
miliares a la menor Karla María García, como mi 
hija, que proveía a su subsistencia y trataba como 
mi hija a dicha meno·r; situación que fue totalmen
te desvirtuada con .las contestaciones que dieron a 
las repreguntas de mérito, al afinnar, entre otras 
cosas: a) que a mí me vio una de el:las sólo en el 
bautismo de la aludida menor; la otra que no 
me ha visto y la otra que sólo en la casa porque 
había bastante gente, (relacionado a la repre
gunta veintinueve (29a); en cuanto a la repre
gunta veintiséis (2S~) existen también contradic
ciones al responder a las mismas los testigoo pro
puestos puesto que de ellas se desprende que yo 
jamás presenté a dicha menor como mi hija; b) 
en relación a la afirmación que se planteaba por 
los testigos en cuanto a la hora de la reunión 
que dicen hubo después de la ceremonia del bau
tismo (rep-regunta 121!- cabe señalar a ese Alto 
Tribunal que existe una absoluta discrepancia 
entre lo que responden los testigos y esto no deja 
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lugar a duda que ellos declararon por circuns
tancias especiales son que les constara algo de 
sus afirmaciones; extremos que hice notar al 
Tribunal sentenciador y que, por ende, al no 
haberse tomado en cuenta el efecto de esas de
claraciones en sus alcances jurídicos, éste ha co
metido el error de hecho que he apuntado, ya que 
de haberse hecho la acepción en forma legal el 
fallo hubiera sido de efecto distinto al que se 
dictó ... ", y después de indicar que existen in
numerables fallos de este Alto Tribunal (los que 
puntualiza con sus fechas que figuran en la 
Gaceta de los Tribunales), concluye así: ' .. en vir
tud de que en la sentencia no se hace análisis 
del efecto de las aludidas repreguntas que des
virtúan los hechos aseverados por los testigos 
propuestos por la parte actora y que ponen en 
total objetividad el error de hecho cometido por 
el Tribunal sentenciador contra cuyo fallo in
terpongo el presente recurso ... ". 

Efectuado el día de la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

En lo tocante al error de hecho en la aprecia
ción probatoria, en primer lugar, el interponen
te está obligado a señalar sin lugar a dudas el 
documento o acto auténtico que demuestre la 
equivocación del juzgador; pero del examen de 
este aspecto del recurso, se aprecia que aquél 
no cumple con llenar tal requisito ineludible; y, 
además, mediante razones ininteligibles, incohe
rentes y sin claridad, se concreta el interesado 
en hacer afirmaciones y conjeturas como las que 
se refieren a que las declaraciones de los testi
gos de la parte actora, al ser repreguntados 
"no se ajustaban a la realidad ni objetividad del 
fin buscado" y además agrega que "al no haber
se tomado en cuenta EL EFECTO de esas decla
raciones en sus alcances jurídicos", Ie fue ad
verso el fallo. Dichos alegatos en todo caso cons
tituirían de ser verídico en yerro del Tribunal, 
otro error y no el de hecho como el que se aduce, 
puesto que no contienen un razonamiento convin
cente de que el T'ribunal omitió o tergiversó 
prueba alguna, sino al contrario sí analizó toda 
la prueba rendida. Por lo expuesto, el recurso 
en este as.pecto por ser antitécnico debe recha-
zarse. 

II 

Respecto al error de derecho "referente a la 
prueba indirecta (presunciones humanas), por
que ésta no se encuentra plenamente probada, 
toda vez que no existe en dicho proceso elemento 
de convicción puro y directo que haga derivar 
la presunción humana que invoca el T'ribunal 
sentenciador para llegarse al fallo contrario a 
mi derecho". Esta Cámara advierte que, aunque 
en un párrafo completamente separado del des
arrollo de este asp·ecto del recurso, indica como 
violados los artículos 123, 128, 129 y 195 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil, ninguna tesis 
aporta sobre las razones por las cuales estima 
infringidos cada uno de ellos, amén de que sólo 
el último contiene normas de valoración proba
toria. Los defectos técnicos que se observan en 
el recurso impiden hacer el estudio comparativo 
correspondienw. 

III 

Tocante a la interpretación errónea de las le
yes, se aprecia que, aunque en párrafo separado 
e independiente, el recurrente, señaló como in
fringidos por la Sala los artículos 221, incisos 
19, 39 y 49, 223, incisos 19, 29 y 39 del Código 
Civil; 142, 143, 149, 151, 161, 195 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, al pretender desarro
llar su tesis sobre el caso bajo estudio sólo 
indica: "dichas leyes", observándose que las le
yes inmediatamente anteriores se refieren tanto 
al inciso 1 9,. como al inciso 29 del artículo 621 
del Decreto Ley 107, y de ahí que, en primer 
término es impreciso en este aspecto el recurso; 
y en segundo, no indica las razones por las cua
les estima infringidas "dichas leyes", sin saber 
a cuáles concretamente se refiere, amén de que 
todas las razones que expone tienden a refutar 
los resU!ltados de la probanza rendida, objetando 
lo que el Tribunal tuvo por probado sin estarlo 
según su criterio; por lo que de ser ciertas su~ 
afirmaciones debió haber enderezado el recurso 
mediante el caso de error de derecho en la apre
ciación probatoria, todo lo cual hace que el re
curso en este aspecto también debe declararse 
improcedente, 

POR TANTO: 

Esta Cámara con apoyo en los artículos 66, 
86, 87, 88, 619, 620, 621, 627, 633, 635, del Có
digo Procesal Civil y Mercantil; 38, inciso 29, 
157, 158 y 159, 163, 168, 169 de la Ley del Or
ganismo Judicial, DESESTIMA el presente re
curso; condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del mismo, a una multa de CIENTO 
CINCUENTA QUETZALE'S que deberá hacer 
efectiva en la Tesorería del-Organismo Judicial 
dentro de cinco días y en caso de insolvencia 
purgará diez días de prisión y a reponer el .papel 
empleado al del sello de ley con la multa res
pectiva, señalándose para el efecto el término 
de cinco días bajo apercibimiento de imponer 
una multa de cinco quetzales en caso de incum
plimiento. Notofíquese y como corresponde de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal de su ori
gen. (ff) C. E. Ovamdo B. - Marco T. Ordónez 
Fetzln". - Julio García C. - Fed. G. BariÜa,s 
C. - Herib. Robles A. - Ante mí: M. Alvarez 
Lobos. · 

CIVIL 
Inte'r])Uesto p01r BRUCE CLAY HOLMES HO

WLETT, GtWente General de "Compañía Pe,tro
lera; Chevron Limitada", contra la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Conte-ncioso Ad
ministrativo. 

DOCTRINA: 

Impide al Tribunal de Casación hacer el estudw 
comparativo correspondiente, si el interponen
te cita, equivocadamente y n<> con propiedad, 
el caso de procedencia 

CORTE SUPRE'MA DE JUSTICIA, OAMA
RA CIVIL: Guatemala, diecinueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
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Se ve para resolver el Recurso de Casasión 
interpuesto por BRUCE CLA Y HOLMES HO
WLETT, actuando en concepto de Gerente Ge
neral de Compañía Petrolera Chevron Lbnitada, 
contra la sentencia dictada por el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo el dos de junio 
de mil novecientos setenta y ocho en el recurso 
de esa naturaleza, que la entidad que representa, 
interpuso contra la resolución número once mil 
cuatrocientos treinta y ocho de fecha cinco de 
septiembre de mil novecientos setenta y siete, 
det Ministerio de Finanzas Públicas. 

ANTECEDENTES: 

El veintiuno de marzo de mil novecientos se
senta y ocho fue recibida en la Dirección Gene
ral del Impuesto sobre la Renta, la Declaración 
Jurada de Renta presentada por Compañía Pe
trolera CHEVRON, LTD., por el período de im
posición comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, la que fue posteriormente recti
ficada, por la propia Empresa. 

El treinta de agosto de mil novecientos seten
ta y dos, la Dirección General de Rentas Inter
nas, Departamento de Fiscalización emitió nom
bramiento p·ara un Inspector a efecto de que ve
rificara en el ca~po la referida Declaración J u
rada por el períOdo apuntado, habiendo éste ren
dido su informe el dieciséis de octubre del refe
rido año, en el. que se formularon ajustes a la 
renta imponible, generando un impuesto de vein
titrés mil setecientos cinCU~enta lquetzales con 
sesenta y nueve centavos. 

El ocho de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos, se dictó por el referido Departa
mento de Fiscalización la providencia: nÚ'mero 
DL-P- mil ciento setenta y dos por la que se 
concede audiencia, por quince días hábiles al con
tribuyente Compañía Petrolera Ghevron, Ltd., pa
ra que manifestara su conformidad o inconformi
dad con 1011 ajustes que le fueron formulados, la 
que le fue notificada legalmente el día diez de 
noviembre de mil novecientos setenta y dos; eva
cuó la audiencia habiendo manifestado su incon
formidad con los ajustes en cuestión, acompañan
do para el efecto los documentos que estimó del 
caso. 

Para la comprobación de los extremos expues
tos por el contribuyente, y determinación de la 
renta imponible, con fecha veintitrés de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco, la División de 
Revisión y Liquidadón del Departamento de Fis· 
calización de la Dirección General de Rentas In
ternas, mediante el dictamen DRL-D setecientos 
veintiséis Registro treinta y dos mil ochenta y 
seis guión dos, opinó en referencia a los ajustes 
.formulados, indicando la determinación de la ren
ta imponible ajustada por la suma de veintinueve 
mil setecientos noventa y cinco quetzales con no
venta y ocho centavos, impuesto adicional que 
asciende a: tres mil novecientos setenta y nueve 
..qaetzales, cuarenta y nueve centavos. 

El cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y cinco, LA DIRECCION GENERAL DE REN
TAS INTERNAS dictó la resolución número 
cero nueve mil ochocientos noventa y tres 
(09893) APROBANDO LA LIQUIDACION prac-

ticada al contribuyente de que se trata y manda 
que se libre la orden de pago correspondiente; 
la que fue notificada el día veintiuno de julio de 
mil novecientos setenta y cinco. Con fecha vein
ticinco de julio de ese mismo año, Compañía Pe
trolera Chevron, ·Ltd., en memorial dirigido al 
Director Genera.! de Rentas Internas manifies
ta que conforme el artículo 51 de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, . el derecho para el Estado 
para hacer verificaciones, rectificaciones o ajus
tes y para exigir el pago de impuesros, multas 
o recargos prescribe por el transcurso de seis 
años, que principian a contarse desde la fecha en 
que deba hacerse el pago correspondiente a que 
se refiere el Decreto Ley 229, por lo que se 
consumó la prescripción del derecho que se pre
tende hacer valer por dicha Dirección General, 
cobrando un ajuste, que además carece de base 
legal, por lo que "por ahora" "se concreta a 
interponer la excepción de prescripción de la 
Dirección General de Rentas Internas para ha
cer el cobro ... ", por lo que ruega tener por in
terpuesta la referida excepción y declararla pro
cedente. 

Estando las diligencias una vez más en la 
Dirección General de Rentas Internas, ésta dictó 
la resolución número dieciocho mil quinienros 
ochenta y cuatro fechada el once de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco, que en su par
te conducente dice: " ... Atentamente se hace sa
ber al ·presentado que, esta Dirección General no 
tiene competencia para conocer y resolver la ex
cepción de prescripción alegada en su escrito de 
fecha 24 de julio del año en curso, por lo que no 
ha lugar a lo que solicita ... ". Esta resolución 
fue notificada el veintidós de diciembre del mis
mo año de pronunciada. 

Contra dicha resolución la Entidad de que se 
trata, el día veintitrés de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco interpuso RECURSO DE 
REVOCATORIA, el que fue cursado al Minis
terio de Finanzas, dándole trámite al mismo, y 
pasándolo al Ministe·rio Público para los efectos 
de ley y una vez que esta Institución evacuó su 
dictamen se pidieron otras opiniones; finalmen
te el cinco de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete, el Ministerio en cuestión, mediante 
la resolución número once mil cuatrocientos 
treinta y ocho declaró SIN 'LUGAR E'L RECUR
SO ALUDIDO, lo que fue notificado al intere
sado el día catorce ·de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. 

RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT'lVO: 

Ramiro Gereda Rubin, presentó en nombre y 
representación de COMPA&IA PETROLERA 
CHEVRON, LT'D., en veintiocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete, ante el Tri
bunal respectivo. RE:CURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO contra la resolución núme
ro once mil cuatrocientos treinta y ocho (11438), 
registro cinco mil quinientos cincuenta y cuatro 
C-tres (5554 C-3), de fecha cinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete, dictada por 
el Ministerio de Finanzas Públicas. 

Alega el recurrente que conforme el artículo 
691 del Código Fiscal, los derechos y acciones de 
la Hacienda Pública se extinguen, entre otras 



116 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

razones, por la prescripción; que cuando ésta no 
tuviera plazo determinado por dicho Código, tal 
prescripción. según el artíeulo 663 del mismo 
cuerpo legal "se verificará" de conformidad con 
las disposiciones del Código Civil. Hace un. exa
men del artículo 2180 del Código Civil, indican
do que los conflictos en la aplicación de precep
tos contradictorios se resolverán por la actual 
Ley del Organismo Judicial, por lo que el término 
de la preseripción, en el caso, bajo estudio, es el 
señalado por la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y según el artículo 51 de esta ley, el tiempo co
rrido para la prescripción se interrumpe por 
gestión de cobro o reclamo, debidamente notifi
cados, y que en el presente caso se trata de un 
c~bro .~erivado de la resolución dietada por la 
D1recc1on General de Rentas Internas número 
nueve mil ochocientos noventa y tres, del cuatro 
de julio de mil novecientos setenta y cinco y 
NOTH'ICADA a su representada el veintiuno 
de julio de ese mismo año (19-7~), es decir "den
tro de un período de tiempo superior a los seis 
años dentro de los cuales debió haberse hecho 
el cobro". 

Que conforme el texto y espíritu del artículo 
citado, la exigencia del pago está unida a las ve
rificaciones, rectificaciones y ajustes y por tanto 
la interrupción de la preseripción sólo tiene :lugar 
cuando ha habido gestión, cobro o recilamo, o sea 
cuando ha habido "exigencia de pago". De ahí 
que los seis años a que se refiere el artículo M 
de la Ley, terminaron el treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro, sin que el 'Estado 
hubiera iniciado ninguna gestión de cobro o re
clamo. Por lo tanto ruega al Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo pronunciarse en el sen
tido de que la Dirección General de Rentas In
ternas debe estarse al tiempo transcurrido desde 
la terminación del ejercicio de mil novecientos 
sesenta y siete, y reconocer, que según los ar
tículos 661 y 663 del Código Fiscal, el artículo 
2180 del Código Civil y . el artículo 51 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, su derecho a re
visar la Declaración Jurada de Renta de la Em
presa que representa por el ejercicio terminado 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete ya preseribió, habiendo prescrito 
igualmente cualquier reclamo. Que la prescrip
ción indicada se interrumpe por gestión de cobro 
o reclamo debidamente notificados, hechos al su
jeto de gravamen por representantes de la Direc
ción General. Que debido a que ni la \Ley del 
Impuesto sobre la Renta ni su Reglamento de
finen gestión de cobro o reclamo debe estars,e a ~o 
que como tales términos indica el Diccionario de 
la Real Academia Española, conforme el artículo 
89, del Decreto 1762 (Ley del Organismo Judicial), 
o "ateneri¡.os" al artículo 112 del Código Pro
cesal Civil y Mercantil, inciso a), referente a 
notificaciones y el artículo 61 de la Ley del Im
puesto sobre la Renta. Pidió que-se tuviera por 
interpuesto el recurso, se le diera trámite y se 
abriera a prueba el mismo, concluido el cual y 
satisfechas las exigencias del artículo 40 del De
creto Gubernativo 1881, señalar día para la vis:ta 
y dictar sentencia revocando en su totalidad la re
solución motivo del recurso, absolviendo a su re
presentada y ordenando la devolución de las su
mas pagadas bajo protesta, que constituyen el 
cien por eiento de los ajustes impugnados. 

RESOLUClON RECURRIDA: 

Con fecha dos de junio del presente año el 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo dictó 
sentencia y declaró: "I) Improcedente el Recur
so Contencioso-Administrativo interpuesto por el 
señor Ramiro Gereda Rubín en su calidad de Re
presentante Legal de "Compañía Petrolera Ohe
vron Limitada"; y por los motivos considerados 
no se hace pronunciamiento alguno con respeetc. 
a la excepción de prescripción interpuesta". 
Consideró que el ínterponente del recurso expuso 
los argume:nt.os por los cuales a su criterio pro
cede la excepción de prescripción interpuesta 
ante la Dirección General de Rentas Internas y 
que ésta estimó que no tiene competencia para 
resolver una excepción de tal naturaleza. El 
Tribunal advierte 1}ue la Dirección General de 
Rentas Internas dictó la resolución número cero 
nueve mil ochocientos noventa y tres de fecha 
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cin
co, aprobando la liquidación practicada a la de
claración jurada de Rentas de "Petrolera Che
vron Limitada", por el período que consta en 
autos; resolución que se notificó a la Empresa 
el veintiuno del mismo mes y año citados, la que 
quedó firme plenamente, al no haberse interpues
to contra ella el correspondiente recurso de re
vocatoria dentro de los tres días que determina 
la ley, limitándose en concreto a interponer la 
excepción de prescripción, quedando pendiente 
únicamente su ejecución. Sobre el aspecto de 
dicha excepción, el Tribunal estima que no puede 
por ningún motivo declararse procedente, debi
do a: no haberse impugnado oportunamen,te la 
resoluciÓin tantas veces mencionada: número 
cero nueve mil ochocientos noventa y tres d~ la 
Dirección General de Rentas Internas, ya que 
tampoco podía interponerse dentro de la propia 
vía administrativa, en la fase en que lo hizo el 
recurrente; y pol'que la prescripción se inte
rrumpió cuando a la· Empresa se le concedió 
audiencia de la resolución del Departamento de 
Fiscalización de la referida Dirección General 
de fecha ocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos sobre los ajustes hechos oportuna
mente, .según consta en otra parte de esta sen. 
tencia; y por otras razones que indica el Tri
bunal concluye en que no transcurrió el lapso 
de tiempo que está establecido en el Decreto Ley 
229 para que prescribiera el derecho del Estado 
para hacer verificaciones, rectificaciones o ajus
tes y para exigir el pago de cualesquiera de los 
impuestos, multas y recargos. "No siendo la re
solución impugnada de las que ca11san estado, 
puesto que no rE:solvió el asunto principal, sine 
que se concretó únicamente a una excepción de 
prescripción interpuesta cuando ya había adqui
rido firmeza la resolución original número cero 
nueve mil ochocientos noventa y tres (09893) de 
la Dirección General de Rentas Internas, al Tri
bunal no le es posible pronunciarse sobre dicha 
resolución impugnada en esta Instancia y así de
be reso,lverse. Artículos 19, 49, 16, 17, 20, 26, 
27, 50, 51 del Decreto Ley 229; 69, 99, 11, 12, 22, 
23, 29, 36, 40, 41, 51, del Decreto Gubernativo 
1881; 45, 48, 123, 126, 127' 128, 177' 178, 186, 
~reto Ley 1G7". 
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RECURSO DE CASACION: 

Contra el indicado fallo BRUCE CLAY HOL
M,ES HOWLETT, con el auxilio del Alx>gado 
Carlos Teodoro Recinos Ezeta, interpuso recur
so de casación. Para el efecto empieza exponien
do una serie de razones, por las que examina va
rios artículos que reiteran lo que ha venido 
sosteniendo durante la tramitación del asunto, 
sobre la excepción de prescripción, siendo tales 
normas las siguientes: 661, 663 y 691 del Código 
Fiscal; 1506 (reformado por el artículo 106 del 
Decreto-Ley 2.18) y 2180 del Código Civil; 26 y 
51 del Decreto-Ley 229; 368, 369 y 370 del Código 
de Comercio y 112 del Código Procesal Civil y 
Mercantil. Dice literalmente: "Invoco además 
como otros fundamentos legales para interponer 
el presente recurso de casación todos y cada uno 
de los artículos que me he permitido señalar, ha
ciendo constar además que la resolución número 
.once mil cuatrocientos treinta y ocho, del cinco 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete, 
dictada por el Ministerio de Finanzas Públicas, 
que por este medio impugno, a través del presen
te recurso de casación lo interpongo con base 
que debe interponerse dicho recurso. El presen
te Recurso de Casación lo interpongo con base 
en el artículo 618, incisos 19 y 29 del Código Pro
cesal Civil y Mercantil, contenido en Decreto
Ley número 107". "La sentencia recurrida con
tiene violación expresa de las siguientes leyes: 
artículos números 691 y 693 del Código Fiscal, 
2180 del Código Civil; 26 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, contenido en Decreto-Ley 229; 
51 del Decreto-Ley 229. Hubo interpretación 
errónea del artículo 1506 del Código Civil, re
formado por el artículo 106 del Decreto-Ley 218 
y del artículo 212 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, y aplicación indebida de los artículos 
20 de la 1Ley del Impuesto sobre la Renta (De
creto-Ley 2-29); artículo 89, del Decreto del Con
greso 1762 y el artículo 11 del Acuerdo Guber
nativo 1.881, finalmente en la apreciación de las 
pruebas, hubo error de derecho, de parte del T'ri
bunal sentenciador, ya que de c~mformidad con 
el artículo 186 del Código Procesal Civil y Mer
cantil, el Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo obtuvo consecuencias jurídicas equivocadas 
que detallaré adelante". 

Dada la forma como se resolverá el recurso, se 
estima innecesario hacer una relación detallada 
de lo que ex.pone el interponente, en cuanto a vio
lación, aplicación indebida e interpretación erró
nea de la ley, mayormente por conllevar confusión, 
falta de claridad y no contener una tesis ade
cuada a cada impugnación tales submotivos 
de casación, sino más bien son repeticiones de 
los alegatos sostenidos ante las dependencias 
administrativas donde se discutió el asunto. Y, 
en lo tocante a error de derecho, ataca la reso
lución dictada por la Dirección General de Ren
tas Internas y su inconformidad con Ia misma, 
concluyendo en que "la resolución impugnada 
constituye ~un documento autorizado po·r Fun
cionario Público en ejercicio de su cargo ... ", 
que ha prescrito, y por todo ello insiste en que: 
"En virtud de los artículos que he citado, así 
como en la ap-reciación de las pruebas (artículo 
187 del Código Procesal Civil y Mercantil), ha 
habido error de derecho que demuestra de modo 
evidente la equivocación del Tribunal ... ". 

Habiendo transcurrido el día de la vista pro
cede resolver.-

CONSIDERANDO: 

En el escrito contentivo del recurso, legal y 
técnicamente es necesario que se precisen: ade
más de la resolución recurrida, el caso de pro
cedencia en que se apoya, indicando el artículo 
e inciso que lo eontenga, así como los artículos 
e incisos de la ley que se estimen infringidos, 
para que pueda hacerse el estudio comparativo 
correspondiente. En el recurso que se examina 
se expresa que existe violación, aplicación inde
bida e interpretación errónea de la ley así como 
error de derecho en la apreciación de la prueba, 
pero no cita, como está obligado, el artículo e 
inciso que contenga el motivo de procedencia en 
forma adecuada, ya que para el efecto cita equi
vocadamente, el artículo 618, incisos 19 y 29, del 
Decreto-Ley 107, que se re:fieren a materia dis
tinta de este medio impugnativo; también, en 
forma ántijurídica el recurrente hace hincapié 
en que la resolución que por este medio ataca, es 
la dictada por el Ministerio de Finanzas Públi
cas. Tales errores son suficientes para impedir 
a esta Corte efectuar el examen de fondo, ya que 
por el ·carácter eminentemente técnico de la ca
sación, no le es permitido suplir las deficiencias 
en que incurren Jos interponentes, 

POR TANTO: 

Esta Cámara con apoyo en los artículos 619 
inciso 49, 628, 633, 635 del Código Procesal Ci
.vil y Mercantil; 38 inciso 39, 86, 87, 88, 157, 
158 y 159 de la Ley del Organismo Judicial, 
DESESTIMA el presente recurso; condena a la 
parte recurrente al pago de las costas del mismo, 
a una multa de DOSCIENTOS QUETZALES 
EXACTOS que deberá hacer efectiva en la Te
sorería del Organismo Judicial, dentro de cinco 
días y en caso de insolvencia purgará diez días 
de prisión y a reponer el papel empleado al del 

- sello de ley con la multa respectiva, s·eñalándose 
para el efecto el término de cinco días bajo aper
cibimiento de imponer una multa de cinco quet
zales en caso de incumplimiento. Notifíquese 
y como corresponde devuélvanse los anteceden
tes al Tribunal de su origen. 

(Fa.) C. E •. Ovando.-Marco T. Ord.óñez Fet
zer.-J. Felipe Dardón.-Fed. G. Barillu C.
Herib. Robles A.-Ante mí: M. Alvarez Loboa. 

CIVIL 
Recurso de casación interpuesto por el &eñor 

Rodolfo Morales Taracena contra el recurren
te y el señor Miguel Angel Sarillas Díaz, ante 
el Juzgado Segundo de Primera lnatancill de 
Cuentas. 

DOCTRINA: Ea improcedente el recurso de ca
sación por defecto de planteamiento, cuando 
se invoca error de derecho en la apreciación 
de prueba que no fue analizada por el Tri
bunal. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, diez de. julio de mil no· 
veeientos setenta y ocho. 
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Se examina para resolver el Recurso de Casa
ción interpuesto por el señor Rodolfo Morales 
Taracena contra la sentencia dictada por el Tri
bunal de Segunda Instancia de Cuentas, en el 
juicio de tal naturaleza seguida por la Contra
loría de Cuentas contra el recurrente y el señor 
Miguel Angel Barillas Díaz ante el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia de Cuentas. 

RESUMEN DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

El fallo que se examina no contiene relación 
de hechos ni de la prueba rendida y alegatos 
de las partes, sino solamente, además de la iden
tificación del proceso, la parte resolutiva de la 
sentencia de primer grado, mediante la cual se 
declaran desvanecidos determinados reparos y 
se condena a los demandados Miguel Angel Ba
rillas Diaz y Rodolfo Morales Taracena al rein
tegro de los raparos confirmados que ascienden 
a la cantidad de cuatro mil quinientos veinti
nueve quetzales con cincuenta centavos de quet
zal. Esta sentencia fue confirmada en la parte 
expresamente impugnada, para lo cual el Tribu
nal consideró: "no enervando los documentos 
acompañados durante la substanciación del jui
cio y explicaciones complementarias, los reparos 
que constituye la condena que afecta a los de
mandados y estando aquellos de conformidad, 
ostensible resulta su confirmatoria, como co
rrectamente se hace en el fallo apelado, el cual 
por tal razón debe mantenerse en su parte ex
presamente impugnada". 

ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA: 

Con fecha dos de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres el Contralor Armando René 
Soberanis Ochaeta rindió informe definitivo de 
glosa "a la' Cuenta N9 F1-8/71/72/73 de la 
Federación Nacional de Béisbol, por el período 
del mes de julio a diciembre de 1972" y al 
confirmar el pliego de reparos correspondiente 
responsabilizó, al Presidente y al Tesorero del 
Comité Ejecutivo, Miguel Angel Barillas Díaz. y 
Rodolfo Morales Taracena, respectivamente. 
Los reparos de ingreso ascienden a la cantidad 
de tres mil cuatrocientos cinco quetzales con 
veinte centavos y los de omisión a la suma de 
dos mil seiscientos noventa y tres quetzales con 
treinta y un centavos, totalizando ambas canti· 
dades seis mil noventa y ocho quetzales con 
treinta y un centavos. La Contraloría de Cuen· 
tas ordenó el traslado __.de las actuaciones al J uz
gado Segundo de Primera Instancia de Cuentas 
y designó al Contralor Armando René Sobera
nis para que actuara cGmo parte en representa
ción de dicha Contraloría. 

Al evacuar la audiencia que al efecto se les 
corrió, ambos demand¡ldos separadamente acep
taron algunos reparos, expusieron las razones 
que estimaron pertinentes para desvanecer los 
otros y solicitaron ampliación de término para 
presentación de pruebas. Oportunamente el Tri
bunal tuvo como pruebas de parte del demanda· 
do Rodolfo Morales Taracena las fotocopias de 
varias actas de sesiones del Comité Ejecutivo de 
la Federación Nacional de Béisbol.y, con. fe•cha 
veintisiete de marzo del presente año dictó sen
tencia mediante la cual en el punto 1) declaró 
desvanecidos los reparos números nueve·, diez, 
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinue-

ve, veinte, veintiuno, veintitrés, y veinticuatro, 
y en el punto Il) confirmados los otros reparos 
por la cantidad indicada en el resumen de la 
sentencia recurrida. La apelación se interpuso 
contra esta segunda declaración. 

RECURSO DE CASACION: 

Fue interpuesto el Recurso de Casación por 
motivos de fondo señalándose comG único caso 
de procedencia el de error de derecho en la 
apreciación de la prueba, conforme el inciso 
29 del artícUlo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil. Al efecto el recurrente citó como in· 
frin.gidos, en el siguiente orden los artículos 
182, 127, 180 y 181 del Código Procesal Civil 
y Mercantil y argumentó: que en memorial de 
cuatro de abril de mil novecientos setenta y 
siete, dentro del períQdo probatorio, pidió 
que se admitiera como medio de prueba, la 
exhibición del Libro de Actas de la Secretaría 
de la Federación Nacional de Béisbol; que como 
estos libros son recogidos por los señores Con· 
tralores era obvio que el indicado se encontraba 
en poder del adversario, por lo que pidió que se 
previniera al señor Armando René Soberanis 
Ochaeta que presentara el referido libro, den
tro del plazo respectivo con el apercibimiento 
de tener por exacto el texto de las actas que 
en fotocopia· había presentado y que identificó 
en el recurso, y que en relación a las actas 
números cuatro y siete, como las anteriores 
correspondientes al período a que se refiere la 
glosa, se tendrían por ciertos los extremos que 
afirmó al evacuar la audiencia que se le confi
rió al pro moverse el juicio; que el Trib1,1nal 
en resolución de cinco de abril siguiente aceptó 
tal medio de prueba; hizo la prevención, fijó 
término y decretó el apercibimiento solicitado; 
que el señor Soberanis pretendió evadir su obli
gación indicando que debía exigirse al solici
tante de la prueba la presentación del libro; 
que al solicitar que se hiciera efectivo el aper· 
cibimiento el Tribunal resolvió que se tuviera 
presente en su oportunidad, por lo que era 
obvio que no quedaba otro camino procesal que 
en la sentencia que pusiera fin al juicio se hi· 
ciera la declaración a que se refieren los lite
rales a) y b) de la resolución citada de cinco 
de abril y que, consecuentemente se debía te
ner por exacto el texto de las actas que acom
pañó al proceso y que, en cuanto a las dos actas 
que no, pudo acompañar, se debería haber te
nido por ciertos los extremos conforme la des· 
cripción correspondiente; que al haberse hecho 
co.rrecta y legal apreciación de dichos documen
tos, "Los· mismos desvanecen los reparos formu
lados y hacen improcedente la demanda"; y que, 
de acuerdo con las razones anteriores, p<>r no 
haber aplicado las correspondientes medidas 
coercitivas a que estaba obligado el Tribunal y 
no tomarse en cuenta estas circunstancias en la 
sen.tencia, se violaron las disposiciones legales 
indicadas. 

Efectuada la vista procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

Como único submotivo de casación el ínter
ponente acusó error de derecho en la a.precia
ción de la prueba y, al efecto, citó como infrin
gidos los artículos 127, 180, 181 y 182 del 
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Código Procesal Civil y Mercantil y expresó las 
siguientes razones fundamentales por las que 
los estima violados: a) que se admitió como 
medio de prueba la exhibición del Libro de 
Actas de la Secretaría de la Federación Nacio
nal de Béisbol en poder del actor, según afir
mó el demandado recurrente; b) que al no ha
berse resuelto dentro de la tramitación del 
proceso su petición, relativa a que se hiciera 
efectivo el apercibimiento contenido en la re
solución dictada por el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de Cuentas el cinco de abril 
de mil novecientos setenta y siete, "era obvio 
que no quedaba otro camino procesal que en 
la sentencia que pusiera fin al asunto, se hi
ciera la declaración a que se refieren los lite
rales a) y b) de dicha resolución"; y e) que, 
en consecuencia, al dictarse el fallo debió ha
berse hecho efectivo el apercibimiento y haber 
tenido por desvanecidos los reparos, en vista de 
que según la resolución se tendrían por exactos 
en la sentencia los datos suministrados acerca 
del contenido del documento por la parte que 
pidió la diligencia. 

Cabe advertir al respecto que, para pronun
ciarse acerca de la petición relacionada, el Tri
bunal debió hacer el estudio de la prueba a que 
hace alusión el interponente, pero no hizo apre
ciación alguna sobre el particular, por lo que al 
haber omitido tomarla en cuenta, no correspon
día invocar error de derecho sino de hecho en la 
apreciación de la prueba, circunstancia que no 
permite hacer el estudio comparativo del caso 
por defecto de planteamiento, por lo que es 
improsperable el recurso que se examina. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 256 de la Constitución de la Re
pública, 97 y 107 del Congreso, 88, 619, 620, 
621, 627, 633, 635 y 11 de las Disposiciones 
Finales del Código Procesal Civil y Mercantil; 
38 inciso 29, 143, 157, 158, 159, 163, 169 y 
179 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el Recurso de Casación de que se 
ha hecho mérito; condena a quien lo interpuso 
al pago de las costas del mismo y a una multa 
de cien quetzales, que deberá hacer efectiva 
en la Tesorería del Organismo Judicial dentro 
del término de cinco días, la que en caso de 
insolvencia conmutará con diez días de prisión
Notifíquese, repóngase por el interponente el 
papel empleado al del sello de Ley, dentro del 
mismo término y bajo apercibimiento de multa 
de cinco quetzales, si no lo hiciere, y con cer
tificación de esta sentencia, devuélvase el 
proceso. 

(Fa.) H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazar. 
-Rodrigo Robles Ch.-Recinoa.-Luis René 
Sandoval.-Ante mí: M. Alvarez Loboa. 

ACUERDO NUMERO 74-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que para la pronta administración de justi
cia se hace necesario la equiparación de trabajo 
de los tribunales; y, habiéndose constatado con
forme las estadísticas respectivas una notoria 
diferencia del volumen de trabajo de los Juzga
dos Primero y 8egun.do de Primera Instancia 
del departamento de Escuintla, es procedent~J 
modificar la jurisdicción de ambos tribunai~ 
en lo que respecta a los Juzgados menores de 
dicho departamento, 

POR TANTO: 

Con base en los artículos 240 de la Constita
ci6n de la República, 27, 37; 38, 5Z y 62 de la 
la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

Determinar la jurisdicción de los Tribunn~es 
de Justicia del departamento de Escuintla, en la 
forma siguiente: 

19 Corresponderán al JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA: 

Escuintla (cabecera) 
Masagua 
Guanagazapa 
Puerto de lztapa 
San Vicente Pacaya 
Siquinalá. 

29 Corresponderán al JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA: 

Puerto de San José 
Palín 
La Gomera 
Tiquisate 
Santa Lucía Cotzumalguapa 
Nueva Concepción. 
La Democracia. 

39 TRANSITORIO: Todos los asuntos que en 
la fecha en que entre en vigor este Acuer
do obren en el Juzgado Primero de Pri
mera Instancia y que conforme la presen
te distribución corresponda al Juzgado 
Segundo, seguirán sustancián.dose en aquel 
Juzgado; e igualmente, los asuntos que 
obren en el Juzgado Segundo y que con
forme la distribución correspondan at Juz
gado Primero, seguirán sustanciándose e'l 
en. aquel Juzgado. 

49 El presente Acuerdo entrará en vigol' el 
diecisiete de julio en curso. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los tres días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 
(Fa.) H. Hurtado A.-Aycinena Salazar.

Roblea Ch.-Recinoa.-Pellecer R.-Guillén C. 
-Bagur Santiateban.-Sandoval.-Ovando B.
Ante mí: M. Alvarez Lobos. 
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ACUERDO NUMERO 86-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que para la pronta administración de justi
cia se hace necesario la nivelación de volumen 
de trabajo de los Juzgados de Primera Instan
cia que funcionan en el departamento de Suchi
tepéquez, lo que indudablemente se logra dando 
jurisdicción ordinaria tanto civil como penal a 
'tmbos Juzgados, en vez de que conozcan con 
separación de esos ramos como acontece en la 
actualidad, 

POR TANTO, 

Con base en lo dispuesto por los artículos 
240 de la Constitución de la República, 32, 37, 
38 y 41 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

19 Que tanto el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del departamento de Suchitepé
quez como el denominado "Juzgado Se
gundo de Primera Instancia del departa
mento de Suchitepéquez y Juzgado de 
Trabajo y Previsión Social de la Terc~ra 
Zona E'conómica", conozcan. ambos. de los 
asuntos civiles y penales de ese departa
mento. Su jurisdicción, se determina en 
la forma siguiente: 

29 Corresponderán al JUZGADO PRIMERO 
DE, PRIMERA INSTANCIA: 

Mazatenango (cabecera) 
Santo Domingo Suchitepéquez 
San Lorenzo 
Patulul 
Santa Bárbara 
San Miguel Panán 
San Bernardino 
Samayac 
San Gabriel 
Zunilito. 

39 Corresponderán al JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA: 

Cuyotenango 
San Antonio Suchitepéquez 
San Francisco Zapotitlán 
Chicacao 
Río Bravo 
San José El Ido lo 
Pueblo Nuevo 
San Juan Bautista 
Santo Tomás La Unión 
San Pablo Jocopilas. 

49 El Juzgado Primero de Primera Instancia 
c.onocerá además, de los asuntos de Fami
lia del departamento de Suchitepéquez. Y 
al Juzgado Segundo de Primera Instancia 
le corresponde seguir conociendo como 
Juzgado de Trabajo y Previsión Social de 
la Tercera Zona Económica, de los asun
tos laborales de la indicada Zona; y co
nocerá además, de los asuntos del Ramo 
Económico Coactivo. 

59 El Juzgado Primero de Primera Instancia 
queda bajo la jurisdicción de la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones en lo que 
respecta a los asuntos del Orden Civil y de 
Familia; y de la Sala Décima de la Corte 
de Apelaciones en lo que hace a los asun
tos del Orden Penal. 

69 El Juzgado Segundo de Primera Instancia 
queda bajo la jurisdicción de la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones en lo que 
respecta· a los asuntos del Orden Civil; y 
de la Sala Décima de la Corte de Apela
ciones en lo que concierne a los asuntos 
del Orden Penal. En cuanto a los asuntos 
del Orden Laboral queda bajo la juris
dicción de la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social. 

79 TRANSITORIO: Ambos Juzgados de Pri
mera Instancia de Suchitepéquez, segui
rán conociendo hasta su fenecimiento, de 
los asuntos que obren en los mismos, en 
la fecha en. que entre en vigor el presente 
Acuerdo. 

89 El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día treinta y uno de julio en curso. 

Dado en -el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los trece días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 

(Fa.) H. Hurtado A.-Aycinena Salazar.
Recinoa.-Robles Ch.- Guillén C.- Pellecer 
R.- Bagur Santiateban.-Corzantea M.- San· 
doval.- Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 87-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que para la pronta -administración de justi
cia se hace necesario la nivelación de volumen 
de trabajo de los Juzgados de Pr!Jnera Instancia 
que funcionan en el departamento de Izaba!, lo 
que indudablemente se logra dando jurisdic
ción ordinaria tanto Civil como Penal a ambos 
Juzgados, en vez de que conozcan con separa
ción de esos ramos como acontece en la actua
lidad, 

POR TANTO: 

Con base en lo dispuesto por los artículos 
240 de la Constitución de la República, 32, 37, 
38 y 41 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

1 Q Que tanto el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del departamento de Izaba! co
mo el denominado "Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de Izaba! y Juzgado de 
Trabajo y Previsión Social de la Sexta 
Zona Económica", conozcan ambos de los 
asuntos Civiles y Penales de ese departa
mento. Su jurisdicción se determina en la 
forma siguiente: 
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29 Corresponderán al JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA: 

Puerto Barrios (cabecera) 
Morales. 

39 Corresponderán al JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA: 

Los Amates 
El Estor 
Livingston. 

49 El Juzgado Primero de Primera Instancia 
conocerá de los· asuntos de familia del de
partamento de Izabal. Y el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia le correspon
de seguir conociendo como Juzgado de 
Trabajo y Previsión Social de la Sexta 
Zona Económica, de los asuntos laborales 
de la indicada Zona; y conocerá, además 
de los asuntos del Ramo Económico Coac
tivo. 

59 El Juzgado Primero de Primera Instancia 
queda bajo la jurisdicción de la Sala Sex
ta de la Corte de Apelaciones en lo que 
respecta a los asuntos Penal, Civil y de 
Familia. 

69 El Juzgado Segundo de Primera Instancia 
queda bajo la jurisdicción de la misma 
Sala en lo referente a los asuntos del Or
den Civil y Penal. En cuanto a los del 
Orden Laboral queda bajo la jurisdicción 
de la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones· de Trabajo y Previsión Social. 

79 TRANSITORIO: Ambos J:uzgados de Pri
mera Instancia de Izabal, seguirán cono
ciendo hasta su fenecimiento, de los asun
tos que obren en los mismos, en la fecha 
en que entre en vigor el presente Acuerdo. 

89 El presente Acuerdo e:rttrará en vigor el 
día treinta y uno de julio en curso. 

Dado en. el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los trece días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 
(Fa.) H. Hurtado A.-Aycinena Salazar.

Robles Ch.-Recinoa.-Pellecer R.-Guillén C. 
-Bagur Santiateban.-Sandovai.-C. A. Cor
zantea M.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 89-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDA: 

Modificar los puntos 59 y 69 del Acuerdo 
número 86-78 de e,sta Corte, de fecha trece de 
julio del corriente año, que quedan así: 

"59 El Juzgado Primero de Primera Ins
tancia queda bajo la jurisdicción de la 
Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes en lo que respecta a los asuntos del 

Orden Civil y de Familia; y de la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones en 
lo que hace a los asuntos del Orden 
Penal. 

69 El Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia queda bajo la jurisdicción de la 
Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes en lo que respecta a los asuntos del 
Orden Civil; y de la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones en lo que con
cierne a los asuntos del Orden Penal. 
En cuanto' a los asuntos del Orden La
boral queda bajo la jurisdicción de la 
Sala Segunda de la Corte de Apelacio
nes de Trabajo y Previsión Social" 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los veinticuatro días del mes de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 

(Fa.) H. Hurtado A.-Aycinena Salazar.
Robles Ch.-Recinoa.-Pellecer R.-Guillén C. 
-Bagur Santiateban.-C. A. Corzantea M.
Sandoval.-Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 101-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

En uso de la facultad que le confieren los 
artículos 32 y 38 de la Ley del Organismo Ju
dicial, 

ACUERDA: 

Dejar sin efecto el punto 4 del Acuerdo nú
mero 48-78 de esta Corte, de fecha catorce de 
abril del corriente año, debiendo los Tribunales 
en los casos de impedimento y excusas eil los 
Recursos de Amparo, sujetarse a lo que SO"bre 
al respecto determina la ley. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los siete días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 

(Fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegoa G. 
-Juan José Rodas.-M. T. Ordóñez F.-Luis 
Felipe Dardón G.-Julio García C.-F. Barillas 
C.-Heriberto Robles A.-R. Rodríguez R.
Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 108-78 
La Col"te Suprema de Justicia, 

ACUERDA: 

Suspender temporalmente el funcionamiento 
del Instituto Judicial, creado mediante Acuer
do número 98-70 de esta Corte, de fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos setenta, 
en tanto se haga un nuevo estudio para conside
rar la posibilidad de mayores proyectos en su 
función. 
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Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los dieciséis días del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 

(Fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegoa G. 
-Juan José Rodas- M. T. Ordóñez F.- He
riberto Robles A.-Julio García C.-R. Rodrí· 
guez R.-Luis Felipe Dardón G.-F. Barillaa 
C.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 116-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que para la pronta administración de justicia 
se ·hace necesaria la nivelación del volumen de 
trabajo de la Sala Décima de la Corte de Ape
laciones con respecto a las Salas Tercera y Cuar 
ta de la misma Corte, lo que puede obtenerse 
quitando a aquélla dos Juzgados para pasarlos 
a las jurisdicciones de. las otras dos Salas, 

POR TANT.O, 

Con base en lo dispuesto por los artículos 
240 de la Constitución de la República, 32-37·38 
y 41 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

19 Que los Juzgados de Primera Instancia de 
Tránsito de este Departamento queden 
bajo las siguientes jurisdicciones. 

a) El Juzgado Primero corresponderá a 
la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones; 

b) El Juzgado Segundo corresponderá a 
la Sala Tercera de la Corte de Apela
ciones; y 

e) El Juzgado Tercero corresponderá a la 
Sala Décima de la C'orte de Apela· 
ciones. 

29 Este Acuerdo entra en vigor el ocho de 
septiembre próximo entrante; y los as un· 
tos que a esa fecha estén pendientes en la 
Sala Décima y que· por razón de la ju
risdicción que aquí se determina corres
ponden a ias Salas· Tercera y Cuarta, se·
guirán conociendo ellos hasta su comple
to fenecimiento la Sala Décima. 

Dado en el Palacio del Organjsmo Judicial, 
en Guatemala, a los treinta y un. días del mes 
de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese. 

(Fs.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegos G. 
-Juan José Rodas.-M. T. Ordóñez F.-Luis 
Felipe Dardón C.-Julio Carcía C.-F. Barillas 
C.-Heriberto. Robles A.-R. Rodríguez R.
Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 136-78 
La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Jefe del Servicio Médico Foren· 
se en repetidas oportunidades ha hecho énfasis 
en la necesidad que al departamento de Sololá 
se le dote del correspondiente servicio Médico 
Legal, porque no obstante el índice de crimina
lidad que confronta, los casos que corresponden 
a esa materia son atendidos desde hace mucho 
tiempo en forma ad honorem por un. profesional 
que -se encuentra radicado en la localidad; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme la Constitución de la República, 
corresponde a esta Corte determinar la inver
sión de sus fondos privativos derivados de la 
Administración de Justicia; y siendo que en el 
Presupuesto General de Sueldos de la Nación 
no se contempla dicha plaza, debe crearse con 
cargo a tales fondos, 

POR TANTO, 

Esta Corte con fundamento en lo considerado 
y en lo que para el efecto prescriben los ar
tículos 248 de la Constitución de la República; 
y 38 incisos 19 y 12 de la Ley del Organjsmo 
Judicial, 

ACUERDA: 

19 Crear la plaza de Médico Forense del Or
ganismo Judicial en el departamento de 
Sololá. 

29 El sueldo mensual que devengue el pro
fesional que ocup_e la plaza a que se re· 
fiere el inciso precedente será de ciento 
setenta y nueve quetzales exactos ..... . 
(Q179.00), el cual deberá; ser cancelado 
con cargo a los fondos privativos del Orga
nismo Judicial, sin perjuicio de su inclu
sión en el Presupuesto General de Gastos 
de la Nación. 

39 El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día primero de enero de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los diez días del mes de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese y transcríbase. 

(Fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Mazariegoa C. 
-Juan José Rodaa.-M. T. Ordóñez F.-Luía 
Felipe Dardón C.-Julio Carcía C.-F. Bari· 
llaa C.-Heriberto Riodas A.-R. Rod.ríguez R.
Ante mí: M. Alvarez Lobos, 
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Juzgado 29 de Paz Civil o o o •••••••• o •••••••• 

Juzgado 39 de Paz Civil ••• o ...... o o ........... 

Juzgado 89 de Paz Penal •••••• o •••• o •• o •••• 

Juzgado 109 de Paz Penal ••••••• o ........ o •• 

Juzgado 119 de Paz Penal •••••••••••• o. o ••• 

SEXTO NIVEL 

Juzgado 59 de 1• Instancia Penal 
Juzgado 69 de 1• Instancia Penal 
Juzgado 79 de 1• Instancia Penal 
Juzgado 89 de 1• Instancia Penal 
Juzgado 99 de 1• Instancia Penal 

SEPTIMO NIVEL 

Juzgado 19 de 1• Instancia Civil 
Juzgado 29 de 1flo Instancia Civil 
Juzgado 49 de 1• Instancia Civil 

• o •••••• o. o •• 

••• o ••• o ••••• 

••••••• o •••.•• 

205 
176 
170 
336 
313 
306 

187 

255 
256 
277 

206 
174 
175 
312 
337 
307 

334 
171 
184 
183 
186 

266 
258 
259 

188 

84859 
84959 
84857 

23436 
23837 

532163 
24642 
25048 

Juzgado 19 de 111o Instancia Tránsito ............. 253 250 538232 
Juzgado 109 de 1• Instancia Penal • o o •••• o o .. o. -264 25147 

OCTAVO NIVEL 

Juzgado 19 de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 26(J 
Juzgado 29 de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 273 271 
Juzgado 39 de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263 262 
Juzgado 49 de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 275 
Juzgado 49 de Paz Civil ..................... 168 131 
Juzgado 59 de Paz Civil ..................... 160 164 

NOVENO NIVEL 

Sala lf. de Trabajo 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 
Vocal 19 ... ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
Vocal 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 
Secretaría ................................. . 

Sala 2f. de Trabajo 

Presidente ......... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 
Vocal 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 
Vocal 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 
Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 

Sala 1011- de Apelaciones 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Vocal 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 
Vocal 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 

28922 

Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85043 

TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 
Vocal 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 
Vocal 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 
Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80211 

125 
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DECIMO NIVEL 

SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 

Sala 1• 

Presidente ................................ . 
Vocal 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198 
Vocal 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247 
Secretaria . . . . . . . . . ....................... . 

Sala 211-

Presidente ................................. . 288 
Vocal 19 .................................. . 192 
Vocal 29 .................................. . 246 
Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Oficiales ............................... : . . . 

Sala 3' 

Presidente ................................. . 
Vocal 19 .................................. . 150 
Vocal 29 .................................. . 153 
Secretaria ................................. . 

Sala 4l!-

Presidente . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 
Vocal 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í54 
Vocal 29 • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 
Secretaría ................................. . 

DECIMO PRIMER NIVEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Presidente . . . . . ............................ . 
Vocal 19 .................................. . 
Vocal 29 .................................. . 
Secretaría ................................. . 
Juzgado 59 Instancia Civil. Juez ............. . 
Juzgado 69 Instancia Civil. Juez ............. . 
Juzgado 79 Instancia Civil. Juez ............. . 

DECIMO SEGUNDO NIVEL 

Juzgado 19 de 111- Instancia de Cuentas ....... . 
Juzgado 29 de 111o Instancia de Cuentas ....... . 
Juzgado 19 Económico-Coactivo ......... : . .. . 
Juzgado 29 Económico-Coactivo ............. . 
Juzgado 39 Instancia de Tránsito ............ . 
Archivo y Recopilación de Leyes del Tribunal 

de Cuentas ............................ . 

DECIMO TERCER NIVEL 

Jefatura Ailministrativa 

134 
145 
133 
181 
186 
294 
332 

Juez 

169 
167 
161 
178 
173 

Je:fe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;115 
Comisión Liquidadora 
Auditor .·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 
Pagaduría y Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 
Contador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 
Arquitecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128 
Planillero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 
Contralor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 

DECIMO CUARTO NIVEL Extensiones 

Magistratura Coordinadora de la jurisdicción para 
Menores. Magistrado ................... . 

Juzgado 69 de Paz Civil. Juez . . . . . . . . . . . . . . . . 163 
,Juzgado 39 de Instancia Menores. Juez ...... .'. 222 

Secretaria 

190 

288 
193 

151 

182 
297 
280 

172 
166 
165 
177 
326 

237 

114 

242 

824 
143 
244 

Directos 
27516 

80311 

85036 

85744 

534105 

21543 

84421 

535572 
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DECIMO QUINTO NIVEL 

SALAS DE VISTA TORRE DE TRIBUNALES 

DECIMO SEXTO NIVEL Extensiones 
Taller Reparación Equipo de Oficina . .. . . . . . . . . 321 
Casa Máquina Ascensores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191 

TRIBUNALES FUERA DEL EDIFICIO CENTRAL 

Juzgado 99 de Paz Penal, La Florida, 411- calle 
10-32, zona 19 

Juez ..................................... · .. 
Secretario . . . .............................. . 
Juzgado 19 y 29 de 111- Instancia para Menores, 711-

avenida 20-58, zona 1 ................. . 

Directos 

910544 
910532 

24716 
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NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO JUDICIAL 
DEL lo. DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 

Presidente del Organismo Judicial 
De la Corte Suprema de Justicia 
De la Corte de Constitucionalidad 

CAMARA CIVIL: 

Magistrado Vocal Quinto ............... . 
Magistrado Vocal Tercero .............. . 
Magistrado Vocal Sexto ................ . 
Magistrado Vocal Séptimo .............. . 

CAMARA PENAL: 

Magistrado Vocal Primero .............. . 
Magistrado Vocal Segundo .............. . 
Magistrado Vocal Octavo ............... . 
Magistrado V o cal Cuarto ............... . 

CORTE DE APELACIONES: 

Licenciado Carlos Enrique Ovando Barillas 

Licenciado Julio García Castillo 
Licenciado Marco Tulio Ordóñez Fetzer 
Licenciado Federico Barillas Calzia 
Licenciádo Heriberto Robles Alvarado 

Licenciado Apolo Eduardo Mazariegos 
Licenciado Juan José Rodas 
Licenciado Vicente René Rodríguez Ramírez 
Licenciado José Felipe Dardón García 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones (sede en esta capital) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Alvaro Rolando Torres Moss 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . Lic. Hugo Américo Lobos Hernández 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Jorge Luis Godinez González 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Benjamín Rívas Baratto 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Ramiro Reyes Leal 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Rodrigo Fortuny Martín.ez 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones (sede en esta capital) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Luis René Sandoval Martínez 
Magistrado . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Andrés González Molina 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Serví o Tulio Aquino Barillas 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. René Arturo Villegas Lara 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Luis Emilio An-zueto López 
Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Mirna del Carmen Ruano de Najarro 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones (sede en esta capital) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Francisco Fonseca Pened.o 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Alfredo Enrique Figueroa Tobías 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos A. Rodríguez y Rodríguez 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Alfonso Carrillo Castillo 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Rodolfo Vielman Castellanos 
Secretaria ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Alicia Barillas Martínez de Valdez 

Sala Cuarta de ~ Corte de Apelaciones (sede en esta capital) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Luis Alfonso Juárez Aragón 
Magistrado . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic Adalberto Osorio Sandoval 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Erasmo Miranda Moscoso 
Magistrado Suplente .......... , . . . . . . . . . . Lic. José Luis Vargas Orellana 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Alvaro Solórzano Barrientos 
Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Oiga Esther Morán. González de Molina 
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Sala Quinta de la Corte de Apelaciones (sede en Jalapa) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Ronán Amoldo Roca lfeléndez 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Víctor Manuel Sarceño Villanueva 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Eliseo Martínez Zelada 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic . .Marcos Rodolfo Bolaños R. 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Rubén Pérez Morales 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Señor Vida! Rodríguez Noriega 

Sala Sexta de la Corte de Apelaciones (sede en Zacapa) 

Presidente ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

Lic. Roberto ·Salvador Cuéllar 
Lic. Francisco Zetina Pacheco 
Lic. Jorge Paul Castellanos 
Lic. Rolando Romeo Cabrera 
Lic. Rómulo Lemus Ruiz 
Señor Carlos Humberto Ursula 

Sala Séptima de la Corte de Apelaciones (sede en Quezaltenango) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Horacio. Mijangos Morales 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Víctor Raúl Barrios Morales 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Manuel Angel González Estrada 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Fausto Angel Barrios Morales 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Leonidas Gamboa Romeo 
Secretario .......................... ~. . . Lic. Manuel Raymundo Velarde 

Sala Octava de la Corte de Apelaciones {sede en Quezaltenango) 

Presidente ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado ............. -............... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

Lic. Harold Wolley Nuila 
Lic. Roberto Klée · Fleischman 
Lic. Adalberto A. Herrera Palacios 
Lic. Otto Salvador Vaides Ortiz 
Lic. Ana Josefa Castro 
Lic. Osberto Augusto Alvarado Maldonado 

Sala Novena de la Corte de Apelaciones (sede en Antigua Guatemala) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. -Gustavo Antonio de León A. 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Alberto Arévalo Andrade 
Magistrado ._. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . Lic. Roberto de la Hoz Zepeda 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Guillermo Alvarez del Cid 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Reginaldo Sierra Calderón 
Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Gilda Amparo Flores Arévalo 

Sala Décima de la Corte de Apelaciones {sede en eata capital) 

Presidente ............................ . 
Magistrado . . .......................... . 
Magistrado ............................. . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Ramo Civil 

Primero .............................. . 
Segundo .............................. . 
Tercero ............................... . 
Cuarto ............................... . 
Quinto ............................... . 
Sexto ................................ . 
Séptimo ............................... . 

Ramo Penal 

Primero .............................. . 
Segundo .............................. . 
Tercero ............................... . 
Cuarto ............................... . 

Lic. Tomás Baudilio Navarro Batres 
Lic. Urbano Gramajo Castilla 
Lic. Guillermo Héctor Morales Hernández 
Lic. Vicente Sagastume Pérez 
Lic. Manuel García Gómez 
Lic. José Arturo Moreira García 

Lic. Jorge Enrique Quiroa Motta 
Lic. Otto Marroquín Guerra 
Lic. Carlos Guzmán Estrada 
Lic. Mauro Roderico Chacón. Corado 
Lic. José Víctor Taracena Alba 
Lic. Francisco V ásquez Castillo 
Lic. Carlos Gracias Arriola 

Lic. Fernando Antonio Bonilla Martín~z 
Lic. Rodrigo Herrera Moya 
Lic. Jaime Rafael Marroquín Garrido 
Lic. Isauro Armando Azurdia Antón 
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Quinto ............................... . 
Sexto .................... · ............ . 
Séptimo ............................... . 
Octavo ............................... . 
Noveno ..........•....•.•...•.......... 
Décimo ............................... . 

Tribunal para Menores 

Lic. Carlos Humberto Morales Romero 
Lic. Eliseo Antonio Ochoa Aguirre 
Lic. Enrique Pellecer Hernández 
Lic. Ramiro de Jesús Guerra Figueroa 
Lic. Raúl Sao Villagrán 
Lic. Jorge Armando Valvert Morales 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . Lic. Héctor Aníbal de León Velasco 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

Ramo Civil 

Primero .............................. . 
Segundo .............................. . 
Tercero ............................... . 
Cuarto ............................... . 
Quinto ............................... . 
Sexto ......... · ....................... . 

Ramo Criminal 

Primero .............................. . 
Segundo .............................. . 
Tercero ............................... . 
Cuarto ............................... . 
Quinto ............................... . 
Sexto ................................ . 
Séptimo ............................... . 
Octavo ............•.•.....•........... 
Noveno ............................... . 
Décimo ............................... . 
Undécimo ............................. . 
Décimo Segundo ....................... . 
Décimo Tercero ........................ . 

JUECES DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Primero ............................... . 
Segundo .............................. . 
Tercero ............................... . 
Cuarto ............................... . 
Quinto ............................... . 

Br. Oswaldo Meneses Escobar 
Br. Roberto Anchissis Cáceres 
Br. Manuel Francisco Quiñónez González 
Br. Felipe Arturo Castillo de León 
Br. Max Ramiro Leal Espinoza 
Br. Ramiro Humberto Alfaro García 

Br. Romeo Sandoval Vásquez 
Br. Luis Fernando Argueta Bonne 
Br. Jorge Rodolfo Rtvera Bosch 
Br. Leslie Maynor Paiz Lobos 
Br. Carlos Antonio- Alvarez Roca 
Br. Rigoberto E:fraín Paredes Urbina 
Br. Willievaldo Contreras Valenzuela 
Br. Romeo Sandoval V ásquez 
Br. Javier Oswaldo Alegría Díaz 
Br. Julio Roberto Contreras Quinteros 
Br. María Isabel Prem García 
Br. Angel Antonio Comte Cojulún 
Br. Rafael Mendoza Pellecer 

Lic. Carlos Rubén García Peláez 
Lic. Luis Ricardo Sc:o López 
Lic. César Homero Méndez 
Lic. Héctor Edmundo Zea Ruano 
Lic. Marciano Castillo Rodas 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTAMENTALES 

Alta Verapaz .......................... . 
Baja Verapaz ......................... . 
Coatepeque ........................... . 
Chimaltenan.go ......................... . 
Primero de Chiquimula .................. . 
Segundo de Chiquimula ................. . 
El Progreso ........................... . 
Primero de Escuintla ................... . 
Segundo de Escuintla .................. . 
Primero de Huehuetenango .............. . 
Segundo de Huehuetenango y de Trabajo y 

Previsión Social de la Décima Zona Eco-
nómica ............................. . 

Primero de Izaba! .................. · .. . 
Juez Segundo de Primera Instancia y Familia 

de Izaba! y Juez de Trabajo y Previsión So-
cial de la Sexta Zona Económica ...... . 

Jalapa ................................ . 
Primero de Jutiapa ..................... . 
Segundo de Jutiapa .................... . 
Petén ............... · ·. · ... · · · · · · · · · · · 
Primero de Quezaltenango ............... . 

Lic. José Ricardo Gómez Samayoa 
Lic. Rigoberto Urzúa Sagastume 
Líe; Julio René García y García 
Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Olegario Antonio Labbé Morales 
Lic. Manuel Antonio AguiJar Letona 
Lic. Cario¡¡ Enrique García Granados R. 
Lic. Allende Elmar Aguilar Solórzano 
Lic.· Isnardo Adonay Roca Morán. 
Lic. Mariano Alfonso Cabrera García 

Lic. Carlos Joaquín Sosa Marroquín. 
Lic. Enrique González Rodríguez 

Lic. José Santos Marroquín Garrido 
Lic. Luis Alberto Cordón y Cordón 
Lic. Manuel Alfonso Ramírez Villeda 
Lic. Reyes Ovidio Girón Vásquez 
Lic. Valentín del Valle Góngora 
Lic. Emilio Rodríguez Barrutia 
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Segundo de Quezaltenango .............. . 
El Quiché ............................ . 
El Quiché ....•••••.................... 
Retalhuleu ............................ . 
Sacatepéquez .......................... . 
Primero de San Marcos ................. . 
Segundo de San Marcos ................. . 
Primero de Santa Rosa ................. . 
Segundo de Santa Rosa ................. . 
Primero de Suchitepéquez ............... . 
Segundo de Primera Instancia y Familia, y 

Juez de Trabajo y Previsión Social de la 
Tercera Zona Económica ............. . 

Totonicapán ........................... . 
Zacapa .....••••.•••••.••.............. 
Sololá ... -., ........................... . 

Lic. Edwin Edmundo Rodríguez Rodas 
Lic. Marco Tullo Monzón Matta 
Lic. Salvador Contreras López 
Lic. Rubén Antonio Berganza Sandoval 
Lic. Raúl Alfredo Pimentel Afre 
Lic. Juan Carlos Ocaña Mijangos 
Lic. Manuel Angel Galindo Leal 
Lic. Ramón Francisco González P. 
Lic. René Eduardo Solís Ovalle 
Lic. Francisco Armando López B. 

Lic. Samuel Daniel Sandoval de L. 
Lic. Julio César del Aguila O. 
Lic. Manuel Vicente Roca Menéndez 
Lic. Juan Roberto Abularach Corzo 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SALA PRIMERA DE TRABAJO Y PREVISIO N SOCIAL 

Presidente ............................. . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

Lic. Osear Najarro Ponce 
Lic. Zoila Esperanza de León Martínez 
Lic. Humberto Velásquez Aguirre 
Lic. Ramiro Ordóñez Paniagua 
Lic. Erick Alvarez Mansilla 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO Y PREVISIO N SOCIAL 

Presidente ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente •••.................. 
Secretario ............................. . 

Lic. María Luisa Juárez Castellanos 
Lic. René Barillas Calzia 
Lic. Héctor González Pineda 
Lic. César Romero Méndez 
Lic. Eugenio Motta Asturias 

ZONAS ECONOMICAS DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Número uno (Con aede eata capital) 

Juez Primero .......................... . 
Juez Segllndo ......................... . 
Juez Tercero .......................... . 
Juez Cua/l'to ...... , .................. . 

Ju.riadicción: Gul!ltemala, Chimaltenango, 
El Progreao, Sacatepéquez y Santa Rosa 

Número doa (Con aede en Eacuintla, cabecera) 

Lic. Byron Díaz Orellana 
Lic. Max García Ruiz 
Lic. Víctor Manuel Rivera W oltke 
Lic. Carlos Humberto Morales R 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Felipe García Cano 

Juriadicción: Eacuintla 
Número trea (Con aede en Mazatenango) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Julio René García y García 

Jurisdicción: Retalhuleu, Suchitepéquez 

Número cuatro (Con aede en Quezaltenanco) 

Juez ...... :. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Enrique de León Cardona 

Juriadicción: Quezaltenango, San Marcoa, To
tonicapán 

Número cinco (Con aede en Cobán, Alta Ve
rapaz) 

Juez . .. . .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. Lic José Ricardo Gómez Samayoa 

Juriadicción: Alta Verapaz y Baja Verapaz 
Número aeia (con eede en Puerto Barrioe) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. José Santos Marroquín Garrido 
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Juriaclicción: Cbiquimula, lzabal y Zacapa 
Número aiete (Con aede en Jalapa) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Luis Alberto Cordón y Cordón 

Jurisdicción: Jalapa y Jutiapa 
Número ocho (Con eede en Santa Cruz del 

Quiché) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Salvador Contreraa López 

Jurisdicción: El Quiché y Sololá 
Número nueve (Con aede en Petén) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Valentín del Valle Góngora 

Jurisdicción: Petén 
Número diez (Huebuetenan¡ro) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Joaquín Sosa Marroquín 

Jurisdicción: Huehuetenango 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Presidente ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

Lic. José Juan Alvarez Rivera 
Lic. Valentín ,Gramajo Castilla 
Lic. Ana María Vargas Dubón de Ortiz 
Lic. Roberto Martínez Recinos 
Lic. Carlos Gabriel Navarro 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICCION 

Presidente ............................ . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado ........................... , . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

Lic. Osear Virgilio Taracena Polanco 
Lic. Ramón Montenegro Alegría 
Lic. Carlos Octavio de León Toledo 
Lic. Enrique Tercero Castro 
Lic. Ricardo René Chacón 
Lic. Miguel Alvarez Lobos 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS 

Presidente ............................ . 
Magistrado ..................... , ...... . 
Magistrado ............................ . 
Magistrado Suplente .................... . 
Magistrado Suplente .................... . 
Secretario ............................. . 

Lic. Virgilio Alvarez Castro 
Lic. Oiga Argentina Cerón de García 
Lic. Consuelo Ruiz Scheel 
Lic. José Barillas Calzia 
Lic. !talo Alejandro Orellana M. 
Lic. Federico Guillermo Sáenz de Tejada 

JUECES DE LOS TRIBUNALES DE CUENTAS 

Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Ricardo Alvarez González 
Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Tácito Orozco González 

JUECES DE LO ECONOMICO-COACTIVO 

Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Alfonso Alvarez Lobos 
Segundo ...................... :. . . . . . . . Lic. Marciano Castillo Rodas 

JUECES DE TRANSITO 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Lic. Roberto Aníbal Valenzuela Chinchilla 
Lic. Carmen Ellgutter Figueroa 
Lic. Eduardo Antonio Sotomora Fuentes 

JUECES SUPLENTES DE PRIMERA INSTANCIA 

JUEZ DE PAZ SUPLENTE 

Lic. Miguel Angel Garcia Guillermo 
Lic. Hiram Ordóñez 

Lic. Rodrigo Girón Castillo 
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SERVICIO MEDICO FORENSE 

Jefe del Departamento Médico .......... . 
Jefe de Casos Hospitalarios ............ . 
Médico Auxiliar ....................... . 
Médico Auxiliar ....................... . 
Médico Auxiliar ....................... . 
Médico Auxiliar ....................... . 

Dr. Arturo Carrillo 
Dr. Arturo Carrillo 
Dr. Abel Girón Ortiz 
Dr. Alonso René Portillo Paiz 
Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Dr. Gilberto Sajché Sosa 

MEDICOS FORENSES DEPARTAMENTALES 

Médico Forense de Alta Verapaz ........ . 
Médico Forense de Baja Verapaz ........ . 
Médico Forense de Coatepeque ......... . 
Médico Forense de Chimaltenango ....... . 
Médico Forense de Escuintla ............ . 
Médico Forense de Huehuetenango ....... . 
Médico Forense de Izaba! ............... . 
Médico Forense de Jalapa .............. . 
Médico Forense de Jutiapa ............. . 
Médico Forense de Quezaltenango ....... . 
Médico Forense de El Quiché ........... . 
Médico Forense de Retalhuleu ........... . 
Médico Forense de Sacatepéquez ........ . 
Médico Forense de San Marcos ......... . 
Médico Forense de Suchitepéquez ........ . 
Médico Forense de Santa Rosa .......... . 
Médico Forense de Totonicapán ......... . 
Médico Forense de Zacapa .............. . 
Médico Forense de Tiquisate ............ . 
Médico Forense de Poptún, Petén ....... . 
Médico Forense de El Petén ............ . 

Dr. Moisés Eduardo Cortez 
Dr. Guillermo Rubén Arriola 
Dr. Juan Santa María 
Dr. Emilio Mendizábal Ferrigno 
Dr. Erik de León 
Dr. Jorge Luis Altuve Escobar 
Dr. Angel María Vásquez 
Dr. Héctor Guillermo Cárcamo 
Dr. Otoniel Morales Roldán 
Dr. Izabel lxquiac López 
Dr. Hipólito Dardón. Letona 
Dr. Edwin Alarcón Recinos 
Dr Carlos Contreras Pacheco 
Dr. Francisco Bratdezaba 
Dr. Julio C. Posadas Vasadas 
Dr. Miguel Angel Montepeque 
Dr. Jorge A. Estrada Serrano 
Dr. Edwin Leonel Sierra Santos 
Dr. Ramiro Augusto Cardona 
Dr. Tomás Azurdia Arriaga 
Dr. Plinio Dardón Valenzuela 

SERVICIO MEDICO FORENSE AD HONOREM 

Jurisdicción: Malacatán., El Rodeo, San Pablo 
del Departamento de San Marcos ...... . 

Santa Lucía Cotzumalguapa ........... . 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic .. Manuel Cordón D. 

PATRONATO DE CARCELES Y LIB~RADOS 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Arturo Valvert Cruz 

JUNTA CENT~AL DE PRISIONES 

Presidente _............................ Lic. Carlos Arturo Valvert Cruz 

JUNTAS REGIONALES DE PRISIONES 

Quezaltenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Enrique Adolfo Rodríguez Juárez 
Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Julio Augusto Reyes 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL 

Br. Samuel Herrera Montt 

ARCHIVO GENERAL DE TRIBUNALES 

Br. Mario Rodolfo Lima 

TESORERIA DEL ORGANISMO JUDICIAL 

Contadora Dora Julia Cóbar Castillo de del Valle 
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JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 
SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 

Sala Primera (Guatemala) 

Juzgado 19 de 111- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 39 de 111- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 59 de 111- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 

Los Asuntos Civiles y de Familia. de los Juzgado!! de Primera Instan.cia de los 
Departamentos de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
19 de 1'~- Instancia de Escuintla 
El Petén 
29 de 111- Instaneia de Suchitepéquez 

Los Asuntos Civiles del Juzgado de Sanidad de Guatemala 
Y los Asuntos Civiles de Sanidad de los Juzgados de Primera Instancia de 
los Departamentos de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
19 de 111- Instancia de Escuintla 
29 de 111- Instancia de Suchitepéquez 

Sala Segunda (Guatemala) 

Juzgado 29 de 111- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 49 de 1'~- Instancia de lo Civil .................. e........ Guatemala 
Juzgado 69 de 111- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gua'temala 
Juzgado 79 de 111- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 19 de Familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 29 de Familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 39 de Familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 49 de Familia .................................... ·. . . Guatemala 

Y los Asuntos Civiles de SANIDAD del Juzgado 29 de 111- Instancia de Es
cuintla. 
Juzgados de Familia del Departamento de Escuintla. 

Sala Tercera (Guatemala) 

Juzgado 19 de 1'~- Instancia de lo Criminal . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 29 de 111- Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 79 de 1'~- Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 

Y los Asuntos Penales de los Juzgados de 111- Instancia de los Departamen· 
tos de: 

Baja Verapaz 
El Petén 

Tribunal de la Base Militar de Poptún "General Luis García León" 
Los Asuntos Penales de Sanidad de los Departamentos de: 

Baja Verapaz 
El Petén 

Sala Cuarta (Guatemala) 

Juzgado 39 de 1'~- Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 49 de 111- Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 89 de 1'~- Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 

Tribunal Militar de la Zona Central "General Justo Rufino Barrios". 
Y los Asuntos Penales de SANIDAD del Juzgado de 111- Instancia de: 

Alta Verapaz 
19 de 111- Instancia de Suchitepéquez 

Sala Quinta (Jalapa) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 
Juzgado 19 de 111- Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 29 de l'~- Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 19 de 111- Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado 29 de 111- Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado de 111- Instancia de Jalapa. 
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Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General AguiJar Santa María". 
Y los Asuntos Civiles y Penales de Sanidad de: 

Juzgado de liJo Instancia de Jalapa. 
Juzgado 19 de liJo Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 29 de liJo Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 19 de liJo Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado 29 de liJo Instancia de Santa Rosa. 

Y Tiibunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Santa María". 

Sala Ses:ta (Zacapa) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia ·de: 
Juzgado 19 de liJo Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 29 de H· Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 19 de liJo Instancia de Izabal (Asuntos Penales). 
Juzgado 29 de lli- Instancia de Izabal (Asuntos Civiles y de Familia) . 
Juzgado de liJo Instancia de El Progreso. 
Juzgado de lli- Instancia de Zacapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Carrera". 
Y la Base Militar de Puerto Barrios. 
Y los Asuntos Civiles y Penales de Sanjdad de: 

Juzgado 19 de liJo Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 29 de 11!- Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 19 de liJo Instancia de Izaba! (Asuntos Penales). 
Juzgado 29 de lli- Instancia de Izaba! (Asuntos Civiles). 
Juzgado de liJo Instancia de El Progreso. 
Juzgado de liJo Instancia de Zacapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Rafael Carrera". 
Y la Base Militar de Puerto Barrios. 

Sala Séptima (Quezaltenango) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 
Juzgado· 19 de' liJo Instancia de Que·zaltenango. 

Los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 
Juzgado 19 de liJo Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 29 de 111- Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 29 de 111- Instancia de San Marcos. 
Juzgado de liJo Instancia de Coatepeque. 
Juzgado de lli- Instancia de· Totonicapán. 

Tribunal Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Barillas". 
Los Asuntos Civiles, Penales de SANIDAD de: 

Juzgado 19 de liJo Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 29 de liJo Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 19 de 111- Instancia de Que·zaltenango. 
Juzgado 29 de liJo Instancia de San Marcos. 
Juzgado de 111- Instancia de Coatepeque. 
Juzgado de l.IJ. Instancia de Totonicapán. 

Juzgado Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Barillas". 

Sala Octava (Quezaltenango) 

Conocerá los Asuntos de Familia, Civiles· y Penales de: 
Juzgado 29 de· lli- Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado 19 de 111- Instancia de San Marcos. 
Juzgado 29 de 111- Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado de Familia de Quezaltenango. 
Juzgado de 111- Instan.cia de Retalhuleu. 
Juzgado 19 de liJo Instancia de El Quiché. 
Juzgado 29 de liJo Instancia de El Quiché. 

Tribunal Militar "General Gregorio Solares", El Quiché. 

Sala Novena (Antigua Guatemala) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales, de· Familia y Civiles y Penales de Sani-
dad de: 

Juzgado de 11!- Instancia de Sacatepéquez. 
Juzgado de 111- Instancia de Sololá. 
Juzgado de liJo Instancia de Chimaltenango. 
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Los Asuntos Penales de: 
Juzgado 19 de 111- Instancia de Escuintla. 
Juzgado 29 de 111- Instancia de Escuintla; y 

Los Asuntos Penales de SANIDAD de: 
Juzgado 19 de 111- Instancia de Escuintla. 
J uz¡gado 29 de 111- Instancia de Escuintla. 

Sala Décima (Guatemala) 

Corresponden los Juzgados de; 
Juzgado 59 de 111- Instancia de lo Criminal ...................... . 
Juzgado 69 de 111- Instancia de lo Criminal ............... , ....... . 
Juzgado 99 de 111- Instancia de lo Criminal ...................... . 
Juzgado 109 de 111- Instancia de lo Criminal ..................... . 

Y los Asuntos Penales de Sanidad de : 
Juzgado 19 de 111- Instancia de Suchitepéquez. 
Juzgado 111- Instancia de Alta Verapaz. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

Sala Primera de las Cortes de Apelaciones de Trabajo 

Zona Económica Número Uno (Sede en esta capital). 
Juzgados 39 y 49 de Trabajo. 
Zona Económica Número Dos (Sede en Escuintla). 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Zona Económica Número Cuatro (Sede en Quezaltenango). 
Zona Económica Número Cinco (Sede en Cobán). 
Zona Económica Número Nueve (Sede en El Petén). 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo 

Zona Económica Número Uno (Sede en esta capital). 
Juzgados 19 y 3 de Trabajo. 
Zona Económica Número Tres (Sede en Mazatenango). 
Zona Económica Número Seis (Sede en Izabal). 
Zona Económica Número Siete (Sede en Jalapa). 
Zona Económica Número Ocho (Sede en Quiché). 
Zona Económica Número Diez (Sede en Huehueten.ango). 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Juzgado 19 de Cuentas. 
Juzgado 29 de Cuentas. 
Juzgado 39 de Cuentas. 

Juzgado 19 de lo Económico-Coactivo. 
Juzgado 29 de lo Económico-Coactivo. 
Juzgado 39 de lo Económico-Coactivo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Ramo Civil (Guatemala) 

Juzgado 19 Juzgado 19 de Paz de lo Civil. 
Juzgado 109 de Paz (Asuntos Civiles). 
Y los Asuntos Civiles del Juzgado de Paz de 
San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 29 Juzgado 29 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de 
Chuarrancho. 

Juzgado 39 Juzgado 39 .de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Mixco. 
Santa Catarina Pínula. 

Juzgado 49 Juzgado 49 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de; 
Amatitlán. 
San José del Golfo. 

Juzgado 59 Juzgado 59 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de: 
Chinautla. 
San Juan Sacatepéquez. 
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Juzgado 

Juzgado 
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69 Juzgado 99 de Paz C:ivil (Asuntos Civiles). 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Palencia. 
San Raymundo. 
San Pedro Sacatepéquez (Guatemala). 
San Miguel Petapa. 

79 Juzgado 69 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Fraijanes. 
San José Pínula. 
Villa Nueva. 
Villa Canales. 

Ramo Criminal (Guatemala) 

Juzgado 19 

Juzgado 29 

,Yuzga!lo 39 

Juzgado 49 

Juzgado 59 

Juzgado 69 

Juzgado 79 

Juzgado 79 de Paz de lo Penal. 
Juzgado 89 de Paz de lo Penal. 
Juzgado 19 de Paz de lo Penal. 
Juzgado 109 de Paz (Asuntos Penales). 
Juzgado 29 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 119 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 49 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 129 de Paz de lo Criminal 
Juzgado 39 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 29 de Tránsito. 
Juzgado 99 de Paz de lo Criminal (Asuntos Penales). 
Juzgado 19 de Tránsito. 
Y los Asuntos Penales del Juzgado de Paz de 
Mixco. 
Juzgado 69 de Paz de lo Criminal. 
Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de San Raymundo (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Fraijanes (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San José del Golfo (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Pedro Sacatepéquez (Depto. de Guatemala). 
Juzgado de Paz de San Juan Sacatepéquez (Depto. de Guatemala). 

Juzgado 89 Juzgado 59 de Paz de lo Criminal. 
Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Amatitlán (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Santa Catarina Pínula (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Pedro Ayampuc (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Chinautla (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San José Pínula (Ramo Penal). 

Juzgado 99 Juzgado 139 de Paz de lo Criminal. 
Juz.gado 39 de Tránsito. 

J\lzgado 109 Juzgado 49 de Tránsito. 
Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Chuarrancho (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Villa Canales IRamo Penal). 
Juzgado de Pa·z de Palencia (Kamo Penal). 
Juzgado de Paz de Villa Nueva (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Miguel Petapa (Ramo Penal). 

TRIBUNALES DE FAMILIA 

Juzgado 

Juzgado 

19 Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgados Menores de los 
Municipios de: 
Chuarrancho. 
San José Pínula. 
San Juan Sacatepéquez (Guatemala). 
San Raymundo. 
San Pedro Sacatepéquez (Guatemala). 

29 Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgados Menores de los 
Municipios de: 
Fraijanes. 
Mixco. 
Santa Catarina Pínula. 
Villa Canales. 
Villa Nueva. 
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Juzgado 39 Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgados Menores de loa 
Municipios de: 
Amatitlán. 
China u tia. 
San José del Golfo. 
San Miguel Petapa. 
San Pedro Ayampuc. 
Palencia. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTAMENTALES 

Chiquimula 

Chiquimula 

Eecuiatla 

Jutiapa 

Jutiapa 

Juzgado 19 de 1• Instancia. 
Cbiquimula, Cabecera. 
Concepción Las Minas. 
lpala. 
Jocotán. 
San José La Arada. 

Juzgado 29 de 1• Instancia. 
Juzgados de Paz de: 
Camotán. 
Esqui pulas. 
Olopa. 
Quezaltepeque. 
San/ Jacinto. 
San Juan Ermita. 

Juzgado 19 de 1• Instancia. 
Juzgados de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales de 
los Juzgados de Paz de: 
Masagua. 
Guanagazapa. 
Puerto de lztapa. 
San Vicente Pacaya. 
Siquinalá. 
Juzgado 29 de 1 f!. Instancia de los Juzgados de Paz de: 
Puerto de San José. 
Palín. 
La Gomera. 
Tiquisate. 
Santa Lucía Cotzumalguapa. 
Nueva Concepción. 
La Democracia. 

Juzgado 19 de 1 f!. Instancia de los Asuntos Civiles y Penales de: 
Jutiapa, Cabecera. 
Atescatempa. 
Conguaco. 
El Adelanto. 
Jalpatagua. 
Jerez. 
Moyuta. 
Pasaco. 
Yupiltepeque. 

Juqrado 29 de 1• Instancia de lo& Asuntos Civiles y Penales de 
los Juzgados de Paz de: 
Asunción Mita. 
Agua Blanca. 
Comapa. 
El Progreso. 
Quezada. 
San José Acatempa. 
Santa Catarina Mita. 
Zapotitlán. 
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Quezaltenaa~o 

Juzgado 19 de liJo Instancia. 
Juzgado 19 de Paz de la Cabecera y lo11 Asuntos Civiles y Penalu de 
los Juzgados de Paz de: 
Cabricán. 
Cajolá. 
El Palmar. 
Huitán. 
Olintepeque. 
Palestina. 
San Carlos Sija. 
San Juan Ostuncalco. 
San Francisco La Unión. 
San Miguel Sigüilá. 

Quezaltenan•o 

Juzgado 29 &e 111- Instancia. 
Juzgados 29 y 39 de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penale11 
de los Juzgados de Paz de: e 

Almolonga. 
Cantel. 
Concepción Chiquirichapa. 
La Esperanza. 
Salcajá. 
San Mateo. 
San Martín Sacatepéquez. 
Sibilia. 
Zunil. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE COATEPEQUE 

Tendrá jurisdicción sobre Juzgados de Paz de: 

San Marcos 

San Marcos-

Coatepeque Cabecera. 
Colomba. 
Flores, Costa Cuca. 
Génova del Departamento de Quezaltenango. 
El Quetzal. 
La Reforma. 
Nuevo Progreso. 
Ocós. 
Paja pita. 
Tecún Umán del Departamento de San Marcos. 

Juzgado 19 de 111- Instancia. 
Juzgado de Paz de la Cabecera Departamental y los Asuntos Civiles 
y Penales, Familia y Civiles y Penales de Sanidad de ·los Municipios de: 
Catarina. 
E,squipulas, Palo Gordo. 
El Tumbador. 
Malacatán. 
San Cristóbal Cucho. 
San Miguel Txtahuacán. 
San Rafael Pie de la Cuesta. 
San Lorenzo. 
Tacaná. 
Tajumulco. 
Tejutla. 
Río Blanco. 

Juzgado 29 de liJo Instancia y los Asuntos Civiles, Penales, Familia 
y Civiles y Penales de Sanidad de loa Municipios de: 
Comitancillo. 
Concepción Tutuapa. 
Ixchiguán. 
Sipacapa. 
San Antonio Sacatepéquez. 
San José El Rodeo. 
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San José Ojotenán. 
San Pablo. 
San Pedro Sacatepéquez. 
Sibinal. 

Huebuetenan•o 

Juzgado 19 de 111- Insumcia y Familia. 
Corresponderá los Juzgado de Paz de: 
San Mateo Ixtatán. 
Malacatancito. 
Cuilco. 
Nentón. 
San Pedro N e cta. 
J acaltenango. 
San Pedro Soloma. 
San Ildefonso Ixtahuacán. 
Santa Bárbara. 
La Democracia. 
San Miguel Acatán. 
San Rafael La Independencia. 
Todos Santos Cuchumatán. 
San Juan Atitán. 

Huebuetenan•o 

Santa Roaa 

Santa Roaa 

Juzgado 29 de 111- Instancia y Trabajo y Previsión Social de la Décima 
Zona Económica, corresponderá los Juzgados ae Paz de: 
Santa Eulalia. 
Huehuetenango (Cabecera). 
Chiantla. 
Colotenango. 
San Sebastián Huehuetenango. 
Tectitán. 
Concepción. 
San Juan Ixcoy. 
San Antonio Huista. 
San Sebastián Coatán. 
San Gaspar lxchil. 
Santa Cruz Barillas. 
Aguacatán. 
San Rafael Petzal. 
Santa Ana Huista. 
La Libertad. 
Santiago Chimaltenango. 

Juzgado 19 de 111- Instancia. 
Conocerá de los Juzgados de Paz de: 
Barberena. 
Santa. Rosa de Lima. 
Nueva Santa Rosa. 
Casillas. 
San Rafael Las Flores. 
San Juan Tecuaco. 
Pueblo Nuevo Viñas. 

Juzgado 29 de 111- Instancia.. 
Conocerá de los Juzgados de Paz de: 
Cuilapa (Cabecera). 
Oratorio. 
Santa María Ixhuatán. 
Chiquimulilla. 
Guazacapán. 
Taxisco. 
Santa Cruz Naranjo. 
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I:ubal 

b:abal 

El Quiché 

El Quiché 

Sucbitepéquez 

Suchitepéquez 
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Juzgados de Asuntos de Familia, Penales de; 
Juzgado 19 de 1• Instancia. 
Puerto Barrios (Cabecera). 
Morales. 

Juzgado 29 de 1• Instancia. 
Los Amates. 
El Estor. 
Lívingston. 

Juzgado 19 de 1• Instancia. 
Santa Cruz de El Quiché (Cabecera). 
Saca pulas. 
San Bartolomé J ocotenango. 
Chajul. 
Patzité. 
San Juan Cotzal. 
San Pedro Jocopilas. 
Santa Lucía La Reforma. 
Chiché. 

Juzgado 29 de lllo Instancia y Juzgado de Trabajo y Previsión Social 
de la s• Zona Económica, corresponderá los Juzgados de Paz de: 
Chichicastenango. 
Chinique. 
Zacualpa. 
San Antonio Ilotenango. 
Canillá. 
Cunén. 
Joyabaj. 
Nebaj. 
San Andrés Sajcabajá. 
San Miguel Uspantán. 

Juzgado 19 de 1• Instancia. 
Mazatenango (Cabecera). 
Santo Domingo Suchitepéquez. 
San Lorenzo. 
Patulul. 
Santa Bárbara. 
San Miguel Panán. 
San Bernardino. 
Sama yac. 
San Gabriel. 
Zunilito. 

Juzgado 29 de 1• Instancia. 
Cuyotenango. 
San Antonio Suchitepéquez. 
San Francisco Zapotftlán. 
Chicacao. 
Río Bravo. 
San. José E1 Ido lo 
Pueblo Nuevo. 
San Juan Bautista. 
Santo Tomás La Unión. 
San Pablo Jocopilas. 



RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y POR LA 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

En el semestre comprendido del lo. de julio al 31 de diciembre de 1978 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO . JUDICIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . . . . . . . . . 261 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711 

CAMARA PENAL 

AUTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 
AUTOS PENALES (CORTE) . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

(Recursos de Casación) 14 

SENTENCIAS: 

(Recursos de Amparo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
(Recursos de Exhibición Personal) . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 

CAMARA CIVIL: 

AUTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 84 
AUTOS CIVILES (CORTE) .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 79 

(Recursos de Casación) . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . 6 

SENTENCIAS: 

(Recursos de Amparo) .......................... . 

TOTAL ..............•...........•.. 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: 

Decretos .•..••....•......•...................... 
Sentencias ...............•....................... 

TOTAL ...•.......................... 

TOTAL DE RESOLUCIONES DICTADAS EN EL SEMESTRE 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICCION 

Decretos .............•.......................... 
Sentencias ...................................... . 

TOTAL DE RESOLUCIONES DICTADAS EN EL SEMESTRE 

2 

7 
1 

7 
6 

161 

8 

1,166 
--

18 
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RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE 1USTICIA DE LA 
REPUBLICA DURA. ~TE 1ULIO A DICIEMBRE DE 1978 

RAMO CIVIL 

DECRETOS AUTS. SENT. TOTAL 

88.960 16.890 4.860 110.700 

RAMO PENAL 

DECRETOS AUTS. SENT. TOTAL 

160.709 66.200 14.601 241.410 

RESUMEN 

TOTAL RAMO PENAL Decretos Autos Sen t. Total 

160.709 66.200 14.601 241.410 

TOTAL RAMO CIVIL 88.960 16.890 4.860 110.700 

249.669 83.090 19.361 362.110 

RAMO TRABAJO 

DECRETOS AUTS. SENT. TOTAL 

11.100 1.730 670 13.600 

RAMO DE CUENTAS Y ECONOMICO-COACTIVO 

DECRETOS AUTS. SENT. TOTAL 

6.660 1.260 961 7.761 

RAMO MEDICO FORENSE 

Informes emitidos Autopsias Exhumaciones Total 

14.401 300 16 14.716 



LISTA DE ABOGADOS Y NOTARIOS INSCRITOS DURANTE 
EL SEGUNDO SEMESTRE DE'1978 

l. Francisco Domingo Mejía Pivaral 
~- Rolando Homero Bravo Pérez 
3. Jorge Mario Castillo González 
4. Angel Horacio Calvillo Calderón 
5. Juan Jesús !barra Delgado 
6. Jorge Francisco Retaloza 
7. Juan Ramón de Jesús Hemández Palacios 
8. Luis Arturo Morales Cardona 
9. Tomás Eduardo Gómez Vásquez 

10. María Virginia Rosado Zaldaña 
11. Rosa Emperatriz Escobar Guzmán de Velásquez 
12. Gladis Elizabeth Chacón Corado de Sotomora 
13. Osear Augusto Rivas Sánchez 
14. Amílcar Oliverio Solís Galván 
15. Jorge Rafael Recinos Acevedo 
16. Maynor Salvador Guzmán Cortinas 
17. Francia Eric AguiJar Hercht 
18. Magda Nidia Gil Barrios 
19. Mario Vicente Martinez Velásquez 
20. Jorge Osberto Castañeda Herrera 
21. Sergio Florencio Castañeda Jiménez 
22. Carlos Fernando Rivers Sandoval 
23. Carlos Ciriko Ortiz Flores 
24. Jesús Ernesto Ramir ~z La1·a 
~5. Margarita Eugenia Montenegro Porta de Pensabene 
26. Rosa María Olivia Montenegro Porta de Garoz 
27. Víctor José González Barbales 
28. Carlos Humberto Girón Méndez 
29. Thelma Myriam Mejía Lima de Prera 
30. Byron Oswaldo Valvert Guzmán 
31. Miguel Angel Solórzano Monzón 
32. César Manuel Villatoro Berganza 
33. Jorge Eduardo Hemández Mena 
34. Willevaldo Contreras Valenzuela 
35. Mario Rodolfo Chacón . Brattí 
36. Rubén Posadas Vásquez 
37. Saúl Najarro Hernández 
38. Roberto Danilo Sagastume Martínez 
39. José Fernando Midence Sandoval 
40. Carlos Enrique Cancinos Rodríguez 
41. Isabel Schall Lehnhoff de Pivaral 
42. Carmen Rosa Aguilera Arankowsky 
43. Félix Enrique Blanco Girón 
44. Pedro Femández Rizzo 
45. Roberto Aldolío Valle Valdizón 
46. Erwin Julián Mazariegos Con.treras 
4 7. Adela García Cabezas 
48. Juan Orlando García Rivera 
49. Isabel Elizondo Montoya de Arango 
50. Ricardo Cortez Roca 
51. Rolando Cardona Oquendo 
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